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 1. Disposiciones generales

PÁGINA

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

Orden de 22 de octubre de 2012, por la que se convoca para el 
ejercicio 2012, la concesión de subvenciones por el Instituto Andaluz 
de la Mujer, a ayuntamientos, mancomunidades de municipios y 
consorcios para el desarrollo del programa Unidades de Empleo de 
Mujeres (UNEM). 16

CONSejeRíA De ADMINIStRACIóN LOCAL  
y ReLACIONeS INStItUCIONALeS

Corrección de errores de la Orden de 6 de septiembre de 2012, por la 
que se aprueban las bases reguladoras de concesión de subvenciones 
para la coordinación de actuaciones en torno a la recuperación de 
la memoria histórica y el reconocimiento institucional y social de las 
personas desaparecidas durante la Guerra Civil y la Dictadura, en 
régimen de concurrencia competitiva y se efectúa la convocatoria 
correspondiente a 2012. (BOJA núm. 184, de 19.9.2012). 30

CONSejeRíA De CULtURA y DePORte

Orden de 29 de octubre de 2012, por la que se convocan, para 
el ejercicio 2012, las subvenciones en régimen de concurrencia no 
competitiva en materia de deporte, en las líneas de Fomento de 
la Organización y Gestión de las federaciones deportivas andaluzas 
(línea FOGF) y de Tecnificación y el Rendimiento Deportivo (línea 
TRD). 31

Resolución de 11 de septiembre de 2012, de la Dirección General de 
Industrias Creativas y del Libro, por la que se acuerda la terminación 
por causas sobrevenidas de la convocatoria de 2011, efectuada al 
amparo de la Orden de 1 de julio de 2011, que se cita. 40
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 2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

Resolución de 17 de octubre de 2012, de la Dirección General de Oficina Judicial y Fiscal, por la que se 
otorgan destinos a los funcionarios del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa de la Administración 
de Justicia (turno promoción interna), que superaron las pruebas selectivas convocadas por Orden 
JUS/2370/2011, de 21 de julio, en el ámbito de Andalucía. 42

CONSejeRíA De eDUCACIóN

Orden de 16 de octubre de 2012, por la que se procede al nombramiento de Coordinador Provincial de 
los Equipos Técnicos Provinciales para la Orientación Educativa y Profesional de Jaén. 45

Orden de 16 de octubre de 2012, por la que se procede al nombramiento de Coordinador Provincial de 
Formación de Jaén. 46

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

Resolución de 22 de octubre de 2012, de la Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía, por la 
que se adjudica puesto de trabajo de libre designación, convocado por la resolución que se cita. 47

Resolución de 17 de octubre de 2012, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la 
que se adjudica puesto de libre designación. 48

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

Resolución de 19 de octubre de 2012, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo de 
libre designación, convocado por Resolución que se cita. 49

Resolución de 22 de octubre de 2012, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo de 
libre designación, convocado por Resolución que se cita. 50

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

Resolución de 2 de agosto de 2012, conjunta de la Universidad de Córdoba y del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se nombra en virtud de concurso a don Juan Gutiérrez Aroca Catedrático de Universidad 
(Plaza Vinculada) con Facultativo Especialista de Área, de la Institución Sanitaria concertada. 51

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De ADMINIStRACIóN LOCAL y ReLACIONeS INStItUCIONALeS

Resolución de 5 de octubre de 2012, de la Dirección General de Administración Local, por la que se 
modifica la clasificación de puestos de trabajo reservados a funcionarios con habilitación de carácter 
estatal del Ayuntamiento de Algarinejo (Granada). 52
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Resolución de 11 de octubre de 2012, de la Dirección General de Administración Local, por la que se 
suprime el puesto de trabajo de Vicesecretaría, reservado a funcionarios con habilitación de carácter 
estatal del Ayuntamiento de  Huelva. 53

Resolución de 11 de octubre de 2012, de la Dirección General de Administración Local, por la que se 
suprime el puesto de trabajo de Vicesecretaría, reservado a funcionarios con habilitación de carácter 
estatal, del Ayuntamiento de Arcos de la Frontera (Cádiz). 54

Resolución de 15 de octubre de 2012, de la Dirección General de Administración Local, por la que 
se acuerda la disolución de la agrupación para el sostenimiento en común del puesto de Secretaría-
Intervención entre los Ayuntamientos de Illar y Terque (Almería) y se acuerda la constitucion de la 
agrupacion para el sostenimiento en común del puesto de Secretaría-Intervención de los Ayuntamientos 
de Illar, Terque y Alsodux (Almería). 55

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

Resolución de 24 de octubre de 2012, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia convocatoria 
para cubrir puesto de libre designación. 56

Resolución de 24 de octubre de 2012, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia convocatoria 
para cubrir puesto de libre designación. 58

CONSejeRíA De eDUCACIóN

Resolución de 18 de octubre de 2012, de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por la 
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación. 60

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

Resolución de 22 de octubre de 2012, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación. 62

Resolución de 22 de octubre de 2012, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación. 63

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

Resolución de 23 de octubre de 2012, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, por la 
que se convoca acceso al proceso de selección específico, para futuras coberturas temporales, para el 
puesto de Enfermero/a. 64

 3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

Orden de 9 de octubre de 2012, por la que se aprueba la modificación de los Estatutos del Colegio 
Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Cádiz y se dispone su inscripción en el Registro de 
Colegios Profesionales de Andalucía. 65

CONSejeRíA De eDUCACIóN

Orden de 25 de septiembre de 2012, por la que se concede una modificación de la autorización administrativa 
al centro docente privado de educación infantil «Villa María» de Málaga. (PP. 2854/2012). 68
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Orden de 27 de septiembre de 2012, por la que se autoriza el cambio de titularidad al centro de educación 
infantil «Adibú» de Huércal-Overa (Almería), así como la nueva denominación específica de «Campanilla» 
para el mismo. (PP. 2855/2012). 69

Orden de 16 de octubre de 2012, por la que se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado de las enseñanzas artísticas superiores de Arte Dramático, Danza y Música y 
se regula el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos de estas enseñanzas. 70

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

Resolución de 11 de octubre de 2012, de la Viceconsejería, por la que se garantiza el funcionamiento 
del servicio público que prestan los trabajadores de la empresa Cespa, S.A., que realiza el servicio de 
limpieza viaria y de edificios públicos en el municipio de Albox (Almería), mediante el establecimiento de 
servicios mínimos. 92

Resolución de 11 de octubre de 2012, de la Viceconsejería, por la que se garantiza el funcionamiento 
del servicio público que prestan los trabajadores de UTE-SUFI-COINTER que realiza el servicio público de 
limpieza viaria y recogida de basura en el municipio de Cádiz, mediante el establecimiento de servicios 
mínimos. 94

Resolución de 11 de octubre de 2012, de la Viceconsejería, por la que se garantiza el funcionamiento del 
servicio público que prestan los trabajadores de la empresa Jesytel, que realiza el servicio de informática 
y telecomunicaciones en el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera (Cádiz), mediante el establecimiento de 
servicios mínimos. 96

Resolución de 18 de octubre de 2012, de la Viceconsejería, por la que se garantiza el funcionamiento 
del servicio público que prestan los trabajadores de la empresa Imesapi, S.A., que realiza el servicio de 
alcantarillado y abastecimiento de aguas en el municipio de Jerez de la Frontera (Cádiz), mediante el 
establecimiento de servicios mínimos. 98

Resolución de 26 de octubre de 2012, de la Viceconsejería, por la que se garantiza el funcionamiento del 
servicio público que prestan los trabajadores de la empresa Arreza Servicios Integrados, S.L., que realiza 
el servicio de limpieza en la estación ferroviaria de ADIF, en el municipio de Jerez de la Frontera (Cádiz), 
mediante el establecimiento de servicios mínimos. 100

Resolución de 6 de julio de 2012, de la Secretaría General Técnica, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia de fecha 11 de mayo de 2012, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cuatro de Sevilla, recaída en el procedimiento ordinario núm. 452/2009. 102

Resolución de 27 de septiembre de 2012, de la Secretaría General Técnica, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla, 
y el emplazamiento a cuantos resulten interesados en el expediente. 103

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

Resolución de 27 de agosto de 2012, de la Dirección General de Movilidad, por la que se ratifican las 
tarifas máximas de aplicación de la Estación de Autobuses de Algeciras (Cádiz). (PP. 2847/2012). 104

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

Resolución de 18 de octubre de 2012, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que delega en la persona titular de la Subdirección de Prestaciones la competencia para resolver las 
solicitudes de reintegros por exceso de aportación en la prestación farmacéutica ambulatoria. 106
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Resolución de 1 de octubre de 2012, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Siete en Sevilla, en el recurso núm. 649/11, y se emplaza a terceros 
interesados. 107

Resolución de 1 de octubre de 2012, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cinco en Sevilla, en el recurso núm. 580/10, y se emplaza a terceros 
interesados. 108

Resolución de 1 de octubre de 2012, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro en Sevilla, en el recurso núm. 40/11, y se emplaza a terceros 
interesados. 109

Resolución de 1 de octubre de 2012, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Doce en Sevilla, en el recurso núm. 613/11, y se emplaza a terceros 
interesados. 110

Resolución de 1 de octubre de 2012, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Siete en Sevilla, en el recurso núm. 622/11, y se emplaza a terceros 
interesados. 111

Resolución de 1 de octubre de 2012, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Nueve en Sevilla, en el recurso núm. 99/12, y se emplaza a terceros 
interesados. 112

Resolución de 1 de octubre de 2012, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos en Cádiz, en el recurso num. 314/10, y se emplaza a terceros 
interesados. 113

Resolución de 1 de octubre de 2012, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Catorce en Sevilla, en el recurso núm. 596/11, y se emplaza a terceros 
interesados. 114

Resolución de 1 de octubre de 2012, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por la Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro en Granada, en el recurso núm. 900/11, y se emplaza a 
terceros interesados. 115

Resolución de 1 de octubre de 2012, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Nueve en Sevilla, en el recurso núm. 113/12, y se emplaza a terceros 
interesados. 116

Resolución de 1 de octubre de 2012, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno en Almería, en el recurso núm. 478/10, y se emplaza a terceros 
interesados. 117
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Resolución de 1 de octubre de 2012, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cinco en Sevilla, en el recurso núm. 554/10, y se emplaza a terceros 
interesados. 118

Resolución de 1 de octubre de 2012, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Siete en Sevilla, en el recurso núm. 623/11, y se emplaza a terceros 
interesados. 119

Resolución de 1 de octubre de 2012, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno en Almería, en el recurso núm. 714/11, y se emplaza a terceros 
interesados. 120

Resolución de 1 de octubre de 2012, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Nueve en Sevilla, en el recurso núm. 144/12, y se emplaza a terceros 
interesados. 121

Resolución de 1 de octubre de 2012, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Once en Sevilla, en el recurso núm. 586/11, y se emplaza a terceros 
interesados. 122

Resolución de 1 de octubre de 2012, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro en Sevilla, en el recurso núm. 704/10, y se emplaza a terceros 
interesados. 123

Resolución de 11 de octubre de 2012, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Catorce en Sevilla, en el recurso núm. 35/12, y se emplaza a terceros 
interesados. 124

Resolución de 16 de octubre de 2012, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cinco en Granada, en el recurso núm. 627/11, y se emplaza a terceros 
interesados. 125

Resolución de 16 de octubre de 2012, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Diez en Sevilla, en el recurso núm. 365/12, y se emplaza a terceros 
interesados. 126

Resolución de 18 de octubre de 2012, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz, en el recurso núm. 218/2012, y se emplaza a los 
terceros interesados. 127

CONSejeRíA De CULtURA y DePORte

Orden de 1 de octubre de 2012, por la que se encomienda la realización de determinadas actividades de 
carácter material y técnico al Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico. 128
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 4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

Edicto de 16 de octubre de 2012, del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Sevilla, dimanante de 
procedimiento ordinario núm. 426/2011. (PD. 2997/2012). 131

Edicto de 10 de septiembre de 2012, del Juzgado de Primera Instancia núm. Veinte de Sevilla, dimanante 
de procedimiento ordinario núm. 178/2012. (PP. 2575/2012). 132

jUzgADOS De LO SOCIAL

Edicto de 19 de octubre de 2012, del Juzgado de lo Social núm. Uno de Jerez de la Frontera, dimanante 
de procedimiento núm. 640/2010. 134

 5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

Resolución de 2 de octubre de 2012, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, por 
la que se anuncia la licitación por procedimiento abierto, con tramitación urgente, del contrato de servicio 
que se cita. (PD. 3006/2012). 135

CONSejeRíA De eDUCACIóN

Resolución de 23 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial de Sevilla del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del expediente que se cita. 137

Resolución de 23 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial de Sevilla del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del expediente que se cita. 138

Resolución de 23 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial de Sevilla del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del expediente que se cita. 139

Resolución de 23 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial de Sevilla del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del expediente que se cita. 140

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

Resolución de 24 de octubre de 2012, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por la que se anuncia 
la contratación de obras que se cita, por el procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación. 
(PD. 3005/2012). 141

Resolución de 26 de octubre de 2012, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por la que se 
anuncia la contratación de servicios que se cita, por el procedimiento abierto con varios criterios de 
adjudicación. (PD. 3004/2012). 143
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CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

Resolución de 24 de octubre de 2012, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca contratación en su ámbito. (PD. 3008/2012). 145

Resolución de 24 de octubre de 2012, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca contratación en su ámbito. (PD. 3009/2012). 146

Resolución de 25 de octubre de 2012, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca contratación en su ámbito. (PD. 3007/2012). 147

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

Resolución de 17 de octubre de 2012, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, 
por la que se hacen públicas las resoluciones y actos de trámite relativos a expedientes sancionadores 
en materia de consumo. 148

Anuncio de 2 de octubre de 2012, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, por 
el que se cita para ser notificado por comparecencia. 150

Anuncio de 15 de octubre de 2012, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, 
sobre resoluciones de expedientes de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita. 151

Anuncio de 20 de septiembre de 2012, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, 
por el que se cita para ser notificado por comparecencia. 154

Anuncio de 18 de octubre de 2012, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, 
por el que se hacen públicas la resolución y actos de trámites relativos a expedientes sancionadores en 
materia de Juego, EE.PP., EE.TT. y Protección Animal. 155

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

Anuncio de 18 de octubre de 2012, de la Dirección General de Interior, Emergencias y Protección Civil, 
por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
animales. 157

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

Anuncio de 10 de agosto de 2012, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Almería, sobre participación pública en relación con la autorización del Plan de Restauración de la 
explotación para recursos de la Sección A) de la Ley 22/73, de Minas, que se cita, sita en el término 
municipal de Alhama de Almería (Almería). (PP. 2612/2012). 158

Anuncio de 19 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Cádiz, por la que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de industria, energía y minas. 159

Anuncio de 4 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Málaga, por el que se notifica a las entidades relacionadas a continuación los acuerdos recaídos en los 
expedientes que se citan, al no haberles podido practicar la notificación en el último domicilio conocido. 160
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Anuncio de 8 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Málaga, por el que se publican resolución de desistimiento. 161

Anuncio de 11 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Málaga, por el que se notifican a las entidades relacionadas a continuación los acuerdos 
recaídos en los expedientes que se citan, al no haberles podido practicar la notificación en el último 
domicilio conocido. 163

Anuncio de 15 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Málaga, por el que se notifican a las entidades relacionadas a continuación los acuerdos 
recaídos en los expedientes que se citan al no haberles podido practicar la notificación en el último 
domicilio conocido. 164

Anuncio de 23 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el orden social. 165

Anuncio de 15 de octubre de 2012, de la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a notificación de diversos actos administrativos. 166

Anuncio de 19 de octubre de 2012, de la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a notificación de diversos actos administrativos. 167

Anuncio de 17 de octubre de 2012, de la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
mediante el que se publica relación de solicitantes de Ayudas de FPO, a los que no ha sido posible 
notificar diferentes actos administrativos. 168

Anuncio de 17 de octubre de 2012, de la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
mediante el que se publica relación de solicitantes de Ayudas de FPO a los que no ha sido posible 
notificar diferentes Resoluciones. 169

Anuncio de 24 de octubre de 2012, de la Agencia Andaluza de la Energía, por el que se publica la 
resolución desestimatoria de la subvención concedida al amparo de la Orden que se cita. 170

Anuncio de 24 de octubre de 2012, de la Agencia Andaluza de la Energía, por el que se publica la resolución 
de pérdida de derecho al cobro de la subvención concedida al amparo de la Orden que se cita. 171

Anuncio de 24 de octubre de 2012, de la Agencia Andaluza de la Energía, por el que se publica la 
resolución estimatoria de la subvención concedida al amparo de la Orden que se cita. 172

Anuncio de 24 de octubre de 2012, de la Agencia Andaluza de la Energía, por el que se publica oficio de 
subsanación de justificación de la solicitud presentada al amparo de la Orden que se cita. 173

Anuncio de 24 de octubre de 2012, de la Agencia Andaluza de la Energía, por el que se publica la 
resolución de modificación de la resolución estimatoria de la subvención concedida al amparo de la 
Orden que se cita. 174

Anuncio de 24 de octubre de 2012, de la Agencia Andaluza de la Energía, por el que se publica 
requerimiento para justificar la subvención concedida al amparo de la Orden que se cita. 175

Anuncio de 24 de octubre de 2012, de la Agencia Andaluza de la Energía, por el que se publica la resolución 
de pérdida de derecho al cobro de la subvención concedida al amparo de la Orden que se cita. 176
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CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

Anuncio de 28 de septiembre de 2012, de la Agencia Tributaria de Andalucía, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de los tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de El 
Ejido. 177

Anuncio de 3 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Almería de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos. 178

Anuncio de 2 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Cádiz de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de la gestión de los tributos, dictados 
por la Oficina Liquidadora de Chiclana de la Frontera. 185

Anuncio de 3 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Cádiz de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de la gestión de los tributos, dictados 
por la Oficina Liquidadora de San Roque. 186

Anuncio de 10 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Cádiz de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los tributos 
dictados por la Oficina Liquidadora de Medina Sidonia. 189

Anuncio de 10 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Cádiz de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los tributos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Medina Sidonia. 190

Anuncio de 10 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Cádiz de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los tributos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Medina-Sidonia. 191

Anuncio de 11 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Cádiz de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los tributos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Ubrique. 192

Anuncio de 15 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Cádiz de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los tributos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Medina-Sidonia. 193

Anuncio de 17 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Cádiz de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los tributos. 194

Anuncio de 5 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Córdoba de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los tributos. 196

Anuncio de 5 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Córdoba de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos. 198

Anuncio de 11 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Córdoba de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los 
tributos. 199

Anuncio de 18 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Córdoba de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los tributos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Montoro. 202
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Anuncio de 9 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Granada de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los tributos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Almuñécar. 203

Anuncio de 10 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Granada de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicalción de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de Órgiva. 204

Anuncio de 8 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Huelva de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, por el que se cita para ser notificados por comparecencia en actos de aplicación de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de La Palma del Condado. 205

Anuncio de 3 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Jaén de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de la gestión de los tributos, dictados 
por la Oficina Liquidadora de Baeza. 206

Anuncio de 8 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Jaén de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los tributos, dictados 
por la Oficina Liquidadora de Huelma. 207

Anuncio de 9 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Jaén de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los tributos, dictados 
por la Oficina Liquidadora de Martos. 208

Anuncio de 10 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Jaén de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los tributos, dictados 
por la Oficina Liquidadora de La Carolina. 209

Anuncio de 10 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial de Jaén de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los tributos, dictados 
por la Oficina Liquidadora de Úbeda. 210

Anuncio de 1 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Málaga de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de la gestión de los tributos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Ronda. 211

Anuncio de 2 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Málaga de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de la gestión de los tributos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Fuengirola. 212

Anuncio de 2 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Málaga de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de la gestión de los tributos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Mijas. 214

Anuncio de 2 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Málaga de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de la gestión de los tributos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Álora. 225

Anuncio de 2 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Málaga de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de la gestión de los tributos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Vélez Málaga. 228

Anuncio de 3 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Málaga de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de la gestión de los tributos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Manilva. 230
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Anuncio de 4 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Málaga de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de la gestión de los tributos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Benalmádena. 233

Anuncio de 5 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Málaga de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los tributos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Mijas. 240

Anuncio de 9 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Málaga de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los tributos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Ronda. 242

Anuncio de 10 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Málaga de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los tributos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Marbella. 243

Anuncio de 10 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Málaga de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los tributos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Marbella. 247

Anuncio de 10 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Málaga de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los tributos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Fuengirola. 248

Anuncio de 10 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Málaga de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los tributos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Archidona. 250

Anuncio de 15 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Málaga de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los tributos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Manilva. 251

Anuncio de 15 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Málaga de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los tributos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Antequera. 253

Anuncio de 16 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Málaga de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los tributos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Estepona. 254

Anuncio de 2 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de la gestión de los tributos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Lora del Río. 256

Anuncio de 3 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de la gestión de los tributos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Écija. 257

Anuncio de 8 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los tributos. 259

Anuncio de 9 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de la gestión de los tributos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Écija. 261
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Anuncio de 9 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los tributos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Écija. 262

Anuncio de 10 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los tributos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Dos Hermanas. 263

Anuncio de 10 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los tributos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Utrera. 268

Anuncio de 10 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los tributos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Alcalá de Guadaíra. 274

Anuncio de 10 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los tributos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Utrera. 277

Anuncio de 10 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los tributos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Dos Hermanas. 281

Anuncio de 10 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los tributos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Alcalá de Guadaíra. 284

Anuncio de 10 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de la gestión de los tributos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Utrera. 287

Anuncio de 10 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los tributos. 293

Anuncio de 10 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los tributos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Écija. 296

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

Notificación de 5 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Málaga, de actos administrativos relativos al procedimiento de inscripción en el Registro 
General de Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía. 297

Anuncio de 19 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
en Huelva, notificando resolución de expediente sancionador que se cita. 298

Anuncio de 22 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
en Jaén, sobre notificación de la resolución del expediente sancionador que se cita. 299
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CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNte

Resolución de 16 de octubre 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Cádiz, con la  que se da publicidad al Informe relativo a la solicitud de Autorización Ambiental Unificada, 
para el proyecto que se cita, a ubicar en los términos municipales de Arcos de la Frontera y Bornos 
(Cádiz). 300

Resolución de 14 de agosto de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Córdoba, por la que se da publicidad a la Autorización Ambiental Unificada otorgada al proyecto que 
se cita, en el término municipal de Córdoba. (PP. 2762/2012). 301

Resolución de 4 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Málaga, por la que se da publicidad a la Autorización Ambiental Unificada Otorgada, t.m. Villanueva 
de la Concepción (Málaga). (PP. 2870/2012). 302

Resolución de 4 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Málaga, por la que se da publicidad a la Autorización Ambiental Unificada Otorgada, t.m.  Málaga. 
(PP. 2879/2012). 303

Resolución de 17 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Sevilla, por la que se somete al trámite de información pública el proyecto que se cita, en el término 
municipal de Paradas  (Sevilla). (PP. 2859/2012). 304

Anuncio de 21 de septiembre de 2012, de la Dirección General de Infraestructuras y Explotación del 
Agua, de citación para notificación por comparecencia en actos de gestión de tributos en materia de 
aguas relativos al ámbito territorial del Distrito Hidrográfico Mediterráneo. 305

Anuncio de 22 de septiembre de 2012, de la Dirección General de Infraestructuras y Explotación del 
Agua, de citación para notificación por comparecencia en actos de gestión de tributos en materia de 
aguas relativos al ámbito territorial del Distrito Hidrográfico Mediterráneo. 350

Anuncio de 2 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Málaga, sobre autorización, que se tramita en el expediente que se cita, por construcción de Colegio 
Público en Zona de Policía de Cauces, término municipal de Marbella (Málaga). 352

Anuncio de 16 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Sevilla, de notificación de Orden de 7 de septiembre de 2012 por la que se aprueba el amojonamiento 
parcial del monte público «Madroñalejo». 353

Anuncio de 25 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Sevilla, notificando trámite de alegaciones en el procedimiento de segregación de terrenos del coto de 
caza que se indica. 355

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

Acuerdo de 17 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Jaén, para 
notificación por edicto del acto que se cita. 356

Acuerdo de 4 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, para 
la notificación por edicto del acuerdo que se cita. 357

Acuerdo de 4 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, para 
la notificación por edicto de la resolución que se cita. 358

Anuncio de 16 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Huelva, por 
la que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de liquidación de sanción. 359
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CONSejeRíA De CULtURA y DePORte

Anuncio de 19 de septiembre de 2012, de la Dirección General de Industrias Creativas y del Libro, 
mediante el que se notifica la Resolución de fecha 4 de mayo de 2012, por la que se acuerda el reintegro 
de la cantidad transferida y correspondiente al primer pago de la ayuda concedida a la empresa que se 
cita para la producción de la unidad documental del expediente que se cita. 360

Anuncio de 24 de septiembre de 2012, de la Dirección General de Industrias Creativas y del Libro, 
mediante el que se notifica la Resolución de 9 de julio de 2012, de reintegro de la subvención concedida 
para la producción del cortometraje del expediente que se cita. 361

Anuncio de 24 de septiembre de 2012, de la Dirección General de Industrias Creativas y del Libro, 
mediante el que se notifica la Resolución de Reintegro de 5 de julio de 2012, de la subvención concedida 
para la realización del proyecto del expediente que se cita. 362
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

ORDEN de 22 de octubre de 2012, por la que se convoca para el ejercicio 2012, la concesión de 
subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer, a ayuntamientos, mancomunidades de municipios y 
consorcios para el desarrollo del programa Unidades de Empleo de Mujeres (UNEM).

En fecha 26 de octubre de 2011, BOJA número 210, se publicó la Orden de 10 de octubre de 2011, por 
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer 
en régimen de concurrencia competitiva. La citada Orden, en su disposición adicional segunda, establece que 
corresponderá a la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social efectuar las convocatorias de las subvenciones 
reguladas en la presente disposición, a través de la correspondiente Orden que contemplará, al menos, los 
plazos de presentación de solicitudes, de ejecución y de justificación. El Decreto del Presidente 3/2012, de 5 
de mayo, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, establece una nueva ordenación de 
las competencias que corresponden a las distintas Consejerías, atribuyendo a la Consejería de la Presidencia 
e Igualdad, en su artículo 3, el impulso y coordinación de las políticas de igualdad entre hombres y mujeres. 
Asimismo, el Decreto 146/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de la Presidencia e Igualdad, adscribe el Instituto Andaluz de la Mujer a la misma.

En virtud de lo anterior, a propuesta de la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 115 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda de la Junta de Andalucía 
aprobado por Decreto 1/2010, de 2 de marzo,

D I S P O N G O

Primero. Convocatoria.
Por la presente Orden, se efectúa convocatoria pública para la concesión de subvenciones en régimen 

de concurrencia competitiva a Ayuntamientos, Mancomunidades de Municipios y Consorcios para el desarrollo 
del programa Unidades de Empleo de Mujeres (UNEM).

Segundo. Solicitudes.
1. Las solicitudes de subvención se presentarán conforme al modelo que figura en el Anexo I de la Orden 

de 10 de octubre de 2011, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones por 
el Instituto Andaluz de la Mujer en régimen de concurrencia competitiva y adjunto, asimismo, en esta Orden de 
convocatoria.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de quince días naturales, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Cuantía total máxima de la presente convocatoria.
Las subvenciones concedidas, considerando que la disposición de crédito se realizará en el ejercicio 

2013, se concederán con cargo a la aplicación 0.1.01.31.16.00.760.00.32G, siendo la cuantía total máxima 
destinada a la presente convocatoria de 2.900.000,00 euros, existiendo cofinanciación en un 80% del Fondo 
Social Europeo.

Cuarto. Formulario de alegaciones, aceptación, reformulación y presentación de documentos.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 4.5 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se 

aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía se publica como Anexo II el formulario para presentar alegaciones y efectuar la reformulación, la 
aceptación y la presentación de documentos, aprobado por Orden de 10 de octubre de 2011.

Quinto. Plazo de ejecución y justificación.
El plazo de ejecución de las actividades objeto de subvención será el comprendido entre el 1 de enero y el 

31 de diciembre de 2012; y el plazo para justificar el empleo de la misma finalizará el día 31 de marzo de 2013.

Sexto. Régimen jurídico.
Las solicitudes tramitadas al amparo de esta convocatoria se regirán en todos sus aspectos por lo 

establecido por la Orden de 10 de octubre de 2012, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer en régimen de concurrencia competitiva.
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Séptimo. Cumplimiento y aplicación.
Se faculta a la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer para cuantas actuaciones 

sean necesarias para el cumplimiento y aplicación de esta Orden.

Octavo. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía.

Sevilla, 22 de octubre de 2012

SUSANA DÍAZ PACHECO
Consejera de la Presidencia e Igualdad
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UNIÓN EUROPEA

Fondo Social Europeo

0
0
1
9
1
1
�
�
D

DATOS BANCARIOS3

Entidad:
Domicilio:

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

Localidad: Provincia: C. Postal:

2 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que, en su caso, proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del  
Sistema de Notificación Notific@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la 
aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la 
Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema de 
Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Apellidos y nombre: ................................................................................................................................................................... DNI: ...........................................
Correo electrónico: ........................................................................................................................................................................................................................
Nº móvil: .......................................................................................................................................................................................................................................

1
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO: DNI/NIE/NIF:

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

V M

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

DNI/NIE/NIF:APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

de             de                                                   de                       (BOJA nº               de fecha                            )

CONVOCATORIA/EJERCICIO: ....................................................

LÍNEA DE LA SUBVENCIÓN: A AYUNTAMIENTOS, MANCOMUNIDADES DE MUNICIPIOS Y CONSOR-
CIOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA UNIDADES DE EMPLEO DE MUJERES (UNEM)

SOLICITUD

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

Instituto Andaluz de la Mujer
CONSEJERÍA ����������������������������

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

  ANVERSO (Hoja 1 de ......................) ANEXO I
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PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Instituto Andaluz de la Mujer le 
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para 
su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión de las solicitudes 
presentadas y para otras actuaciones desarrolladas por el Instituto Andaluz de la Mujer.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Instituto Andaluz 
de la Mujer. C/Doña María Coronel, nº 6, 41071 SEVILLA

00
19

11
��

D

REVERSO  (Hoja 1 de .......... ) ANEXO I

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración 
Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas 
por la Orden de convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. 

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que:

Cumplo los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria, y me comprometo a aportar, en el trámite de audiencia, la 
documentación exigida en las bases reguladoras.

He solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

No he solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Minimis (en su caso)
  (S/N)

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe
€
€
€

Minimis (en su caso)
  (S/N)

€
€
€

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 4

En                                                     a             de                                                                  de 

Fdo.: 

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

No me hallo incurso en ninguna de las prohibiciones contempladas en las bases reguladoras.

Otra/s (especificar):

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por un importe 
de                                                                                                                                                                                                            euros. 

Solicitadas

Concedidas
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DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN5

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
19

11
��

D

ANVERSO  (Hoja .......... de .......... ) ANEXO I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
Breve descripción:

Objetivos generales:

Objetivos específicos:

Actividades a realizar:

Formación en materia de género, igualdad y/o empleo del personal que desarrollará el proyecto:

Fecha prevista de inicio del proyecto:
Fecha de finalización:
Fecha de ejecución (calendarización de actividades):
Recursos disponibles:

Métodos de evaluación:

Presupuesto de la inversión:

Plan de Igualdad de la Entidad Solicitante:
- Si/No:
- Fecha de entrada en vigor.
- Duración.
- Líneas de actuación. Descripción.

- Número de objetivos, medidas y actuaciones de cada línea.

- Metodología del proceso de seguimiento y evaluación.

- Publicación del Plan. Si/no:
- Medio de publicación:

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar este criterio:
1: Proyecto descriptivo
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DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN5

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
19

11
��

D

ANVERSO  (Hoja .......... de .......... ) ANEXO I

CERTIFICADO ACREDITATIVO DEL PERSONAL QUE PRESTA SERVICIO EN LA UNIDAD DE EMPLEO 
DE MUJERES Y PRESUPUESTO.

D/ª:...................................................................................................................................................................................................................................
Secretario/a de .................................................................................................................�����������������������������������������������������....................................

CERTIFICA

1º.- Que D/ª .....................................................................................................................................................................................................................
con DNI ...............................................presta sus servicios para el desarrollo del programa UNEM, a jornada completa.

      con categoría profesional de grado superior

      con categoría profesional de grado medio

      en régimen laboral

      en régimen funcionarial

2º.- Que de acuerdo con los datos obrantes en esta Secretaría el presupuesto de los gastos derivados de la contratación de estas persona en el presente 
ejercicio es:

Y para que así conste, expido el presente certificado

En .........................................................a...................de...........................................de....................

Fdo.:......................................................................................................

PERSONAL UNEM

SALARIO BRUTO ANUAL CUOTAS SEGURIDAD SOCIAL DIETAS DESPLAZAMIENTOS TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
19

11
��

D

ANVERSO  (Hoja .......... de .......... ) ANEXO I

CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Cumplimentar este 
apartado siguiendo el orden decreciente de importancia establecido en las bases reguladoras, se adjuntarán 
tantas copias de la presente hoja como sea necesario).

6

CRITERIO 6.1: La adecuación de las actividades propuestas al objeto del programa, así como el ámbito de actuación territorial de las mismas: máximo 
25 puntos.

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar este criterio:
1: Proyecto descriptivo
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO
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ANVERSO  (Hoja .......... de .......... ) ANEXO I

CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Cumplimentar este 
apartado siguiendo el orden decreciente de importancia establecido en las bases reguladoras, se adjuntarán 
tantas copias de la presente hoja como sea necesario) (continuación).

6

CRITERIO 6.2. Grado de viabilidad técnica del proyecto: máximo 25 puntos.

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar este criterio:
1: Proyecto descriptivo
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO
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ANVERSO  (Hoja .......... de .......... ) ANEXO I

CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Cumplimentar este 
apartado siguiendo el orden decreciente de importancia establecido en las bases reguladoras, se adjuntarán 
tantas copias de la presente hoja como sea necesario) (continuación).

6

CRITERIO 6.3. La categoría laboral y formación de la persona técnica que desarrollará el Programa UNEM: máximo 20 puntos.

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar este criterio:
1: Certificado de la Secretaría de la Corporación.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO
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ANVERSO  (Hoja .......... de .......... ) ANEXO I

CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Cumplimentar este 
apartado siguiendo el orden decreciente de importancia establecido en las bases reguladoras, se adjuntarán 
tantas copias de la presente hoja como sea necesario) (continuación).

6

CRITERIO 6.4. Grado de cumplimiento de anteriores subvenciones concedidas por el Instituto Andaluz de la Mujer: máximo 20 puntos.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO
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ANVERSO  (Hoja .......... de .......... ) ANEXO I

CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Cumplimentar este 
apartado siguiendo el orden decreciente de importancia establecido en las bases reguladoras, se adjuntarán 
tantas copias de la presente hoja como sea necesario) (continuación).

6

CRITERIO 6.5. Elaboración de un Plan de Igualdad de Oportunidades: máximo 10 puntos.

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar este criterio:
1: Plan de Igualdad de la entidad solicitante.



5 de noviembre 2012 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 216  página 2�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Instituto Andaluz de la Mujer
CONSEJERÍA ����������������������������

UNIÓN EUROPEA

Fondo Social Europeo

1
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO: DNI/NIE/NIF:

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

V M

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS:

DNI/NIE/NIF:APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

C. POSTAL:

C. POSTAL:

CONVOCATORIA/EJERCICIO:
FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

CONSENTIMIENTO EXPRESO2

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE (en su caso)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de  Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO (en su caso)

PUERTA:

PUERTA:

de             de                                                   de                       (BOJA nº               de fecha                            )

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

0
0
1
9
1
1
/
�
�
A
0
2
D

LÍNEA DE LA SUBVENCIÓN

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN4

CONCEDIDA por el importe pretendido.

CONCEDIDA por un importe inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones en materia de ..................................................
...................., efectuada mediante ........................ de ............... de  ............................................ de ........................(BOJA número ......................de 
.....................), mi solicitud ha sido:

ACEPTO el importe de la subvención propuesta sin modificar el presupuesto presentado.

RENUNCIO a la solicitud.

Por lo que, 
4.1 Dentro del plazo concedido en la propuesta:

 ANVERSO (Hoja 1 de 2) ANEXO II

IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ 
LA SUBVENCIÓN3

S U B V E N C I O N E S  P O R  E L  I N S T I T U T O  A N D A L U Z  D E  L A  M U J E R  A  A Y U N T A M I E N T O S ,  
MANCOMUNIDADES DE MUNICIPIOS Y CONSORCIOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA 
UNIDADES DE EMPLEO DE MUJERES (UNEM) 
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REVERSO (Hoja 1 de 2) ANEXO II

4.2 Formulo las siguientes alegaciones:

4.3 (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención de la propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras 
prevean la reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo la solicitud de subvención 
en los siguientes términos:

4.4 De conformidad con lo establecido en las Bases reguladoras, y habiendo resultado persona beneficiaria provisional/suplente de dos o 
más subvenciones, OPTO por la siguiente subvención (rellenar cuando proceda):

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (continuación)4

4.5 En relación a la documentación cuya aportación es exigida por las bases reguladoras.
4.5.1 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de 
sus Agencias, y autorizo al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los 
órganos donde se encuentren.

4.5.2 Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información 
contenida en los mismos disponibles en soporte electrónico:

Documento

1.

2.

3.

Consejería/Agencia emisora
o a la que se presentó

1.

2.

3.

Documento Administración Pública

Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se emitió o por
el que se presentó*

Fecha emisión/
presentación

Órgano
Procedimiento en el que se 

emitió o por el que se presentó 

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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1.

2.

3.

Documento Breve descripción
4.5.3 Presento la siguiente documentación (original o copia autenticada):

En ..................................................... a ............ de .................................................................. de ..............................

Fdo.: ........................................................................................................

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

NOTA
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la 
propuesta provisional implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona 
interesada haya efectuado su consentimiento expreso al órgano instructor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de la solicitud.
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios,     

       con la consiguiente modificación de la valoración obtenida.

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pueda incurrir.

DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA5

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
19

11
/�

�A
02

D

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (continuación)4

 ANVERSO (Hoja 2 de  2 ) ANEXO II

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Instituto Andaluz de la Mujer le 
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para 
su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión de las solicitudes 
presentadas y para otras actuaciones desarrolladas por el Instituto Andaluz de la Mujer.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Instituto Andaluz 
de la Mujer. C/Doña María Coronel, nº 6, 41071 SEVILLA

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De ADMINIStRACIóN LOCAL y ReLACIONeS INStItUCIONALeS

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 6 de septiembre de 2012, por la que se aprueban 
las bases reguladoras de concesión de subvenciones para la coordinación de actuaciones en torno 
a la recuperación de la memoria histórica y el reconocimiento institucional y social de las personas 
desaparecidas durante la Guerra Civil y la Dictadura, en régimen de concurrencia competitiva y se 
efectúa la convocatoria correspondiente a 2012. (BOJA núm. 184, de 19.9.2012).

Advertidos errores en el texto de la Orden citada publicada en el BOJA núm. 184, del pasado día 19 
de septiembre de 2012, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
procede su rectificación en los siguientes términos:

En la Disposición adicional cuarta, donde dice:
«- 01.09.00.01.00.441.00.22A, por importe total de 13.900 euros.»
Debe decir:
«- 01.09.00.01.00.441.04.22A, por importe total de 13.900 euros.»

Y donde dice:
«- 01.09.00.01.00.489.00.22A, por importe total de 133.100 euros.».
Debe decir:
«- 01.09.00.03.00.489.00.22A, por importe total de 133.100 euros.»
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De CULtURA y DePORte

ORDEN de 29 de octubre de 2012, por la que se convocan, para el ejercicio 2012, las subvenciones 
en régimen de concurrencia no competitiva en materia de deporte, en las líneas de Fomento de la 
Organización y Gestión de las federaciones deportivas andaluzas (línea FOGF) y de Tecnificación y el 
Rendimiento Deportivo (línea TRD). 

Mediante Orden de 17 de mayo de 2011, se aprobaron las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de deporte, en régimen de concurrencia no competitiva, en las líneas de Fomento de 
la Organización y Gestión de las federaciones deportivas andaluzas (FOGF) y de Tecnificación y Rendimiento 
Deportivo (TRD) (BOJA núm. 107, de 2 de junio de 2011). 

La disposición adicional única de la citada Orden establece que mediante Orden de la Consejería 
competente en materia de deporte se aprobará la convocatoria anual de las mismas y que en dicha Orden, 
además del plazo de presentación de solicitudes, se aprobará el formulario de solicitud (Anexo I de la Orden) y el 
formulario para presentar alegaciones y efectuar la reformulación, la aceptación y la presentación de documentos 
(Anexo II de la Orden). 

Por su parte, de conformidad con el artículo 10.b) del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que 
se aprueba el Reglamento de los procedimientos de concesión de subvenciones de la Administración de la 
Junta de Andalucía, en la convocatoria habrá de especificarse la cuantía total máxima destinada a cada línea 
de subvención, y, del mismo modo, de acuerdo con el artículo 5 de la Orden de 30 de agosto de 2010, de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, que aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo 
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva, las subvenciones se concederán 
con cargo a los créditos presupuestarios que se establezcan en la correspondiente convocatoria, en la que se 
especificará la cuantía total máxima destinada a cada línea de subvención. 

A la vista de lo anterior y de conformidad con lo establecido en dichas disposiciones y en el Título VII 
del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y de conformidad con lo previsto en el artículo 44.2 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y del artículo 26.2.a) de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 

D I S P O N G O

Primero. Convocar, para el ejercicio de 2012, la concesión de subvenciones en materia de deporte, en 
régimen de concurrencia no competitiva, para el Fomento de la Organización y Gestión de las Federaciones 
Deportivas Andaluzas (línea FOGF) y para la Tecnificación y Rendimiento Deportivo (línea TRD), al amparo de la 
Orden de 17 de mayo de 2011, que aprueba las bases reguladoras de estas subvenciones, estableciendo que el 
plazo para la presentación de las solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de 
la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Segundo. Aprobar los formularios que se indican y que constan como Anexos a la presente Orden, a 
los que deberán ajustarse las solicitudes presentadas y, en su caso, los trámites de audiencia, reformulación, 
aportación de documentación y aceptación, regulados en el artículo 17 de las bases reguladoras aprobadas por 
la citada Orden de 17 de mayo de 2011: 

a) Formulario de solicitud (Anexo I).
b) Formulario para presentar alegaciones y efectuar la reformulación, la aceptación y la presentación de 

documentos (Anexo II).

Tercero. La solicitud deberá cumplimentarse a través del acceso establecido al efecto en la página web 
de la Consejería, en la dirección www.juntadeandalucia.es/culturaydeporte, pudiéndose presentar en los lugares 
y registros referidos en el apartado 10 del Cuadro Resumen de la citada Orden de 17 de mayo de 2011. 

Cuarto. Las subvenciones concedidas para el «Fomento de la Organización y Gestión de las Federaciones 
Deportivas Andaluzas» (línea FOGF), y para la «Tecnificación y el Rendimiento Deportivo» (línea TRD), en virtud 
de la citada Orden de 17 de mayo de 2011 se financiarán en el ejercicio 2012, con cargo a las aplicaciones 
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01.17.00.01.00.486.00 46B y 01.17.00.01.00.787.00 46B respectivamente, siendo la cuantía total máxima 
destinada a la presente convocatoria de 2.000.000 euros, de la cual, 500.000 euros corresponden a la línea 
FOGF y 1.500.000 euros corresponden a la línea TRD, encontrándose limitada en todo caso la concesión de las 
ayudas objeto de la presente convocatoria por las disponibilidades presupuestarias. 

Quinto. En la presente convocatoria no se podrán adquirir compromisos de gasto de carácter plurianual 
de conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía y su normativa de desarrollo, conforme a la distribución por anualidades e 
importes que en ella se establezca. 

Sexto. Las solicitudes tramitadas al amparo de esta convocatoria se regirán en todos sus aspectos 
por lo establecido en la Orden de 17 de mayo de 2011, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva en materia de deporte. 

Séptimo. La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 29 de octubre de 2012

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Cultura y Deporte
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1
ENTIDAD O RAZÓN SOCIAL:

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

TELÉFONO:APELLIDOS Y NOMBRE:

FECHA DE NACIMIENTO: SEXO:

N.I.F.:

TIPO DE VÍA:

NÚMERO: LETRA: ESC: PISO: PUERTA:

NOMBRE DE LA VÍA:

TIPO DE DOCUMENTO: NÚMERO DE DOCUMENTO: NACIONALIDAD:

CARGO EN EL QUE ACTÚA:

TIPO DE VÍA:

NÚMERO: LETRA: ESC: PISO: PUERTA:

NOMBRE DE LA VÍA:

SOLICITUD FOGF/TRD

  ANVERSO (Hoja 1 de 2) ANEXO I

Entidad:
Domicilio:

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

Localidad: Provincia: C. Postal:

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES (indicar si es distinto al anterior)

DATOS BANCARIOS

CONSENTIMIENTO EXPRESO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN TELEMÁTICA2

AUTORIZA como medio de NOTIFICACIÓN PREFERENTE, la notificación telemática mediante la plataforma telemática de la Junta de Andalucía.

MODALIDAD A CUMPLIMENTAR3

Fomento de la Organización y Gestión de las Federaciones Deportivas Andaluzas (FOGF).

Tecnificación y Rendimiento Deportivo (TRD).

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE 4

La persona firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad.

NO CONSIENTE, y aporta fotocopia autenticada del  DNI/NIE.

CONVOCATORIA de             ,de                                                   de            (BOJA nº              ,de fecha                )Orden de

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

MUNICIPIO: C. POSTAL:PROVINCIA: TELÉFONO:

CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

MUNICIPIO: C. POSTAL:PROVINCIA: TELÉFONO:

CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

MODALIDAD: Fomento de la Organización y Gestión de las Federaciones Deportivas Andaluzas (FOGF)/Tecnificación y 
Rendimiento Deportivo (TRD)

HOMBRE MUJER

ORDEN DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES NO COMPETITIVAS: DEPORTE

0
0
1
8
7
7
d

CONSEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTE 
JUNTA DE ANDALUCIA
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REVERSO (Hoja 1 de 2) ANEXO I

DECLARACIÓN OTRAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS Y/O SOLICITADAS5

DECLARACIÓN DE DOCUMENTACIÓN EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN6

DECLARACIÓN DATOS DE LA FEDERACIÓN 7

DECLARACIÓN SOBRE LA CONDICIÓN DE TITULAR DE LA PRESIDENCIA FEDERATIVA 8

DECLARACIÓN DE OTRAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS O SOLICITADAS PARA LA MISMA FINALIDAD:
Otras subvenciones SOLICITADAS para la misma finalidad:

Que  no ha obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales.
Que  ha obtenido y/o solicitado subvenciones o ayudas para la misma finalidad, que se relacionan a continuación

Declara:

ImporteConcedente (Otras Administraciones/ Entes públicos o privados, nacionales o internacionales) Fecha

Otras subvenciones CONCEDIDAS para la misma finalidad:

ImporteConcedente (Otras Administraciones/ Entes públicos o privados, nacionales o internacionales) Fecha

Documento Organismo de la Consejería de TCD donde se presentó Procedimiento en el que participaba Fecha

Declaro que la documentación que se relaciona se encuentra en poder de la Consejería de Culturay Deporte, y autorizo a que el 
órgano tramitador recabe dichos documentos y los datos en ellos obrantes a los efectos de este procedimiento:

Declaro que el número de licencias de la Federación a la que represento y su distribución, a 31 de diciembre del año anterior a esta solicitud, 
es la siguiente:

Declaro que D./Dª _______________________________________________________, con D.N.I. nº _______________________, 

fue elegido titular de la Presidencia de la Federación Andaluza de _________________________________________, según consta en el 

acta de la Asamblea General celebrada en __________________, el ___, de ____________________, de _________, y viene 

ostentando dicha condición ininterrumpidamente hasta el día de la fecha.

DEPORTISTAS ENTRENADORES-TÉCNICOS JUECES-ÁRBITROS TOTALES

Masculinas Femeninas Masculinas Femeninas Masculinas Femeninas Masculinas Femeninas

NÚMERO TOTAL DE LICENCIAS: 
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DESCRIPCION DEL PROYECTO SOLICITADO Y PRESUPUESTO 9
Importe

SolicitadoCONCEPTOS SUBVENCIONABLES PARA LOS QUE SE SOLICITA AYUDA 

1. FOGF - Federaciones Deportivas y Confederación Andaluza de Federaciones Deportivas:

Importe
Presupuesto

Plazo de la Actividad:

Fecha de inicio: .................................. Fecha de finalización: ...................................

Actuaciones que den soporte a la gestión, organización y mantenimiento de la 

estructura organizativa federativa, que favorezcan la consolidación de la misma así 

como aquellas que permitan la modernización y uso de nuevas tecnologías. 

TOTAL

2. TRD - Federaciones Deportivas Andaluzas
Plazo de la Actividad:

Fecha de inicio: .................................. Fecha de finalización: ...................................

Programas de tecnificación del entrenamiento de deportistas en edad escolar y 

Programas de excelencia en el rendimiento deportivo.

TOTAL

CONVOCATORIA de             ,de                                                   de            (BOJA nº              ,de fecha                )Orden de

MODALIDAD: Fomento de la Organización y Gestión de las Federaciones Deportivas Andaluzas (FOGF)/Tecnificación y 
Rendimiento Deportivo (TRD)

ORDEN DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES NO COMPETITIVAS: DEPORTE

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

SOLICITUD FOGF/TRD
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SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA10
La persona abajo firmante DECLARA bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud , así como en la 

documentación adjunta y que:

1. No esta incurso en los supuestos de prohibición para ser beneficiario establecidos en el art. 3 de la presente orden.

2. Se cumplen los requisitos exigidos en las bases reguladoras.

3. Me comprometo a aportar en el momento de resultar beneficiario provisional, en su caso, o en cualquier momento a requerimiento del órgano 

instructor, la documentación preceptiva, la justificación documental de las declaraciones responsables que figuran en la presente solicitud así como 

la acreditativa de los criterios de valoración.

4. La Entidad solicitante es titular de la cuenta que consta consignada en el apartado "datos bancarios".

5. La firma de la presente solicitud conlleva la firma de todos los Anexos y documentos adjuntos.

Y SOLICITO sea/n otorgada/s la/s subvención/es reseñadas

EL/LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Fdo.:

En ....................................................... a ..........................de .................................................... de ............................

ILMO/A. SR./A: TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DEL DEPORTE

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Cultura y Deporte le 
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que se adjuntan, van a ser incorpora-
dos para su tratamiento en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad gestionar el proceso 
de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas por las distintas Direcciones Generales de la Consejería. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Centro Directivo 
competente para resolver, c/ Juan Antonio Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana. Isla de la Cartuja. 41092 Sevilla.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de 
convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
l/2010, de 2 de marzo.
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De CULtURA y DePORte

RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2012, de la Dirección General de Industrias Creativas y 
del Libro, por la que se acuerda la terminación por causas sobrevenidas de la convocatoria de 2011, 
efectuada al amparo de la Orden de 1 de julio de 2011, que se cita.

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El día 27 de julio de 2011 se publicó en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA número 
146, de 27 de julio de 2011), la Orden de 1 de julio de 2011, por la que se establecen las bases reguladoras de 
concesión de ayudas para la formación, el perfeccionamiento y la ampliación de estudios relacionados con las 
artes escénicas, la música, el sector audiovisual y la gestión cultural y se efectúa su convocatoria para el año 
2011. En virtud de su disposición adicional segunda se fijó un plazo de presentación de solicitudes de 15 días 
hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de la citada Orden.

2.º El 17 de octubre de 2011 se dicta resolución por la que se amplía el plazo para resolver y notificar 
el procedimiento de concesión de ayudas para la formación, el perfeccionamiento y la ampliación de estudios 
relacionados con las artes escénicas, la música, el sector audiovisual y la gestión cultural por un período de tres 
meses, a contar desde la finalización del plazo inicialmente establecido por el artículo 19.3 de la Orden de 1 de 
julio de 2011 y el apartado 16 de los Cuadros Resumen.

3.º De acuerdo con lo establecido en dichas bases reguladoras, se publica en la página web de la 
Consejería de Cultura la propuesta provisional de resolución de 13 de diciembre de 2011, por la que se aprueba 
la relación de personas que han obtenido la puntuación suficiente para tener la consideración de beneficiarias 
provisionales y la relación de personas interesadas que no han obtenido la puntuación suficiente para tener la 
consideración de beneficiarias provisionales, teniendo la consideración de beneficiarias suplentes.

4.º En la disposición adicional segunda de la citada Orden reguladora, en su apartado 3, se establece 
«La financiación de estas ayudas se realizará con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.19.00.01.00.484.00.
45C.6 del Presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 2011 y la aplicación 
presupuestaria 3.1.19.00.01.00.484.00.45C.8 para el ejercicio 2012... Su concesión estará limitada por las 
disponibilidades presupuestarias existentes en este ejercicio».

5.º Una vez habilitados todos los medios materiales disponibles, se comprueba la ausencia 
de disponibilidad presupuestaria tanto para el ejercicio 2011 como para el ejercicio 2012, con cargo a las 
aplicaciones presupuestarias citadas a las cuales habrían de imputarse la concesión de las ayudas para la 
formación, el perfeccionamiento y la ampliación de estudios relacionados con las artes escénicas, la música, 
el sector audiovisual y la gestión cultural (convocatoria 2011), toda vez que la situación financiera en el entorno 
de crisis económica, obliga necesariamente a adoptar restricciones presupuestarias de acuerdo con el Plan 
Económico-Financiero de Reequilibrio de la Junta de Andalucía 2012-2014, resultando inviable la asunción de los 
compromisos de gastos previstos así como, que en el ejercicio corriente se ha procedido al pago de compromisos 
adquiridos para las citadas ayudas en convocatorias anteriores.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º El apartado 13 de los Cuadros Resumen de la Orden de 1 de julio de 2011 dispone que a la Dirección 
General de Innovación e Industrias Culturales, le corresponde la competencia para la concesión de subvenciones 
en este procedimiento por delegación del Consejero de Cultura.

2.º Según lo establecido en el Decreto 154/2012, de 5 de junio (BOJA núm. 115, de 13 de junio de 
2012), por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Cultura y Deporte, la Dirección General 
de Industrias Creativas y del Libro, asume la tramitación del presente procedimiento.

3.º La Orden de 1 de julio de 2011, por la que se establecen las bases reguladoras de concesión de 
ayudas para la formación, el perfeccionamiento y la ampliación de estudios relacionados con las artes escénicas, 
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la música, el sector audiovisual y la gestión cultural, se regirá por lo dispuesto de acuerdo con el artículo 2 en 
el que se establece su régimen jurídico, entre otras normas, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y de su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, el Título VII del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

De conformidad con la previsión establecida en el artículo 9.4.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, es requisito ineludible para poder llevar a cabo la concesión de las ayudas convocadas, 
la existencia de crédito suficiente para atender las obligaciones de contenido económico que se deriven de las 
mismas. En el mismo sentido, el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, limita su concesión, en su artículo 
119.2.j) a la existencia de disponibilidad presupuestaria, extremo que habrá de contemplar, como contenido 
mínimo, las normas reguladoras de subvenciones.

4.º Según lo establecido en el artículo 5 de la Orden de 1 de julio de 2011, por la que se establecen las 
bases reguladoras de concesión de ayudas para la formación, el perfeccionamiento y la ampliación de estudios 
relacionados con las artes escénicas, la música, el sector audiovisual y la gestión cultural, «La concesión de 
las subvenciones estará limitada por las disponibilidades presupuestarias existentes, de acuerdo con el artículo 
119.2.j) del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía». Y en su apartado 
3, se establece «La financiación de estas ayudas se realizará con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.19.
00.01.00.484.00.45C.6 del Presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 
2011 y la aplicación presupuestaria 3.1.19.00.01.00.484.00.45C.8 para el ejercicio 2012... Su concesión estará 
limitada por las disponibilidades presupuestarias existentes en este ejercicio».

5.º El artículo 21 de la Orden de 1 de julio de 2011 dispone que los actos que deban notificarse de forma 
conjunta a todas las personas o entidades interesadas y, en particular, los de requerimiento de subsanación, 
audiencia y resolución del procedimiento, se publicarán en la página web de la Consejería de Cultura: http://
www.juntadeandalucia.es/cultura/web, en los términos del artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
y del artículo 12 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos, sustituyendo dicha publicación a la notificación individual y surtiendo sus mismos efectos.

6.º El artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, establece que «la Administración está 
obligada a dictar resolución expresa en todos los procedimientos y a notificarla cualquiera que sea su forma de 
iniciación».

R E S U E L V O

1.º Acordar la terminación por falta de disponibilidad presupuestaria de la convocatoria de 2011 efectuada 
al amparo de la Orden de 1 de julio de 2011, por la que se establecen las bases reguladoras de concesión de 
ayudas para la formación, el perfeccionamiento y la ampliación de estudios relacionados con las artes escénicas, 
la música, el sector audiovisual y la gestión cultural, y en consecuencia acordar el archivo de las actuaciones.

2.º Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante esta Dirección General en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al 
de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, computados desde el día siguiente a su 
notificación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 45 y 46 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de septiembre de 2012.- El Director General, David Luque Peso.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2012, de la Dirección General de Oficina Judicial y Fiscal, 
por la que se otorgan destinos a los funcionarios del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa de la 
Administración de Justicia (turno promoción interna), que superaron las pruebas selectivas convocadas 
por Orden JUS/2370/2011, de 21 de julio, en el ámbito de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en los artículos 28 y 29 del Real Decreto 1451/2005, de 7 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional del personal funcionario al servicio de la Administración de Justicia, ha resuelto adjudicar destinos en 
los órganos judiciales y fiscales que se relacionan en Anexo I a los funcionarios del Cuerpo de Gestión Procesal 
y Administrativa (turno promoción interna), nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo de Gestión Procesal y 
Administrativa por Orden de 17 de octubre de 2012, teniendo en cuenta lo siguiente:

Primero. Los funcionarios del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, a los que se les otorga 
destino en esta Resolución, deberán tomar posesión de su cargo ante el responsable del Servicio de Justicia 
de la Delegación del Gobierno correspondiente, dentro del plazo de veinte días naturales contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 29 del citado Real Decreto.

Segundo. Los funcionarios destinados en virtud de esta Resolución y que opten por continuar en activo 
en el Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa no será necesario que se desplacen a tomar posesión al 
puesto de trabajo adjudicado, bastando con que dentro del plazo de toma de posesión señalado en el apartado 
primero, comuniquen, en su caso, a la Delegación del Gobierno correspondiente dicha opción, a los efectos de 
declaración de excedencia voluntaria prevista en el artículo 506.d) de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial. Copia de la Resolución por la que se le declara en situación de excedencia voluntaria será 
remitida a esta Dirección General de Oficina Judicial y Fiscal y al Registro Central de Personal de la Subdirección 
General de Medios Personales al Servicio de la Administración de Justicia.

Tercero. En caso de que los funcionarios optaren por ingresar en el Cuerpo de Gestión Procesal y 
Administrativa y quisieran evitar un vacío en la continuidad de sus servicios en la Administración de Justicia, 
dada la necesidad de contar con el tiempo indispensable para efectuar la toma de posesión, podrán solicitar de 
la Delegación del Gobierno, Gerencia o Comunidad Autónoma correspondiente a su destino como funcionario del 
Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa, un permiso retribuido de un día si no hay cambio de localidad, 
o de dos en caso contrario, salvo aquellos que hayan de desplazarse desde Canarias, Baleares, Ceuta o Melilla, 
en cuyo caso el permiso podrá ser de hasta tres días para posesionarse de su nuevo cargo.

Copia del Acta de toma de posesión será remitida por el responsable del Servicio de Justicia de la 
Delegación del Gobierno correspondiente, al Registro Central de Personal de la Subdirección General de Medios 
Personales al Servicio de la Administración de Justicia.

Cuarto. Los funcionarios que opten por permanecer en el nuevo puesto del Cuerpo de Gestión, tendrán 
derecho a partir de la toma de posesión al permiso retribuido que establece la disposición adicional quinta del 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, permiso del que se deducirán los días contemplados en el apartado 
tercero de esta Orden.

Quinto. Los funcionarios interinos que actualmente ocupen plazas, que han sido adjudicadas a los 
aspirantes aprobados, cesarán el mismo día en que se produzca la toma de posesión del titular.

Sexto. Los funcionarios del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, a los que se otorga destino en 
virtud de esta Resolución, no obstante haber sido destinados con carácter forzoso por el orden de calificación 
según sus preferencias, no podrán participar en concurso de traslados hasta que transcurran dos años desde la 
fecha de esta Resolución. Para el cómputo de los dos años se estará a lo establecido en el párrafo segundo del 
artículo 529.3 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.
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Séptimo. Las plazas ofrecidas a los aspirantes mediante Resolución de 7 de septiembre de 2012, no 
adjudicadas a los aspirantes de nuevo ingreso en el Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, turno de 
promoción interna, mantienen su condición de desiertas y reservadas para los aspirantes a ingreso en el Cuerpo 
de Gestión Procesal y Administrativa del turno libre.

Octavo. Con el fin de poder anunciar a la mayor rapidez las plazas para los aspirantes al Cuerpo de 
Gestión Procesal y Administrativa, turno libre, aquellos funcionarios que han obtenido destino a través de la 
presente Resolución, y que tengan la intención de solicitar la excedencia voluntaria en el Cuerpo de destino, 
deberán enviar al día siguiente de la publicación de esta Resolución, a través del fax 955 031 953, a la atención 
del Servicio de Gestión de RR.HH. de la Administración de Justicia, o escaneado al correo electrónico concepcion.
sequera@juntadeandalucia.es, la expresión de su deseo de permanecer en el Cuerpo de origen, según el modelo 
que está disponible en el Portal Adriano de la Consejería de Justicia e Interior como Anexo II. En caso de no 
poder enviarlo dicho día, se remitirá a la mayor urgencia posible.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano 
competente de la Consejería de Justicia e Interior, en el plazo de un mes, o contencioso-administrativo ante 
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado, según lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Insértese en el Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 17 de octubre de 2012.- La Directora General, Sofía Duarte Domínguez.

ANEXO I

CUERPO: GESTIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA, TURNO PROMOCIÓN INTERNA 2011

NÚM.
ORDEN DNI APELLIDOS NOMBRE DESTINO ADJUDICADO LOCALIDAD PROVINCIA CCAA

1 52287224J ALCOCER PARRA MARÍA JOSÉ 1ªI/I Nº 4 DE UTRERA UTRERA SEVILLA ANDALUCÍA

2 24157415D FERNANDEZ DEL MORAL MARÍA CRISTINA PRIM. INST. Nº 5 TORREMOLINOS TORREMOLINOS MÁLAGA ANDALUCÍA

3 4144666C ALVAREZ GOMEZ MARÍA MILAGROS PRIM. INST. Nº 6 MARBELLA MARBELLA MÁLAGA ANDALUCÍA

4 72551547W MOLINA HERRERA MARÍA DEL CARMEN PRIM. INST. Nº 25  SEVILLA SEVILLA SEVILLA ANDALUCÍA

5 46709336Q SOUSA REQUENA SANDRA DE PENAL Nº 4 DE HUELVA HUELVA HUELVA ANDALUCÍA

6 44360661D GONZALEZ MORAL GEMMA MARÍA 1ªI/I Nº 2 DE ÉCIJA ÉCIJA SEVILLA ANDALUCÍA

7 09342132S SANGRADOR DONCEL BEATRIZ PRIM. INST. Nº 7 MARBELLA MARBELLA MÁLAGA ANDALUCÍA

8 26229081L GALEY PEREZ MARÍA MATILDE 1ªI/I Nº 1 DE VILLACARRILLO VILLACARRILLO JAÉN ANDALUCÍA

9 44251618D REY MUÑOZ CARMEN MARÍA DEL PRIM. INST. Nº 2 TORREMOLINOS TORREMOLINOS MÁLAGA ANDALUCÍA

10 44263204A HERNANDEZ VILLALOBOS FRANCISCO JAVIER SCPJ DE COÍN COÍN MÁLAGA ANDALUCÍA

11 09383091B GARCIA DIAZ JUAN JOSÉ PRIM. INST. Nº 3 MARBELLA MARBELLA MÁLAGA ANDALUCÍA

12 78031056Z MARTIN GARCIA MARÍA JOSEFA SCPJ DE BERJA BERJA ALMERÍA ANDALUCÍA

13 30528802M MARTINEZ DIAZ RAFAEL 1ªI/I Nº 1 LORA DEL RÍO LORA DEL RÍO SEVILLA ANDALUCÍA

14 52586084B SANCHEZ NAVAS SOFÍA 1ªI/I Nº 1 DE COÍN (RC) COÍN MÁLAGA ANDALUCÍA

15 30810716P VAZQUEZ DE LA TORRE MEDRAN CARMEN 1ªI/I Nº 2 DE LORA DEL RÍO LORA DEL RÍO SEVILLA ANDALUCÍA

16 50426627R MACIAS DELGADO MARÍA DEL ROSARIO PRIM. INST. Nº 3 DE MARBELLA MARBELLA MÁLAGA ANDALUCÍA

17 25684577V CAMPOS HERMOSO DOLORES CRISTINA SCPJ DE HUÉRCAL-OVERA HUÉRCAL-OVERA ALMERÍA ANDALUCÍA

18 35010398M HERNANDEZ SOLER MARÍA ISABEL PAZ DE PULPÍ PULPÍ ALMERÍA ANDALUCÍA

19 34065033D MUÑOZ OBREGON ESTHER PRIM. INST. Nº 20 SEVILLA SEVILLA SEVILLA ANDALUCÍA

20 26027940J ABOLAFIA DEL BALZO PEDRO ÁNGEL DEC.S.C.NOTIF. Y EMB. ALMERÍA ALMERÍA ALMERÍA ANDALUCÍA

21 76862188Y LOIS REINO ROSALÍA MERCANTIL Nº 2 SEVILLA SEVILLA SEVILLA ANDALUCÍA

22 24247756Y FERNANDEZ GONZALEZ MARÍA JOSÉ PRIM. INST. Nº 3 TORREMOLINOS TORREMOLINOS MÁLAGA ANDALUCÍA

23 44350838F MORALES VALENZUELA MARÍA TERESA DEC.S.C.NOTIF. Y EMB. HUELVA HUELVA HUELVA ANDALUCÍA

24 29054071B BELTRAN MORO CRISTOBALINA PRIM. INST. Nº 3 HUELVA HUELVA HUELVA ANDALUCÍA

25 75013641S VIANA SANCHEZ FRANCISCO JUAN PRIM. INST. Nº 3 FUENGIROLA FUENGIROLA MÁLAGA ANDALUCÍA

26 18109084B GUTIERREZ FERNANDEZ ALBERTO PRIM. INST. Nº 6 ALMERÍA ALMERÍA ALMERÍA ANDALUCÍA

27 28628662X BUIZA DE LA CRUZ EVA MARÍA PRIM. INST. Nº 14 SEVILLA SEVILLA SEVILLA ANDALUCÍA

28 44046077L RAMIREZ LEMA ALBERTO 1ªI/I Nº 2 SAN ROQUE SAN ROQUE CÁDIZ ANDALUCÍA

29 52350551K GOMEZ ALEJANDRES JOSÉ 1ªI/I Nº 1 ESTEPA ESTEPA SEVILLA ANDALUCÍA

30 74638863E FERNANDEZ CASTELLANO JUAN PRIM. INST. Nº 2 FUENGIROLA FUENGIROLA MÁLAGA ANDALUCÍA

31 24259175V CUESTA CARDENAS MARÍA ENCARNACIÓN SCPJ DE COÍN COÍN MÁLAGA ANDALUCÍA
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32 44290645M AVILA GARZON MARÍA ÁNGELES 1ªI/I Nº 2 ESTEPA ESTEPA SEVILLA ANDALUCÍA

33 16800389Q MARTIN ULIBARRI MARÍA TERESA PAZ DE VILLAMARTÍN V ILLAMARTÍN CÁDIZ ANDALUCÍA

34 24247308H PRADOS FERNANDEZ CARLOS ANTONIO PENAL Nº 4 CÁDIZ CÁDIZ CÁDIZ ANDALUCÍA

35 28613251D PERDIGUERO BORDALLO INMACULADA PENAL Nº 9 SEVILLA SEVILLA SEVILLA ANDALUCÍA

36 74670054W MARIN GALIANO PEDRO JAVIER 1ªI/I Nº 1 RONDA RONDA MÁLAGA ANDALUCÍA

37 10837494D FRESNO ORO ANA ISABEL 1ª I/I Nº 2 DE LA LÍNEA DE LA C. LA LÍNEA DE LA 
CONCEPCIÓN CÁDIZ ANDALUCÍA

38 30944302X PALACIOS SOLDADO MARÍA PRIM. INST. Nº 4 SEVILLA SEVILLA SEVILLA ANDALUCÍA

39 25573871X MARIN RAMIREZ MARÍA PENAL Nº 3 CÁDIZ CÁDIZ CÁDIZ ANDALUCÍA

40 43425856Q BARRAGAN SANCHEZ JOAQUÍN PENAL Nº 2 CÁDIZ CÁDIZ CÁDIZ ANDALUCÍA

41 30515041K ROMERO BLANCO MARÍA INMACULADA PENAL Nº 9 SEVILLA SEVILLA SEVILLA ANDALUCÍA

42 80147749V MORENO GOMEZ MANUEL 1ªI/I Nº 2 ARACENA ARACENA HUELVA ANDALUCÍA

43 33394155H RUIZ VERA ROCÍO MACARENA 1ªI/I Nº 5 ESTEPONA ESTEPONA MÁLAGA ANDALUCÍA

NÚM.
ORDEN DNI APELLIDOS NOMBRE DESTINO ADJUDICADO LOCALIDAD PROVINCIA CCAA

ANEXO II
(A la atención del Sv. de Gestión de RR.HH. de la Admón. de Justicia)

Don/Doña …………………………………………………………………………………………………………….........................
NIF …………………………………….
Habiendo obtenido destino por Resolución de 17.10.2012, en el Cuerpo de Gestión Procesal y 

Administrativa, turno promoción interna, en las oposiciones convocadas por Orden JUS/2370/2011, de 21 de 
julio.

MANIFIESTA que va optar por permanecer en el Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa de la 
Administración de Justicia, por lo que quedará en excedencia por prestación de servicios en el sector público 
en el Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, para lo cual seguirá las instrucciones establecidas en la 
Resolución de 17.10.2012 a efectos de la formalización de dicha excedencia voluntaria.

En ......................................................... a .................... de ............................................................. de 2012

Firma
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 16 de octubre de 2012, por la que se procede al nombramiento de Coordinador 
Provincial de los Equipos Técnicos Provinciales para la Orientación Educativa y Profesional de Jaén.

El artículo 6.2 del Decreto 39/2003, de 18 de febrero (BOJA del 21), por el que se regula la provisión 
de los puestos de trabajo de los equipos de orientación educativa adscritos al personal docente y se establecen 
las funciones de los coordinadores de área de los equipos técnicos provinciales, establece el procedimiento de 
nombramiento de los Coordinadores Provinciales de los Equipos Técnicos Provinciales.

Efectuada propuesta por la Delegación Territorial de Jaén, conforme a lo establecido en el artículo 6.2 
del Decreto 39/2003, de 18 de febrero, mencionado, esta Consejería

HA DISPUESTO

1. Nombrar como Coordinador Provincial del Equipo Técnico Provincial de Jaén, en régimen de Comisión 
de Servicios, a don Juan Herrera Sánchez, con DNI 25916317-D.

2. El presente nombramiento tendrá efectos de 1 de octubre de 2012.
3. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 

meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los 
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de octubre de 2012

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 16 de octubre de 2012, por la que se procede al nombramiento de Coordinador 
Provincial de Formación de Jaén.

El Decreto 110/2003, de 22 de abril, por el que se regula el Sistema Andaluz de Formación Permanente 
del Profesorado, establece, en su artículo 5.2, que le corresponde a la titular de la Consejería de Educación 
nombrar, a propuesta de los Delegados y Delegadas Territoriales correspondientes, a un Coordinador o una 
Coordinadora Provincial de Formación.

Habiéndose producido vacante en la Coordinación Provincial de Formación de Jaén, y vista la propuesta 
realizada por el Delegado Territorial de Educación, Cultura y Deporte, tras haberse realizado la convocatoria 
pública a la que hace referencia el citado artículo 5.2, esta Consejería

HA DISPUESTO

1. Nombrar como Coordinador Provincial de Formación de Jaén, en régimen de Comisión de Servicios, a 
don Tiburcio Eusebio Biedma Robles, con DNI 25994191-D.

2. El presente nombramiento tendrá efectos de 1 de octubre de 2012.
3. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 

meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los 
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de octubre de 2012

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2012, de la Agencia de Defensa de la Competencia de 
Andalucía, por la que se adjudica puesto de trabajo de libre designación, convocado por la resolución 
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), y 
teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que la candidata elegida cumple los 
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Dirección-Gerencia, en virtud de las competencias 
que tiene atribuidas en el artículo 6.e) de los Estatutos de la Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía, 
aprobados por Decreto 289/2007, de 11 de diciembre (BOJA núm. 245, de 14 de diciembre), resuelve adjudicar 
el puesto de trabajo de libre designación, Gabinete Asistencia Secretaría Consejo, código 11436910, adscrito a 
la Dirección Gerencia de la Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía, convocado por Resolución de 
14 de septiembre de 2012 (BOJA núm. 188, de 25 de septiembre de 2012), de este Organismo, a la funcionaria 
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en relación con el 
artículo 65 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida, potestativamente, en 
reposición ante la Directora-Gerente de la Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía en el plazo de un 
mes o ser impugnada directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día siguiente al de su notificación o, en su 
caso, publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117, en relación con el artículo 48 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de octubre de 2012.- La Directora Gerente, María Victoria Román González.

A N E X O

DNI: 34079136J.
Primer apellido: Rus.
Segundo apellido: Pezzi.
Nombre: Silvia.
Código P.T.: 11436910.
Puesto de Trabajo: Gabinete Asistencia Secretaría Consejo.
Organismo: Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía.
Centro directivo: Dirección-Gerencia.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2012, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se adjudica puesto de libre designación.

 Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y el art. 60 del Reglamento General de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía núm. 8, de 19 de enero de 2002), esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Empleo, en virtud de las competencias asignadas en el artículo 15.2 apartado b) de la Ley 4/2002, de 16 de 
diciembre, de Creación del Servicio Andaluz de Empleo, y en el artículo 19.2 apartado b) del Decreto 149/2012, 
de 5 de junio, por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo (BOJA núm. 115, de 13 de junio).

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, convocado por Resolución de la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Empleo de fecha 3 de septiembre de 2012 (BOJA núm. 187, de 24 de septiembre) al 
personal funcionario que figura en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en el artículo 65, en relación con el artículo 
51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente para su inscripción al 
Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
reposición ante esta misma Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo en el plazo de un mes o recurso 
contencioso-administrativo, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquel tenga su domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde 
el día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto en el art. 116 de la Ley 30/1984, reformada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de octubre de 2012.- El Director Gerente, Antonio González Marín.

A N E X O 

DNI.: 28.923.304.
Primer apellido: Salvador.
Segundo apellido: González.
Nombre: Julio.
Código Puesto de Trabajo: 11718210.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario Director Gerente.
Consejería/Organismo Autónomo: Servicio Andaluz de Empleo.
Centro Directivo: Dirección Gerencia.
Localidad: Sevilla.



5 de noviembre 2012 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 216  página ��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2012, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de 
trabajo de libre designación, convocado por Resolución que se cita.

 De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se ha 
seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos y especificaciones exigidos 
en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la Orden de 15 de septiembre de 2010, por la que se 
delegan competencias en diversas materias en órganos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Coordinador, código 9600810, adscrito a la D.G. de 
Planificación y Organización de los Servicios Públicos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
convocado por Resolución de esta Viceconsejería, de 4 de septiembre de 2012 (BOJA núm. 181, de 14 de 
septiembre), al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en relación con el 
artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida potestativamente en 
reposición ante el titular de esta Viceconsejería en el plazo de un mes o ser impugnada directamente, a elección 
del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga el mismo su 
domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos 
plazos contados desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, y 116 y 117, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de octubre de 2012.- El Viceconsejero, José de Haro Bailón

A N E X O

DNI: 75064315C.
Primer apellido: Escalera.
Segundo apellido: Gámez.
Nombre: Francisco Javier.
Código P.T.: 9600810.
Puesto de trabajo: Coordinador.
Consejería: Hacienda y Administración Pública.
Centro directivo: D.G. Planificación y Organización de los Servicios Públicos.
Centro destino: D.G. Planificación y Organización de los Servicios Públicos.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2012, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de 
trabajo de libre designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se ha 
seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos y especificaciones exigidos 
en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la Orden de 15 de septiembre de 2010, por la que se 
delegan competencias en diversas materias en órganos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Interventor Delegado, código 129910, adscrito a la 
Intervención General de la Junta de Andalucía, convocado por Resolución de 10 de septiembre de 2012 (BOJA 
núm. 186, de 21 de septiembre), de esta Viceconsejería, al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en relación con el 
artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida potestativamente en 
reposición ante el titular de esta Viceconsejería en el plazo de un mes o ser impugnada directamente, a elección 
del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga el mismo su 
domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos 
plazos contados desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, y 116 y 117, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de octubre de 2012.- El Viceconsejero, José de Haro Bailón.

A N E X O

DNI: 28485437Y.
Primer apellido: Zorrero.
Segundo apellido: Camas.
Nombre: Pedro Antonio.
Código P.T.: 129910.
Puesto de trabajo: Interventor Delegado.
Consejería: Hacienda y Administración Pública.
Centro directivo: Intervención General de la Junta de Andalucía.
Centro destino: Intervención General de la Junta de Andalucía.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2012, conjunta de la Universidad de Córdoba y del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se nombra en virtud de concurso a don Juan Gutiérrez Aroca Catedrático 
de Universidad (Plaza Vinculada) con Facultativo Especialista de Área, de la Institución Sanitaria 
concertada.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el Concurso convocado por Resolución 
conjunta de esta Universidad y del Servicio Andaluz de Salud de fecha 26.3.2012 (BOE de 11.5.2012 y BOJA de 
16.5.2012), y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 
de diciembre (BOE de 24 de diciembre), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre, y Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio (BOE núm. 182, de 31 de julio), modificado 
por el Real Decreto 1652/1991, de 11 de octubre, por el que se establecen las bases generales del régimen de 
conciertos entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias, y demás disposiciones concordantes.

El Rector de la Universidad de Córdoba y el Director General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz 
de Salud han resuelto nombrar a don Juan Gutiérrez Aroca Catedrático de Universidad (Plaza Vinculada) con 
Facultativo Especialista de Área, de la Institución Sanitaria concertada.

En el Área de Conocimiento de: «Microbiología».
Departamento: Microbioiogía.
Actividades Docentes: Docencia en las asignaturas «Microbiología Médica», «Microbiología Clínica 

Médica» «Bases microbiológicas del uso de antimicrobianos», de la titulación de Licenciado en 
Medicina y otras propias del Área.

Actividades Investigadoras: Micobacterias-Citomegalovirus.
Actividades Asistenciales: Servicio de Microbiología del Hospital Universitario «Reina Sofía». 
Especialidad: Microbiología. 
Servicio Asistencial: Microbiología.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente, 
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, 
ante este Rectorado (arts. 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a esta 
publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba (arts. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 2 de agosto de 2012.- El Rector, José Manuel Roldán Nogueras; el Director General de 
Profesionales, Martín G. Blanco García.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De ADMINIStRACIóN LOCAL y ReLACIONeS INStItUCIONALeS

RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2012, de la Dirección General de Administración Local, por 
la que se modifica la clasificación de puestos de trabajo reservados a funcionarios con habilitación de 
carácter estatal del Ayuntamiento de Algarinejo (Granada).

El Ayuntamiento de Algarinejo (Granada) ha solicitado de esta Dirección General de Administración Local 
la modificación de la clasificación del puesto de Secretaría de esa Corporación, actualmente de clase segunda, 
y su reclasificación en clase tercera, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 y 9 del Real Decreto 
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter estatal, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio.

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y en virtud de las competencias conferidas por la 
Disposición Adicional Segunda, apartado 3, de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, y por el artículo 7.2.d) del Decreto 147/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales, esta Dirección General de Administración 
Local 

R E S U E L V E

Primero. Modificar la clasificación del puesto de Secretaría del Ayuntamiento de Algarinejo (Granada), 
quedando clasificado como Secretaría-Intervención, de clase tercera, para su desempeño por funcionario con 
habilitación de carácter estatal perteneciente a la subescala de Secretaría-Intervención.

Segundo. Suprimir el puesto de Intervención, al no existir en los Ayuntamientos con Secretaría de clase 
tercera.

Tercero. De conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional Primera del Real Decreto 1732/1994, 
de 29 de julio, la modificación de la clasificación de los mencionados puestos de trabajo efectuada al amparo 
del presente Real Decreto no afectará al destino de quienes lo vinieran desempeñando con carácter definitivo, 
por lo que el actual titular de la Secretaría será el del puesto resultante.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los 
correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 177 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de octubre de 2012.- El Director General, Antonio Maíllo Cañadas.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De ADMINIStRACIóN LOCAL y ReLACIONeS INStItUCIONALeS

RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2012, de la Dirección General de Administración Local, por 
la que se suprime el puesto de trabajo de Vicesecretaría, reservado a funcionarios con habilitación de 
carácter estatal del Ayuntamiento de  Huelva.

El Ayuntamiento de Huelva ha solicitado de esta Dirección General de Administración Local la supresión del 
puesto de trabajo de Vicesecretaría, reservado a funcionarios con habilitación de carácter estatal pertenecientes 
a la subescala de Secretaría, categoría superior, aportando a tal efecto acuerdo adoptado en sesión ordinaria 
de Pleno, de fecha 27 de junio de 2012 y Decreto de 13 de septiembre del corriente, conteniendo la aprobación 
definitiva del acuerdo, una vez superado el trámite de información pública. 

Examinado el Registro Integrado de Funcionarios con habilitación de carácter estatal, queda comprobado 
que el puesto está vacante y desocupado. 

El apartado 3 de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, y el artículo 9 del mencionado Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, confieren al 
órgano competente de la Comunidad Autónoma respectiva la competencia para la creación, clasificación y 
supresión de puestos de trabajo reservados a funcionarios con habilitación de carácter estatal. 

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y en virtud de las competencias conferidas por la 
Disposición Adicional Segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y 
por el artículo 7.2.d) del Decreto 147/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales, esta Dirección General de Administración Local

R E S U E L V E

Primero. Suprimir el puesto de trabajo de Vicesecretaría, reservado a funcionarios con habilitación de 
carácter estatal pertenecientes a la subescala de Secretaría, categoría superior, de la plantilla del Ayuntamiento 
de Huelva.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Tercero. Inscribir la mencionada supresión en el Registro Integrado de Funcionarios con habilitación de 
carácter estatal. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga 
lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los 
correspondientes órganos judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de octubre de 2012.- El Director General, Antonio Maíllo Cañadas.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De ADMINIStRACIóN LOCAL y ReLACIONeS INStItUCIONALeS

RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2012, de la Dirección General de Administración Local, por 
la que se suprime el puesto de trabajo de Vicesecretaría, reservado a funcionarios con habilitación de 
carácter estatal, del Ayuntamiento de Arcos de la Frontera (Cádiz).

El Ayuntamiento de Arcos de la Frontera (Cádiz) ha solicitado de esta Dirección General de Administración 
Local la supresión del puesto de trabajo de Vicesecretaría, reservado a funcionarios con habilitación de carácter 
estatal pertenecientes a la subescala de Secretaría, categoría superior, aportando a tal efecto acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria y urgente, de fecha 27 de septiembre de 2012. 

Examinado el Registro Integrado de Funcionarios con habilitación de carácter estatal, queda comprobado 
que el puesto está vacante y desocupado. 

El apartado 3 de la disposición adicional segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, y el artículo 9 del mencionado Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, confieren al 
órgano competente de la Comunidad Autónoma respectiva la competencia para la creación, clasificación y 
supresión de puestos de trabajo reservados a funcionarios con habilitación de carácter estatal. 

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y en virtud de las competencias conferidas por 
la disposición adicional segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y 
por el artículo 7.2.d) del Decreto 147/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales, esta Dirección General de Administración Local

R E S U E L V E

Primero. Suprimir el puesto de trabajo de Vicesecretaría, reservado a funcionarios con habilitación de 
carácter estatal pertenecientes a la subescala de Secretaría, categoría superior, de la plantilla del Ayuntamiento 
de Arcos de la Frontera (Cádiz).

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Tercero. Inscribir la mencionada supresión en el Registro Integrado de Funcionarios con habilitación de 
carácter estatal. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los 
correspondientes órganos judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de octubre de 2012.- El Director General, Antonio Maíllo Cañadas.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De ADMINIStRACIóN LOCAL y ReLACIONeS INStItUCIONALeS

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2012, de la Dirección General de Administración Local, por la 
que se acuerda la disolución de la agrupación para el sostenimiento en común del puesto de Secretaría-
Intervención entre los Ayuntamientos de Illar y Terque (Almería) y se acuerda la constitucion de la 
agrupacion para el sostenimiento en común del puesto de Secretaría-Intervención de los Ayuntamientos 
de Illar, Terque y Alsodux (Almería).

A N T E C E D E N T E S

I. Los Ayuntamientos de Illar y Terque (Almería), mediante Acuerdos Plenarios adoptados en sesiones de 
30 de marzo de 2012, acordaron la disolución de la agrupación constituida para el sostenimiento en común del 
puesto de Secretaría-Intervención, reservado a funcionarios con habilitación de carácter estatal, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de 
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter estatal, modificado por el 
Real Decreto 834/2003, de 27 de junio. 

II. Los Ayuntamientos de Illar, Terque y Alsodux (Almería) acordaron, mediante Acuerdos de Pleno, 
solicitar la constitución de una agrupación para el sostenimiento en común del puesto de Secretaría-Intervención 
reservado a funcionarios con habilitación de carácter estatal, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 
del Real Decreto 1732/1994.

III. La Excma. Diputación Provincial de Málaga, con fecha 1 de agosto de 2012, informa favorablemente 
tanto la disolución de la agrupación para el sostenimiento en común del puesto de Secretaría-Intervención entre 
los Ayuntamientos de Illar y Terque (Almería) como la constitución de la agrupación para el sostenimiento en 
común del puesto de Secretaría-Intervención de Illar, Terque y Alsodux (Almería).

Visto lo anterior, se ha instruido el preceptivo expediente, tramitado de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 3 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter estatal, por ello, y en virtud de las competencias conferidas por 
la Disposición Adicional Segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y por el 
artículo 7.2.d) del Decreto 147/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Administración Local y Relaciones Institucionales, esta Dirección General de Administración Local

R E S U E L V E

Primero. Acordar la disolución de la agrupación para el sostenimiento en común del puesto de Secretaría-
Intervención entre los Ayuntamientos de Illar y Terque (Almería).

Segundo. Acordar la constitución de la agrupación para el sostenimiento en común del puesto de 
Secretaría de clase tercera entre los Ayuntamientos de Illar, Terque y Alsodux (Almería) reservado a funcionarios 
con habilitación de carácter estatal pertenecientes a la subescala de Secretaría-Intervención.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los 
correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de octubre de 2012.- El Director General, Antonio Maíllo Cañadas.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2012, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
convocatoria para cubrir puesto de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 y 26.2 ambos de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el Capítulo V del Título III del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, esta Secretaría General Técnica, en virtud de las competencias que tiene delegadas por el art. 3.d) 
de la Orden de 30 de junio de 2004 (BOJA núm. 140, de 19.7.2001), anuncia la provisión de un puesto de libre 
designación con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo que se detalla en el Anexo a la presente 
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria los funcionarios/as que reúnan los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma. Sra. Secretaria General Técnica y serán presentadas 
en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería sita en Plaza Nueva, núm. 4, ello 
sin perjuicio de lo establecido por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que solicita, debiendo ir acompañada de 
un «curriculum vitae» en el que se hará constar, además del Número de Registro de Personal, Cuerpo de 
pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos y la documentación 

o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten en el Registro General de Personal. 

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes serán vinculantes 
para el peticionario/a y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de 
posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Secretaria General Técnica, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero; o bien puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el 
demandante su domicilio, a elección de este último, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de octubre de 2012.- La Secretaria General Técnica, M.ª Teresa García de Casasola Gómez.
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Consejería/Organismo: Justicia e Interior.
Centro de directivo: Dirección General Coordinación Políticas Migratorias.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Estudios y Planificación.
Código: 6869810. 
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A11.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Administración Pública.
Nivel comp. Destino: 28.
Complemento específico: XXXX – 19.972,80 €.
Experiencia: 3 años.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2012, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
convocatoria para cubrir puesto de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 y 26.2 ambos de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el Capítulo V del Título III del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, esta Secretaría General Técnica, en virtud de las competencias que tiene delegadas por el art. 3.d) 
de la Orden de 30 de junio de 2004 (BOJA núm. 140, de 19.7.2001), anuncia la provisión de un puesto de libre 
designación con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo que se detalla en el Anexo a la presente 
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria los funcionarios/as que reúnan los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma. Sra. Secretaria General Técnica y serán presentadas 
en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería sita en Plaza Nueva, núm. 4, ello 
sin perjuicio de lo establecido por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que solicita, debiendo ir acompañada de 
un «curriculum vitae» en el que se hará constar, además del Número de Registro de Personal, Cuerpo de 
pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se 

solicita.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos y la documentación 

o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten en el Registro General de Personal. 

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes serán vinculantes 
para el peticionario/a y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de 
posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Secretaria General Técnica, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero; o bien puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el 
demandante su domicilio, a elección de éste último, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de octubre de 2012.- La Secretaria General Técnica, M.ª Teresa García de Casasola Gómez.
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Consejería/Organismo: Justicia e Interior.
Centro de Directivo: Dirección General de Oficina Judicial y Fiscal.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Oficina Judicial.
Código: 51210.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A11.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Administración Pública.
Nivel comp. Destino: 28.
Complemento específico: XXXX – 19.972,80 €.
Experiencia: 3 años.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2012, de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, 
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Vacante el puesto de trabajo que se detalla en Anexo adjunto y conforme a lo dispuesto en el artículo 
25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta 
Dirección General, en virtud de la competencia que tiene delegada por Orden de 22 de septiembre de 2003 
(BOJA núm. 187, de 29 de septiembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la Consejería de Educación, Dirección General de 
Gestión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla (41092), dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, bien directamente, o a través de las oficinas a que se refiere el 
artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acompañando «Currículum Vitae» en el que se hará 
constar el número de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, la solicitud formulada será 
vinculante para los peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo 
de toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, provisión de puestos y promoción 
profesional de los funcionarios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de reposición 
potestativo ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 18 de octubre de 2012.- La Directora General, Antonia Cascales Guil.



5 de noviembre 2012 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 216  página 61

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

ANEXO

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Centro directivo: Delegacion Territorial de Educación, Cultura y Deporte.
Localidad: Jaén.
Denominación del puesto: Secretario/a Gral. Provincial de Educación.
Código: 1145610.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración: (AE), (AL), (AX) Y (AS).

Características esenciales.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A11.
Área funcional: Administración Pública.
Área relacional: Ordenación Educativa.
Nivel C.D.: 28.
C. específico RFIDP/€: XXXX – 19.972,80.

Requisitos desempeño.
Experiencia: 3.
Titulación:

Otras características.
Méritos específicos:
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2012, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución 
de competencias en materia de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de la 
Orden de 15 de septiembre de 2010, por la que se delegan competencias en diversas materias en órganos de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, 
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo, por el sistema de libre designación, que se 
detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
para el desempeño del puesto, señalado en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Hacienda y Administración Pública, se 
presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación en el 
BOJA de la presente Resolución, en el Registro General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
en Sevilla, c/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo constar el número de registro de personal, 
cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado y el puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae» 
en el que se acreditarán títulos académicos, puestos de trabajos desempeñados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Sevilla, 22 de octubre de 2012.- El Viceconsejero, José de Haro Bailón.

ANEXO

Centro destino y localidad: Dirección General de Planificación y Servicios Públicos - Sevilla.
Denominación del puesto: Asesor Técnico.
Código: 10803710.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A1.
Nivel: 27.
C. específico: XXXX – 17.978,40 €.
Cuerpo: P- A11/A111.
Experiencia: 3 años.
Área funcional: Recursos Humanos.
Area relacional: Adm. Pública.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2012, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución 
de competencias en materia de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de la 
Orden de 15 de septiembre de 2010, por la que se delegan competencias en diversas materias en órganos de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, 
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo, por el sistema de libre designación, próximo a 
quedar vacante, que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
para el desempeño del puesto, señalado en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Hacienda y Administración Pública, se 
presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación en el 
BOJA de la presente Resolución, en el Registro General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
en Sevilla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo constar el número de registro de personal, 
cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado y el puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae» 
en el que se acreditarán títulos académicos, puestos de trabajos desempeñados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Sevilla, 22 de octubre de 2012.- El Viceconsejero, José de Haro Bailón.

ANEXO

Centro destino y localidad: Secretaria General para la Administración Pública - Sevilla.
Denominación del puesto: Asesor Técnico.
Código: 8753510.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A1.
Nivel: 26.
C. específico: XXXX – 15.666,48 €.
Cuerpo: P- A11/A111.
Experiencia: 3 años.
Área funcional: Administración Pública.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2012, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa 
del Sol, por la que se convoca acceso al proceso de selección específico, para futuras coberturas 
temporales, para el puesto de Enfermero/a.

La Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol creada por la Disposición Adicional Decimoctava 
de la Ley 4/1992, de 30 de diciembre, y cuyos Estatutos fueron aprobados por el Decreto 104/1993, de 3 
de agosto, y modificados por el Decreto 98/2011, de 19 de abril, abre el acceso para el reclutamiento de 
Enfermeros/as interesados en realizar futuras coberturas temporales: 

Puesto: Enfermero/a.
Título requerido:  Título de Diplomado Universitario en Enfermería o Graduado en Enfermería o el título 

equivalente que le permita ejercer dicho puesto.
Referencia: ENFASCST-12-1

Las bases de la convocatoria se encuentran a disposición de las personas interesadas en Recursos 
Humanos de nuestros centros y en el apartado de Empleo de nuestra página web: www.hcs.es – ofertas de 
empleo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de 
dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición, en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante el Director Gerente de la Agencia 
Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Marbella, 23 de octubre de 2012.- El Director Gerente, Félix Mata Fuentes.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

ORDEN de 9 de octubre de 2012, por la que se aprueba la modificación de los Estatutos del 
Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Cádiz y se dispone su inscripción en el 
Registro de Colegios Profesionales de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
dispone en su artículo 79.3.b) que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia exclusiva en materia 
de Colegios Profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 36 
y 139 de la Constitución Española.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, establece 
en su artículo 23 que aprobadas las modificaciones a los estatutos por el colegio profesional y previo informe 
del consejo andaluz de colegios de la profesión respectiva, si estuviere creado, se remitirán a la Consejería con 
competencia en materia de régimen jurídico de colegios profesionales, para su aprobación definitiva mediante 
orden de su titular, previa calificación de legalidad.

El Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Cádiz, inscrito en el Registro de 
Colegios Profesionales de Andalucía, ha remitido la modificación de varios artículos de sus Estatutos junto a la 
certificación del acuerdo de su aprobación por la Junta General Ordinaria del Colegio el 28 de marzo de 2012, 
así como el informe del Consejo Andaluz de la profesión. 

En virtud de lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 22 de la Ley 10/2003, de 6 
de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, y el 18 del Reglamento de Colegios 
Profesionales de Andalucía, aprobado por el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, y con las atribuciones 
conferidas por el Decreto 148/2012, de 5 de junio, por el que se establece la Estructura Orgánica de la 
Consejería de Justicia e Interior,

D I S P O N G O

Primero. Modificación de los Estatutos del Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales 
de Cádiz.

Se aprueba la modificación del artículo 1, segundo párrafo; artículo 3; artículo 4, apartados 5, 14, 17, 
18, y 19; artículo 5, apartado 1; titulación del artículo 6; artículo 8, párrafo primero; artículo 9, párrafo primero; 
artículo 10, párrafo primero; artículo 29, párrafo primero. 

Los artículos citados quedan redactados en los siguientes términos:

Artículo 1. Del Colegio.
«Se regirá por las disposiciones legales estatales y autonómicas que le afecten, entre ellas respectivamente, 

la Ley 2/1974, de 13 de febrero y la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, así como los Estatutos de los Colegios 
Oficiales y de su Consejo General, los presentes Estatutos y Reglamentos que se aprobasen en su desarrollo, las 
normas de orden interno y acuerdos de los órganos corporativos en el ámbito de sus respectivas competencias 
así como por las demás disposiciones legales que le sean de aplicación.»

Artículo 3. Fines esenciales.
«Son fines esenciales del COPITI de Cádiz en el ámbito de su competencia, la representación institucional 

exclusiva de la profesión cuando esté sujeta a colegiación obligatoria, la ordenación y tutela del ejercicio de la 
profesión, la defensa de los derechos e intereses generales de la profesión así como de los intereses profesionales 
de los colegiados, el control deontológico y la potestad disciplinaria, la formación permanente de los colegiados, 
velar por el adecuado nivel de calidad de las prestaciones profesionales de los colegiados, la protección de los 
intereses de los consumidores y usuarios de los servicios de los colegios y de los servicios de sus colegiados, 
todo ello sin perjuicio de las competencias de la Administración Pública por razón de la relación funcionarial y 
aquellos otros que contemplan los Estatutos de los Colegios Oficiales y de su Consejo General.»

Artículo 4. Funciones.
«5. Crear y mantener un registro actualizado de personas colegiadas y sociedades profesionales con 

el contenido dispuesto en la normativa vigente, que deberá estar instalado en soporte digital con aplicaciones 
informáticas que permitan su integración en los sistemas utilizados por las Administraciones Públicas.»
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«14. Disponer de una ventanilla única a la que puedan acceder electrónicamente y a distancia todos 
los Ingenieros Técnicos Industriales así como sus clientes, para obtención de información y documentación, así 
como realización de trámites preceptivos, incluidos la tramitación de la inscripción, ejercicio, baja, etc., del modo 
que establezca la normativa vigente como garantía para prestadores y destinatarios de servicios.»

«17. Elaborar criterios orientativos de honorarios a los exclusivos efectos de la tasación del servicio 
prestado por los colegiados en peticiones judiciales.»

«18. Sus acuerdos, decisiones y recomendaciones observarán los límites de la Ley 15/2007, de Defensa 
de la Competencia, de conformidad con lo previsto en la Ley 2/1974, de Colegios Profesionales. En todo caso 
los requisitos que obliguen a ejercer de forma exclusiva una profesión o que limiten el ejercicio conjunto de dos 
o más profesiones serán solo los que se establezcan por ley. Tampoco se podrá establecer restricciones al 
ejercicio profesional en forma societaria, salvo las previstas en la legislación vigente al respecto.»

«19. En general, cuantas se encaminen al cumplimiento de los fines asignados a los colegios 
profesionales.»

Artículo 5. De los colegiados y su incorporación al Colegio.
«1. Se requiere para la incorporación al Colegio haber obtenido el correspondiente titulo oficial de 

Graduado en Ingeniería de la rama Industrial; el correspondiente título de Perito o Ingeniero Técnico Industrial 
expedido, homologado o reconocido por el Estado, o bien, para los solicitantes establecidos en cualquier estado 
miembro de la Unión Europea, cumplir los requisitos que en cada momento determine la legislación aplicable.»

Artículo 6. «Incorporación de Graduados, Peritos o Ingenieros Técnicos Industriales procedentes de otros 
colegios».

Artículo 8. Pérdida de la condición de colegiado.
«Las causas de denegación, suspensión y pérdida de la condición de colegiado son las que se establecen 

en la legislación vigente, en los estatutos de los Colegios Oficiales y de su Consejo General y en los presentes 
Estatutos y normas de funcionamiento en desarrollo de éstos y en concreto por:»

Artículo 9. Derechos de los colegiados.
«Además de los que establece el Estatuto de los Colegios Oficiales y de su Consejo General y la 

legislación vigente en materia de colegios profesionales, actualmente la Ley 2/1974, de 13 de febrero, y la Ley 
10/2003, de 6 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de Andalucía, son derechos de los colegiados:»

Artículo 10. Deberes de los colegiados.
«Además de los deberes que imponen los Estatutos de los Colegios Oficiales y de su Consejo General y 

la legislación vigente en materia de colegios profesionales, actualmente la Ley 2/1974, de 13 de febrero, estatal, 
y la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de Andalucía y las demás normas que 
regulan la profesión, los colegiados tienen los siguientes:»

Artículo 29. De la Junta General.
«La Junta General es el órgano plenario y superior de gobierno del Colegio de Peritos e Ingenieros 

Técnicos Industriales de Cádiz; se reunirá con carácter ordinario según lo que dispone los Estatutos de los 
Colegios Oficiales y de su Consejo General dentro del primer trimestre de cada año, pudiendo prorrogarse por 
acuerdo de la Junta de Gobierno hasta el final del segundo trimestre y con carácter extraordinario cuando sea 
debidamente convocada, a iniciativa del Decano o de más del quince por ciento de colegiados.»

Segundo. La modificación de los Estatutos del Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales 
de Cádiz que se aprueba será inscrita en el Registro de Colegios Profesionales de Andalucía.

Tercero. La presente Orden se notificará a la Corporación profesional interesada y se publicará en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante este Órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o interponer, directamente, el recurso contencioso-administrativo 
ante los correspondientes Órganos de este Orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta 
de Andalucía, los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de octubre de 2012

EMILIO DE LLERA SUÁREZ-BÁRCENA
Consejero de Justicia e Interior
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 25 de septiembre de 2012, por la que se concede una modificación de la 
autorización administrativa al centro docente privado de educación infantil «Villa María» de Málaga. (PP. 
2�5�/2012).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña M.ª José Fernández Jiménez, titular del centro 
docente privado de educación infantil «Villa María», en solicitud de reducción en el mismo de 2 unidades de 
segundo ciclo con 49 puestos escolares.

Resultando que el mencionado centro tiene autorización administrativa para 2 unidades del primer ciclo 
con 35 puestos escolares y para 2 unidades del segundo ciclo con 49 puestos escolares, por Orden de 29 de 
agosto de 2008 (BOJA de 9 de octubre).

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros 
que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación 
secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, 
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 
de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios decretos relativos a la autorización 
de centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo); y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Conceder una modificación de la autorización administrativa, por reducción en 2 unidades de segundo 
ciclo para 49 puestos escolares, al centro docente privado de educación infantil «Villa María», promovida por 
doña M.ª José Fernández Jiménez, como titular del mismo, con código 29016112, ubicado en C/ Pedro Quejana, 
15, de Málaga, quedando configurado como un centro de educación infantil con 2 unidades de primer ciclo para 
35 puestos escolares. 

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 25 de septiembre de 2012

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 27 de septiembre de 2012, por la que se autoriza el cambio de titularidad al centro de 
educación infantil «Adibú» de Huércal-Overa (Almería), así como la nueva denominación específica de 
«Campanilla» para el mismo. (PP. 2�55/2012).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Tatiana Alba Núñez, representante de «Adibú 
Guardería, S.L.», nueva entidad titular del centro de educación infantil «Adibú», en solicitud de cambio de 
titularidad y de nueva denominación específica para el mismo.

Resultando que el centro tiene autorización administrativa para 2 unidades de educación infantil de 
primer ciclo para 35 puestos escolares, por Orden de 23 de octubre de 2007 (BOJA de 20 de noviembre).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes en la Dirección General de Planificación y 
Centros aparece debidamente acreditada la titularidad del centro de educación infantil «Adibú», a favor de «doña 
Esmeralda Gómez Reyes».

Resultando que «doña Esmeralda Gómez Reyes», mediante escritura de cesión otorgada ante D.B. 
Jaime Giménez Ballesta, Notario del Ilustre Colegio de Andalucía, cede la titularidad del referido centro a favor 
de «Adibú Guardería, S.L.», que la acepta.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 
de diciembre); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para 
impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder el cambio de titularidad al centro de educación infantil «Adibú», código 04008571, con 
domicilio en C/ Juan XXIII, 25, de Huércal-Overa (Almería), que, en lo sucesivo, la ostentará «Adibú Guardería, S.L.» 
que, como cesionaria, queda subrogada en la totalidad de los derechos, obligaciones y cargas que afectan al 
mismo, cuya titularidad se le reconoce, y muy especialmente las relacionadas con las ayudas y préstamos que 
el centro pueda tener concedidos por la Administración Educativa, así como aquellas que le correspondan en el 
orden docente y las que se derivan de la vigente legislación laboral, quedando con la configuración en cuanto a 
las enseñanzas y unidades a que se ha hecho referencia en el resultando primero.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcionamiento del centro.

Segundo. Autorizar el cambio de denominación específica del centro de educación infantil «Adibú», que 
pasa a denominarse «Campanilla». 

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de septiembre de 2012

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 16 de octubre de 2012, por la que se establece la ordenación de la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado de las enseñanzas artísticas superiores de Arte Dramático, Danza 
y Música y se regula el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos de estas enseñanzas.

Los Reales Decretos 630, 631, 632, 633, 634 y 635, de 14 de mayo de 2010, por los que se regula 
el contenido básico, respectivamente, de las enseñanzas artísticas superiores de Grado en Arte Dramático, en 
Música, en Danza, en Diseño, en Artes Plásticas en las especialidades de Cerámica y Vidrio y en Conservación 
y Restauración de Bienes Culturales, establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
recogen en su artículo 9 las normas generales sobre la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
Asimismo, los citados reales decretos establecen en su artículo 10 los criterios generales que se deberán 
respetar en el reconocimiento y transferencia de créditos en estas enseñanzas.

Por su parte, los Decretos 258, 259 y 260, de 16 de julio de 2011, por los que se establecen, 
respectivamente, las enseñanzas artísticas superiores de Danza, de Arte Dramático y de Música en Andalucía, 
en su artículo 14, recoge la evaluación de las enseñanzas, estableciendo que la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado se basará en el grado y nivel de adquisición y consolidación de las competencias 
transversales, generales y específicas definidas para estos estudios será diferenciada por asignaturas y tendrá 
un carácter integrador en relación con las competencias definidas para cada una de ellas en el plan de estudios. 
Asimismo, disponen que el número de convocatorias, el procedimiento y los documentos oficiales de evaluación 
del alumnado serán establecidos mediante Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia 
de educación.

Además, el artículo 15 de los citados decretos, establece los criterios que se deberán respetar en el 
reconocimiento y transferencia de créditos y disponen que la Consejería competente en materia de educación 
regulará, mediante Orden de la persona titular de la misma, los criterios y el procedimiento para el reconocimiento 
y transferencia de créditos.

La presente Orden regula la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de 
las enseñanzas artísticas superiores, así como el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos de 
estas enseñanzas. Asimismo, se dan directrices para la elaboración de las guías docentes de las asignaturas 
que conforman los planes de estudios y que constituyen una herramienta básica de planificación basada en los 
principios que guían el proceso de convergencia en la creación del Espacio Europeo de Educación Superior.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

 DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene por objeto regular la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje 

del alumnado de las enseñanzas artísticas superiores de Arte Dramático, Danza y Música, así como el sistema 
de reconocimiento y transferencia de créditos de estas enseñanzas.

2. Será de aplicación en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía que impartan 
estas enseñanzas.

Artículo 2. Normas generales de ordenación de la evaluación.
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se basará en el grado y nivel de adquisición y 

consolidación de las competencias transversales, generales y específicas definidas para estos estudios.
2. La evaluación será diferenciada por cada una de las asignaturas y tendrá un carácter integrador 

en relación con las competencias definidas para cada una de ellas en los planes de estudios. La evaluación 
y calificación del trabajo fin de grado requerirá haber aprobado la totalidad de las asignaturas que integran el 
correspondiente plan de estudios.
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3. Los proyectos educativos de los centros docentes establecerán el sistema de participación del 
alumnado en el desarrollo del proceso de evaluación. Asimismo, dicho sistema se recogerá en las guías docentes 
de las distintas asignaturas.

4. La persona responsable de la evaluación del alumnado en cada una de las asignaturas será el 
profesorado asignado a la misma.

CAPÍTULO II

E V A L U A C I Ó N

Artículo 3. Criterios de evaluación.
1. Los criterios de evaluación transversales, generales y específicos de cada especialidad para cada una 

de las asignaturas, así como para las prácticas externas y el trabajo fin de grado son los especificados en los 
correspondientes planes de estudios.

2. Los centros docentes concretarán los criterios de evaluación para cada asignatura, que se recogerán 
en las guías docentes de las mismas, definidas en el artículo 26.

3. Realizada la evaluación correspondiente, el profesorado deberá facilitar, a petición del alumnado, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, toda la información que se derive 
de los documentos, registros, anotaciones o pruebas utilizados para la evaluación. Asimismo, conservará esta 
documentación y cualquier otra que considere esencial para la evaluación hasta el inicio del curso siguiente, 
salvo que exista un proceso de reclamación, en cuyo caso deberán conservarse hasta que este finalice.

4. Los criterios de evaluación comunes del centro y los propios de cada asignatura aplicables para 
la evaluación de la adquisición de los aprendizajes y la obtención de la titulación se harán públicos en las 
guías docentes, de modo que el alumnado matriculado en la asignatura pueda conocerlos con la suficiente 
antelación.

Artículo 4. Sistema de calificaciones.
1. La obtención de los créditos correspondientes a una asignatura comportará haber superado las 

pruebas de evaluación correspondientes.
2. El nivel de aprendizaje conseguido por el alumnado se expresará mediante calificaciones numéricas 

que se reflejarán en su expediente académico. Los resultados obtenidos por el alumnado en cada una de 
las asignaturas del plan de estudios, así como del trabajo fin de grado, se calificarán en función de la escala 
numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal. Las calificaciones inferiores a 5,0 tendrán la consideración de 
calificación negativa, lo cual implicará no superación de la asignatura correspondiente.

3. La nota media del expediente académico de cada alumno o alumna será el resultado de multiplicar el 
número de créditos de cada asignatura por la calificación obtenida en la misma; el resultado obtenido en cada 
una de las asignaturas se suma y se divide por el número de créditos total que el alumno o alumna ha cursado.

4. Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades formativas no 
integradas en el plan de estudios no serán calificados numéricamente ni computarán a efectos del cálculo de la 
nota media del expediente académico.

5. La mención de «Matrícula de Honor» para una asignatura podrá ser otorgada al alumnado que haya 
obtenido una calificación igual o superior a 9,0 en la misma. El número de menciones otorgadas no podrá 
exceder del cinco por ciento del total del alumnado que en ese curso académico esté matriculado en una misma 
asignatura y curso. En caso de que el número de alumnos y alumnas matriculados sea inferior a veinte, solo 
se podrá conceder una sola «Matrícula de Honor». Cuando el número de matrículas de honor propuestas para 
una asignatura supere los límites citados, el criterio de adjudicación será, en primer lugar, la calificación en 
dicha asignatura, y en segundo lugar, la suma de los créditos cursados por el alumno o alumna durante el curso 
multiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones que corresponda y dividida por el número de 
créditos totales obtenidos por el alumno o alumna durante dicho curso.

6. Las prácticas externas se calificarán con los términos «Apto» y «No Apto», por lo que no computarán 
a efectos de cálculo de la nota media.

Artículo 5. Tribunales de Evaluación.
Para la evaluación y calificación del trabajo fin de grado se constituirán tribunales designados por la 

dirección del centro, formados por un número impar de miembros con un mínimo de tres y un máximo de cinco. 
Dichos tribunales estarán formados por la presidencia y las vocalías, una de las cuales ejercerá la secretaría.
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Artículo 6. Convocatorias de pruebas de evaluación.
1. El alumnado tendrá derecho a dos convocatorias de pruebas de evaluación, por curso académico, de 

las asignaturas matriculadas.
2. Las convocatorias de las asignaturas de periodicidad anual se realizarán los meses de junio y 

septiembre. Las convocatorias de las asignaturas de periodicidad semestral se realizarán, para las del primer 
semestre, en los meses de febrero y septiembre, y para las del segundo semestre, en los meses de junio y 
septiembre.

3. Adicionalmente, el centro podrá realizar durante el mes de febrero una convocatoria extraordinaria 
de pruebas de evaluación destinada al alumnado que tenga pendiente la superación de aquellas asignaturas 
indispensables, bien para cursar otra, o bien para la matriculación del trabajo fin de grado. Para ello, el alumnado 
deberá haber estado matriculado en la asignatura anteriormente durante, al menos, un curso completo. En caso 
del alumnado que tenga superada la totalidad de las asignaturas podrá concurrir durante el mes de febrero a la 
convocatoria extraordinaria de pruebas de evaluación para la superación del trabajo fin de grado.

4. El alumnado que supere en la convocatoria extraordinaria de pruebas de evaluación de febrero una de 
las asignaturas indispensables para cursar otra, podrá ampliar la matrícula durante dicho mes en la asignatura 
para la que se establece el requisito de prelación recogido en las guías docentes. La ampliación de matrícula 
solo se podrá llevar a cabo antes de que se haya realizado la convocatoria de pruebas de evaluación y en función 
del calendario que estipule el centro.

5. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo siguiente, el número máximo de convocatorias para la 
superación de las diferentes asignaturas será de cuatro. Análogamente, para la superación de las prácticas 
externas y del trabajo fin de grado, el número máximo de convocatorias será de dos. 

6. Las convocatorias se computarán sucesivamente aún en el caso en que el alumnado no se presente 
a la prueba, siempre que hubiese formalizado su matrícula en la correspondiente asignatura y no hubiera 
renunciado con antelación a la misma en el tiempo y forma establecidos en el artículo 9 de la presente orden. 
Agotadas las convocatorias de una asignatura, el alumnado no podrá continuar sus estudios en ningún centro de 
la comunidad autónoma andaluza.

7. Cada curso, el alumnado deberá superar en alguna de las convocatorias correspondientes, incluida la 
extraordinaria de febrero si la hubiere, al menos doce créditos ECTS. Para este cómputo no se contabilizarán los 
créditos reconocidos de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de esta Orden.

8. Quienes no superen el número de créditos ECTS establecidos en este artículo deberán abandonar los 
estudios de la especialidad que están cursando, pudiendo iniciar los de otra especialidad, siempre que cumplan 
los requisitos de acceso.

Artículo 7. Convocatoria adicional.
1. Con carácter excepcional y en las condiciones establecidas en el presente artículo, se podrá conceder 

por una sola vez la convocatoria adicional para cada una de las asignaturas, de las prácticas o del trabajo fin de 
grado, una vez agotadas las convocatorias de pruebas de evaluación establecidas.

2. El alumnado podrá presentar la solicitud de convocatoria adicional cuando concurra alguna de las 
circunstancias siguientes:

a) Enfermedad prolongada o accidente del alumno o alumna que impida el normal desarrollo de la 
adquisición de competencias curriculares de la asignatura durante más de tres meses del calendario lectivo.

b) Incorporación o desempeño de un puesto de trabajo en un horario incompatible con las enseñanzas 
que curse.

c) Cuidado de hijo o hija menor de dieciséis meses o accidente grave, enfermedad grave y hospitalización 
del cónyuge o persona unida por una relación análoga y de familiares hasta el segundo grado de parentesco por 
consanguinidad o afinidad.

3. La solicitud de la convocatoria adicional se presentará entre el 1 y el 10 de septiembre de cada año, 
en la secretaría del centro docente donde el alumno o alumna cursó por última vez la asignatura o asignaturas 
para las que solicita convocatoria adicional, sin perjuicio de que la persona interesada solicite o tenga concedido 
un traslado de matrícula. Dicha solicitud se cumplimentará según el modelo que figura en el Anexo I de esta 
orden e irá acompañada de la documentación, especificada a continuación, que acredite la concurrencia de 
alguna de las circunstancias señaladas en el apartado anterior:

a) Enfermedad: Certificado médico oficial en el que conste la fecha y duración de la inhabilitación.
b) Trabajos desempeñados que hagan incompatible la asistencia a clase: certificación de la Tesorería 

General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina o de la mutualidad a la que estuvieran afiliados, 
o equivalente en caso de organismos extranjeros, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de 
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cotización), el período de contratación y si se trata de un contrato a tiempo parcial o total. Asimismo, certificación, 
expedida por la persona titular de la empresa, del horario laboral que justifique la citada incompatibilidad.

c) Por cuidado de hijo o hija menor de 16 meses o por accidente grave, enfermedad grave o 
hospitalización del cónyuge o análogo y familiares hasta el segundo grado de parentesco por consanguinidad o 
afinidad: certificado médico oficial con expresión de la fecha y gravedad de la enfermedad del familiar y, en su 
caso, duración prevista de la hospitalización y documentación oficial que acredite la relación de parentesco con 
hijas o hijos menores de 16 meses o con familiares por accidente, enfermedad y hospitalización.

4. Los centros remitirán la documentación descrita en el apartado anterior a la persona titular del órgano 
competente en materia de ordenación de las enseñanzas artísticas superiores, una vez comprobado que la 
documentación presentada acredita la circunstancia alegada, resolverá y notificará la resolución de la solicitud 
en un plazo máximo de un mes contado desde la fecha de entrada de esta solicitud en el registro del órgano 
competente para su tramitación. Contra dicha resolución, las personas interesadas podrán presentar en el plazo 
máximo de un mes, contado a partir de la fecha de su notificación, recurso de alzada ante la persona titular 
del órgano competente en ordenación de enseñanzas artísticas superiores, conforme a lo establecido en los 
artículos 107.1 y 111 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5. Una vez concedida la convocatoria adicional, el alumnado formalizará la matrícula correspondiente, 
debiendo presentarse a la prueba de evaluación en la fecha inmediatamente posterior a la concesión de la 
convocatoria adicional y de conformidad con lo establecido artículo 6.2. No obstante, el alumnado podrá hacer 
uso de la convocatoria adicional solicitando la realización del examen extraordinario de febrero al que se refiere 
el artículo 6.3 de la presente Orden.

Artículo 8. Renuncia de convocatoria.
1. El alumnado podrá presentar renuncia a la convocatoria de hasta el cincuenta por ciento de las 

asignaturas en las que se encuentre matriculado. Esta renuncia podrá solicitarse una sola vez por asignatura.
2. La solicitud de renuncia a la convocatoria irá dirigida a la persona titular de la dirección del centro 

donde el alumno o alumna se encuentre matriculado y se presentará en la secretaría del mismo o en cualquiera 
de los registros de los demás órganos previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en los registros 
generales de los Ayuntamientos de acuerdo con lo establecido en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o por vía telemática, a través de los medios electrónicos 
habilitados por la Consejería competente en materia de educación, con una antelación mínima de dos meses 
respecto a la fecha prevista para la evaluación de la asignatura. Dicha solicitud se ajustará al modelo que se 
recoge como anexo II para la renuncia a convocatoria.

3. Las circunstancias que la motiven y su justificación documental son las establecidas para la 
convocatoria adicional, respectivamente, en los apartados 2 y 3 del artículo 7.

Artículo 9. Competencias de resolución de renuncia de convocatoria.
1. Corresponderá a la persona titular del órgano competente en materia de ordenación de las enseñanzas 

artísticas superiores, la resolución de las solicitudes de renuncia de convocatoria, para los siguientes casos:

a) Las solicitudes que afecten a más de dos asignaturas.
b) Las solicitudes que incluyen una o más asignaturas definidas como individuales por la relación 

numérica profesorado-alumnado.
c) Las solicitudes realizadas por alumnado que ya haya solicitado en el curso en vigor la renuncia de 

convocatoria de una o dos asignaturas.
d) Las solicitudes realizadas por el alumnado para la renuncia de convocatoria de una asignatura para la 

cual ya se le ha concedido anteriormente renuncia de alguna convocatoria.
e) Las solicitudes realizadas por el alumnado para la renuncia de una convocatoria adicional que haya 

sido concedida en los términos recogidos en el artículo 7.

Para ello, la persona titular del órgano competente en materia de ordenación de las enseñanzas artísticas 
superiores, una vez comprobado que la documentación presentada acredita la circunstancia alegada, resolverá 
y notificará la resolución de la solicitud en el plazo máximo de un mes, contado desde la fecha en que la 
solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación. El vencimiento del plazo 
máximo sin haberse notificado resolución expresa implica que la solicitud deberá entenderse desestimada por 
silencio administrativo. Contra dicha resolución, las personas interesadas podrán presentar en el plazo máximo 
de un mes, contado a partir de la fecha de su notificación, recurso de alzada ante la persona titular del órgano 
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competente en ordenación de enseñanzas artísticas superiores, conforme a lo establecido en los artículos 107.1 
y 111 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. Corresponde a la persona titular de la dirección del centro la resolución de las solicitudes de renuncia 
de convocatoria para los siguientes casos:

a) Las solicitudes que afecten a una o dos asignaturas.
b) En todos los casos no contemplados en el apartado anterior.

Para ello, la persona titular de la dirección de los centros, una vez comprobado que la documentación 
presentada acredita la circunstancia alegada, comprobará si la competencia de la resolución pertenece a la 
dirección del centro; en ese caso, adoptará y notificará la resolución a la persona interesada en un plazo máximo 
de diez días, contados desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente 
para su tramitación. Si se trata de uno de los casos contemplados en el apartado anterior, la dirección del centro 
remitirá al órgano competente en materia de ordenación de las enseñanzas artísticas superiores, en un plazo 
máximo de diez días, contados desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano 
competente para su tramitación. Contra dicha resolución, las personas interesadas podrán presentar en el plazo 
máximo de un mes, contado a partir de la fecha de su notificación, recurso de alzada ante la persona titular 
del órgano competente en ordenación de enseñanzas artísticas superiores, conforme a lo establecido en los 
artículos 107.1 y 111 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. Desde el momento en que se haga efectiva la resolución estimatoria de la renuncia a la convocatoria, 
el alumno o alumna no podrá participar en los procesos de adquisición de competencias ni ser evaluado en la 
asignatura correspondiente.

4. En caso de resolución favorable a una renuncia, ésta no computará a efectos de convocatorias 
utilizadas. 

Artículo 10. Límite de permanencia.
1. La permanencia máxima del alumnado en estos estudios será de seis cursos académicos, incluyendo 

el período de realización del trabajo fin de grado y las convocatorias adicionales. A tal efecto, se computarán 
los cursos en los que el alumnado ha estado matriculado y no se le ha concedido anulación de matrícula. Al 
alumnado autorizado a cursar una segunda especialidad, le será de aplicación el límite de permanencia para 
cada una de las especialidades cursadas.

2. Con carácter excepcional, a petición razonada del alumnado, la persona titular del órgano competente 
en materia de ordenación de las enseñanzas artísticas superiores, previo informe no vinculante de la dirección 
del centro podrá, mediante resolución debidamente motivada, ampliar en un único año y por una sola vez por 
alumno o alumna la permanencia en las enseñanzas artísticas superiores.

3. Dicha solicitud, dirigida a la persona titular del órgano competente en materia de ordenación de las 
enseñanzas artísticas superiores, se presentará antes de finalizar el mes de mayo del curso en el que finaliza 
su límite de permanencia, en el centro docente en el que el que alumnado está matriculado, adjuntándose la 
documentación que justifique las circunstancias que motivan dicha solicitud.

4. Los centros remitirán la documentación descrita en el apartado anterior a la persona titular del órgano 
competente en materia de ordenación de las enseñanzas artísticas superiores, que una vez comprobado que la 
documentación presentada acredita la circunstancia alegada, resolverá y notificará la resolución de la solicitud 
en un plazo máximo de un mes, contado desde la fecha de entrada de la solicitud en el registro del órgano 
competente para su tramitación. Contra dicha resolución, las personas interesadas podrán presentar en el plazo 
máximo de un mes, contado a partir de la fecha de su notificación, recurso de alzada ante la persona titular 
del órgano competente en ordenación de enseñanzas artísticas superiores, conforme a lo establecido en los 
artículos 107.1 y 111 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5. Quienes superen el límite de permanencia establecido en este artículo no podrán continuar los 
estudios que cursan en ningún centro de la comunidad autónoma de andaluza, pudiendo iniciar los de otra 
especialidad, siempre que cumplan los requisitos de acceso.

CAPÍTULO III

GARANTÍAS PROCEDIMENTALES DE LA EVALUACIÓN

Artículo 11. Procedimiento de reclamación sobre las calificaciones en primera instancia.
1. En el supuesto de que exista desacuerdo con la calificación final obtenida en una asignatura, en las 

prácticas externas o en el proyecto fin de grado, el alumnado podrá solicitar por escrito la revisión de dicha 
calificación, en el plazo de dos días hábiles a partir de aquel en que se produjo su comunicación. 
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2. La solicitud de revisión contendrá cuantas alegaciones justifiquen la disconformidad con la calificación final.
3. La solicitud de revisión será tramitada por la jefatura de estudios, que dará traslado de la misma al jefe 

o jefa del departamento correspondiente, comunicando tal circunstancia al profesor tutor o profesora tutora.
4. En el proceso de revisión de la calificación final obtenida en una asignatura, el profesorado del 

departamento contrastará en el primer día hábil siguiente a aquel en que finalice el periodo de solicitud de 
revisión, las actuaciones seguidas en el proceso de evaluación, con especial referencia a la adecuación de 
las competencias, contenidos y criterios de evaluación aplicados con los recogidos en la correspondiente guía 
docente. Tras este estudio, el departamento en cuestión elaborará los correspondientes informes que recojan 
la descripción de los hechos y actuaciones previas que hayan tenido lugar, el análisis realizado conforme a lo 
establecido en este punto y la decisión adoptada de modificación o ratificación de la calificación final objeto de 
revisión.

5. El jefe o jefa del departamento correspondiente trasladará el informe elaborado a la persona titular de 
la jefatura de estudios.

6. La persona titular de la jefatura de estudios comunicará por escrito a las personas interesadas la 
decisión razonada de ratificación o modificación de la calificación revisada.

7. Si tras el proceso de revisión procediera la modificación de alguna calificación final y de los 
consecuentes efectos de promoción y titulación, la secretaría del centro insertará en las actas y, en su caso, en 
el expediente del alumno o alumna la oportuna diligencia, que será autorizada por la persona que desempeñe la 
dirección del centro.

Artículo 12. Proceso de reclamación sobre las calificaciones en segunda instancia.
1. En caso de que, tras el proceso de revisión en el centro docente, persista el desacuerdo con la 

calificación final obtenida en una asignatura, el alumnado podrá solicitar por escrito a la persona que desempeñe 
la dirección del centro, en el plazo de dos días hábiles a partir de la última comunicación del centro, que eleve la 
reclamación al órgano con competencias en ordenación de enseñanzas artísticas superiores.

2. La dirección del centro, en un plazo no superior a tres días hábiles, remitirá el expediente de la 
reclamación al citado órgano, el cual incorporará los informes elaborados en el centro y cuantos datos considere 
acerca del proceso de evaluación del alumno o alumna, así como cuantas nuevas alegaciones pudiera presentar 
la persona reclamante, en cuyo caso se acompañará informe de la persona que desempeñe la dirección del 
centro.

3. A tal efecto, se creará la Comisión Técnica de Reclamaciones de Enseñanzas Artísticas Superiores, 
que estará compuesta por un miembro de la Inspección de Educación, a quien corresponderá la Presidencia 
de la Comisión, y por el profesorado especialista necesario. Todos ellos serán designados por la persona titular 
del órgano con competencias en ordenación de enseñanzas artísticas superiores, que deberá observar en dicha 
designación lo preceptuado en el artículo 11.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de 
igualdad de género en Andalucía, en cuanto a la representación equilibrada de mujeres y hombres. Corresponde 
a la misma analizar el expediente y las alegaciones que en él se contengan a la vista de la guía docente de la 
asignatura y efectuar una valoración en función de los siguientes criterios:

a) Adecuación de los criterios de evaluación sobre los que se ha llevado a cabo la evaluación del proceso 
de aprendizaje del alumnado con los recogidos en la correspondiente guía docente y en el proyecto educativo 
del centro.

b) Adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados a lo señalado en el proyecto 
educativo del centro y la guía docente de la asignatura.

c) Correcta aplicación de los criterios de evaluación y calificación establecidos en la guía docente y en el 
proyecto educativo para la superación de la asignatura.

d) Cumplimiento por parte del centro de lo establecido para la evaluación en la normativa vigente.

4. La Comisión Técnica de Reclamaciones de Enseñanzas Artísticas Superiores podrá solicitar todos 
aquellos documentos que considere pertinentes para la resolución del expediente.

5. La persona titular del órgano competente en materia de ordenación de enseñanzas artísticas 
superiores adoptará, en el plazo de un mes a partir de la fecha de entrada de esta solicitud en el registro del 
órgano competente para su tramitación, la resolución pertinente, que será motivada en todo caso, debiendo 
ser comunicada inmediatamente a la dirección del centro docente para su aplicación y traslado a la persona 
interesada. un plazo máximo de un mes contado desde la fecha de entrada de esta solicitud en el registro del 
órgano competente para su tramitación.

6. La resolución de la persona titular del órgano competente en materia de ordenación de enseñanzas 
artísticas superiores pondrá fin a la vía administrativa.
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7. En caso de que la reclamación sea estimada, se adoptarán las medidas a que se refiere el apartado 
7 del artículo 11.

CAPÍTULO IV

RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 13. Reconocimiento de créditos.
1. El sistema de reconocimiento y transferencia de créditos establecido en la presente orden tiene por 

objeto hacer efectiva la movilidad del alumnado, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él.
2. Se entiende por reconocimiento la aceptación de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas 

enseñanzas oficiales en centros de enseñanzas artísticas superiores u otro centro del Espacio Europeo de la 
Educación Superior, son computados a efectos de la obtención de un título oficial.

Artículo 14. Criterios para el reconocimiento de créditos.
1. Con carácter general, los créditos obtenidos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación 

entre las competencias y los contenidos de las asignaturas cursadas y los previstos en el plan de estudios que el 
alumnado se encuentre cursando.

2. En caso de traslado de expediente entre comunidades autónomas para continuar los mismos estudios, 
será objeto de reconocimiento la totalidad de los créditos obtenidos.

3. Cuando se acceda a una nueva especialidad del mismo Título, será objeto de reconocimiento la 
totalidad de los créditos obtenidos correspondientes a las materias de formación básica.

4. En caso de el alumnado procedente de determinados estudios universitarios, o de ciertos títulos de 
Técnico Superior que acceda a enseñanzas artísticas superiores, le serán reconocidos un número mínimo de 
créditos ECTS de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1618/2011.

5. El reconocimiento de enseñanzas completas sólo se llevará a cabo si éstas son conducentes a los 
títulos universitarios oficiales de graduado, títulos de técnico superior de artes plásticas y diseño y títulos de 
técnico de formación profesional con validez en todo el territorio español. También serán objeto de reconocimiento 
los títulos extranjeros siempre que estos hayan sido homologados a alguno de los títulos españoles oficiales de 
educación superior, de acuerdo con la normativa de aplicación en cada caso.

6. El reconocimiento de periodos de estudios superados conducentes a titulaciones oficiales españolas 
de enseñanzas universitarias o artísticas superiores y los cursos de especialización referidos a un título oficial de 
Técnico Superior de Formación Profesional serán objeto de reconocimiento siempre que se acrediten oficialmente 
en créditos ECTS.

7. Los estudios o periodos de estudios superados en centros pertenecientes al Espacio Europeo de 
la Educación Superior podrán ser objeto de reconocimiento, siempre y cuando exista una adecuación entre 
las competencias y los contenidos de las asignaturas cursadas y los previstos en el plan de estudios que el 
alumnado se encuentre cursando. 

8. Asimismo, deberá ser objeto de reconocimiento total o parcial la formación práctica superada y, 
concretamente, las prácticas externas curriculares en enseñanzas universitarias y artísticas superiores.

Artículo 15. Límites del reconocimiento de créditos.
1. El procedimiento de reconocimiento no podrá comportar la obtención de otro título de educación 

superior a través del reconocimiento de la totalidad de sus enseñanzas.
2. En ningún caso serán objeto de reconocimiento los créditos asignados al trabajo fin de grado de los 

estudios que se estén cursando.
3. Los estudios reconocidos no podrán superar el sesenta por ciento de los créditos del plan de estudios 

del título que se pretende cursar.
4. El alumnado podrá obtener reconocimiento de hasta un máximo de seis créditos del total del plan 

de estudios por la participación en actividades culturales, artísticas, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación, incluidas aquellas organizadas por la Junta de Andalucía a través de sus instituciones 
de formación y producción artística.

Artículo 16. Presentación de solicitudes y documentación.
1. La solicitud de reconocimiento de créditos se formalizará preferentemente en el momento y lugar 

de la realización de la matrícula del curso correspondiente; únicamente se admitirán a trámite las solicitudes 
presentadas en el plazo de un mes a partir del inicio oficial del curso académico. No obstante, podrá presentarse 
dicha solicitud en los registros y oficinas indicados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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2.  El alumnado que solicite reconocimiento de créditos realizará matrícula condicional que formalizará 
con carácter definitivo de acuerdo con la resolución de la Comisión de reconocimiento de créditos.

3. El alumnado que solicite reconocimiento de créditos adjuntará a la solicitud correspondiente la 
siguiente documentación:

a) Certificación académica oficial de las enseñanzas cursadas. En caso de que los créditos presentados 
procedan de estudios cursados en otro centro, el alumnado deberá adjuntar la correspondiente certificación 
académica oficial, así como aquella documentación requerida por el centro en el que cursa las enseñanzas para 
las que solicita el reconocimiento de créditos. Para estudios cursados en un centro de enseñanzas artísticas 
de titularidad de la Consejería competente en materia de Educación, dicha certificación académica oficial será 
obtenida preferentemente por el centro a través del sistema de información Séneca, pudiendo ser solicitada en 
caso que el centro lo estime oportuno.

b) Fotocopia del plan de estudios de las enseñanzas cursadas, en formato oficial o, en su caso, fotocopia 
de las guías docentes de las asignaturas visadas por el centro en el que cursó los estudios, así como toda aquella 
documentación que el solicitante considere de relevancia para comprobar la adecuación entre las competencias 
y los contenidos de las asignaturas cursadas y los previstos en el plan de estudios que se encuentre cursando.

4. La solicitud de reconocimiento de créditos se presentará en el centro en que se encuentre matriculada 
la persona interesada y deberá dirigirse a:

a) La persona titular de la dirección del centro en los supuestos recogidos en el artículo 17.1.
b) El órgano competente en materia de ordenación de enseñanzas artísticas superiores en los supuestos 

recogidos en el artículo 17.2. A tales efectos la persona titular de la dirección del centro, en un plazo no superior 
a tres días hábiles, remitirá dicha documentación al órgano competente en materia de ordenación de las 
enseñanzas artísticas superiores.

Artículo 17. Competencia para el reconocimiento de créditos.
1. Los centros docentes públicos que impartan enseñanzas artísticas superiores podrán reconocer créditos 

de asignaturas pertenecientes a las enseñanzas que imparten, en los casos contemplados a continuación:

a) Traslado de expediente entre comunidades autónomas para continuar los mismos estudios.
b) Acceso a una nueva especialidad del mismo Título.
c) Créditos procedentes de estudios pertenecientes a diferente especialidad dentro de la misma 

enseñanza y de estudios regulados al amparo de La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo.

2. El órgano competente en materia de ordenación de enseñanzas artísticas superiores será quien 
resuelva, conforme a la normativa vigente, el reconocimiento de los estudios que conduzcan a la obtención de 
los siguientes títulos oficiales españoles de educación superior:

a) Los títulos de máster universitario y máster en enseñanzas artísticas superiores.
b) Los títulos universitarios de graduado.
c) Los títulos superiores en enseñanzas artísticas.
d) Los títulos de técnico superior de artes plásticas y diseño.
e) Los títulos de técnico superior de formación profesional.
f) Los títulos de técnico deportivo superior.

Artículo 18. Resolución y notificación del reconocimiento de créditos
1. La resolución del reconocimiento de créditos por parte de los centros docentes, para los supuestos 

recogidos en el artículo 17.1, será competencia de una Comisión, presidida por la persona titular de la dirección 
e integrada por la persona titular de la jefatura de estudios y la persona titular de la secretaría y, al menos, por 
un representante de cada departamento, designados por la persona titular de la dirección del centro.

2. La resolución del reconocimiento de créditos en los supuestos recogidos en el artículo 17.2, será 
competencia del órgano competente en materia de ordenación de enseñanzas artísticas superiores.

3. El plazo máximo para resolver y notificar las resoluciones será de tres meses a partir de la fecha de 
entrada de esta solicitud en el registro del órgano competente para su tramitación.

4. El reconocimiento de créditos, en caso de producirse, se notificará a la persona interesada y quedará 
recogido en su expediente académico.



Núm. 216  página �� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 5 de noviembre 2012

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. La resolución positiva de reconocimiento de créditos indicará las asignaturas que se reconocen y 
el carácter parcial o total de dicho reconocimiento. En caso de reconocimiento parcial de una asignatura, se 
indicará el porcentaje de créditos reconocidos.

Artículo 19. Efectos del reconocimiento de créditos.
1. El reconocimiento de estudios conllevará la aceptación de los créditos obtenidos en otras enseñanzas 

superiores a efectos de obtención de un título oficial de enseñanzas artísticas superiores.
2. Asimismo, el reconocimiento conllevará la convalidación o la exención de cursar las materias o 

asignaturas que se determine, a efectos de la obtención del título oficial de la enseñanza superior correspondiente. 
Si el reconocimiento de una asignatura es parcial, el centro deberá comunicar al alumno o alumna la parte de la 
asignatura convalidada.

3. Las asignaturas objeto de reconocimiento de créditos se incorporarán a los documentos de evaluación 
del alumnado, indicándose la calificación final obtenida en el centro de procedencia. El reconocimiento de 
créditos en que no exista calificación no se tendrá en cuenta a los efectos de ponderación.

4. En caso de que calificación final obtenida en el centro de procedencia corresponda a una calificación 
cualitativa, se tomará de referencia la normativa a efectos de ponderación cuantitativa del centro de 
procedencia.

5. En caso de que los créditos obtenidos en dos o más asignaturas converjan en el reconocimiento de 
una sola asignatura, la calificación será el resultado de la media aritmética ponderada.

Artículo 20. Transferencia de créditos.
1. Se entiende por transferencia de créditos la inclusión en los documentos académicos oficiales 

acreditativos de las enseñanzas cursadas por el alumnado, así como de la totalidad de los créditos obtenidos en 
enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad en centros de enseñanzas artísticas superiores u otros centros 
del Espacio Europeo de la Educación Superior que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

2. La solicitud de transferencia de créditos se presentará en el centro en el que se encuentre matriculada 
la persona interesada. Dicha solicitud deberá dirigirse a la persona titular de la dirección del centro, quien 
resolverá en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la fecha de entrada de la solicitud en el registro 
del centro.

3. Las solicitudes deberán presentarse al menos con un mes de antelación a la petición del título oficial 
de los estudios para los que se desea realizar la transferencia de créditos. La solicitud deberá ir acompañada de 
la correspondiente certificación académica oficial en la que figuren los estudios a transferir, así como el número 
de créditos y la calificación de los mismos.

4. La transferencia de créditos se notificará, en su caso, a la persona interesada y quedará recogida en 
su expediente académico.

CAPÍTULO V

DOCUMENTOS OFICIALES DE EVALUACIÓN

Artículo 21. Documentos oficiales de evaluación.
El expediente académico personal, las actas de calificación y la certificación académica oficial son los 

documentos oficiales de evaluación de las enseñanzas artísticas superiores.

Artículo 22. Expediente académico personal.
El expediente académico personal deberá incluir los datos de identificación del centro, los datos 

personales del alumno o alumna, la especialidad y, en su caso, itinerario cursado, la fecha de superación de la 
prueba de acceso a las enseñanzas y su calificación, el número y la fecha de cada matrícula y la información 
relativa a las asignaturas cursadas y las calificaciones, así como los créditos ECTS obtenidos por la superación 
de las asignaturas para la obtención del correspondiente título, o por haber sido reconocidos o transferidos. 
Asimismo reflejará los traslados de centro, la nota media del expediente y, en su caso, la asignatura o asignaturas 
con mención de Matrícula de Honor. El expediente académico personal se ajustará al modelo y características 
que se determinan en el Anexo III.

Artículo 23. Acta de calificación.
El acta de calificación incluirá la identificación del centro docente, la especialidad y, en su caso, itinerario, 

el curso, la asignatura que se califica, la convocatoria, la lista nominal del alumnado de la asignatura ordenada 
alfabéticamente y la calificación otorgada. Dicha acta será firmada por el profesorado que otorgue la calificación. 
Las actas de calificación se ajustarán al modelo y características que se determinan en el Anexo IV.
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Artículo 24. Certificación académica oficial.
1. La certificación académica oficial consistirá en la certificación de estudios que se expedirá a aquellas 

personas que hayan cursado estudios conducentes a un título superior de las enseñanzas artísticas de carácter 
oficial.

2. Deberá contener los datos de identificación del centro; los datos personales del alumnado; la referencia 
normativa del plan de estudios de la especialidad y, en su caso, itinerario; las asignaturas cursadas especificando 
el curso, tipo, créditos ECTS, calificación, año académico y centro en que hayan sido cursadas, así como el 
número total de créditos ECTS superados, reconocidos y transferidos. Por último, deberá incluir el porcentaje de 
distribución de las calificaciones sobre el total de estudiantes que hayan cursado las materias correspondientes 
en cada curso académico y el número de créditos ECTS pendientes de superación para la obtención del título de 
Grado y las asignaturas y créditos ECTS transferidos. La certificación académica oficial se ajustará al modelo y 
características que se determinan en el Anexo V.

3. La certificación académica oficial será firmada por la persona titular de la secretaría del centro 
docente, con el visto bueno por la persona titular de la dirección del mismo.

Artículo 25. Suplemento Europeo al Título.
1. Con el fin de promover la movilidad del alumnado y personas tituladas en el Espacio Europeo de 

Educación Superior, la Consejería competente en materia de educación expedirá, junto con el título, el Suplemento 
Europeo al Título, de acuerdo con las características que reglamentariamente se determinen.

2. El Suplemento Europeo al Título es el documento que acompaña a cada uno de los títulos de la 
educación superior de carácter oficial y con validez en todo el territorio nacional. Contiene la información 
unificada y personalizada para cada persona titulada superior, sobre estudios cursados, resultados obtenidos, 
capacidades profesionales adquiridas y nivel de su titulación en el sistema nacional de educación superior.

3. Todos los créditos obtenidos por el alumnado en enseñanzas artísticas oficiales cursados en cualquier 
comunidad autónoma, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente 
título, serán reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

4. El Suplemento Europeo al Título debe contener la siguiente información: datos del alumno o alumna; 
información de la titulación; información sobre el nivel de la titulación; información sobre el contenido y los 
resultados obtenidos; información sobre la función de la titulación; información adicional; certificación del 
suplemento e información sobre el sistema nacional de educación superior.

5. En caso del alumnado que curse sólo parte de los estudios conducentes a un título de las enseñanzas 
artísticas superiores de carácter oficial y con validez en todo el territorio nacional, no se expedirá el Suplemento 
Europeo al Título, sino únicamente una certificación de estudios con el contenido del modelo del suplemento 
que proceda.

Artículo 26. Guías docentes.
1. La guía docente es el documento en el que se concreta la oferta docente referida a una asignatura, 

resultado del compromiso del equipo de profesorado y del departamento al que pertenece, que debe ofrecer al 
alumnado información suficiente sobre su proceso de aprendizaje.

2. La dirección del centro publicará con anterioridad al período de matrícula, la guía docente de cada 
asignatura, que será elaborada por el profesorado del departamento responsable de impartir la asignatura, 
bajo la coordinación y dirección de la persona que ejerza la jefatura del mismo, y de acuerdo con las directrices 
generales establecidas por el órgano competente en coordinación pedagógica.

3. La guía docente de cada asignatura deberá incluir, al menos, los siguientes apartados:

a) Identificación de la asignatura: tabla en la que se especifique la denominación y tipo de asignatura, la 
materia a la que se vincula, especialidad o especialidades, cursos en los que se imparte, créditos ECTS totales y 
horas lectivas semanales, prelación con otras asignaturas o especificación de que no requiere requisitos previos, 
así como calendario y horario de impartición.

b) Descripción y contextualización de la asignatura en el marco de la titulación.
c) Contenidos de la asignatura, desglosados por cursos, entre los que figurarán, literalmente expresados, 

los contenidos de la asignatura establecidos en el plan de estudios correspondiente.
d) Competencias que desarrolla la asignatura, que deberán ser coherentes con las competencias 

generales, transversales y específicas del título correspondiente y entre las que figurarán, en todo caso, las 
establecidas para ella en el plan de estudios.

e) Metodología y procedimiento de evaluación del aprendizaje del alumnado, indicándose de manera 
precisa el tipo y número de pruebas o exámenes y los trabajos que, en su caso, deba realizar el alumnado, 
así como el resto de actividades evaluables. Las actividades evaluables que podrán ser propuestas en la guía 
docente serán las siguientes: exámenes parciales escritos u orales; examen final o global que podrá ser escrito u 
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oral; actividades de carácter interpretativo: actuaciones musicales o teatrales, individuales o en grupo; actividades 
prácticas; seminarios o talleres; trabajos individuales o en grupo; presentaciones y exposiciones individuales o 
en grupo; participación en el aula; actividades virtuales. Asimismo, se especificarán los recursos, bibliografía y 
documentación complementaria.

f) Criterios de evaluación, desglosados por cursos, que serán objetivables y medirán el grado de 
aprendizaje alcanzado por el alumnado en relación con las capacidades establecidas en las competencias de 
la asignatura. Se precisarán la actividad o actividades a realizar, el contexto o condiciones de realización, el 
producto final y sus características.

g) Criterios de calificación de la asignatura que incluirá la ponderación de las actividades evaluables en 
la calificación final de la misma para cada una de las convocatorias anuales, así como los requisitos mínimos 
para su superación.

h) Calendario y, en su caso, cronograma de aplicación de las distintas actividades evaluables de la 
asignatura para cada una de las convocatorias, así como de publicación de los resultados obtenidos por el 
alumnado.

i) Actividades complementarias.
j) Cualquier otro aspecto relacionado con la asignatura que el departamento responsable considere 

necesario.
k) Sistema de participación del alumnado en la evaluación de la asignatura.

Disposición adicional primera. Cumplimentación electrónica de los documentos de evaluación.
Los centros docentes sostenidos con fondos públicos cumplimentarán electrónicamente los documentos 

oficiales de evaluación recogidos en la presente orden, a través de los módulos correspondientes incorporados 
al sistema de información Séneca.

Disposición adicional segunda. Garantías de seguridad y confidencialidad.
La obtención y tratamiento de los datos personales del alumnado, y en particular los contenidos en los 

documentos oficiales de evaluación, su cesión de unos centros a otros y la adopción de medidas que garanticen 
la seguridad y confidencialidad de dichos datos, se llevará a cabo según lo dispuesto en la legislación vigente 
en materia de protección de datos de carácter personal y en la Disposición adicional vigesimotercera de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Disposición adicional tercera. Aplicación de la presente orden en los centros docentes privados.
Los centros docentes privados adaptarán la aplicación de lo establecido en la presente Orden a su 

organización, en consideración a la legislación específica que los regula.

Disposición transitoria primera. Calendario de extinción de las Enseñanzas de Arte Dramático, el Grado 
Superior de las Enseñanzas de Danza y el Grado Superior de las Enseñanzas de Música establecidas al amparo 
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

1. El alumnado que cursa las Enseñanzas de Arte Dramático, del Grado Superior de las Enseñanzas de 
Danza y el Grado Superior de las Enseñanzas de Música establecidas al amparo de la Ley Orgánica 1/1990, 
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, deberá adaptarse al siguiente calendario para 
poder culminar sus estudios por el citado plan:

Curso académico Cursos vigentes Convocatorias de pruebas de asignaturas pertenecientes
a cursos extinguidos 

Curso 2011-2012 3.er y 4.º cursos Convocatoria de pruebas de 1.er y 2.º cursos
Curso 2012-2013 4.º curso Convocatoria de pruebas de 2.º y 3.er cursos
Curso 2013-2014 Convocatoria de pruebas de 3.er y 4.º cursos
Curso 2014-2015 Convocatoria de pruebas de 4.º curso

Dichas convocatorias se realizarán de acuerdo con la normativa derivada de la citada ley, que le será 
de aplicación. Estas convocatorias, que no comportarán derecho de asistencia a clase, se resolverán por el 
profesorado integrante del departamento al que pertenezca la asignatura, nombrado al efecto por la dirección 
del centro.

2. El alumnado que habiendo cursado el Grado Superior de las Enseñanzas de Danza o de Música 
establecidas en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, se viera afectado por su extinción progresiva y no 
hubiera superado la totalidad de las asignaturas que los componen, podrá solicitar, ante la dirección del centro, 
su incorporación a los nuevos planes de estudio. Una vez matriculado en las correspondientes enseñanzas, 
conforme a lo establecido en el artículo 7 de la presente Orden, podrá solicitar el reconocimiento individualizado 
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de créditos, observándose el procedimiento de reconocimiento de créditos establecido en el artículo 16, así 
como lo referente a la resolución del mismo recogida en el artículo 18.

3. El alumnado que habiendo cursado las Enseñanzas de Arte Dramático establecidas en la Ley Orgánica 
1/1990, de 3 de octubre, tuviera calificación negativa en tres o más asignaturas del curso a extinguir, según el 
calendario establecido en el apartado 1 de esta disposición, se incorporará al nuevo plan de estudios. Una vez 
matriculado en las correspondientes enseñanzas, podrá solicitar el reconocimiento individualizado de créditos, 
observándose el procedimiento de reconocimiento de créditos establecido en el artículo 16, así como lo referente 
a la resolución del mismo recogida en los artículo 18. En este procedimiento se determinarán aquellos créditos 
que habiendo sido cursados de conformidad con el anterior plan, serán computados a efectos de la obtención 
del título de superior correspondiente. 

Disposición transitoria segunda. Evaluación de las enseñanzas anteriores a la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación.

Para el alumnado que cursa el Grado Superior de las Enseñanzas de Danza y el Grado Superior de las 
Enseñanzas de Música establecidas al amparo de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, hasta tanto no se 
extingan dichas enseñanzas, seguirán en vigor, respectivamente, la Orden de 13 de noviembre de 2003, por 
la que se establecen el número de convocatorias y los criterios de evaluación y promoción del alumnado del 
Grado Superior de las Enseñanzas de Danza, y la Orden de 23 de septiembre de 2002, por la que se establecen 
el número de convocatorias y los criterios de evaluación y promoción del alumnado del Grado Superior de las 
Enseñanzas de Música.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas la Orden de 23 de septiembre de 2002, por la que se establece el número de 

convocatorias y los criterios de evaluación y promoción del alumnado del Grado Superior de las Enseñanzas 
de Música, y la Orden de 13 de diciembre de 2003, por la que se establecen el número de convocatorias y los 
criterios de evaluación y promoción del alumnado del Grado Superior de las Enseñanzas de Danza. Asimismo, 
quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la presente 
Orden.

Disposición final primera. Modificación de la Orden de 18 de abril de 2012, por la que se regulan las 
pruebas de acceso a las enseñanzas artísticas superiores y la admisión del alumnado en los centros públicos 
que imparten estas enseñanzas.

La Orden de 18 de abril de 2012, por la que se regulan las pruebas de acceso a las enseñanzas 
artísticas superiores y la admisión del alumnado en los centros públicos que imparten estas enseñanzas, queda 
modificada de la siguiente forma:

Uno. Se modifica el apartado 6 del artículo 35, que queda redactado como sigue:
«6. Para la matriculación del alumnado se aportará justificación del abono de las tasas o de los precios 

públicos correspondientes o de su exención, si procede.»
Dos. Se modifica el apartado 5 del artículo 39, que queda redactado como sigue:
«5. La anulación de matrícula, que se recogerá en el expediente académico del alumnado, solo se podrá 

conceder por una sola vez para una misma enseñanza superior, no dará derecho a la devolución de las tasas 
ni de los precios públicos y no se computará la citada matrícula a efectos de convocatorias de examen ni de 
permanencia del alumnado para futuras matrículas.»

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 40, que queda redactado como sigue:
«2. Además, dicho alumnado podrá realizar la anulación de matrícula antes del 15 de octubre, sin que 

concurran las causas a que se refiere el artículo 39.2, en cuyo caso tendrá derecho a la devolución del 50% de 
las tasas o de los precios públicos de matriculación abonados.»

Cuatro. Se modifica el Anexo 1-A. Se sustituye el Anexo I-A por el que figura con dicha numeración en la 
presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 16 de octubre de 2012

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

SOLICITUD
CONVOCATORIA ADICIONAL PARA ASIGNATURAS DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
APELLIDOS: NOMBRE:

DNI O PASAPORTE O EQUIVALENTE: FECHA NACIMIENTO: TELÉFONO:

DOMICILIADO EN CALLE/PLAZA/AVENIDA: NÚMERO: PORTAL: PLANTA: PUERTA:

PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL: PAIS: NACIONALIDAD:

CORREO ELECTRÓNICO:

2 ASIGNATURAS PARA LAS QUE SOLICITA LA CONVOCATORIA ADICIONAL
ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES DE: CENTRO DONDE CURSÓ LA ÚLTIMA CONVOCATORIA:

PROVINCIA DEL CENTRO: PAIS DEL CENTRO:

ASIGNATURAS PARA LAS QUE SOLICITA CONVOCATORIA ADICIONAL:

3 CIRCUNSTANCIAS QUE MOTIVAN LA SOLICITUD

Enfermedad prolongada o accidente del alumno o alumna.

Incorporación o desempeño de un puesto de trabajo en un horario incompatible con las enseñanzas artísticas superiores.

Por cuidado de hijo o hija menor de 16 meses o por accidente grave, enfermedad grave o hospitalización del cónyuge o análogo y familia-

res hasta el segundo grado de parentesco por consanguinidad o afinidad.

4 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

Certificado médico oficial con expresión de la fecha y duración de la inhabilitación, enfermedad o discapacidad.

Justificante de cotización en el Régimen General o cualquier de los Regímenes Especiales de cotización de la Seguridad Social o de la Mu-

tualidad a la que se encuentre afiliado, o informe de vida laboral.

Certificado médico oficial con expresión de la fecha y gravedad de la enfermedad del familiar y, en su caso, duración prevista de la hospi-
talización y documentación oficial que acredite la relación de parentesco con hijas o hijos menores de 16 meses o con familiares por 
accidente, enfermedad y hospitalización.
Otra documentación acreditativa.

5 LUGAR, FECHA Y FIRMA
En a de de

                                                                               LA PERSONA SOLICITANTE

Fdo.:
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6 RESOLUCIÓN (a rellenar por la Administración)

Vista la solicitud presentada por la persona interesada, 
RESUELVO:

Favorablemente lo solicitado y se concede convocatoria adicional para las asignaturas,

La matrícula se formalizará en los diez días siguientes a la recepción de la notificación de la presente Resolución por parte de la persona interesada.

Desfavorablemente a lo solicitado en cuanto a las siguientes asignaturas,

En a de de

Fdo.:

SR/A. DIRECTOR/A DEL CENTRO 

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Educación le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentación que se adjunta van 
a ser incorporados, para su tratamiento, al fichero automatizado de nombre “Séneca. Datos generales y académicos del alumnado”, con la finalidad 
de recoger los datos personales y académicos del alumnado que cursa estudios en centros dependientes de la Consejería de Educación, así como de 
las respectivas unidades familiares. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana. 41071 SEVILLA
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

SOLICITUD
RENUNCIA A CONVOCATORIA DE ASIGNATURAS DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
APELLIDOS: NOMBRE:

DNI O PASAPORTE O EQUIVALENTE: FECHA NACIMIENTO: TELÉFONO:

DOMICILIADO EN CALLE/PLAZA/AVENIDA: NÚMERO: PORTAL: PLANTA: PUERTA:

PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL: PAÍS: NACIONALIDAD:

CORREO ELECTRÓNICO:

2 ASIGNATURAS PARA LAS QUE SOLICITA LA RENUNCIA A CONVOCATORIA
ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES DE: NOMBRE DEL CENTRO:

LOCALIDAD DEL CENTRO: PROVINCIA DEL CENTRO:

ASIGNATURAS PARA LAS QUE SOLICITA RENUNCIA A CONVOCATORIA:

3 CIRCUNSTANCIAS QUE MOTIVAN LA SOLICITUD

Enfermedad prolongada o accidente del alunno o alumna.

Incorporación o desempeño de un puesto de trabajo en un horario incompatible con las enseñanzas artísticas superiores.

Por cuidado de hijo o hija menor de 16 meses o por accidente grave, enfermedad grave o hospitalización del cónyuge o análogo y familia-

res hasta el segundo grado de parentesco por consanguinidad o afinidad.

4 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

Certificado médico oficial con expresión de la fecha y duración de la inhabilitación, enfermedad o discapacidad.

Justificante de cotización en el Régimen General o cualquier de los Regímenes Especiales de cotización de la Seguridad Social o de la Mu-

tualidad a la que se encuentre afiliado, o informe de vida laboral.

Certificado médico oficial con expresión de la fecha y gravedad de la enfermedad del familiar y, en su caso duración prevista de la hospi-
talización y documentación oficial que acredite la relación de parentesco con hijas o hijos menores de 16 meses o con familiares por 
accidente, enfermedad y hospitalización.
Otra documentación acreditativa.

5 LUGAR, FECHA Y FIRMA
En a de de

                                                                               LA PERSONA SOLICITANTE

Fdo.:



5 de noviembre 2012 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 216  página �5

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

00
20

37
/A

02

(Página 2 de 2) ANEXO II

6 RESOLUCIÓN (a rellenar por el Centro o la Administración)

Vista la solicitud presentada por la persona interesada, 
RESUELVO:

Favorablemente lo solicitado y se concede renuncia a convocatoria para las asignaturas,

La matrícula se formalizará en los diez días siguientes a la recepción de la notificación de la presente Resolución por parte de la persona interesada.

Desfavorablemente a lo solicitado en cuanto a las siguientes asignaturas,

En a de de

Fdo.:

SR/A. DIRECTOR/A DEL CENTRO 

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Educación le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentación que se adjunta van 
a ser incorporados, para su tratamiento, al fichero automatizado de nombre “Séneca. Datos generales y académicos del alumnado”, con la finalidad 
de recoger los datos personales y académicos del alumnado que cursa estudios en centros dependientes de la Consejería de Educación, así como de 
las respectivas unidades familiares. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana. 41071 SEVILLA
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

EXPEDIENTE ACADÉMICO PERSONAL DEL ALUMNADO DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES

Nº de Matrícula: Fecha de Matrícula: Nº de Expediente:

1 DATOS PERSONALES DEL/DE LA ALUMNO/A
APELLIDOS: NOMBRE: SEXO:

Hombre Mujer
DNI/PASAPORTE O EQUIVALENTE: FECHA NACIMIENTO: TELÉFONO:

DOMICILIADO EN CALLE/PLAZA/AVENIDA: NÚMERO: PORTAL: PLANTA: PUERTA:

PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL: PAIS: NACIONALIDAD:

CURSA ESTUDIOS EN EL CENTRO: DENOMINACIÓN DE LOS ESTUDIOS:

NOMBRE DEL CENTRO: LOCALIDAD DEL CENTRO: CÓDIGO DEL CENTRO:

2 ACCESO A LAS ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES
CALIFICACIÓN FINAL DE LA PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO: CENTRO DONDE LA SUPERÓ: FECHA:

3 TRASLADO DE CENTRO
NOMBRE DEL CENTRO CÓDIGO DEL CENTRO CURSO AÑO ACADÉMICO

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Educación le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentación que se adjunta van 
a ser incorporados, para su tratamiento, al fichero automatizado de nombre “Séneca. Datos generales y académicos del alumnado”, con la finalidad 
de recoger los datos personales y académicos del alumnado que cursa estudios en centros dependientes de la Consejería de Educación, así como de 
las respectivas unidades familiares. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana. 41071 SEVILLA
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EXPEDIENTE ACADÉMICO PERSONAL DEL ALUMNADO DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES

Hoja Complementaria nº Nº Expediente:

Curso Académico: 20 20

1 DATOS DEL ALUMNO/A
APELLIDOS: NOMBRE: DNI O PASAPORTE:

2 CALIFICACIONES OBTENIDAS EN LAS ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES
ENSEÑANZAS, ESPECIALIDAD, ITINERARIO O ESTILO/INSTRUMENTO:

ASIGNATURAS

CURSO
CRÉDITOS

(ECTS)
DENOMINACIÓN COMPLETA CONVOCATORIA CALIFICACIÓN

NOTA MEDIA EXPEDIENTE

3 LUGAR, FECHA Y FIRMA
En a de de

VºBº
EL/LA DIRECTOR/A,

Fdo.:

EL/LA SECRETARIO/A,

Fdo.:

4 OBSERVACIONES
Se consignará incidencias varias relativas a: anulación o cancelación de matrícula, renuncias a convocatoria, reconocimiento y transferencia de 
créditos, exenciones, solicitud de título, ...

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Educación le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentación que se adjunta van 
a ser incorporados, para su tratamiento, al fichero automatizado de nombre “Séneca. Datos generales y académicos del alumnado”, con la finalidad 
de recoger los datos personales y académicos del alumnado que cursa estudios en centros dependientes de la Consejería de Educación, así como de 
las respectivas unidades familiares. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana. 41071 SEVILLA
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

ACTA DE EVALUACIÓN

ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES DE

ASIGNATURA:

ENSEÑANZAS, ESPECIALIDAD, ITINERARIO O ESTILO/INSTRUMENTO

CURSO ACADÉMICO 20 /20 CONVOCATORIA CURSO Nº CRÉDITOS (ECTS)

CENTRO CÓDIGO CENTRO

DOMICILIO LOCALIDAD

Nº TOTAL DE ALUMNOS/AS SUPERAN LA ASIGNATURA NO SUPERAN LA ASIGNATURA

1 RELACIÓN ALFABÉTICA DE ALUMNOS/AS

Nº APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I./PASAPORTE
O EQUIVALENTE CALIFICACIÓN

MENCIÓN
MATRÍCULA
HONOR (2)

01
02
03
04
05
06
07
08
09
10
11
12
13
14
15

2 FIRMAS DEL PROFESORADO

(Sello del Centro)

Fdo.:

(2) Matrícula de Honor (MH)
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

CERTIFICACIÓN ACADÉMICA OFICIAL DEL ALUMNADO DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES

D/Dª:

Secretario/a del Centro Código del Centro:

Dirección: Localidad:

Provincia:

CERTIFICA:

Que D/Dª

DNI/NIF matriculado/a en este centro, ha cursado los Estudios Artísticos Superiores de

en la especialidad de ,itinerario o estilo/instrumento ,
regulados por Real Decreto y el Decreto

ha obtenido las siguientes calificaciones.

AÑO
ACADÉMICO CURSO TIPO (1) CRÉDITOS

(ECTS) ASIGNATURA CONVOCA-
TORIA (2)

% DISTRIBUCIÓN 
(3) CALIFICACIÓN

Número de Créditos superados:

Número de Créditos reconocidos:

Número de Créditos transferidos:

Nota media:

En a de de

(Sello del Centro)
VºBº

EL/LA DIRECTOR/A.

Fdo.:

EL/LA SECRETARIO/A.

Fdo.:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación le informa 
que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentación que se adjunta van a ser incorporados, para su tratamiento, 
al fichero automatizado de nombre “Séneca. Datos generales y académicos del alumnado”, con la finalidad de recoger los datos personales y académicos del alumnado 
que cursa estudios en centros dependientes de la Consejería de Educación, así como de las respectivas unidades familiares. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana. 41071 SEVILLA

(1) FB (Formación Básica), OE (Obligatoria de especialidad), OP (Optativa), PE (Práctica externas), TF (Trabajo fin de grado). 
(2) 1ª Convocatoria, 2ª Convocatoria, 3ª Convocatoria, 4ª Convocatoria, Convocatoria Adicional, CR (Créditos reconocidos). 
(3) Porcentaje de distribución de las calificaciones sobre el total de estudiantes que hayan cursado las materias correspondientes en cada curso académico.
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ANEXO I-A

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

SOLICITUD

INSCRIPCIÓN EN LAS PRUEBAS DE ACCESO A LAS ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES Y ADMISIÓN EN LOS
CENTROS PÚBLICOS

00
20

12
/1

(Página  1 de 2) 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE1

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

DNI/PASAPORTE O EQUIVALENTE: FECHA NACIMIENTO: TELÉFONO:

DOMICILIO: calle, plaza o avda. y número

PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL: PAÍS: NACIONALIDAD:

CORREO ELECTRÓNICO:

DATOS ACADÉMICOS DE LA PERSONA SOLICITANTE2

Ha superado los estudios de bachillerato.

Centro Localidad:

Se encuentra cursando 2º curso de bachillerato.

Centro Localidad:

Ha superado las enseñanzas profesionales de danza o de música.

Centro Localidad:

Se encuentra cursando 6º curso de enseñanzas profesionales de danza o de música. 

Centro Localidad:

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA (señalar lo que proceda)3

Justificación de haber realizado el ingreso de la tasa o del precio público, o de su exención, en su caso.

Título de bachiller o superación de la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años (fotocopia autenticada).

Certificado de que se encuentra cursando 2º curso de bachillerato o 2º curso de ciclo formativo de grado superior de artes plásticas y diseño.

Certificación de la nota media del expediente académico de las enseñanzas profesionales de danza o de música.

Certificado de que se encuentra cursando 6º curso de enseñanzas profesionales de danza o de música.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE4

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad.
NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

VÍA DE ACCESO5

Con requisitos académicos (bachillerato o prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años).

Prueba de madurez en relación con los objetivos del bachillerato para mayores de 19 años.

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN A LA PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO6

La inscripcion para el curso académico : /

ENSEÑANZA ESPECIALIDAD
ITINERARIO O 

ESTILO/INSTRUMENTO
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SOLICITA LA ADMISIÓN EN CENTROS PÚBLICOS7

Nº CENTRO CÓDIGO CENTRO ESPECIALIDAD ITINERARIO O ESTILO/INSTRUMENTO

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA8

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud,  así como en la 
documentación que se acompaña.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A.  DIRECTOR/A  DEL CENTRO 

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Educación le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentación que se adjunta van 
a ser incorporados, para su tratamiento, al fichero automatizado de nombre “Séneca. Datos generales y académicos del alumnado”, con la finalidad 
de recoger los datos personales y académicos del alumnado que cursa estudios en centros dependientes de la Consejería de Educación, así como de 
las respectivas unidades familiares. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana. 41071 SEVILLA
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2012, de la Viceconsejería, por la que se garantiza el 
funcionamiento del servicio público que prestan los trabajadores de la empresa Cespa, S.A., que realiza 
el servicio de limpieza viaria y de edificios públicos en el municipio de Albox (Almería), mediante el 
establecimiento de servicios mínimos.

Por el Secretario General de la Federación de Servicios a la Ciudadanía de CC.OO. en Almería ha 
sido presentado el preaviso de la convocatoria de huelga en el centro de trabajo de Albox de la empresa 
Cespa, S.A., que realiza los servicios de limpieza viaria y de edificios públicos; dicha convocatoria se llevará a 
efectos, con duración determinada, los próximos días 15, 16, 17, 18 y 19 de octubre de 2012, la cual afecta a 
todos los trabajadores del centro de trabajo.

El derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses está reconocido por el 
artículo 28.2 de la Constitución Española (CE), precepto que prevé que la Ley que regule su ejercicio establecerá 
las garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales para la comunidad, siendo 
tal Ley actualmente el Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, en cuyo artículo 10, 
párrafo 2.º, se establece que cuando la huelga se declare en empresas encargadas de la prestación de cualquier 
género de servicios públicos o de reconocida e inaplazable necesidad y concurran circunstancias de especial 
gravedad, la Autoridad gubernativa podrá acordar las medidas necesarias para asegurar el funcionamiento de 
los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la 
doctrina en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales de la comunidad, la cual ha 
sido resumida por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la de 29 de abril de 
1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración de velar por el funcionamiento de los servicios 
esenciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una razonable proporción entre los servicios a 
imponer a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, evitando que los servicios 
esenciales establecidos supongan un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo procurando que el 
interés de la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en términos razonables». 

La empresa Cespa, S.A., presta un servicio esencial para la comunidad, la ejecución de servicios de 
limpieza viaria y de edificios públicos en el municipio de Albox (Almería), cuya paralización total por el ejercicio 
de la huelga convocada podría afectar a bienes y derechos fundamentales de los ciudadanos, reconocidos y 
protegidos en el Título Primero de la Constitución, entre otros, los derechos a la integridad física, a la libertad 
y seguridad, a la protección de la salud. Por ello, la Administración se ve compelida a garantizar dichos 
servicios esenciales mediante la fijación de servicios mínimos, determinándose los mismos en el Anexo de esta 
Resolución. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto a fin de consensuar los servicios mínimos 
necesarios, sólo se presentaron representantes del Ayuntamiento de Albox (Almería) y de la parte social, no 
consiguiendo llegarse a un acuerdo, por lo que de conformidad con lo que disponen las normas aplicables, 
artículo 28.2 de la Constitución Española; artículo 63.1.5.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía; artículo 
10.2 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo; Real Decreto 4043/1982, de 29 de 
diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en 
materia de trabajo; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración 
de Consejerías; Decreto 149/2012, de 5 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

R E S U E L V O

Primero. Establecer los servicios mínimos, que figuran en el Anexo de esta Resolución, para regular 
la situación de huelga que afecta a los trabajadores de la empresa Cespa, S.A., que realiza los servicios de 
limpieza viaria y edificios públicos en el municipio de Albox (Almería), la cual se llevará a efectos, con duración 
determinada, los días 15, 16, 17, 18 y 19 de octubre de 2012.
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Segundo. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para el mantenimiento 
de los servicios esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del 
Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo.

Tercero. Lo dispuesto en los apartados anteriores no supondrá limitación alguna de los derechos que la 
normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de la tramitación 
y efectos de las peticiones que la motiven.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor el día de su firma, sin perjuicio de su posterior publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 11 de octubre de 2012.- El Viceconsejero, Luis Nieto Ballesteros.

A N E X O

(EXPTE. 114/2012 DGRL)

SERVICIOS MÍNIMOS

-  Limpieza viaria: se llevará a cabo con el 20% de los trabajadores de la plantilla habitual dedicados 
a estas funciones. Se garantizará en todo caso la limpieza en las cercanías de los establecimientos 
sanitarios, residencias de mayores, mercados, lonjas municipales y mataderos.

-  Limpieza de edificios: Un trabajador por cada centro de trabajo, en su jornada habitual, para la 
realización de la limpieza de aseos y la atención a aquellas situaciones de emergencia que pudieran 
producirse a requerimiento de la dirección del centro.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2012, de la Viceconsejería, por la que se garantiza el 
funcionamiento del servicio público que prestan los trabajadores de UTE-SUFI-COINTER que realiza 
el servicio público de limpieza viaria y recogida de basura en el municipio de Cádiz, mediante el 
establecimiento de servicios mínimos. 

Por la asamblea de trabajadores de la empresa UTE-SUFI-COINTER, que realiza los servicios de limpieza 
y recogida de basura en el municipio de Cádiz, ha sido convocada huelga que se llevará a efectos, con duración 
indefinida, a partir del 14 de octubre de 2012, a partir de las 23,30 horas la cual afecta a todos los trabajadores 
del centro de trabajo.

El derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses está reconocido por el 
artículo 28.2 de la Constitución Española (CE), precepto que prevé que la ley que regule su ejercicio establecerá 
las garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales para la comunidad, siendo 
tal ley actualmente el Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, en cuyo artículo 10, 
párrafo 2.º, se establece que cuando la huelga se declare en empresas encargadas de la prestación de cualquier 
género de servicios públicos o de reconocida e inaplazable necesidad y concurran circunstancias de especial 
gravedad, la Autoridad gubernativa podrá acordar las medidas necesarias para asegurar el funcionamiento de 
los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina 
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración de velar por el funcionamiento de los servicios 
esenciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una razonable proporción entre los servicios 
a imponer a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, evitando que los servicios 
esenciales establecidos supongan un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo procurando que el 
interés de la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en términos razonables». 

La empresa UTE-SUFI-COINTER presta un servicio esencial para la comunidad, la ejecución de servicios 
públicos de limpieza viaria y recogida de basura en el municipio de Cádiz, cuya paralización total por el ejercicio 
de la huelga convocada podría afectar a bienes y derechos fundamentales de los ciudadanos, reconocidos y 
protegidos en el Título Primero de la Constitución, entre otros, los derechos a la integridad física, a la libertad 
y seguridad, a la protección de la salud. Por ello, la Administración se ve compelida a garantizar dichos 
servicios esenciales mediante la fijación de servicios mínimos, determinándose los mismos en el Anexo de esta 
Resolución. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto a fin de consensuar los servicios mínimos 
necesarios, Comité de Huelga, Empresa y Excmo. Ayuntamiento de Cádiz, sólo compareció la representación de 
los trabajadores, si bien tanto la empresa como el Ayuntamiento remitieron, vía fax, sus respectivas propuestas 
de servicios mínimos, por lo que, de conformidad con lo que disponen las normas aplicables, artículo 28.2 
de la Constitución Española; artículo 63.1.5º del Estatuto de Autonomía para Andalucía; artículo 10.2 del Real 
Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, 
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia 
de trabajo; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías; Decreto 149/2012, de 5 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

R E S U E L V O

Primero. Establecer los servicios mínimos, que figuran en el Anexo de esta Resolución, para regular la 
situación de huelga que afecta a los trabajadores de la empresa UTE-SUFI-CONTER, que realiza los servicios 
de limpieza viaria y recogida de basura en el municipio de Cádiz, la cual se llevará a efectos, con duración 
indefinida, a partir del 14 de octubre de 2012, a partir de las 23,30 horas.

Segundo. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para el mantenimiento 
de los servicios esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del 
Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo.
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Tercero. Lo dispuesto en los apartados anteriores no supondrá limitación alguna de los derechos que la 
normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de la tramitación 
y efectos de las peticiones que la motiven.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor el día de su firma, sin perjuicio de su posterior publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 11 de octubre de 2012.- El Viceconsejero, Luis Nieto Ballesteros.

A N E X O

(EXPTE. 115/2012 DGRL)

SERVICIOS MÍNIMOS

a) Recogida de basura:
- 4 camiones, con sus correspondientes dotaciones habituales, de lunes a domingo (ambos días 

inclusive). Se recogerán las basuras de hospitales, mercados públicos y geriátricos, así como las tareas concretas, 
relacionadas con dicho servicio de recogida de basuras que se fijen por la dirección de la empresa adjudicataria, 
a requerimiento del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz.

b) Limpieza viaria:
- Se llevará a cabo dos veces por semana, con el 20% de los trabajadores de la plantilla que desempeña 

sus funciones de lunes a viernes, y el 20% de los trabajadores que prestan sus servicios durante los fines de 
semana. Se garantizará la limpieza viaria cercana a hospitales, mercados públicos y geriátricos, realizándose así 
mismo las tareas concretas, relacionadas con dicho servicio de limpieza viaria, que se fijen por la Dirección de la 
Empresa adjudicataria, a requerimiento del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz, que establecerá también los días de 
la semana en que se llevará a cabo la limpieza viaria en los términos señalados anteriormente.

c) Recogida de residuos varios:
- 1 camión con su dotación habitual (1 peón conductor y 1 peón).
Se recogerán los residuos que se encuentren en la vía pública no previstos en el supuesto anterior, 

siempre que los mismos revistan un peligro inmediato y directo para la salud, provocando con ello una actuación 
de emergencia y acción inmediata. Dichos servicios se fijarán por la Dirección de la Empresa adjudicataria, a 
requerimiento del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz.

d) Servicios comunes:
- Taller: 2 mecánicos, uno en el turno de mañana y uno en el turno de noche.
- Generales: 2 encargados, uno en el turno de mañana y uno en el turno de noche.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2012, de la Viceconsejería, por la que se garantiza el 
funcionamiento del servicio público que prestan los trabajadores de la empresa Jesytel, que realiza 
el servicio de informática y telecomunicaciones en el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera (Cádiz), 
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por don Juan José Troncoso Vázquez, en su condición de Presidente del Comité de la Empresa Jesytel, 
que realiza los servicios de informática y telecomunicaciones en el municipio de Jerez de la Frontera (Cádiz), ha 
sido convocada huelga que se llevará a efectos, con duración indefinida, a partir del 15 de octubre de 2012, la 
cual afecta a todos los trabajadores del centro de trabajo.

El derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses está reconocido por el 
artículo 28.2 de la Constitución Española (CE), precepto que prevé que la ley que regule su ejercicio establecerá 
las garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales para la comunidad, siendo 
tal ley actualmente el Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, en cuyo artículo 10, 
párrafo 2.º, se establece que cuando la huelga se declare en empresas encargadas de la prestación de cualquier 
género de servicios públicos o de reconocida e inaplazable necesidad y concurran circunstancias de especial 
gravedad, la Autoridad gubernativa podrá acordar las medidas necesarias para asegurar el funcionamiento de 
los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la 
doctrina en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales de la comunidad, la cual ha 
sido resumida por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la de 29 de abril de 
1993.

De lo anterior, resulta la obligación de la Administración de velar por el funcionamiento de los servicios 
esenciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una razonable proporción entre los servicios 
a imponer a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, evitando que los servicios 
esenciales establecidos supongan un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo procurando que el 
interés de la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en términos razonables». 

La empresa Jesytel presta un servicio esencial para la comunidad, la ejecución de servicios de 
informática y telecomunicaciones en el Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera (Cádiz), cuya paralización 
total por el ejercicio de la huelga convocada podría afectar a bienes y derechos fundamentales de los ciudadanos, 
reconocidos y protegidos en el Título Primero de la Constitución. Por ello, la Administración se ve compelida a 
garantizar dichos servicios esenciales mediante la fijación de servicios mínimos, determinándose los mismos en 
el Anexo de esta Resolución. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto a fin de consensuar los servicios mínimos 
necesarios, no apareció ninguna de las mismas, aunque tanto la empresa como los trabajadores remitieron, 
vía fax, sendas propuestas de servicios mínimos, por lo que, de conformidad con lo que disponen las normas 
aplicables, artículo 28.2 de la Constitución Española; artículo 63.1.5.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía; 
artículo 10.2 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo; Real Decreto 4043/1982, 
de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Junta de 
Andalucía en materia de trabajo; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías; Decreto 149/2012, de 5 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de 
la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

R E S U E L V O

Primero. Establecer los servicios mínimos, que figuran en el Anexo de esta Resolución, para regular la 
situación de huelga que afecta a los trabajadores de la empresa Jesytel, que realiza los servicios de informática 
y telecomunicaciones en el Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera (Cádiz), la cual se llevará a efectos, con 
duración indefinida, a partir del 15 de octubre de 2012.

Segundo. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para el mantenimiento 
de los servicios esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del 
Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo.
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Tercero. Lo dispuesto en los apartados anteriores no supondrá limitación alguna de los derechos que la 
normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de la tramitación 
y efectos de las peticiones que la motiven.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor el día de su firma, sin perjuicio de su posterior publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de octubre de 2012.- El Viceconsejero, Luis Nieto Ballesteros.

A N E X O

(EXPTE. 117/2012 DGRL)

SERVICIOS MÍNIMOS

a) Departamento de Administración-Gerencia: Un/a empleado/a.
b) Departamento de Sistema y Telecomunicaciones: Un/a empleado/a.
c) Departamento de Desarrollo de Sistemas de Información Municipal: Un/a empleado/a.
d) Departamento de Sistema de Información Geográfica: Un/a empleado/a.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2012, de la Viceconsejería, por la que se garantiza el 
funcionamiento del servicio público que prestan los trabajadores de la empresa Imesapi, S.A., que 
realiza el servicio de alcantarillado y abastecimiento de aguas en el municipio de Jerez de la Frontera 
(Cádiz), mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Expte. 119/2012 DGRL.
Por don Manuel Delgado Vadillo, don Fernando Guerrero Casanueva, don Juan José Llorente García y 

don Francisco Javier Benítez Infantes, en su condición de trabajadores de la empresa Imesapi, S.A., y don Juan 
Benítez Ortega en representación del Sindicato Provincial de Construcción, Madera y Afines de CC.OO. de Cádiz, 
ha sido convocada huelga que se llevará a efectos, con duración determinada, comprendiendo entre las 13 y las 
15 horas de los días 22, 23, 24, 25 y 26 de octubre de 2012.

El derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses está reconocido por el 
artículo 28.2 de la Constitución Española (CE), precepto que prevé que la ley que regule su ejercicio establecerá 
las garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales para la comunidad, siendo 
tal ley actualmente el Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, en cuyo artículo 10, 
párrafo 2.º, se establece que cuando la huelga se declare en empresas encargadas de la prestación de cualquier 
género de servicios públicos o de reconocida e inaplazable necesidad y concurran circunstancias de especial 
gravedad, la Autoridad gubernativa podrá acordar las medidas necesarias para asegurar el funcionamiento de 
los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la 
doctrina en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales de la comunidad, la cual ha 
sido resumida por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la de 29 de abril de 
1993.

De lo anterior, resulta la obligación de la Administración de velar por el funcionamiento de los servicios 
esenciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una razonable proporción entre los servicios 
a imponer a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos, evitando que los servicios 
esenciales establecidos supongan un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo procurando que el 
interés de la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en términos razonables». 

La empresa Imesapi, S.A., presta un servicio esencial para la comunidad, la ejecución de servicios 
públicos de limpieza de alcantarillado y abastecimiento de aguas en el municipio de Jerez de la Frontera (Cádiz), 
cuya paralización total por el ejercicio de la huelga convocada podría afectar a bienes y derechos fundamentales 
de los ciudadanos, reconocidos y protegidos en el Título Primero de la Constitución, entre otros, los derechos 
a la integridad física, a la libertad y seguridad, a la protección de la salud. Por ello, la Administración se ve 
compelida a garantizar dichos servicios esenciales mediante la fijación de servicios mínimos, determinándose 
los mismos en el Anexo de esta Resolución. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto a fin de consensuar los servicios mínimos 
necesarios, no comparecieron a la misma ninguna de las partes, si bien todas remitieron vía fax sus respectivas 
propuestas de servicios mínimos, por lo que de conformidad con lo que disponen las normas aplicables: artículo 
28.2 de la Constitución Española; artículo 63.1.5.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía; artículo 10.2 
del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo; Real Decreto 4043/1982, de 29 de 
diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en 
materia de trabajo; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración 
de Consejerías; Decreto 149/2012, de 5 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

R E S U E L V O

Primero. Establecer los servicios mínimos, que figuran en el Anexo de esta Resolución, para regular la 
situación de huelga que afecta a los trabajadores de la empresa Imesapi, S.A, que realiza los servicios públicos 
de limpieza de abastecimiento de aguas en el municipio de Jerez de la Frontera (Cádiz), la cual se llevará a 
efectos, con duración determinada, comprendiendo entre las 13 y las 15 horas de los días 22, 23, 24, 25 y 26 
de octubre de 2012.
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Segundo. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para el mantenimiento 
de los servicios esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del 
Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Tercero. Lo dispuesto en los apartados anteriores no supondrá limitación alguna de los derechos que la 
normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de la tramitación 
y efectos de las peticiones que la motiven.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor el día de su firma, sin perjuicio de su posterior publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 18 de octubre de 2012.- El Viceconsejero, Luis Nieto Ballesteros.

A N E X O
(Expte. 119/2012 DGRL)

SERVICIOS MÍNIMOS

- Las mismas dotaciones que prestan servicios en domingos y festivos.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2012, de la Viceconsejería, por la que se garantiza el 
funcionamiento del servicio público que prestan los trabajadores de la empresa Arreza Servicios 
Integrados, S.L., que realiza el servicio de limpieza en la estación ferroviaria de ADIF, en el municipio de 
Jerez de la Frontera (Cádiz), mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por don Juan Pedro Moreno Ramírez, en nombre y representación del Sindicato de Servicios a la 
Ciudadanía de Comisiones Obreras y en calidad de Secretario de Acción Sindical, ha sido convocada huelga 
que afecta a todos los trabajadores de la empresa Arreza Servicios Integrados, S.L., que realiza el servicio de 
limpieza en la estación ferroviaria de ADIF, en el municipio de Jerez de la Frontera (Cádiz), que se llevará a 
efectos, con duración indefinida, a partir de las 00,00 horas del 31 de octubre de 2012.

El derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses está reconocido por el 
artículo 28.2 de la Constitución Española, precepto que prevé que la ley que regule su ejercicio establecerá 
las garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales para la comunidad, siendo 
tal ley actualmente el Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, en cuyo artículo 10, 
párrafo 2.º, se establece que cuando la huelga se declare en empresas encargadas de la prestación de cualquier 
género de servicios públicos o de reconocida e inaplazable necesidad y concurran circunstancias de especial 
gravedad, la Autoridad gubernativa podrá acordar las medidas necesarias para asegurar el funcionamiento de 
los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina 
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración de velar por el funcionamiento de los servicios 
esenciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una razonable proporción entre los servicios 
a imponer a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, evitando que los servicios 
esenciales establecidos supongan un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo procurando que el 
interés de la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en términos razonables». 

La empresa Arreza Servicios Integrados, S.L. presta un servicio esencial para la comunidad, la ejecución 
de servicios de limpieza en la estación ferroviaria de ADIF, en el municipio de Jerez de la Frontera (Cádiz), cuya 
paralización total por el ejercicio de la huelga convocada podría afectar a bienes y derechos fundamentales de 
los ciudadanos, reconocidos y protegidos en el Título Primero de la Constitución, entre otros, los derechos a la 
integridad física y a la protección de la salud. Por ello, la Administración se ve compelida a garantizar dichos 
servicios esenciales mediante la fijación de servicios mínimos, determinándose los mismos en el Anexo de esta 
Resolución. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto a fin de consensuar los servicios mínimos 
necesarios, no comparecieron a la misma ninguna de las partes, si bien la empresa remitió, vía fax, su propuesta 
de servicios mínimos, por lo que de conformidad con lo que disponen las normas aplicables: artículo 28.2 de 
la Constitución Española; artículo 63.1.5.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía; artículo 10.2 del Real 
Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, 
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia 
de trabajo; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías; Decreto 149/2012, de 5 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

R E S U E L V O

Primero. Establecer los servicios mínimos, que figuran en el Anexo de esta Resolución, para regular la 
situación de huelga que afecta a los trabajadores de la empresa Arreza Servicios Integrados, S.L., que realiza el 
servicio de limpieza en la estación ferroviaria de ADIF, en el municipio de Jerez de la Frontera (Cádiz), la cual se 
llevará a efectos, con duración indefinida, a partir de las 00,00 horas del 31 de octubre de 2012.

Segundo. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para el mantenimiento 
de los servicios esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del 
Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo.
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Tercero. Lo dispuesto en los apartados anteriores no supondrá limitación alguna de los derechos que la 
normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de la tramitación 
y efectos de las peticiones que la motiven.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor el día de su firma, sin perjuicio de su posterior publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 26 de octubre de 2012.- El Viceconsejero, Luis Nieto Ballesteros.

A N E X O

(EXPTE. 121/2012 DGRL)

SERVICIOS MÍNIMOS

- Un trabajador, en cada turno de mañana y tarde, para la limpieza de los baños y de los andenes.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2012, de la Secretaría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de fecha 11 de mayo de 2012, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, recaída en el procedimiento ordinario núm. 452/2009.

ANTECEDENTES DE HECHO

La representación de la entidad Audio Tacto Visual, S.L., interpuso recurso contencioso-administrativo 
contra la Resolución de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de fecha 26 de mayo de 2009, 
recaída en el expediente 41/2006/J/573, que acuerda la liquidación de la subvención concedida a la entidad 
recurrente y le exigía el reintegro de la cantidad de 21.420,86 euros, intereses incluidos.

El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, en el Procedimiento Ordinario  
núm. 452/2009, dictó sentencia de fecha 11 de mayo de 2012, con el siguiente tenor literal: 

«Fallo: Que debo estimar y estimo el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación 
de la entidad Academia Audio Tacto Visual, S.L., contra la actuación administrativa indicada en el antecedente de 
hecho primero de esta resolución, anulando parcialmente la misma, por no ser totalmente conforme a derecho, 
en el extremo de que la cantidad a reintegrar por la actora se circunscribe a 18.355,53 euros, con la adición 
de la cantidad a calcular en ejecución de sentencia, en concepto de intereses de demora devengados desde la 
fecha de pago de la subvención hasta el dictado de la resolución de reintegro de fecha 10 de febrero de 2009. 

No se hace condena de costas.» 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

En virtud de lo establecido en la Disposición transitoria única de la Resolución de 22 de septiembre 
de 2011 del Servicio Andaluz de Empleo por la que se delegan competencias en los órganos directivos de la 
agencia en materia de personal, de gestión económica-financiera, de contratación y de gestión administrativa y 
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 
1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, 

D I S P O N G O

El cumplimiento en sus propios términos de la Sentencia de fecha 11 de mayo de 2012, del Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, recaída en el Procedimiento Ordinario núm. 452/2009, 
seguido a instancia de la entidad mercantil Audio Tacto Visual, S.L.

Sevilla, 6 de julio de 2012.- La Secretaria General Técnica, Ana María Robina Ramírez.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2012, de la Secretaría General Técnica, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Trece de Sevilla, y el emplazamiento a cuantos resulten interesados en el expediente.

En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla, y 
en razón del recurso contencioso-administrativo, Procedimiento Abreviado núm. 278/2012, seguido a instancias 
de Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta de Andalucía, contra la Resolución de fecha 14 de noviembre 
de 2011, de la Viceconsejería de Empleo, por la que se revocan parcialmente las bases de los concursos de 
méritos convocados por Resolución de 2 de marzo de 2011, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
48.3 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

 R E S U E L V O

1.º Ordenar la remisión del expediente administrativo tramitado, original o fotocopiado, completo y foliado, 
y, en su caso, autentificado, acompañado de índice, asimismo autentificado, al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Trece de Sevilla.

2.º Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse en los autos en forma legal, en el plazo de 
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución, y todo ello como trámite previo a la remisión 
del expediente administrativo.

Sevilla, 27 de septiembre de 2012.- La Secretaria General Técnica, Ana María Robina Ramírez.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIÓN de 27 de agosto de 2012, de la Dirección General de Movilidad, por la que se ratifican 
las tarifas máximas de aplicación de la Estación de Autobuses de Algeciras (Cádiz). (PP. 2���/2012).

Con fecha 27 de agosto de 2012, se ha dictado por la Dirección General de Movilidad Resolución cuya 
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Primero. Ratificar las tarifas máximas de aplicación de la Estación de Autobuses de Algeciras, que a 
continuación se detallan, aprobadas por la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, en 
sesión ordinaria celebrada el día 29 de junio de 2012, con detalle de los conceptos por los que han de percibirse 
las mismas, y con expresa advertencia de que tales tarifas habrán de ser incrementadas con su correspondiente 
IVA, sin que puedan ser recargadas con ningún otro gravamen:

CONCEPTO TARIFAS MÁXIMAS

1.  Por entrada o salida de un autobús con viajeros, 
al finalizar o iniciar viaje, o bien escala (entrada y 
salida) de autobús en tránsito, en servicios regulares 
permanentes de uso general o especial
1.1. Con recorrido hasta 30 km 0,40 euros
1.2. Con recorrido entre 31 y 250 km 0,81 euros
1.3. Con recorrido superior a 250 km 2,02 euros

2.  Por uso de la Estación de Autobuses de servicio 
discrecional:

2.1. Autobús de servicio discrecional 5,24 euros

3.  Por utilización por los viajeros de los servicios generales 
de la Estación con cargo a aquellos que salen o rinden 
viaje en la Estación en servicios regulares permanentes 
de uso general o especial:
3.1. Con recorrido entre 0 y 30 km 0,06 euros
3.2. Con recorrido entre 31 y 250 km 0,39 euros
3.3. Con recorrido superior a 250 km 0,52 euros

Quedan excluidos de la obligatoriedad del abono de las tarifas por los conceptos que les sean 
imputables aquellos viajeros que se encuentren en tránsito a través de servicios de transporte 
cuyo tiempo de permanencia en la estación sea inferior a 60 minutos.
La percepción de las tarifas de la estación a los viajeros se hará por los concesionarios de las 
líneas de transporte simultáneamente a la venta del billete, en el que se hará constar que en 
el importe del mismo está incluida la tarifa correspondiente a la estación de autobuses.

4. Por utilización de los servicios de consigna
4.1. Bulto hasta 50 kg 0,26 euros/24 horas o fracción
4.2. Bulto mayor de 50 kg 0,39 euros/24 horas o fracción
4.3. Por cada día de demora 0,77 euros/día
4.4. Automática (día o fracción) 3,88 euros.

5.  Facturación de equipajes por la estación (sin incluir 
el precio del transporte ni seguros de la mercancía)

5.1.  Por cada 10 kg o fracción de peso en equipajes y 
encargos sin incluir el precio del transporte 0,39 euros

5.2. Percepción mínima 1,94 euros

En estos precios está incluida la aproximación de los objetos facturados desde el local al 
vehículo o viceversa. 
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CONCEPTO TARIFAS MÁXIMAS

6. Por alquiler de la zona de taquillas
6.1. Por cada taquilla/despacho de expedición de billetes 204,47 euros/mes

Los servicios de electricidad, aire acondicionado, agua y análogos serán por cuenta del 
usuario.

7. Servicio de aparcamiento de autobuses
7.1.  Aparcamiento diurno de 8 a 22 horas de servicio 

regular permanente de uso general o especial 2,56 euros/hora
7.2.  Aparcamiento nocturno de 22 a 8 horas de 

servicio regular permanente de uso general o 
especial del día siguiente sin raccionamiento por 
razón de tiempo dentro del indicado 10,49 euros

7.3.  Aparcamiento de un autobús de servicio discrecional, 
o bien regular permanente de uso general o especial 
no comprendido en el apartado anterior, desde las 20 
a las 8 horas del día siguiente, sin fraccionamiento 
por razón de tiempo dentro del indicado 20,97 euros

Segundo. Las tarifas aprobadas sin IVA servirán de base para futuras revisiones tarifarias.

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente hallarse expuesto al público.

Cuarto. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación de Autobuses de Algeciras entrarán en vigor el 
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Fomento y Vivienda, en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente a su notificación.

Sevilla, 27 de agosto de 2012.- El Director General, José Luis Ordóñez Fernández.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2012, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que delega en la persona titular de la Subdirección de Prestaciones la competencia para resolver 
las solicitudes de reintegros por exceso de aportación en la prestación farmacéutica ambulatoria.

El artículo 94 bis de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y 
productos sanitarios, establece diversos límites de aportación mensual (8, 18 y 60 euros) en función de la renta 
de los usuarios en la prestación farmacéutica ambulatoria. También prevé que el importe de las aportaciones 
que excedan de las cuantías mencionadas será objeto de reintegro por la comunidad autónoma correspondiente, 
con una periodicidad máxima semestral. 

En la Comunidad Autónoma de Andalucía, Receta XXI permite conocer el momento en que el usuario 
ha alcanzado los límites de aportación, por lo que la petición de reembolso sólo tendrá lugar cuando, por alguna 
circunstancia, no haya podido utilizarse Receta XXI.

Razones de eficacia aconsejan delegar el ejercicio de la competencia para conocer y resolver estas 
reclamaciones en la unidad administrativa mejor capacitada para dar la respuesta más ágil posible, por lo que, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 101 y 102 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de 
la Junta de Andalucía, y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 69 de la Ley de Salud de Andalucía, 

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la persona titular de la Subdirección de Prestaciones, de la Dirección General 
de Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud, el ejercicio de la competencia para resolver las solicitudes de 
reintegro de aportaciones en la prestación farmacéutica ambulatoria. Esta delegación se extiende también a la 
resolución de las reclamaciones previas a la vía jurisdiccional social.

Segundo. En todos los actos o acuerdos que se adopten en virtud de las competencias delegadas se 
hará constar esta circunstancia.

La presente Resolución será efectiva a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de octubre de 2012.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2012, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete en Sevilla, en el recurso núm. 649/11, y se emplaza 
a terceros interesados.

En fecha 1 de octubre de 2012 se ha dictado la siguiente Resolución de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 1 DE OCTUBRE DE 2012, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONALES DEL SERVICIO 
ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚM. SIETE EN SEVILLA, EN EL RECURSO NÚM. 
649/11 INTERPUESTO POR DOÑA MERCEDES USABAL SÁNCHEZ DEL VILLAR, Y SE EMPLAZA A TERCEROS 

INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete en Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 649/11 interpuesto por doña 
Mercedes Usabal Sánchez del Villar contra la Resolución de 6 de junio de 2011, de la Dirección General de 
Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a propuesta de la 
Comisión de Valoración, las listas de puntuaciones definitivas de candidatos de Enfermera y Enfermera de Áreas 
Específicas (Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de 
Empleo Temporal, correspondientes al períodos de valoración de méritos de 31 de octubre de 2010 y contra la 
desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los documentos 
que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho expediente, para que puedan personarse ante 
el órgano jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 1 de octubre de 2012. El Director General de Profesionales. 
Fdo.: Martín Blanco García.»

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración de la vista el día 15.1.2013, a las 11,00 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 649/11.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho Juzgado 
en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte sin que 
por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 1 de octubre de 2012.- El Director General, Martín Blanco García.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2012, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco en Sevilla, en el recurso núm. 580/10, y se 
emplaza a terceros interesados.

En fecha 1 de octubre de 2012 se ha dictado la siguiente Resolución de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 1 DE OCTUBRE DE 2012, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONALES DEL SERVICIO 
ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚM. CINCO EN SEVILLA, EN EL RECURSO NÚM. 

580/10 INTERPUESTO POR DOÑA SILVIA RUIZ AGUILAR, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco  en Sevilla, se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 580/10 interpuesto por doña 
Silvia Ruiz Aguilar contra la Resolución de 19 de enero de 2010, de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a propuesta de la Comisión de Valoración, 
las listas de puntuaciones definitivas de candidatos de Enfermera y Enfermera de Áreas Específicas (Cuidados 
Críticos y Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de Empleo Temporal, 
correspondientes a los períodos de valoración de méritos de 31 de octubre de 2005, 2006 y 2008, se anuncia 
la publicación de las citadas listas y de las listas definitivas de candidatos excluidos y contra la desestimación 
por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los documentos 
que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho expediente, para que puedan personarse ante 
el órgano jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 1 de octubre de 2012. El Director General de Profesionales. 
Fdo.: Martín Blanco García.»

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración de la vista el día 15.1.2013, a las 11,45 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 580/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho Juzgado 
en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte sin que 
por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 1 de octubre de 2012.- El Director General, Martín Blanco García.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2012, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro en Sevilla, en el recurso núm. 40/11, y se 
emplaza a terceros interesados.

En fecha 1 de octubre de 2012 se ha dictado la siguiente Resolución de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 1 DE OCTUBRE DE 2012, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONALES DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
REQUERIDO POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚM. CUATRO EN SEVILLA, EN 
EL RECURSO NUM. 40/11, INTERPUESTO POR DON JUAN FRANCISCO PARRA BLESA, Y SE EMPLAZA A 

TERCEROS INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro en Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 40/11 interpuesto por don 
Juan Francisco Parra Blesa contra la Resolución de 3 de mayo de 2010, de la Dirección General de Personal 
y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a propuesta de la Comisión de 
Valoración, las listas de puntuaciones definitivas de candidatos de Técnico Especialista en Radiodiagnóstico de 
la Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes al período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2008, 
se anuncia la publicación de las citadas listas y de las listas definitivas de candidatos excluidos, y contra la 
desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los documentos 
que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho expediente, para que puedan personarse ante 
el órgano jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 1 de octubre de 2012. El Director General de Profesionales. 
Fdo.: Martín Blanco García.»

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebración de la vista el día 23.1.2013, a las 10,10 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 40/11.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho Juzgado 
en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte sin que 
por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 1 de octubre de 2012.- El Director General, Martín Blanco García.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2012, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce en Sevilla, en el recurso núm. 613/11, y se 
emplaza a terceros interesados.

En fecha 1 de octubre de 2012 se ha dictado la siguiente Resolución de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 1 DE OCTUBRE DE 2012, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONALES DEL SERVICIO 
ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚM. DOCE EN SEVILLA, EN EL RECURSO NÚM. 

613/11, INTERPUESTO POR DON MANUEL PALOMAR RUIZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce en Sevilla, se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 613/11 interpuesto por 
don Manuel Palomar Ruiz contra la Resolución de 6 de junio de 2011, de la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a propuesta de la Comisión de 
Valoración, las listas de puntuaciones definitivas de candidatos de Enfermera y Enfermera de Áreas Específicas 
(Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de Empleo Temporal, 
correspondientes al períodos de valoración de méritos de 31 de octubre de 2010 y contra la desestimación por 
silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los documentos 
que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho expediente, para que puedan personarse ante 
el órgano jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 1 de octubre de 2012. El Director General de Profesionales. 
Fdo.: Martín Blanco García.»

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración de la vista el día 28.1.2013, a las 9,45 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 613/11.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho Juzgado 
en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte sin que 
por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 1 de octubre de 2012.- El Director General, Martín Blanco García.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2012, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete en Sevilla, en el recurso núm. 622/11, y se 
emplaza a terceros interesados.

En fecha 1 de octubre de 2012 se ha dictado la siguiente Resolución de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 1 DE OCTUBRE DE 2012, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONALES DEL SERVICIO 
ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚM. SIETE EN SEVILLA, EN EL RECURSO 
NÚM. 622/11, INTERPUESTO POR DOÑA MERCEDES NAVAS SAN VICENTE, Y SE EMPLAZA A TERCEROS 

INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete en Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 622/11 interpuesto por doña 
Mercedes Navas San Vicente contra la Resolución de 6 de junio de 2011, de la Dirección General de Personal 
y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a propuesta de la Comisión de 
Valoración, las listas de puntuaciones definitivas de candidatos de Enfermera y Enfermera de Áreas Específicas 
(Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de Empleo Temporal, 
correspondientes al períodos de valoración de méritos de 31 de octubre de 2010 y contra la desestimación por 
silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los documentos 
que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho expediente, para que puedan personarse 
ante el Órgano Jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 1 de octubre de 2012. El Director General de 
Profesionales. Fdo.: Martín Blanco García.»

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración de la vista el día 22.1.2013, a las 11,30 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 622/11.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho Juzgado 
en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte sin que 
por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 1 de octubre de 2012.- El Director General, Martín Blanco García.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2012, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve en Sevilla, en el recurso núm. 99/12, y se 
emplaza a terceros interesados.

En fecha 1 de octubre de 2012 se ha dictado la siguiente Resolución de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 1 DE OCTUBRE DE 2012, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONALES DEL SERVICIO 
ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚM. NUEVE EN SEVILLA, EN EL RECURSO NÚM. 

99/12 INTERPUESTO POR DOÑA ROSARIO MIALDEA LÓPEZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve en Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 99/12, interpuesto por doña 
Rosario Mialdea López contra la Resolución de 6 de junio de 2011, de la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a propuesta de la Comisión de 
Valoración, las listas de puntuaciones definitivas de candidatos de Enfermera y Enfermera de Áreas Específicas 
(Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de Empleo Temporal, 
correspondientes al períodos de valoración de méritos de 31 de octubre de 2010 y contra la desestimación por 
silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los documentos 
que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho expediente, para que puedan personarse ante 
el órgano jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 1 de octubre de 2012. El Director General de Profesionales. 
Fdo.: Martín Blanco García.»

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración de la vista el día 16.1.2013, a las 10,30 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 99/12.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho Juzgado 
en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte sin que 
por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 1 de octubre de 2012.- El Director General, Martín Blanco García.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2012, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos en Cádiz, en el recurso num. 314/10, y se emplaza 
a terceros interesados.

En fecha 1 de octubre de 2012 se ha dictado la siguiente Resolución de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 1 DE OCTUBRE DE 2012, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONALES DEL SERVICIO 
ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚM. DOS EN CÁDIZ, EN EL RECURSO NÚM. 314/10, 

INTERPUESTO POR DOÑA EVA MARÍA MERINO CANTERO, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos en Cádiz se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 314/10 interpuesto por doña 
Eva María Merino Cantero contra la Resolución de 19 de enero de 2010, de la Dirección General de Personal 
y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a propuesta de la Comisión de 
Valoración, las listas de puntuaciones definitivas de candidatos de Enfermera y Enfermera de Áreas Específicas 
(Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de Empleo Temporal, 
correspondientes a los períodos de valoración de méritos de 31 de octubre de 2005, 2006 y 2008, se anuncia 
la publicación de las citadas listas y de las listas definitivas de candidatos excluidos y contra la desestimación 
por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los documentos 
que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho expediente, para que puedan personarse ante 
el órgano jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 1 de octubre de 2012. El Director General de Profesionales. 
Fdo.: Martín Blanco García.»

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración de la vista el día 16.1.2013, a las 10,30 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 314/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que, de conformidad con el artículo 78, en relación con el art. 49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho Juzgado 
en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte sin que 
por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 1 de octubre de 2012.- El Director General, Martín Blanco García.



Núm. 216  página 11� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 5 de noviembre 2012

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2012, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce en Sevilla, en el recurso núm. 596/11, y se 
emplaza a terceros interesados.

En fecha 1 de octubre de 2012 se ha dictado la siguiente Resolución de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 1 DE OCTUBRE DE 2012, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONALES DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
REQUERIDO POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚM. CATORCE EN SEVILLA, EN EL 
RECURSO NÚM. 596/11, INTERPUESTO POR DON DANIEL MARTÍNEZ BONILLA, Y SE EMPLAZA A TERCEROS 

INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce en Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 596/11, interpuesto por don 
Daniel Martínez Bonilla contra la Resolución de 6 de junio de 2011, de la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a propuesta de la Comisión de 
Valoración, las listas de puntuaciones definitivas de candidatos de Enfermera y Enfermera de Áreas Específicas 
(Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de Empleo Temporal, 
correspondientes al período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2010, y contra la desestimación por 
silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los documentos 
que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho expediente, para que puedan personarse ante 
el órgano jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 1 de octubre de 2012. El Director General de Profesionales. 
Fdo.: Martín Blanco García.»

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebración de la vista el día 16.1.2013, a las 11,10 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 596/11.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que, de conformidad con el artículo 78, en relación con el art. 49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho Juzgado 
en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte sin que 
por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 1 de octubre de 2012.- El Director General, Martín Blanco García.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2012, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por la 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro en Granada, en el recurso núm. 900/11, y se 
emplaza a terceros interesados.

En fecha 1 de octubre de 2012 se ha dictado la siguiente Resolución de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 1 DE OCTUBRE DE 2012, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONALES DEL SERVICIO 
ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚM. CUATRO EN GRANADA, EN EL RECURSO 
NUM. 900/11 INTERPUESTO POR DON JOSÉ MANUEL LUZÓN MARTÍNEZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS 

INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro en Granada se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 900/11 interpuesto por don 
José Manuel Luzón Martínez contra la Resolución de 23 de septiembre de 2011, de la Dirección General de 
Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de la 
Comisión de Valoración, el listado definitivo de personas candidatas de Celador-Conductor y Área Específica 
de Celador-Conductor de Unidad Logística de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes al período de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2010.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los documentos 
que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho expediente, para que puedan personarse ante 
el órgano jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 1 de octubre de 2012. El Director General de Profesionales. 
Fdo.: Martín Blanco García.»

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración de la vista el día 10.1.2013, a las 9,30 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 900/11.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho Juzgado 
en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte sin que 
por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 1 de octubre de 2012.- El Director General, Martín Blanco García.



Núm. 216  página 116 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 5 de noviembre 2012

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2012, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve en Sevilla, en el recurso núm. 113/12, y se 
emplaza a terceros interesados.

En fecha 1 de octubre de 2012 se ha dictado la siguiente Resolución de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 1 DE OCTUBRE DE 2012, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONALES DEL SERVICIO 
ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚM. NUEVE EN SEVILLA, EN EL RECURSO NÚM. 

113/12 INTERPUESTO POR DOÑA AURORA LÓPEZ MONTES, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve en Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 113/12 interpuesto por doña 
Aurora López Montes contra la Resolución de 11 de julio de 2011, de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a propuesta de las Comisiones de Valoración, 
el listado definitivo de personas candidatas de las categorías de Personal Sanitario y de Gestión y Servicios que 
se citan de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes al período de valoración de méritos de 31 de octubre 
de 2010 y contra la desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la 
anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los documentos 
que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho expediente, para que puedan personarse ante 
el órgano jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 1 de octubre de 2012. El Director General de Profesionales. 
Fdo.: Martín Blanco García.»

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración de la vista el día 16.1.2013, a las 10,00 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 113/12.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho Juzgado 
en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte sin que 
por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 1 de octubre de 2012.- El Director General, Martín Blanco García.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2012, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno en Almería, en el recurso núm. 478/10, y se 
emplaza a terceros interesados.

En fecha 1 de octubre de 2012 se ha dictado la siguiente Resolución de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 1 DE OCTUBRE DE 2012, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONALES DEL SERVICIO 
ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚM. UNO EN ALMERÍA, EN EL RECURSO 
NÚM. 478/10, INTERPUESTO POR DON JUAN ANTONIO JUNCO GONZÁLEZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS 

INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno en Almería se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 478/10, interpuesto por don 
Juan Antonio Junco González contra la Resolución de 7 de mayo de 2010, de la Dirección General de Personal 
y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a propuesta de las Comisiones 
de Valoración, las listas de puntuaciones definitivas de candidatos de Administrativo, Celador, Cocinero y Auxiliar 
de Enfermería de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes al periodo de valoración de méritos de 31 
de octubre de 2008, se anuncia la publicación de las citadas listas y de las listas definitivas de candidatos 
excluidos.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los documentos 
que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho expediente, para que puedan personarse ante 
el órgano jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 1 de octubre de 2012. El Director General de Profesionales. 
Fdo.: Martín Blanco García».

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración de la vista el día 15.1.2013, a las 11,15 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 478/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para que, de conformidad con el artículo 78, en relación con el 49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho Juzgado 
en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte sin que 
por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 1 de octubre de 2012.- El Director General, Martín Blanco García.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2012, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco en Sevilla, en el recurso núm. 554/10, y se 
emplaza a terceros interesados.

En fecha 1 de octubre de 2012 se ha dictado la siguiente Resolución de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 1 DE OCTUBRE DE 2012, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONALES DEL SERVICIO 
ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚM. CINCO EN SEVILLA, EN EL RECURSO NÚM. 
554/10, INTERPUESTO POR DOÑA MARÍA DEL CARMEN GÓMEZ CARDOSA Y OTROS, Y SE EMPLAZA A 

TERCEROS INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco en Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 554/10, interpuesto por 
doña María del Carmen Gómez Cardosa y otros contra la Resolución de 2 de marzo de 2009, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas 
de puntuaciones definitivas de candidatos de Celador-Conductor, Celador-Conductor en plazas de Centros de 
Transfusión Sanguínea, Costurera, Peluquero y Telefonista de la Bolsa de Empleo Temporal, así como de las 
listas definitivas de candidatos excluidos y contra la desestimación por silencio administrativo del recurso de 
reposición interpuesto contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los documentos 
que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho expediente para que puedan personarse ante 
el órgano jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 1 de octubre de 2012. El Director General de Profesionales. 
Fdo.: Martín Blanco García.»

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración de la vista el día 15.1.2013, a las 11,25 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 554/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para que, de conformidad con el artículo 78, en relación con el 49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho Juzgado 
en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte sin que 
por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 1 de octubre de 2012.- El Director General, Martín Blanco García.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2012, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete en Sevilla, en el recurso núm. 623/11, y se emplaza 
a terceros interesados.

En fecha 1 de octubre de 2012 se ha dictado la siguiente Resolución de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 1 DE OCTUBRE DE 2012, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONALES DEL SERVICIO 
ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚM. SIETE EN SEVILLA, EN EL RECURSO NÚM. 
623/11 INTERPUESTO POR DON RAFAEL GALINDO HERRERA, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete en Sevilla, se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 623/11 interpuesto por don 
Rafael Galindo Herrera contra la Resolución de 6 de junio de 2011, de la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a propuesta de la Comisión de 
Valoración, las listas de puntuaciones definitivas de candidatos de Enfermera y Enfermera de Áreas Específicas 
(Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de Empleo Temporal, 
correspondientes al período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2010 y contra la desestimación por 
silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los documentos 
que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho expediente, para que puedan personarse ante 
el órgano jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 1 de octubre de 2012. El Director General de Profesionales. 
Fdo.: Martín Blanco García.»

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración de la vista el día 29.1.2013, a las 10,10 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 623/11.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho Juzgado 
en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte sin que 
por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 1 de octubre de 2012.- El Director General, Martín Blanco García.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2012, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno en Almería, en el recurso núm. 714/11, y se 
emplaza a terceros interesados.

En fecha 1 de octubre de 2012 se ha dictado la siguiente Resolución de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 1 DE OCTUBRE DE 2012, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONALES DEL SERVICIO 
ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚM. UNO EN ALMERÍA, EN EL RECURSO NÚM. 
714/11 INTERPUESTO POR DOÑA MARÍA ISABEL FERNÁNDEZ VICENTE, Y SE EMPLAZA A TERCEROS 

INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo num. Uno en Almería se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 714/11 interpuesto por doña 
María Isabel Fernández Vicente contra la Resolución de 6 de junio de 2011, de la Dirección General de Personal 
y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a propuesta de la Comisión de 
Valoración, las listas de puntuaciones definitivas de candidatos de Enfermera y Enfermera de Áreas Específicas 
(Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de Empleo Temporal, 
correspondientes al período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2010 y contra la desestimación por 
silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los documentos 
que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho expediente, para que puedan personarse ante 
el órgano jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 1 de octubre de 2012. El Director General de Profesionales. 
Fdo.: Martín Blanco García.»

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración de la vista el día 15.1.2013, a las 11,20 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 714/11.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho Juzgado 
en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte sin que 
por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 1 de octubre de 2012.- El Director General, Martín Blanco García.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2012, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve en Sevilla, en el recurso núm. 144/12, y se 
emplaza a terceros interesados.

En fecha 1 de octubre de 2012 se ha dictado la siguiente Resolución de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 1 DE OCTUBRE DE 2012, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONALES DEL SERVICIO 
ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR 
EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚM. NUEVE EN SEVILLA, EN EL RECURSO NÚM. 144/12 

INTERPUESTO POR DON RAFAEL DURÁN FERNÁNDEZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve en Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 144/12 interpuesto por don 
Rafael Durán Fernández contra la Resolución de 26 de septiembre de 2011, de la Dirección General de Personal 
y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión de 
Valoración, el listado definitivo de personas candidatas de Auxiliar de Enfermería de la Bolsa de Empleo Temporal, 
correspondientes al período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2010 y contra la desestimación por 
silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los documentos 
que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho expediente, para que puedan personarse ante 
el órgano jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 1 de octubre de 2012. El Director General de Profesionales. 
Fdo.: Martín Blanco García.»

Por dicho órgano judicial, se señala para la celebración de la vista el día 23.1.2013, a las 9,45 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 144/12.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho Juzgado en 
legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte sin que por ello 
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 1 de octubre de 2012.- El Director General, Martín Blanco García.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2012, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Once en Sevilla, en el recurso núm. 586/11, y se 
emplaza a terceros interesados.

En fecha 1 de octubre de 2012 se ha dictado la siguiente Resolución de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 1 DE OCTUBRE DE 2012, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONALES DEL SERVICIO 
ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚM. ONCE EN SEVILLA, EN EL RECURSO NÚM. 586/11 

INTERPUESTO POR DOÑA ORNELIA DOMÍNGUEZ FERRER, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Once en Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 586/11 interpuesto por doña 
Ornelia Domínguez Ferrer contra la Resolución de 6 de junio de 2011, de la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a propuesta de la Comisión de 
Valoración, las listas de puntuaciones definitivas de candidatos de Enfermera y Enfermera de Áreas Específicas 
(Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de Empleo Temporal, 
correspondientes al período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2010 y contra la desestimación por 
silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los documentos 
que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho expediente, para que puedan personarse ante 
el órgano jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 1 de octubre de 2012. El Director General de Profesionales. 
Fdo.: Martín Blanco García.»

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de la vista el día 25.1.2013, a las 9,40 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 586/11.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho Juzgado en 
legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte sin que por ello 
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 1 de octubre de 2012.- El Director General, Martín Blanco García.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2012, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro en Sevilla, en el recurso núm. 704/10, y se 
emplaza a terceros interesados.

En fecha 1 de octubre de 2012 se ha dictado la siguiente Resolución de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 1 DE OCTUBRE DE 2012, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONALES DEL SERVICIO 
ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR 
EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚM. CUATRO EN SEVILLA, EN EL RECURSO NÚM. 704/10 

INTERPUESTO POR DON JOSÉ EMILIO CASTRO DURÁN, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro en Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 704/10 interpuesto por don 
José Emilio Castro Durán contra la Resolución de 10 de junio de 2010, de la Dirección General de Pesonal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a propuesta de las Comisiones de 
Valoración, las listas de puntuaciones definitivas de candidatos de determinadas especialidades de Facultativo 
Especialista de Área de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondiente al período de valoración de méritos de 
31 de octubre de 2008, se anuncia la publicación de las citadas listas y de las listas definitivas de candidatos 
excluidos, y contra la desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la 
anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los documentos 
que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho expediente, para que puedan personarse ante 
el órgano jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 1 de octubre de 2012. El Director General de Profesionales. 
Fdo.: Martín Blanco García.»

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de la vista el día 23.1.2013, a las 12,20 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 704/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho Juzgado en 
legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte sin que por ello 
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 1 de octubre de 2012.- El Director General, Martín Blanco García.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2012, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce en Sevilla, en el recurso núm. 35/12, y se 
emplaza a terceros interesados.

En fecha 11 de octubre de 2012 se ha dictado la siguiente Resolución de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 11 DE OCTUBRE DE 2012, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONALES DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
REQUERIDO POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚM. CATORCE EN SEVILLA, EN EL 
RECURSO NÚM. 35/12 INTERPUESTO POR DOÑA MARÍA DEL CARMEN CABRERA RAMÍREZ, Y SE EMPLAZA A 

TERCEROS INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce en Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 35/12 interpuesto por doña 
María del Carmen Cabrera Ramírez contra la Resolución de 6 de junio de 2011, de la Dirección General de 
Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a propuesta de la 
Comisión de Valoración, las listas de puntuaciones definitivas de candidatos de Enfermera y Enfermera de Áreas 
Específicas (Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental), de la Bolsa de 
Empleo Temporal, correspondientes al períodos de valoración de méritos de 31 de octubre de 2010 y contra la 
desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los documentos 
que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho expediente, para que puedan personarse 
ante el órgano jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 11 de octubre de 2012. El Director General de 
Profesionales. Fdo.: Martín Blanco García.»

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración de la vista el día 12.6.2013, a las 10,40 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 35/12.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho Juzgado 
en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte sin que 
por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 11 de octubre de 2012.- El Director General, Martín Blanco García.



5 de noviembre 2012 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 216  página 125

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2012, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco en Granada, en el recurso núm. 627/11, y se 
emplaza a terceros interesados.

En fecha 16 de octubre de 2012 se ha dictado la siguiente Resolución de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 16 DE OCTUBRE DE 2012, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONALES DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
REQUERIDO POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚM. CINCO EN GRANADA, EN EL 
RECURSO NÚM. 627/11 INTERPUESTO POR DON JOSÉ A. ALARCÓN GÁLVEZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS 

INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco en Granada se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 627/11, interpuesto por don 
José A. Alarcón Gálvez contra la Resolución de 6 de junio de 2011, de la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a propuesta de la Comisión de 
Valoración, las listas de puntuaciones definitivas de candidatos de Enfermera y Enfermera de Áreas Específicas 
(Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de Empleo Temporal, 
correspondientes al períodos de valoración de méritos de 31 de octubre de 2010 y contra la desestimación por 
silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los documentos 
que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho expediente, para que puedan personarse 
ante el órgano jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 16 de octubre de 2012. El Director General de 
Profesionales. Fdo.: Martín Blanco García.»

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración de la vista el día 27.2.2013, a las 10,40 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 627/11.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho Juzgado 
en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte sin que 
por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 16 de octubre de 2012.- El Director General, Martín Blanco García.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2012, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez en Sevilla, en el recurso núm. 365/12, y se emplaza 
a terceros interesados.

En fecha 16 de octubre de 2012 se ha dictado la siguiente Resolución de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 16 DE OCTUBRE DE 2012, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONALES DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
REQUERIDO POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚM. DIEZ EN SEVILLA, EN EL 
RECURSO NÚM. 365/12, INTERPUESTO POR DON FRANCISCO ESPINOSA RUEDA, Y SE EMPLAZA A 

TERCEROS INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez en Sevilla, se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm. 365/12 interpuesto por don 
Francisco Espinosa Rueda contra la Resolución de 29 de noviembre de 2011, de la Dirección General de Personal 
y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de las Comisiones 
de Valoración, el listado definitivo de personas candidatas de las categorías de personal sanitario y de gestión 
y servicios que se citan de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes al período de valoración de méritos 
de 31 de ocutbre de 2010, y contra la desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición 
interpuesto contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los documentos 
que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho expediente, para que puedan personarse 
ante el órgano jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 16 de octubre de 2012. El Director General de 
Profesionales. Fdo.: Martín Blanco García.»

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración de la vista el día 24.2.2015, a las 10,30 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 365/12.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho Juzgado 
en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte sin que 
por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 16 de octubre de 2012.- El Director General, Martín Blanco García.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2012, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz, en el recurso núm. 218/2012, y se 
emplaza a los terceros interesados.

En fecha 18 de octubre de 2012 se ha dictado la siguiente Resolución de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 18 DE OCTUBRE DE 2012, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONALES DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
REQUERIDO POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚM. UNO EN CÁDIZ, EN EL RECURSO 
NÚM. 218/2012 INTERPUESTO POR DOÑA ELENA MORENO HURTADO, Y SE EMPLAZA A TERCEROS 

INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno en Cádiz se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 218/2012 interpuesto por 
doña Elena Moreno Hurtado contra la desestimación por silencio administrativo de reclamación presentada en 
relación con la resolución del proceso selectivo para la cobertura de plazas de Administrativos de la Función 
Administrativa convocado por el Servicio Andaluz de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los documentos 
que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho expediente, para que puedan personarse 
ante el órgano jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 18 de octubre de 2012. El Director General de 
Profesionales. Fdo.: Martín Blanco García.»

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración de la vista el día 15.10.2013, a las 11,00 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 218/2012.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho Juzgado 
en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte sin que 
por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 18 de octubre de 2012.- El Director General, Martín Blanco García.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De CULtURA y DePORte

ORDEN de 1 de octubre de 2012, por la que se encomienda la realización de determinadas 
actividades de carácter material y técnico al Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico.

El Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico es una agencia pública empresarial de las previstas en 
el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con la disposición adicional primera de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del sector 
público de Andalucía. Fue creada por la Ley 5/2007, de 26 de junio, como entidad de derecho público dotada 
de personalidad jurídica propia y plena capacidad jurídica y de obrar para el cumplimiento de sus fines, goza de 
patrimonio y administración propios, y está adscrita a la Consejería que tenga atribuidas las competencias en 
materia de cultura.

Por el Decreto 75/2008, de 4 de marzo, el Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico se adapta a la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, y se aprueban sus estatutos.

El Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico tiene como fines la intervención, investigación e innovación, 
documentación, comunicación y desarrollo del patrimonio cultural en el marco de los planes de investigación, 
desarrollo e innovación de la Junta de Andalucía.

Entre las funciones del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico, reguladas en el artículo 4.1 de sus 
Estatutos, está:

d) La realización de programas, planes, informes, diagnósticos, proyectos y actuaciones en materia de 
investigación, documentación, protección, intervención y comunicación de los bienes culturales; g) La asistencia 
técnica y la prestación de servicios especializados en materia de patrimonio cultural.

Además, según se establece en el apartado I) del citado artículo 4 de sus Estatutos, será función del 
Instituto cualquiera que le sea encomendada por la Consejería competente en materia de cultura de conformidad 
con sus fines. Así, el Instituto deberá ejecutar, con carácter obligatorio, las actividades que le sean encomendadas 
por la Consejería de acuerdo con sus competencias.

Conforme al apartado 2.º del artículo 4, los trabajos y actividades que realice el Instituto para la 
Consejería competente en materia de cultura serán considerados como realizados con los medios y por los 
servicios propios de esta última, a los efectos establecidos en la normativa de contratación pública.

Conforme al artículo 8 del Decreto 154/2012, de 5 de junio, por el que se aprueba la estructura orgánica 
de la Consejería de Cultura y Deporte, le corresponde a la Dirección General de Bienes Culturales e Instituciones 
Museísticas, con carácter general, la tutela, el acrecentamiento y la valorización del patrimonio histórico de 
Andalucía, ejerciendo las funciones de investigación, protección, conservación y restauración.

Por lo expuesto, a propuesta de la Dirección General de Bienes Culturales e Instituciones Museísticas, 
en uso de las atribuciones que me vienen conferidas por el artículo 26 de la Ley 9/2007 de 26 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, en relación al artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de RJAP y PAC,

D I S P O N G O

Primero. Actividad y objetivos a cumplir.
Se encomienda al Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico la realización de todas las actuaciones 

técnicas, científicas y operativas que se describen a continuación para la tutela y Protección del Patrimonio 
Histórico, y aquellas otras necesarias para la correcta ejecución de los trabajos encomendados.

1. Elaboración de hasta setenta informes que evalúen técnica y científicamente planes, programas, 
proyectos de investigación y/o intervención, además de sus resultados, en materia de patrimonio arqueológico, 
patrimonio etnológico, patrimonio paleontológico y paleobiológico.

2. Asesoramiento técnico y elaboración de hasta treinta informes que evalúen técnica y científicamente 
planes, programas, proyectos de investigación y/o intervención, además de sus resultados, en materia de 
patrimonio arqueológico subacuático.

3. Elaboración de hasta quince informes de Cartas Arqueológicas, etnológicas y patrimoniales.
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4. Adecuación o elaboración de planimetrías de hasta cuarenta documentaciones técnicas de protección 
de los bienes del patrimonio histórico de Andalucía.

5. Elaboración de hasta diez informes sobre el desarrollo de inventarios científicos para la valoración 
cultural de bienes del patrimonio histórico de Andalucía. Estos informes se realizarán por unidades patrimoniales 
completas.

6. Elaboración de hasta diez documentaciones técnicas para la protección de bienes del patrimonio 
histórico de Andalucía.

7. Adecuación o elaboración de los contenidos relativos a la descripción de los valores patrimoniales de 
hasta cuarenta resoluciones de catalogación de bienes del patrimonio histórico de Andalucía.

8. Asesoramiento técnico y elaboración de hasta treinta informes sobre la afección al patrimonio 
arqueológico subacuático de Andalucía de planes o proyectos en materia de protección.

9. Asistencia técnica para el seguimiento y control del subsistema de catalogación incorporado en la 
aplicación para la gestión e información sobre el patrimonio histórico MOSAICO.

10. Asesoramiento para la conservación del patrimonio histórico, siempre dentro de la viabilidad y 
disponibilidad que para su ejecución tenga el IAPH, comprendiendo:

-  Realización de hasta cinco informes diagnósticos del estado de conservación de bienes del patrimonio 
histórico.

-  Realización de hasta diez estudios previos, con propuestas de intervención y de tratamientos, para la 
conservación del patrimonio histórico.

-  Redacción de hasta tres proyectos de conservación, y para actuaciones museográficas y de valorización 
patrimonial.

Los trabajos se realizarán en todo caso con medios propios del IAPH.

Segundo. Naturaleza, alcance de la gestión encomendada y régimen jurídico.
La presente Orden de encomienda de gestión tiene la naturaleza de acto o resolución administrativa.
El Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico es una agencia pública empresarial que sujeta parte de 

su actividad al ordenamiento jurídico privado, por lo que la encomienda no implica en ningún caso delegación 
o renuncia a la competencia del órgano encomendante, y viene limitada a las correspondientes actividades 
materiales, técnicas o de servicios, sin que implique en ningún caso el ejercicio de potestades, funciones o 
facultades que hubieran de llevarse a efecto con sujeción al derecho administrativo, debiéndose en todo caso 
ejecutar bajo la dirección o supervisión y conforme a las instrucciones de la Consejería de Cultura y Deporte.

El régimen jurídico de la presente encomienda es el establecido en el artículo 15 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en el artículo 105 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
en la redacción dada por la Ley 18/2011, de 23 de diciembre, de Presupuestos para la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para el año 2012, y en ningún caso conllevará contraprestación económica alguna.

Tercero. Necesidad de realización de la actividad.
La importancia y complejidad de las tareas a realizar y la carencia de los medios técnicos y humanos de 

la Consejería de Cultura y Deporte, necesarios para llevar a cabo una actividad de tal complejidad y envergadura, 
hacen no sólo aconsejable sino necesario el encargo de la misma a una entidad con capacidad y solvencia técnica 
para ello. Estando dotado el Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico de los medios personales cualificados y 
materiales adecuados para su realización, resulta en el momento presente, a los efectos pretendidos, la mejor 
de las opciones posibles.

Cuarto. Efectos.
La encomienda surtirá efectos desde su comunicación formal al Instituto Andaluz del Patrimonio 

Histórico hasta la terminación de los trabajos encomendados, que deberán estar concluidos en el plazo de un 
año y ejecutarse de acuerdo con el calendario que se concrete por la Comisión a que alude el apartado quinto 
de la presente Orden. No obstante, el citado plazo podrá prorrogarse por el tiempo necesario para la conclusión 
de los trabajos encomendados mediante Orden a propuesta de la referida Comisión.

Quinto. Comisión Permanente de seguimiento.
Para la consecución del objetivo de la presente encomienda, se constituirá una Comisión Permanente 

y paritaria de seguimiento compuesta por la persona titular de la Dirección General de Bienes Culturales e 
Instituciones Museísticas, que ejercerá la presidencia, las personas titulares de las Jefaturas de Servicio 
dependientes de dicho centro directivo con funciones en materia de protección, conservación, restauración e 
investigación, la persona que ostente la dirección del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico y las personas que 
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ostenten las jefaturas de los centros del Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico afectados en número máximo 
de tres. Dicha Comisión se reunirá al menos trimestralmente en la sede de la Dirección General competente en 
materia de Patrimonio Histórico.

A la Comisión corresponderá analizar las actuaciones concretas que se encomienden, el orden de 
prioridad de las mismas, plazos para su entrega y la disponibilidad para su ejecución. El Instituto Andaluz del 
Patrimonio Histórico presentará informes de periodicidad trimestral a la Consejería de Cultura y Deporte a través 
de la Dirección General de Bienes Culturales e Instituciones Museísticas, comprensivos del nivel de ejecución y 
del estado de los trabajos encomendados, así como del calendario previsto para la finalización de los mismos.

La Dirección General de Bienes Culturales e Instituciones Museísticas elaborará trimestralmente una 
memoria sobre la evolución de la presente encomienda, la consecución de los objetivos marcados y cualquier 
otra cuestión que permita valorar la idoneidad del instrumento jurídico elegido.

Sexto. Mecanismos de control y evaluación del desarrollo de la actividad encomendada. Habilitación a la 
Dirección General de Bienes Culturales e Instituciones Museísticas.

Se faculta a la persona titular de la Dirección General de Bienes Culturales e Instituciones Museísticas 
para dictar cuantas instrucciones sean necesarias para el correcto desarrollo y ejecución de los trabajos objeto 
de la presente encomienda de gestión, concretándose la dirección de los trabajos a través de las Jefaturas 
de Servicio de Investigación y Difusión del Patrimonio Histórico, de Protección del Patrimonio Histórico y de 
Conservación y Obras del Patrimonio Histórico, o de las que las sustituyan en sus funciones.

Séptimo. La presente encomienda será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 1 de octubre de 2012

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Cultura y Deporte
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 16 de octubre de 2012, del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Sevilla, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 426/2011. (PD. 2���/2012).

NIG: 4109142C20110003655.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 426/2011. Negociado: 4M.
De: Negocios Inmobiliarios Bernal, S.L.
Procurador: Sr. Pedro Gutiérrez Cruz.
Contra: Nuplar Promociones Inmobiliarias, S.L.

E D I C T O 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 426/2011 seguido en eI Juzgado de Primera Instancia 
núm. Dos de Sevilla a instancia de Negocios Inmobiliarios Bernal, S.L., contra Nuplar Promociones Inmobiliarias, 
S.L., sobre, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA 184/2012

En Sevilla, a 16 de octubre de 2012.

Vistos por Sebastián Moya Sanabria, Magistrado del Juzgado de Primera Instancia número Dos de 
Sevilla, los presentes autos de juicio ordinario número 426/2011, seguidos a instancias de Negocios Inmobiliarios 
Bernal, S.L., representada por el Procurador Pedro Gutiérrez Cruz, con asistencia letrada del abogado Rubén 
Avilés Gómez, contra Nuplar Promociones Inmobiliarias, S.L., que no se ha mostrado parte en el procedimiento, 
se pronuncia la siguiente sentencia.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda deducida por el Procurador Pedro Gutiérrez Cruz, en nombre 
y representación de Negocios Inmobiliarios Bernal, S.L., contra Nuplar Promociones Inmobiliarias, S.L., declaro 
que la citada demandada adeuda a la demandante la cantidad de 80.000 euros, condenándola en consecuencia 
al pago de esa suma más los intereses rendidos por la misma desde la fecha de emplazamiento, calculados en 
la forma indicada en la estipulación 1.ª d. de la escritura pública de reconocimiento de deuda otorgada el día 18 
de febrero de 2010 ante el Notario de Sanlúcar de Barrameda Ricardo Molina Aranda, ello con imposición de 
costas a la parte demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles saber que no es firme y que contra ella puede 
interponerse recurso de apelación en un plazo de veinte días, ante este Juzgado y para su resolución por la 
Audiencia Provincial de Sevilla, en la forma prescrita en el artículo 458.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, según 
redacción dada a dicho precepto por Ley 37/2011, de 10 de octubre, de medidas de agilización procesal, y 
acreditando la constitución del depósito por importe de 50 euros exigido en el apartado 3.b) de la disposición 
adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, modificativa de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la demandada Nuplar Promociones Inmobiliarias, S.L., 
extiendo y firmo la presente en Sevilla, a dieciséis de octubre de dos mil doce.- El/La Secretario.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 10 de septiembre de 2012, del Juzgado de Primera Instancia núm. Veinte de Sevilla, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 178/2012. (PP. 25�5/2012).

NIG: 4109142C20120004926.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 178/2012. Negociado: 1.
De: Banco Santander, S.A.
Procuradora: Sra. Sonsoles González Gutiérrez.
Contra: Proyectos e Inversiones Andaluzas, S.L., e Inverhouse Sur, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 178/2012 seguido en el Juzgado de Primera Instancia 
núm. Veinte de Sevilla a instancia de Banco Santander, S.A., contra Proyectos e Inversiones Andaluzas, S.L., 
e Inverhouse Sur, S.L., sobre, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como 
sigue:

SENTENCIA NÚM. 118/2012

En Sevilla, a cuatro de junio de dos mil doce.

Vistos por don Antonio Jesús Cubero Gómez, Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia 
núm. Veinte de esta Ciudad y su partido judicial, los autos del juicio ordinario núm. 178/2012 a instancia de 
Banco Santander, S.A., representada por la Procuradora doña Sonsoles González Gutiérrez y asistida por el 
Letrado don José Manuel Barón Franco, contra Proyectos e Inversiones Andaluzas, S.L., e Inverhouse Sur, S.L., 
en situación procesal de rebeldía, sobre resolución de contrato y reclamación de cantidad, de acuerdo con los 
siguientes,

F A L L O

Que estimando en parte la demanda interpuesta por la Procuradora doña Sonsoles González Gutiérrez, 
en nombre y representación del Banco Santander, S.A., contra Proyectos e Inversiones Andaluzas, S.L., e 
Inverhouse Sur, S.L.,

Primero. Declaro resuelto el contrato de arrendamiento financiero celebrado entre las partes de fecha 11 
de octubre de 2007, y modificado por Anexo de 3 de septiembre de 2009.

Segundo. Condeno a las demandadas a que de forma solidaria restituyan a la actora el vehículo BMW 
760 LI, número de bastidor WBAHN010XODK91910, y a que abonen a la actora la cantidad de treinta y un mil 
ciento noventa y seis euros con setenta y tres céntimos (31.196,73).

Tercero. Asimismo, condeno de forma solidaria a las demandadas a abonar a la actora el interés 
moratorio pactado del dieciocho por ciento anual, computado sobre la suma de 16.824,33 euros desde el 
día 25 de enero de 2012 hasta su completo pago, y a abonar a la actora un interés anual igual al legal del 
dinero, que se incrementará en dos puntos desde la fecha de esta resolución, computado sobre la cantidad de 
14.372,40 euros desde el día 25 de enero de 2012 hasta su completo pago.

Cuarto. Absuelvo a las demandadas de los demás pedimentos formulados contra ellas.

Quinto. Todo ello se entiende sin hacer especial pronunciamiento sobre las costas procesales.

Contra la presente sentencia cabe recurso de apelación, mediante escrito en el que deberá exponer las 
alegaciones en las que base su impugnación además de citar los pronunciamientos que se impugnan ante este 
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Juzgado en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de su notificación, y para su resolución por 
la Audiencia Provincial de Sevilla.

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución de depósito en 
cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de Banesto núm. 4102 0000 04 017812, 
indicando en las observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso de apelación seguido 
del código «02», de conformidad en lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985 
del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio Fiscal, 
Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos dependientes de todos ellos) o 
beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Asimismo, si la recurrente es persona jurídica deberá aportar el justificante del pago de la tasa por el 
ejercicio de la potestad jurisdiccional según el modelo oficial núm. 696, el cual deberá presentarse aun cuando la 
entidad recurrente no tuviese que pagar tasa alguna por estar comprendida dentro de las exenciones subjetivas 
del apartado 3.2 del artículo 35 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, según dispone la Orden del Ministerio 
de Hacienda 661/2003, de 24 de marzo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los demandados Proyectos e Inversiones Andaluzas, 
S.L., e Inverhouse Sur, S.L., extiendo y firmo la presente en Sevilla a diez de septiembre de dos mil doce.- El/La 
Secretario.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 19 de octubre de 2012, del Juzgado de lo Social núm. Uno de Jerez de la Frontera, 
dimanante de procedimiento núm. 640/2010.

NIG: 1102044S20100002110.
Procedimiento: Social Ordinario 640/2010. Negociado: SC.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Don Antonio García Trevijano de Saralegui.
Contra: Editorial Andaluza Prensa y Revistas, S.L.

E D I C T O

Don José Manuel Seoane Sepúlveda, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número Uno de Jerez 
de la Frontera.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 640/2010 a instancia de la 
parte actora don Antonio García Trevijano de Saralegui contra Editorial Andaluza Prensa y Revistas, S.L., sobre 
Social Ordinario se ha dictado Sentencia de fecha 10.10.12 del tenor literal siguiente:

« F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por don Antonio García Trevijano de Saralegui frente a la Empresa 
Editorial Andaluza de Prensa y Revistas, S.L., y el Fondo de Garantía Salarial, en reclamación de cantidad, debo 
condenar y condeno a la empresa Editorial Andaluza de Prensa y Revistas, S.L. a que abone al actor la cantidad 
líquida de seiscientos un euros y catorce céntimos (601,14 €) en concepto de principal, más el diez por ciento 
por interés de mora.

No ha lugar a pronunciamiento expreso respecto del Fondo de Garantía Salarial sin perjuicio del 
cumplimiento de sus obligaciones legales.

Notifiquese la presente resolución a las partes, haciéndoseles saber que la misma es firme al no ser 
susceptible de recurso de suplicación a tenor de lo dispuesto en el arto. 191.2.g) de la L.R.J.S, por no exceder la 
reclamación de 3.000 euros.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada ha sido la anterior Sentencia por SS. el Ilmo. Sr. Magistrado D. Lino 
Román Pérez, estando celebrando audiencia pública en el día de su fecha. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Editorial Andaluza de Prensa y Revistas, S.L., actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Jerez de la Frontera, a diecinueve de octubre de dos mil doce.- El Secretario Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2012, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Jaén, por la que se anuncia la licitación por procedimiento abierto, con tramitación urgente, del 
contrato de servicio que se cita. (PD. �006/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno en Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 2012/213404.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Interpretación y traducción en los procedimientos instruidos por los Órganos 

Judiciales de la provincia de Jaén.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Jaén y su provincia.
d) Plazo de ejecución: 4 años, prorrogable por 2 años más.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Mediante la valoración de varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe: 172.800,00 euros (ciento setenta y dos mil ochocientos euros), IVA incluido.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación del Gobierno en Jaén.
b) Domicilio: Plaza de las Batallas, núm. 1 (Sección de Contratación).
c) Localidad y código postal: Jaén, 23071.
d) Teléfono: 953 003 027.
e) Telefax: 953 003 082.
f) Webs: Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía: Página web de la Junta de Andalucía: 

www.juntadeandalucia.es. 
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de finalización del plazo de 

presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No necesaria.
b) Otros requisitos: Los establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del octavo día natural, a contar desde el día 

siguiente al de la publicación del anuncio de licitación en BOJA; si este coincidiera en sábado o festivo se 
trasladará el cierre de admisión al día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General de la Delegación del Gobierno en Jaén.
2.º Domicilio: Plaza de las Batallas, núm. 1.
3.º Localidad y código postal: Jaén, 23007.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Hasta la formalización del 

contrato con el licitador que resulte adjudicatario.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación del Gobierno en Jaén.
b) Lugar: Sala de Juntas.
c) Domicilio: Plaza de las Batallas, núm. 1.
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d) Localidad: Jaén.
e) Fecha: La Mesa procederá a la apertura de las ofertas presentadas y admitidas el séptimo día hábil 

posterior al de cierre de admisión de ofertas (si este coincidiera en sábado se trasladará al día siguiente hábil). Si 
fuera necesario cambiar la fecha, se comunicará a través de la plataforma de contratación.

f) Hora: 10,30 horas.
10. Otras informaciones.
a) El examen de la documentación se realizará se realizará el tercer día hábil siguiente a aquel en que 

termine el plazo de presentación de ofertas; si este fuese sábado, se efectuará el siguiente día hábil. Si fuera 
necesario cambiar la fecha, se comunicará a través de la plataforma de contratación.

b) El resultado se publicará en la página web de la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía 
(http://www.juntadeandalucia.es/contratacion), a fin de que los afectados conozcan y subsanen, en su caso, los 
defectos materiales observados en el plazo que se indique.

11. Gastos de anuncios en diarios oficiales: Serán por cuenta del adjudicatario.

Jaén, 2 de octubre de 2012.- La Delegada del Gobierno, Purificación Gálvez Daza.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial de Sevilla del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del 
expediente que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, esta Gerencia 
Provincial de Sevilla, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por la Resolución de 18 de marzo de 
2011 de la Dirección General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se delegan competencias en las Gerencias Provinciales, ha resuelto publicar la formalización del contrato que a 
continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de 

Educación.
Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Sevilla.
b) Domicilio: Plaza Carlos Cano, núm 5.
c) Localidad y código postal: Mairena del Aljarafe (Sevilla), 41927.
d) Teléfono: 954 994 560.
e) Fax: 954 994 579.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: Ampliación de espacios educativos: construcción de gimnasio en el IES Julio 

Verne, en Sevilla.
c) Expediente número: 00030/ISE/2012/SE.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 45, de 6 de marzo 

de 2012.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 411.968,23 euros.
Este expediente cuenta con financiación de Fondos Europeos (FEDER) Programa Operativo de Andalucía 

2007-2013. Código EUROFON: AM300675180265.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20 de agosto de 2012.
b) Contratista: Díaz Cubero Empresa Constructora, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 306.092,39 euros.
6. Formalización.
a) Fecha: 20 de septiembre de 2012.

Mairena del Aljarafe, 23 de octubre de 2012.- El Gerente Provincial, Diego Ramos Sánchez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial de Sevilla del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del 
expediente que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, esta Gerencia 
Provincial de Sevilla, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por la Resolución de 18 de marzo de 
2011 de la Dirección General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se delegan competencias en las Gerencias Provinciales, ha resuelto publicar la formalización del contrato que a 
continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de 

Educación.
Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Sevilla.
b) Domicilio: Plaza Carlos Cano, núm 5.
c) Localidad y código postal: Mairena del Aljarafe (Sevilla), 41927.
d) Teléfono: 954 994 560.
e) Fax: 954 994 579.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: Ampliación de espacios educativos: construcción de 6 aulas para bachillerato 

en el IES Las Encinas, en Valencina de la Concepción (Sevilla).
c) Expediente número: 00033/ISE/2012/SE.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 53, de 16 de marzo 

de 2012.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 646.461,73 euros.
Este expediente cuenta con financiación de Fondos Europeos (FEDER) Programa Operativo de Andalucía 

2007-2013. Código EUROFON: AM300675180278.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de agosto de 2012.
b) Contratista: Fonsan, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 469.535,59 euros.
6. Formalización.
a) Fecha: 20 de septiembre de 2012.

Mairena del Aljarafe, 23 de octubre de 2012.- El Gerente Provincial, Diego Ramos Sánchez.



5 de noviembre 2012 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 216  página 1��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial de Sevilla del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del 
expediente que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, esta Gerencia 
Provincial de Sevilla, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por la Resolución de 18 de marzo de 
2011 de la Dirección General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se delegan competencias en las Gerencias Provinciales, ha resuelto publicar la formalización del contrato que a 
continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de 

Educación.
Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Sevilla.
b) Domicilio: Plaza Carlos Cano, núm 5.
c) Localidad y código postal: Mairena del Aljarafe (Sevilla), 41927.
d) Teléfono: 954 994 560.
e) Fax: 954 994 579.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: Ampliación de espacios educativos: construcción de gimnasio en el IES 

Nervión, en Sevilla.
c) Expediente número: 00032/ISE/2012/SE.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 53, de 16 de marzo 

de 2012.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 423.212,62 euros.
Este expediente cuenta con financiación de Fondos Europeos (FEDER) Programa Operativo de Andalucía 

2007-2013. Código EUROFON: AM300675180277.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de agosto de 2012.
b) Contratista: Hijos de Terrats Construcciones, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 331.587,09 euros.
6. Formalización.
a) Fecha: 24 de septiembre de 2012.

Mairena del Aljarafe, 23 de octubre de 2012.- El Gerente Provincial, Diego Ramos Sánchez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial de Sevilla del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del 
expediente que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, esta Gerencia 
Provincial de Sevilla, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por la Resolución de 18 de marzo de 
2011 de la Dirección General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se delegan competencias en las Gerencias Provinciales, ha resuelto publicar la formalización del contrato que a 
continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de 

Educación.
Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Sevilla.
b) Domicilio: Plaza Carlos Cano, núm 5.
c) Localidad y código postal: Mairena del Aljarafe (Sevilla), 41927.
d) Teléfono: 954 994 560.
e) Fax: 954 994 579.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: Reformas, mejoras y modernización: impermeabilización de cubierta en el 

CEIP Luis Hernández Ledesma, en Morón de la Frontera (Sevilla).
c) Expediente número: 00034/ISE/2012/SE.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 69, de 10 de abril 

de 2012.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 33.896,88 euros.
Este expediente cuenta con financiación de Fondos Europeos (FEDER) Programa Operativo de Andalucía 

2007-2013. Código EUROFON: AM300675180295.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de agosto de 2012.
b) Contratista: Torres Díaz Obras y Servicios, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 23.000,00 euros.
6. Formalización.
a) Fecha: 25 de septiembre de 2012.

Mairena del Aljarafe, 23 de octubre de 2012.- El Gerente Provincial, Diego Ramos Sánchez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2012, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por la 
que se anuncia la contratación de obras que se cita, por el procedimiento abierto con varios criterios de 
adjudicación. (PD. �005/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avenida San Francisco Javier, 20, planta 2.ª, Edificio Catalana-Occidente, C.P. 41018, Sevilla.
Tlfno.: 955 007 200. Fax: 955 007 201.
Dirección Perfil del Contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion y www.puertosdeandalucia.es.
b) Clave del expediente: (OME123).
2. Objeto del contrato.
a) Título: Dragado de Conservación. Puerto de Estepona.
b) Lugar de ejecución: Estepona.
c) Plazo de ejecución: 3 meses.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación.
Presupuesto: 506.364,52. IVA (21%): 106.336,55. Total: 612.701,07 euros.
Valor estimado contrato (IVA excluido): 658.273,87 euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Departamento de Contratación de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección 

indicada en punto 1 de este anuncio.
b) En el Perfil del Contratante indicado en el punto 1.
c) Fecha límite de obtención de documentos e información: Durante el plazo de presentación de ofertas.
d) Podrá ser objeto de publicación en el Perfil del Contratante información adicional o la respuesta a 

consultas o aclaraciones planteadas por los interesados.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: Grupo F, Subgrupo 1, Categoría d.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del vigésimosexto día (26) natural, a contar desde el siguiente al de la fecha 

de publicación del anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o festivo, el plazo se prorrogará hasta el 
primer día hábil siguiente distinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección 
indicada en punto 1 de este anuncio.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el representante de la empresa deberá justificar la 
fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar al Órgano de Contratación 
su remisión mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no 
será admitida la proposición si es recibida por el Órgano de Contratación con posterioridad a la fecha de la 
terminación del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la 
indicada fecha sin haberse recibido la proposición, esta en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro: 955 007 201.
c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: 2 meses desde la apertura del 

sobre núm. 3.
d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de sobres núm. 2: Quince días naturales a partir del día siguiente a la finalización del plazo 

de presentación de ofertas. Si este día fuese sábado, domingo o festivo, el primer día hábil posterior distinto a 
los anteriores. A las 13,00 horas, en la sede legal de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
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10. Apertura de sobres núm. 3: Quince días naturales a partir del día siguiente a la apertura del sobre 
núm. 2. Si este día fuese sábado, domingo o festivo, el primer día hábil posterior distinto a los anteriores. A las 
12,00 horas, en la sede legal de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación de anuncios corren por cuenta del adjudicatario.
12. Financiación Europea: Programa Operativo FEDER Andalucía 2007-2013. Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional (FEDER). Porcentaje de cofinanciación 80%.

Sevilla, 24 de octubre de 2012.- El Director de los Servicios Jurídicos y Contratación, Ignacio Ortiz Poole.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2012, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por la 
que se anuncia la contratación de servicios que se cita, por el procedimiento abierto con varios criterios 
de adjudicación. (PD. �00�/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avenida San Francisco Javier, 20, planta 2.ª, Edificio Catalana-Occidente, C.P.: 41018. Sevilla.
Tlfno.: 955 007 200. Fax: 955 007 201.
Dirección Perfil del Contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion y www.puertosdeandalucia.es.
b) Clave del expediente: GNR12550.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Vigilancia en la Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
b) Lugar de ejecución: Puertos de gestión directa y oficina de Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Dos años.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación.
Presupuesto: 3.087.479,25. IVA (21%): 648.370,64. Total: 3.735.849,89 euros.
Valor estimado contrato (IVA excluido): 3.859.349,07 euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Departamento de Contratación de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección 

indicada en punto 1 de este anuncio.
b) En el Perfil del Contratante indicado en el punto 1.
c) Fecha límite de obtención de documentos e información: Durante el plazo de presentación de 

ofertas.
d) Podrá ser objeto de publicación en el perfil del contratante información adicional o la respuesta a 

consultas o aclaraciones planteadas por los interesados.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: Grupo M, Subgrupo 2, Categoría D.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del vigésimo primer día (21) natural, a contar desde el siguiente al de la fecha 

de publicación del anuncio en el BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o festivo, el plazo se prorrogará hasta 
el primer día hábil siguiente distinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección 
indicada en punto 1 de este anuncio.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el representante de la empresa deberá justificar la 
fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar al Órgano de Contratación 
su remisión mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no 
será admitida la proposición si es recibida por el Órgano de Contratación con posterioridad a la fecha de la 
terminación del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la 
indicada fecha sin haberse recibido la proposición, esta en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro: 955 007 201.
c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses desde la apertura del 

sobre núm. 3.
d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de sobres núm. 2: Quince días naturales a partir del día siguiente a la finalización del plazo 

de presentación de ofertas. Si este día fuese sábado, domingo o festivo, el primer día hábil posterior distinto a 
los anteriores. A las 13,00 horas, en la sede legal de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
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10. Apertura de sobres núm. 3: Quince días naturales a partir del día siguiente a la apertura del sobre 
núm. 2. Si este día fuese sábado, domingo o festivo, el primer día hábil posterior distinto a los anteriores. A las 
12,00 horas, en la sede legal de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación de anuncios corren por cuenta del adjudicatario.
12. Otra información: Se contempla visita de las instalaciones cuyo calendario, coincidente con la 

segunda semana del plazo de presentación de ofertas, será publicado en el Perfil del Contratante.

Sevilla, 26 de octubre de 2012.- El Director de los Servicios Jurídicos y Contratación, Ignacio Ortiz Poole.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2012, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. �00�/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Universitario Puerta de Mar, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma Provincial de Logística Integral.
c) Número de expediente: CCA. +56FX3F.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de catering con destino al personal que presta servicios de atención 

continuada en diversos centros sanitarios de atención primaria pertenecientes al Servicio Andaluz de Salud de la 
provincia de Cádiz.

b) División de lotes y números: Véase la documentación de la licitación.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación de la licitación.
d) Plazo de ejecución: Treinta y seis meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 2.847.936,00 € (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Recinto interior Zona Franca, Avda. de Europa, Edificio Atlas, módulo 12.
c) Localidad y código postal: Cádiz, 11011.
d) Tlfno.: 856 904 605.
e) Telefax: 856 904 606.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación requerida: Grupo M, Subgrupo 6, Categoría D.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del decimoquinto día natural, contado a partir del día 

siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA; si este fuera sábado, domingo o festivo se trasladará al 
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se determina en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital Universitario Puerta del Mar, Avda. Ana de 
Viya, 21, 11009, Cádiz. Tlfno. 956 002 963 y fax 956 004 651.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Véase la documentación de la 
licitación.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las dependencias, fecha y hora que se anunciarán en el 

tablón de anuncios del Hospital Universitario Puerta del Mar, sito en Avda. Ana de Viya, 21, 11009, Cádiz, con, al 
menos, 48 horas de antelación, así como será notificado mediante fax a los licitadores.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación en el Perfil de Contratante: www.juntadeandalucia.
es/contratacion.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de octubre de 2012.- El Director Gerente, P.D., la Directora General de Gestión Económica 
y Servicios, Inés M.ª Bardón Rafael.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2012, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. �00�/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social de Almería 

(antes Delegación Provincial de Salud).
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Conciertos.
c) Número de expediente: CCA. +79KLDH.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión de servicio público de rehabilitación integral en la Zona Básica de 

Olula del Río, ubicada en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería, mediante concierto.
b) División de lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Zona Básica de Olula del Río (Almería).
d) Plazo de ejecución: Un año, a partir del día siguiente a la formalización del contrato.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 31.200,00 €.
5. Garantías. Provisional: No procede. Definitiva: 5% importe adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). 
b) Domicilio: Carretera de Ronda, 101.
c) Localidad y código postal: Almería, 04071.
d) Teléfono: 950 013 624.
e) Telefax: 950 013 648.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación de la solvencia económica, financiera y técnica 

se realizará aportando la documentación prevista en los artículos 75 y 79 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, de 14 de noviembre de 2011, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del decimoquinto día natural, contado a partir del día 

siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA; si este fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará al 
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se determina en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
de Almería.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Una vez presentada o remitida 
no puede ser retirada, salvo que la retirada sea justificada y así se determine por el órgano de contratación.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las dependencias de la Delegación Territorial de Salud y 

Bienestar Social de Almería, en la fecha y hora que se anunciarán, en el tablón de anuncios del mencionado 
Centro y en la página web de los Servicios de Apoyo del SAS: www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud 
(sección de proveedores, contratación pública, mesa de contratación) con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación en el perfil del contratante: www.juntadeandalucia.
es/contratacion.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de octubre de 2012.- El Director Gerente, P.D., la Directora General de Gestión Económica 
y Servicios, Inés M.ª Bardón Rafael.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2012, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. �00�/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Universitario Virgen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma Provincial de Logística Integral.
c) Número de expediente: CCA. +HEU4I–.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión de Servicio Público de resonancia magnética para los centros 

integrantes de la Plataforma Provincial de Logística Integral de Granada, mediante concierto.
b) División de lotes y números: Sí, dos lotes.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del expediente.
d) Plazo de ejecución: Treinta y seis meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 3.793.770,00 €.
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, 2 (Edificio de Gobierno), 3.ª plta.
c) Localidad y código postal: Granada, 18014.
d) Teléfono: 958 020 248.
e) Telefax: 958 020 032.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación de la solvencia económica, financiera y técnica 

se realizará aportando la documentación prevista en los artículos 75 y 79 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, de 14 de noviembre de 2011, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del decimoquinto día natural, contado a partir del día 

siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA; si este fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará al 
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se determina en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital Universitario Virgen de las Nieves.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Véase la documentación del 

expediente.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las dependencias, fecha y hora que se anunciarán en el 

tablón de anuncios de la 3.ª planta del Edificio de Gobierno y en la página web (www.hvn.es) del mencionado 
Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación en el perfil de contratante: www.
juntadeandalucia.es/contratacion. 

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 25 de octubre de 2012.- El Director Gerente, P.D., la Directora General de Gestión Económica y 
Servicios, Inés M.ª Bardón Rafael.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2012, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Málaga, por la que se hacen públicas las resoluciones y actos de trámite relativos a expedientes 
sancionadores en materia de consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se 
notifica a los expedientados que seguidamente se relacionan, los actos administrativos que se citan, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán comparecer en el 
Servicio de Consumo de Málaga, sito en C/ Córdoba, 4, 3.ª planta, concediéndose los plazos de contestación y 
recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin 
formular alegaciones, el mencionado acuerdo se considerará propuesta de resolución.

- Propuesta de resolución o trámite de audiencia: 15 días, alegaciones.
- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Salud.
- Cambio de Instructor.
- Recurso y representación: 10 días, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin subsanar y sin 

acreditar representación, se consideraría no presentado.

Núm. Expte.: 29-000397-11-P.
Notificado: Auto Albarán.
Último domicilio: C/ Loja, 10-A, Vélez-Málaga (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución

Núm. Expte.: 29-000137-12-P.
Notificado: Acer Computer Ibérica, S. A.
Último domicilio: C/ Samontá, núm. 21, piso 4.º, Sant Joan Despí (Barcelona).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 29-000186-12-P.
Notificado: Royal Air Maroc.
Último domicilio: Gran Vía, 67, escalera A, 2.º, 4, Madrid.
Acto que se notifica: Trámite de Audiencia.

Núm. Expte.: 29-000275-12-P.
Notificado: Don Sebastián Gozzati Androna.
Último domicilio: Panadería-Pastelería «La Nona», Muelle 1, Local 1, Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 29-000278-12-P.
Notificado: Doña Kendeva Stoyanka, «Souvenir Alay»
Último domicilio: Avda. Alay, Edif. Torremar, Locales 3 y 4, Benalmádena (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000315-12-P.
Notificado: SD Bakio, S.L.
Último domicilio: C/ Hercegovina, núm. 19, Bj. 6, Barcelona.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000399-12-P.
Notificado: Luis Javier Moreno Castillo.
Último domicilio: Avda. Matías Sáez de Tejada, núm. 2, pta. 15, Fuengirola (Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
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Núm. Expte.: 29-000418-12-P.
Notificado: Azulejos y Pavimentos Cabrera, S.L.
Último domicilio: Plaza Uncibay, núm. 3, 1.º, pta. 1, Oficina Galerías Goya, Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 29-000419-12-P.
Notificado: Torcal Sur Motor, S.L.
Último domicilio: C/ Río Guadalhorce, núm. 23, Antequera (Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 29-000434-12-P.
Notificado: Infogás 2008, S.L.
Último domicilio: Pj. Urbasa, núm. 3, L5, Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 17 de octubre de 2012.- El Delegado del Gobierno, José Luis Ruiz Espejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 2 de octubre de 2012, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Cádiz, por el que se cita para ser notificado por comparecencia.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Administración, se cita a los 
interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Tesorería Provincial en esta Delegación Provincial, 
con domicilio en Cádiz, Pz. España, 19, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 1.c) del artículo 21 de la Ley 5/1983, de 19 de 
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, (BOJA núm. 59, de 26.7.1983).

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

29752705C LOPEZ LOPEZ 
MERCEDES

NOTIFICA-EH1101-2012/7359 RAF1110070872 RESOLUCION APLAZAMIENTO 
FRACC.

RESAFTES-EH1101-2012/4 SERV.TESORERIA

29752705C LOPEZ LOPEZ 
MERCEDES

NOTIFICA-EH1101-2012/7359 0291110440013 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAT-EH1101-2012/2 SERV.TESORERIA

31840330G CABRERA SELVA JUAN 
CARLOS

NOTIFICA-EH1101-2012/8100 0202110003105 LIQUIDACIONES REINTEGROS SERV.TESORERIA

70033065C GUIJARRO SANROMA 
FRANCISCO

NOTIFICA-EH1101-2012/8099 0202110003094 LIQUIDACIONES REINTEGROS SERV.TESORERIA

Cádiz, 2 de octubre de 2012.- El Delegado del Gobierno, Fernando López Gil.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 15 de octubre de 2012, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Cádiz, sobre resoluciones de expedientes de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA DE CÁDIZ

E D I C T O

Por haber resultado desconocidas las personas que se relacionan, ignorarse el lugar de la notificación, 
o bien, intentada la notificación, no se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en relación con el art. 21 del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a hacer pública la Resolución dictada por esta Comisión 
Provincial en los expedientes instruidos en orden a la concesión o denegación del derecho a la Asistencia Jurídica 
Gratuita. El expediente completo se encuentra a disposición de los interesados en la Secretaría de la Comisión 
Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, Delegación del Gobierno de Cádiz, sita en C/ Sánchez Barcaiztegui, 
núm. 3, 3.ª, de Cádiz, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

NIE APELLIDOS, NOMBRE Y ÚLTIMO DOMICILIO NIE APELLIDOS, NOMBRE Y ÚLTIMO DOMICILIO
03201212895 ALVAREZ JURADO, MIGUEL ANGEL

DR POWER, 10 DCHA
11201 ALGECIRAS

03201212859 BASADRE REYES, JUAN LUIS
AV BELGICA, 9
11201 ALGECIRAS

03201205903 CHACON PRO, YOLANDA
C/ MEDITERRANEO, 5 - 2º DCHA.
11206 ALGECIRAS

03201207596 CORTES, Mª ANGELES
C/ JOSE HERNANDEZ, Nº 1 A
11200 ALGECIRAS

03201211612 HUERTAS RUIZ, CATALINA
NUEVO SAN GARCIA 1ª FASE 117
11207 ALGECIRAS

03201215591 PEREZ BOCENA, JUAN ANTONIO
AV DOÑA CASILDA, 2
11201 ALGECIRAS

03201216683 RODRIGUEZ CERVANTES, RAFAEL
AV. VIRGEN DEL CARMEN, 42-1º IZQDA.
11204 ALGECIRAS

03201217886 VAZQUEZ POMPIN, FRANCISCO JOSE
QUEIGOS, 2 B
11205 ALGECIRAS

03201215581 NAILL LAIRD, ANDREW
LLUCIA BORREGO 55
11630 ARCOS DE LA FRONTERA

03201211834 SARDI PEÑA, ANTONIO MANUEL
OLEAJE, 1-1º
11160 BARBATE

03201216587 MONCADA FERNANDEZ, BARTOLOME JESUS
AV. ANA DE VIYA, 40-1º B.
11009 CADIZ

03201217061 PERDIGUERO PEREZ, RUFO
PRINCIPE DE ASTURIAS, 13 B
11012 CADIZ

03201217295 VILLAR MAYO, JESUS MARIA
SAN ROQUE, 7 PORTAL 2-2º D.
11004 CADIZ

03201213621 CUADRADO CANO, JOSE LUIS
BDA AMORAIMA S/N
11350 CASTELLAR DE LA FRONTERA

03201209527 BARRANHAS, MARIA ADELIA
SINSALIDA, 2
11130 CHICLANA DE LA FRONTERA

03201215358 CABEZA DE VACA COBELO, ANTONIO
BDA CAJA DE AHORROS, 2-4º
11130 CHICLANA DE LA FRONTERA

03201202272 GONZALEZ MUÑOZ, JOSE
C/ TREBOL, L. 1 - 2º
11130 CHICLANA DE LA FRONTERA

03201218966 MORALES FOPIANI, LAURA
GIRON, 13
11130 CHICLANA DE LA FRONTERA

03201215783 OLMO SANCHEZ, JUAN MANUEL
APARTADO DE CORREOS 17
11130 CHICLANA DE LA FRONTERA

03201210031 VIRUES ORTEGA, ELENA MARIA ;
OSUNMAKINDE VIRUES, ALEX
APARTADO DE CORREOS 406
11130 CHICLANA DE LA FRONTERA

03201213893 SICRE BOHORQUEZ, GUILLERMO
TOLOSA LATOUR, 3 B BAJO A
11550 CHIPIONA

03201219215 CEBADA HERRERA, JOSE M
ROSA DE LUXEMBURGO, 2 CASA 28
11140 CONIL DE LA FRONTERA
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NIE APELLIDOS, NOMBRE Y ÚLTIMO DOMICILIO NIE APELLIDOS, NOMBRE Y ÚLTIMO DOMICILIO
03201216562 SANCHEZ ROMERO, MARINA MANUELA

HELECHO, 2-2º B.
11140 CONIL DE LA FRONTERA

03201215297 ANILLO DOMINGUEZ, LORENZO
CENTRO PENITENCIARIO PUERTO III
11500 EL PUERTO DE STA. Mª

03201212353 CABRERA GALLARDO, MANUEL
PAGADOR, 24 BAJO D
11500 EL PUERTO DE STA. Mª

03201218252 CABRERA PUERTA, MANUEL
APARTADO DE CORREOS 189
11500 EL PUERTO DE STA. Mª

03201215279 CASTAÑEDA RODRIGO, CARMEN
PEGASO 14
11500 EL PUERTO DE STA. Mª

03201213660 FRANCISCO SILMON, ANTONIO
MARCIARITA, 1-2ºA
11500 EL PUERTO DE STA. Mª

03201215985 GOMEZ CORDERO, JOAQUIN
VIOLETA, 3
11500 EL PUERTO DE STA. Mª

03201215677 PACHECO ALVAREZ, AUGUSTO
SAN JUAN, 24-1º PUERTA 24
11500 EL PUERTO DE STA. Mª

03201205590 RODRIGUEZ RAMOS, JOSE ANTONIO
CENTRO PENITENCIARIO PUERTO III
11500 EL PUERTO DE STA. Mª

08201202276 BORREGO SANCHEZ, JUANA DE JESUS; 
DIAZ FERNANDEZ, JESUS
PLAZA RONDA, Nº 8 M 1º A
11405 JEREZ DE LA FRONTERA (CA)

08201202944 DE LA FLOR RUIZ-HERRERA, JOSE MARIA
C/ CHANCILLERIA, Nº 15
11404 JEREZ DE LA FRONTERA (CA)

08201100042 GUERRA TABORDA, DIANA MARIA
C/ PEDRO NOLASCO, 1
11401 JEREZ DE LA FRONTERA (CA)

08201202761 HURTADO GOMEZ, CELIA
C/ ALMERIA, Nº 1 3º B
11405 JEREZ DE LA FRONTERA (CA)

08201201403 LOPEZ JURADO, JUAN
PLAZA DE LA PODA, Nº 1 PUERTA B
11404 JEREZ DE LA FRONTERA (CA)

08201201157 PASCUAL BURGOS, MARIA ELISA
C/ PUERTO DE LOS ACEBUCHES, Nº 17
11406 JEREZ DE LA FRONTERA (CA)

08201201895 SORIA BARO, DUNIESKI
C/ MAESTRO FDEZ. SIERRA, Nº 26 APTO. 2º 
G
11401 JEREZ DE LA FRONTERA (CA)

03201201906 VEGA GUILLEN, DANIEL
C/ TEODORO MOLINA, Nº 18 6º B
11408 JEREZ DE LA FRONTERA (CA)

08201202337 HERRERA PALACIOS, CONCEPCION
URB. PUERTA BAHIA, Nº 3 2º C
11408 JEREZ DE LA FRONTERA.

03201216400 CERVILLA ROMERO, JOANA
FERNANDEZ, 49
11300 LA LINEA DE LA CONCEPCION

03201212338 CHOZAS HERMOSO, JUAN JOSE
CL ALARCON 5
11300 LA LINEA DE LA CONCEPCION

03201212413 CUESTA CASTILLEJO, JULIAN
PS MARITIMO 57
11300 LA LINEA DE LA CONCEPCION

03201213288 FERNANDEZ RUIZ, FINA MARIA
MANUEL DE FALLA, 1
11300 LA LINEA DE LA CONCEPCION

03201215384 TORERO JIMENEZ, FERNANDO
BDA DE RIVERA, 8
11178 PATERNA DE RIVERA

03201213261 ARDANA DE LA PASANA, FERNANDO
LIBRA, 14
11510 PUERTO REAL

03201220496 CARDENO SANCHEZ, JORGE
CRUZ DEGOLLADA, 51 - BAJO
11510 PUERTO REAL

03201215262 RIOS GARCIA, YOLANDA
BOTAVARA, 4 BAJO B EDIFICIO LEVANTE
11510 PUERTO REAL

03201218233 PAMPARA JIMENEZ, FRANCISCO
AV. DELA BAHIA, 13-3º
11519 RIO SAN PEDRO - PUERTO REAL

03201212934 GARCIA VILLARUBIA, JUAN JOSE
VIRGEN DE LOS REYES, 15
11520 ROTA

03201216367 RODRIGUEZ BLANCO, JUAN MANUEL
AV. SAN FERNANDO89 
ESQUINA PL. CAMILIO JOSE CELA
11520 ROTA

03201217628 RODRIGUEZ BLANCO, JUAN MANUEL
AV. SAN FERNANDO, 89 
ESC. PL. CAMILO JOSE CELA
11520 ROTA

03201212658 APARICIO ROMERO, VICTORIANO
AV DE LA MARINA, 4-6ºD
11100 SAN FERNANDO

03201216904 FRAGA VASCO, JOSE ANTONIO
JOLLY VELASCO, 7-4ºA
11100 SAN FERNANDO

03201217944 GOMEZ RIOS, ESTHER
CORNELIUS BALBO, BL. 2-5º
11100 SAN FERNANDO

03201213928 MURILLO TORREJON, FRANCISCO JOSE
ALMIRANTE LEON HERRERO
11100 SAN FERNANDO

03201218007 SANCHEZ GARCIA, MARIA DEL ROSARIO
SAN ONOFRE, 8-5º
11100 SAN FERNANDO

03201213361 HUERTAS RUIZ, MILAGROS
BD INMACULADA RIO COCHON 21
21360 SAN ROQUE

03201216448 MIHAELA CIUHAN, ROXANA
ALMENARA, 39
11360 SAN ROQUE

03201218658 RUIZ VAZQUEZ, MANUEL
RIOS, 9
11360 SAN ROQUE
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NIE APELLIDOS, NOMBRE Y ÚLTIMO DOMICILIO NIE APELLIDOS, NOMBRE Y ÚLTIMO DOMICILIO
03201218015 PEREZ ZAMBRUNO, ENRIQUE

COSTA DE LA LUZ, 33
11540 SANLUCAR DE BARRAMEDA

03201216289 TERAN LAZARO, MERCEDES
CALZADA DEL EJERCITO INFANTES, 34-10-5º-
37
11540 SANLUCAR DE BARRAMEDA

03201213307 TRONCOSO RAMOS, ANTONIO
FRAY ISIDORO DE SEVILLA, 29
41001 SEVILLA

03201215311 MURILLO TORREJON, FRANCISCO JOSE
URB LOS LANCES, 8
11380 TARIFA

De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia 
Jurídica Gratuita, la Resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente, en el plazo de 5 días 
siguientes, a partir de la fecha de publicación de este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, sita en la 
Delegación del Gobierno de Cádiz, que remitirá el expediente al órgano judicial competente en la causa principal, 
o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Cádiz, 15 de octubre de 2012.- El Delegado del Gobierno, Fernando López Gil.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2012, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Jaén, por el que se cita para ser notificado por comparecencia.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Administración, se cita a los 
interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Tesorería Provincial en esta Delegación Provincial, 
con domicilio en Jaén, C/ Eduardo Garcia-Triviño López, 15, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 1.c) del artículo 21 de la Ley 5/1983, de 19 de 
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 59, de 26.7.1983).

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

26448940K COTES MARTINEZ 
DIEGO

NOTIFICA-EH2301-2012/7806 T011230003514 COMUNICACIÓN AL GARANTIZADO CAJAVAL-EH2301-2011/137 SERV.TESORERIA

PETICIÓN DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

52552558L JIMENEZ CARRILLO 
ANTONIO

NOTIFICA-EH2301-2012/5928 0262230010402 REQUERIMIENTO FIANZA FIANZARR-EH2301-2012/500731 SERV.TESORERIA

Jaén, 20 de septiembre de 2012.- La Delegada del Gobierno, Purificación Gálvez Daza.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 18 de octubre de 2012, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Málaga, por el que se hacen públicas la resolución y actos de trámites relativos a expedientes 
sancionadores en materia de Juego, EE.PP., EE.TT. y Protección Animal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados que a continuación se relacionan 
los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto y constancia 
podrán comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espectáculos Públicos, sito en 
Alameda Principal, 24, concediéndose los plazos de contestación y recursos, que respecto del acto notificado a 
continuación se indica. 

-  Acuerdo de Inicio: 15 días, alegaciones y pruebas
-  Propuesta de resolución o trámite de audiencia: 15 días, alegaciones y presentación de documentación 

e informaciones que considere pertinentes.
-  Resolución sancionadora: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Justicia e Interior 

o Excma. Sra. Consjera de Hacienda y Administracion Pública en su caso.

Interesado: Cristóbal Navas Oliva.
Expediente: 29/1636/2012/AP.
Último domicilio: Pasaje Fernando Herrera, núm. 7, 29660, Marbella.
Acto que se notifica: Propuesta de resolución.

Interesada: Cristina García Ríos.
Expediente: 29/2035/2012/AP.
Último domicilio: C/ Martínez de la Rosa, núm. 80, 4.º D, 29010, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución sancionadora.

Interesada: María Elena Mowbray Aracil.
Expediente: 29/2083/2012/AC.
Último domicilio: Plaza Jardín de San Antonio, núm. 7-3-3, 29016, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución sancionadora.

Interesado: Francisco Rafael Spitelli Chiquilla.
Expediente: 29/2210/2012/AP.
Último domicilio: Avda. Moliere, 33, 2-E, 29004, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución sancionadora.

Interesado: David Frías Gody.
Expediente: 29/2306/2012/AC.
Último domicilio: Avda. de Europa, núm. 1, 9 I, 29003, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución sancionadora.

Interesado: Álvaro García Lobato.
Expediente: 29/2521/2012/AP.
Último domicilio: C/ Gladiolos, 2.º C, 29013, Málaga.
Acto que se notifica: Incoación de expediente sancionador.

Interesado: Francisco Amaya Aranda.
Expediente: 29/2587/2012/AP.
Último domicilio: C/ Banda del Mar, núm. 5, 29018, Málaga.
Acto que se notifica: Incoación de expediente sancionador.
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Interesada: Gina Paola Casali.
Expediente: 29/2608/2012/JI.
Último domicilio: Plaza del Fuerte, núm. 1, 1.º izq., 29013, Málaga.
Acto que se notifica: Incoación de expediente sancionador.

Interesado: Nicholas Alexander Psczola.
Expediente: 29/2664/2012/AP.
Último domicilio: Urb. Tío Charles Village, 109, 29630, Benalmádena.
Acto que se notifica: Incoación de expediente sancionador.

Interesado: Juan José Jiménez Arias.
Expediente: 29/3025/2012/JI.
Último domicilio: C/ Poeta Francisco Coronado y Delicado, núm. 3, 3.º B, 29011, Málaga.
Acto que se notifica: Incoación de expediente sancionador.

Málaga, 18 de octubre de 2012.- El Delegado del Gobierno, José Luis Ruiz Espejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

ANUNCIO de 18 de octubre de 2012, de la Dirección General de Interior, Emergencias y Protección 
Civil, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia 
de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 58 y 59.5, en relación con el artículo 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, por el presente anuncio se notifica a los interesados que 
se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la 
sede de esta Dirección General, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 5.ª planta, de Sevilla:

Interesado: Antonio Vargas Ayuso.
Expte.: 18/2152/2012/AP/99.
Fecha: 3.10.2012.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Materia: Animales.

Sevilla, 18 de octubre de 2012.- El Director General, José Antonio Saavedra Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 10 de agosto de 2012, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Almería, sobre participación pública en relación con la autorización del Plan de Restauración 
de la explotación para recursos de la Sección A) de la Ley 22/73, de Minas, que se cita, sita en el 
término municipal de Alhama de Almería (Almería). (PP. 2612/2012).

La Delegada Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de 
Andalucía en Almería, hace saber:

Que se expone a información pública, previo a su aprobación, el Plan de Restauración de la explotación 
«Ampliación a Pedro Luis», con número provisional 10.122, el cual contiene:

Solicitud de autorización del plan de restauración de fecha de 1.12.2009 efectuada por Roc Minera, S.A.
Autoridades competentes: Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo.
Propuesta de resolución del Plan de Restauración: de fecha de 10.8.2012. Aprobación.
Fecha de exposición al público del Plan de Restauración: 30 días.
Lugar de exposición: Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo. 

Departamento de Minas. C/ Hermanos Machado, 4, CP 04071 (Almería).
Medios para la información: documental, previa cita, en horario de 12,00 a 13,00 horas.
Procedimientos de participación publica: Los establecidos en los arts. 84 a 86 de la Ley 30/92, de 26 

de noviembre.

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que tengan la condición de interesados puedan 
personarse en el expediente, dentro del plazo de 30 días contados a partir del día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 del R.D. 975/2009, de 12 de junio.

Almería, 10 de agosto de 2012.- La Delegada, Adriana Valverde Tamayo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 19 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Cádiz, por la que se publican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de industria, energía y minas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habiéndose intentado 
notificar por el Servicio de Correos los siguientes actos administrativos a las personas que a continuación se 
relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del presente anuncio de los actos administrativos 
que se citan, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en el Departamento de Legislación de esta 
Delegación Provincial, sita en C/ Doctor Manuel Concha Ruiz, s/n, 11008, de Cádiz. Asimismo, y a tenor de 
lo dispuesto en los artículos 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los actos se hace conjunta al tener 
elementos comunes, y de forma somera, concediéndose los plazos de alegaciones y recursos que a continuación 
se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días para alegaciones y pruebas ante el Sr. o Sra. Instructor/a.
Propuesta de resolución: Quince días para alegaciones y pruebas ante el Sr. o Sra. Instructor/a.
 Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo.

Expediente: SANC. CA 139-12.
Interesado: Retamar 2003, S.L. 
Acto que se notifica: Propuesta de resolución del expediente sancionador.
Extracto de contenido: Infracción Ley de Industria.

Cádiz, 19 de octubre de 2012.- La Delegada, Angelina María Ortiz del Río.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 4 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Málaga, por el que se notifica a las entidades relacionadas a continuación los acuerdos 
recaídos en los expedientes que se citan, al no haberles podido practicar la notificación en el último 
domicilio conocido.

El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, establece que cuando intentada la notificación a los 
interesados esta no se hubiese podido practicar, la misma se hará por medio de anuncios en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, además del tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio.

De conformidad con esto, y dada la imposibilidad de practicar la notificación a las empresas señaladas a 
continuación, se comunica a través de este anuncio que se han dictado los acuerdos recaídos en los expedientes 
que se citan.

Asimismo, se les informa que a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio se 
concede un plazo de 15 días para efectuar alegaciones y/o aportar documentos u otros elementos de juicio 
que a su derecho convenga, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79.1 de la citada Ley 30/1992, teniendo 
en cuenta que toda la documentación que se aporte deberá ser original o fotocopia compulsada, y dirigida al 
Servicio de Economía Social de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Málaga, 
sita en C/ Bodegueros, 21.

Expediente: ID.49150.MA/10.
Entidad: Gapve Blank, S.L.L.
Dirección: C/ Pinar, núm. 23, Urb. Calypso.
Localidad: 29649, Mijas, Málaga.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Málaga.
Acto: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Reintegro de 28 de agosto de 2012.

Expediente: ID.49263.MA/10.
Entidad: Help In Spain, S.L.L.
Dirección: Av. Gran Bretaña, Urb. Mijas, Ed. Lago Mar, Puerta E2.
Localidad: 29649, Mijas, Málaga.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Málaga
Acto: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Reintegro de 30 de agosto de 2012.

Málaga, 4 de octubre de 2012.- La Delegada, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 8 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Málaga, por el que se publican resolución de desistimiento.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos las comunicaciones de las Resoluciones 
de Desistimiento que a continuación se relacionan, sin haberse podido practicar las mismas, y atendiendo 
a lo preceptuado en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la 
Administración Pública y del Procedimiento Administrativo Común, se realiza por medio del presente anuncio, 
así como por medio de su exposición en el tablón de edictos de los respectivos Ayuntamientos de su último 
domicilio conocido.

Expediente: ID. 22370.
Interesado: José María Quintana González.
Último domicilio conocido: C/ Jorge Luis Borges, núm. 35, 4.ºB, Código: 29010, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución de desistimiento de la solicitud de expedición de certificación de 

profesionales que instalan, mantienen, revisan o manipulan equipos o sistemas que contienen determinados 
gases fluorados de efecto invernadero, en la actividad manipulación de equipos con sistemas frigoríficos de 
cualquier carga de refrigerantes fuorados I1.

Fecha del acto: 10.4.2012.

Expediente: ID. 22753.
Interesado: Francisco José Garrido Rojas.
 Último domicilio conocido: Pasaje Pan Triste, núm. 10, Blq. 2, 6.ºA, Código: 29620, Torremolinos 
(Málaga).
 Acto que se notifica: Resolución de desistimiento de la solicitud de expedición de certificación de 
profesionales que instalan, mantienen, revisan o manipulan equipos o sistemas que contienen 
determinados gases fluorados de efecto invernadero, en la actividad manipulación de equipos con 
sistemas frigoríficos de cualquier carga de refrigerantes fluorados I1.
Fecha del acto: 25.6.2012.

Expediente: ID. 23932.
Interesado: Cayetano Caparrós Fernández.
 Último domicilio conocido: Camino Torrenueva, núm. 120, P-3, 1.ºA, Código: 11300, La Línea de la 
Concepción (Cádiz).
 Acto que se notifica: Resolución de desistimiento de la solicitud renovación carné Operador de Grúas 
Torre.
Fecha del acto: 27.8.2012.

Expediente: ID. 23934.
Interesado: Francisco José Salinas Alamilla.
Último domicilio conocido: C/ Federico Chueca, núm. 2, 2.ºC, Código: 29014, Málaga.
 Acto que se notifica: Resolución de desistimiento de la solicitud de expedición de Certificado Responsable 
Técnico de Taller.
Fecha del acto: 27.8.2012.

Expediente: LIBEX 61570.
Interesado: Easa Axarquía, S.A.
Último domicilio conocido: Camino de Málaga, bajos 1, Código: 29700, Vélez, Málaga (Málaga).
 Acto que se notifica: Resolución de desistimiento de la solicitud de puesta en funcionamiento de 
instalaciones reguladas en el Decreto 59/2005.
Fecha del acto: 22.3.2012.
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Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía, que puede 
presentarse en esta Delegación Territorial, o bien directamente en la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo, sita en C/ Albert Einstein s/n (Isla de la Cartuja), 41071, Sevilla, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en su modificación dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Se les comunica que los expedientes antes relacionados obran en el Servicio de Atención al Ciudadano 
de la Delegación Territorial de Málaga de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, en C/ 
Bodegueros, 21, a los efectos de tener conocimiento íntegro de los actos y de los documentos que obran en los 
mismos.

Málaga, 8 de octubre de 2012.- La Delegada, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 11 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Málaga, por el que se notifican a las entidades relacionadas a continuación los acuerdos 
recaídos en los expedientes que se citan, al no haberles podido practicar la notificación en el último 
domicilio conocido.

El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, establece que cuando intentada la notificación a los 
interesados ésta no se hubiese podido practicar, la misma se hará por medio de anuncios en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, además del tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio.

De conformidad con esto, y dada la imposibilidad de practicar la notificación a las empresas señaladas a 
continuación, se comunica a través de este anuncio que se han dictado los acuerdos recaídos en los expedientes 
que se citan.

Asimismo, se le informa que contra los acuerdos notificados podrá interponerse, potestativamente, 
recurso de reposición ante la Delegada Provincial de Economía, Innovación y Ciencia en Málaga en el plazo de 
un mes desde la notificación, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Málaga en el plazo de dos meses.

El expediente se encuentra a disposición de los interesados en la sede de la Delegación Territorial, sita 
en C/ Bodegueros, 21, de Málaga.

Expediente: RS.0065.MA/08.
Entidad: Decotorcal, S.L.L.
Dirección: C/ San José, núm. 1.
Localidad: 29200 Antequera, Málaga.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Málaga.
Acto: Acuerdo de Reintegro de 13 de septiembre de 2012.

Málaga, 11 de octubre de 2012.- La Delegada, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 15 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Málaga, por el que se notifican a las entidades relacionadas a continuación los acuerdos 
recaídos en los expedientes que se citan al no haberles podido practicar la notificación en el último 
domicilio conocido.

El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, establece que cuando intentada la notificación a los 
interesados esta no se hubiese podido practicar, la misma se hará por medio de anuncios en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, además del tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio.

De conformidad con esto, y dada la imposibilidad de practicar la notificación a las empresas señaladas a 
continuación, se comunica a través de este anuncio que se han dictado los acuerdos recaídos en los expedientes 
que se citan.

Asimismo, se le informa que contra los acuerdos notificados podrá interponerse, potestativamente, 
recurso de reposición ante la Delegada Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Málaga en 
el plazo de un mes desde la notificación, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Málaga en el plazo de dos meses.

El expediente se encuentra a disposición de los interesados en la sede de la Delegación Territorial, sita 
en C/ Bodegueros, 21, de Málaga.

Expediente: ID.64220.MA/11.
Entidad: Dermafish, S.L.L.
Dirección: Avda. de los Boliches, 88.
Localidad: 29640, Fuengirola, Málaga.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Málaga.
Acto: Resolución de Conclusión de 5 de septiembre de 2012.

Málaga, 15 de octubre de 2012.- La Delegada, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 23 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en el Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones) de la Delegación Territorial de 
Sevilla, sito en Avenida República Argentina, 21, 1.ª planta. La notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. de Expte.: 1654/2012/S/SE/255.
Núm. de acta: I412012000044737.
Interesada: «Promatel Sistemas, S.L.U.» CIF B91900100.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 10 de septiembre de 2012.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial en Sevilla.

Sevilla, 23 de octubre de 2012.- La Delegada, Aurora Cosano Prieto.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 15 de octubre de 2012, de la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto a 
notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para 
conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer los interesados en el plazo de diez días, en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en Avda. Juan XXIII, núm. 82, 2, 29006.

Expediente: MA/AMA/00676/2012 (fecha solicitud: 4.4.2012).
Entidad: Carlos Alfonso López Scovino
Acto notificado: Resolución res. inadmisión de fecha 9.8.2012.

Málaga, 15 de octubre de 2012.- La Directora, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 19 de octubre de 2012, de la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto a 
notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para 
conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer los interesados en el plazo de diez días, en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en Avda. Juan XXIII, núm. 82, 2, 29006.

Expediente: MA/AEA/01077/2012 (fecha solicitud: 1.3.2012).
Entidad: Dalila de Sousa Vieira.
Acto notificado: Resolución denegatoria de fecha 9.8.2012.

Expediente: MA/AEA/01956/2012 (fecha solicitud: 3.9.2012).
Entidad: Xia Rongrong.
Acto notificado: Resolución Res. inadmisión de fecha 11.9.2012.

Málaga, 19 de octubre de 2012.- La Directora, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 17 de octubre de 2012, de la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz 
de Empleo, mediante el que se publica relación de solicitantes de Ayudas de FPO, a los que no ha sido 
posible notificar diferentes actos administrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, de actos administrativos a los interesados 
que se relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes, y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente anuncio significándoles que en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir de la publicación del presente anuncio queda de manifiesto el expediente en el 
Servicio de Formación para el Empleo de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en la Avda. 
Juan XXIII, núm. 82, de Málaga, pudiendo conocer el contenido íntegro del acto, concediéndoles un plazo de 10 
días desde la recepción del mismo para formular las alegaciones que a su derecho interese.

EXPEDIENTE CURSO ALUMNO

29-2008/P/1 29-21 ROSANNA DEROSA
29-2008/J/9 29-1 MODOU CANELO
29-2008/J/9 29-3 RABIT BENKHLLI BAHRI
29-2008/J/54 29-6 STEPHANIE LAETI MIOTI
29-2008/J/99 29-1 IMADE BOUCHOUCHA
29-2008/J/102 29-2 EMILIANO FABRICIO DE LOS SANTOS
98-2008/J/30 29-28 LAURA GARCÍA VALLES
98-2008/J/242 29-256 CAROLINA PEDREGAL MELÉNDEZ
98-2008/J/242 29-265 CARLOS DANIEL RODRÍGUEZ RAMÍREZ
29-2009/M/64 29-1 ROCÍO GARRIDO GORDILLO
29-2009/M/106 29-3 LIDIA SUÁREZ GARCÍA
29-2009/M/156 29-8 DAVID HINOJOSA PUERTAS
29-2009/J/165 29-5 ESTHER PLAZA COTO
29-2009/M/202 29-1 M.ª ISABEL SÁNCHEZ PALMA
29-2009/M/210 29-12 DAMIÁN LUCAS RODRÍGUEZ CORTÉS
29-2009/I/289 29-2 HAJAR SELKANI
29-2009/M/2040 29-5 JUAN JOSÉ GONZÁLEZ PALOMO
29-2009/M/2113 29-1 M.ª DEL MAR GARCÍA CAMPOS
29-2009/M/2223 29-9 M.ª ISABEL NARROS MUÑOZ
29-2009/M/2292 29-212 M.ª ISABEL RÍOS CORTES
29/2009/M/2037 29-1 MANUEL BARRERA MORILLO
29/2009/M/2274 29-27 MARINA JIMÉNEZ RUBIO
98/2009/J/321 29-261 CYNTIA JOY EZEH
29/2009/M/164 29-4 PATRICIA OORTIZ LÓPEZ
29/2009/I/266 29-1 JUAN CRUZ LLORENS

Málaga, 17 de octubre de 2012.- La Directora, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 17 de octubre de 2012, de la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz 
de Empleo, mediante el que se publica relación de solicitantes de Ayudas de FPO a los que no ha sido 
posible notificar diferentes Resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, de Resoluciones de Ayudas de FPO a los 
interesados que se relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes, y de conformidad con lo previsto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente anuncio, significándole que en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir de la publicación del presente anuncio queda de manifiesto el expediente en el 
Servicio de Formación para el Empleo de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en la Avda. 
Juan XXIII, núm. 82, de Málaga, pudiendo conocer el contenido íntegro del acto.

Contra las indicadas Resoluciones, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Ilmo. 
Sr. Viceconsejero de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1.3.a) de la Orden de 14 de julio de 2004, en el plazo de un mes, 
a contar del día siguiente a la presente notificación, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 114 y 
siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

EXPEDIENTE CURSO ALUMNO/A

98-2009/N/1 29-388 ANA TERESA TILLEFER GARCÍA
29-2009/P/1 29-1 ANA SÁNCHEZ FRANCO
29-2009/P/1 29-11 M.ª VICTORIA PALOMO ALCAIDE
29-2009/P/1 29-36 GIGLIOLA RAMÍREZ VIANNA
29-2009/I/152 29-1 CARLOS EDUARDO VARGAS SEQUEIRA
29-2009/M/2027 29-8 FRANCISCO BERGES DOMÍNGUEZ
29-2009/I/263 29-1 RAMÓN MORENO BASALO
98-2010/I/494 29-5 JOSÉ LEONARDO GIL SALINAS
98-2010/I/494 29-5 PILAR HERRADOR MUÑOZ
29-2010/P/1 29-41 M.ª JOSÉ NAVAS CALLEJÓN
29-2010/I/67 29-1 SANDRA SALINAS ALAMILLA
29-2010/I/67 29-2 AMINA ATTUNOSI KHLUF
29-2010/I/76 29-1 LIZ VERÓNICA GUANTIVA RÍOS
29-2010/J/192 29-2 MARÍA MONTILLA JURADO
98-2010/J/196 29-15 GISELA MAZZOTA VIVAS
29-2010/I/36 29-1 MANUEL GÓMEZ HENARES
29-2010/I/60 29-3 M.ª LUISA MORALES JIMÉNEZ
29-2010/J/508 29-10 ADELA RUIZ CASTRO
29-2010/I/551 29-1 ALICIA GARCÍA JIMÉNEZ
29-2010/I/55 29-1 CARLOS ALBERTO GÓMEZ SÁEZ
29-2009/P/1 29-40 MARÍA ANGELOVA ANGELOVA
29-2009/M/164 29-5 PILAR LÓPEZ ALARCÓN
29-2009/I/281 29-1 BLANCA ALINDADO MARTÍN
29-2009/M/2108 29-6 ANTONIO LÓPEZ GONZÁLEZ
98-2009/N/1 29-368 GIANFRANCO CLAUSI
98-2009/M/50 29-8 PALOMA GALLEGO CAÑETE

Málaga, 17 de octubre de 2012.- La Directora, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 24 de octubre de 2012, de la Agencia Andaluza de la Energía, por el que se publica 
la resolución desestimatoria de la subvención concedida al amparo de la Orden que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en el domicilio que consta en el expediente, y en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica al 
interesado que se relaciona la resolución desestimatoria de la subvención concedida al amparo de la Orden de 4 
de febrero de 2009, modificada por la Orden de 7 de diciembre de 2010.

Interesado Expediente Acto Notificado
WOOD PROPERTIES, S.L. 334538 RESOLUCIÓN DESESTIMATORIA

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente, 
recurso de reposición ante la Dirección  General de la Agencia Andaluza de la Energía en el plazo de un mes, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, ambos contados desde el día siguiente 
al de su notificación, según lo establecido en el artículo 102.5 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía; los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 10, 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de octubre de 2012.- El Director General, Rafael Márquez Berral.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 24 de octubre de 2012, de la Agencia Andaluza de la Energía, por el que se publica la 
resolución de pérdida de derecho al cobro de la subvención concedida al amparo de la Orden que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en el domicilio que consta en el expediente, y en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan la resolución de pérdida de derecho al cobro de la subvención concedida al 
amparo de la Orden de 4 de febrero de 2009, modificada por la Orden de 7 de diciembre de 2010.

Interesado Expediente Acto Notificado
COM. PROP. RES. GUADIANA 249693 RESOLUCIÓN PÉRDIDA DERECHO AL COBRO
FUNDACIÓN DIOCESANA ENSEÑANZA 
SANTA MARÍA DE LA VICTORIA 257286 RESOLUCIÓN PÉRDIDA DERECHO AL COBRO

COM. PROP. EDIF. RIOMAR 1 FASE II 308105 RESOLUCIÓN PÉRDIDA DERECHO AL COBRO

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente, 
recurso de reposición ante la Dirección General de la Agencia Andaluza de la Energía en el plazo de un mes, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, ambos contados desde el día siguiente 
al de su notificación, según lo establecido en el artículo 102.5 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía; los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 10, 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de octubre de 2012.- El Director General, Rafael Márquez Berral.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 24 de octubre de 2012, de la Agencia Andaluza de la Energía, por el que se publica 
la resolución estimatoria de la subvención concedida al amparo de la Orden que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en el domicilio que consta en el expediente, y en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan la resolución estimatoria de la subvención concedida al amparo de la Orden 
de 4 de febrero de 2009, modificada por la Orden de 7 de diciembre de 2010.

Interesado Expediente Acto notificado

CDAD. PROP. C. SIRENAS, 2, DELFÍN NÚMERO 3 329609 RESOLUCIÓN ESTIMATORIA

CDAD. PROP. EDIFICIO NORAY 3 330833 RESOLUCIÓN ESTIMATORIA

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente, 
recurso de reposición ante la Dirección General de la Agencia Andaluza de la Energía en el plazo de un mes, 
o directamente recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, ambos contados desde el día siguiente 
al de su notificación, según lo establecido en el artículo 102.5 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía; los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y los artículos 10, 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de octubre de 2012.- El Director General, Rafael Márquez Berral.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 24 de octubre de 2012, de la Agencia Andaluza de la Energía, por el que se publica 
oficio de subsanación de justificación de la solicitud presentada al amparo de la Orden que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en el domicilio que consta en el expediente, y en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica 
al interesado que se relaciona el oficio de subsanación de justificación de la solicitud presentada al amparo de 
la Orden de 4 de febrero de 2009, modificada por la Orden de 7 de diciembre de 2010, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en la sede de la Agencia Andaluza de la Energía, sita en C/ Isaac Newton, núm. 6, 
antiguo Pabellón de Portugal de la Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla, dentro del plazo indicado.

Interesado Expediente Acto notificado

FRANK WILSON 321613 Oficio de subsanación de justificación

Plazo: Diez días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio para presentar 
la documentación solicitada. En el caso de no subsanar las deficiencias advertidas en el plazo conferido, se 
tendrá por desistida la solicitud previa resolución dictada en los términos del artículo 42 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 24 de octubre de 2012.- El Director General, Rafael Márquez Berral.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 24 de octubre de 2012, de la Agencia Andaluza de la Energía, por el que se publica 
la resolución de modificación de la resolución estimatoria de la subvención concedida al amparo de la 
Orden que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en el domicilio que consta en el expediente, y en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica al 
interesado que se relaciona la resolución de modificación de la resolución estimatoria de la subvención concedida 
al amparo de la Orden de 4 de febrero de 2009, modificada por la Orden de 7 de diciembre de 2010.

Interesado Expediente Acto notificado

COMERCIAL PIEDRA TRUJILLO, S.L. 314431 RESOLUCIÓN MODIFICACIÓN

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente, 
recurso de reposición ante la Dirección General de la Agencia Andaluza de la Energía en el plazo de un mes, 
o directamente recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, ambos contados desde el día siguiente 
al de su notificación, según lo establecido en el artículo 102.5 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía; los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 10, 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de octubre de 2012.- El Director General, Rafael Márquez Berral.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 24 de octubre de 2012, de la Agencia Andaluza de la Energía, por el que se publica 
requerimiento para justificar la subvención concedida al amparo de la Orden que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en los domicilios que constan en el expediente, y 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica 
al interesado que se relaciona el requerimiento de justificación de subvención concedida al amparo de la Orden 
de 4 de febrero de 2009, modificada por la Orden de 7 de diciembre de 2010, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la sede de la Agencia Andaluza de la Energía, sita en C/ Isaac Newton, núm. 6, antiguo 
Pabellón de Portugal de la Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla, dentro del plazo indicado.

Interesado Expediente Acto notificado

RAIN FOREST, S.L. 331553 Requerimiento de justificación

COLEGIO LOS OLIVOS AGUSTINOS ORDEN SAN AGUSTÍN 314746 Requerimiento de justificación

Plazo: Quince días hábiles, contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio para presentar 
alegaciones o aportar documentos u otros elementos de juicio que a su derecho convengan, dando audiencia al 
mismo y poniéndole de manifiesto el expediente de conformidad con lo dispuesto en los artículos 79 y 84 de la 
citada Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de octubre de 2012.- El Director General, Rafael Márquez Berral.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 24 de octubre de 2012, de la Agencia Andaluza de la Energía, por el que se publica la 
resolución de pérdida de derecho al cobro de la subvención concedida al amparo de la Orden que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en el domicilio que consta en el expediente, y en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica al 
interesado que se relaciona la resolución de pérdida de derecho al cobro de la subvención concedida al amparo 
de la Orden de 11 de abril de 2007, derogada por la Orden de 4 de febrero de 2009.

INTERESADO EXPEDIENTE ACTO NOTIFICADO

CMDAD. PP. EDIFICIO GLORIETA 104741 RESOLUCIÓN DE PÉRDIDA DE DERECHO AL COBRO

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente, 
recurso de reposición ante la Dirección General de la Agencia Andaluza de la Energía en el plazo de un mes, 
o directamente recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, ambos contados desde el día siguiente 
al de su notificación, según lo establecido en el artículo 102.5 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía; los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 10, 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de octubre de 2012.- El Director General, Rafael Márquez Berral.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2012, de la Agencia Tributaria de Andalucía, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de la gestión de los tributos, dictados por la Oficina 
Liquidadora de El Ejido.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Almería –Agencia Tributaria 
de Andalucía–, con domicilio en Ejido (El), Avda. Bulevar, 372, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B04366779 CONSTRUCCIONES LA-IMUND SL NOTIFICA-EH0410-2012/136 0162040248600 LIQ. GENERAL 
GESTION

Of. Liquid. de 
EL EJIDO

B04471439 TOMATES DE NIJAR SL NOTIFICA-EH0410-2012/127 0102040810924
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH0410-2009/2369 Of. Liquid. de 
EL EJIDO

18108557J CRAVIOTTO VALLE PATRICIA NOTIFICA-EH0410-2012/119 0162040248611 LIQ. GENERAL 
GESTION ITPAJDOL-EH0410-2010/2016 Of. Liquid. de 

EL EJIDO

45581394V LOPEZ AGUILERA LUIS JESUS NOTIFICA-EH0410-2012/120 0102040810413
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH0410-2011/502125 Of. Liquid. de 
EL EJIDO

53712896F RODRIGUEZ SANTIAGO MATILDE CONCEPC NOTIFICA-EH0410-2012/134 0252040007173 RESOLUCION 
IMPOS. SANCION SANCIOL-EH0410-2011/64 Of. Liquid. de 

EL EJIDO

PETICIÓN DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B04448262 INVERSIONES MAMEGAR,SL NOTIFICA-EH0410-2012/126 0322040036376 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH0410-2012/385 Of. Liquid. de 

EL EJIDO

B04497152 CONSTRUCCIONES JERUMAR SL NOTIFICA-EH0410-2012/128 0322040029403 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH0410-2012/290 Of. Liquid. de 

EL EJIDO

B04628970 CEXTRON 6000 SL NOTIFICA-EH0410-2012/130 0322040035913 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH0410-2012/345 Of. Liquid. de 

EL EJIDO

B04629598 MARINA DE GUARDIAS VIEJAS SL NOTIFICA-EH0410-2012/131 0322040029184 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH0410-2012/268 Of. Liquid. de 

EL EJIDO

B73300469 SALMERON LUQUE ABOGADOS SL NOTIFICA-EH0410-2012/133 0322040033716 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH0410-2012/329 Of. Liquid. de 

EL EJIDO

B83771477 ALCORAY SOLUCIONES INMOBILIARIAS SL NOTIFICA-EH0410-2012/129 0322040036175 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH0410-2012/371 Of. Liquid. de 

EL EJIDO

07218960L LOPEZ CALZADILLA ANTONIO NOTIFICA-EH0410-2012/132 0322040037514 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH0410-2012/396 Of. Liquid. de 

EL EJIDO

27216619Y ALONSO ORTEGA CARMEN NOTIFICA-EH0410-2012/122 0322040052896 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH0410-2012/13 Of. Liquid. de 

EL EJIDO

27254052H PINTOR LOPEZ ANTONIO NOTIFICA-EH0410-2012/137 0322040030715 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH0410-2012/305 Of. Liquid. de 

EL EJIDO

31660940Z HERRERO DE HARO MARIA DE LOS ANGELES NOTIFICA-EH0410-2012/118 0331040617966 COMUNICACIONES 
GENERALES SUCDONOL-EH0410-2012/272 Of. Liquid. de 

EL EJIDO

34846764Q CAPARROS VIZCAINO ANTONIO NOTIFICA-EH0410-2012/123 0322040029150 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH0410-2012/265 Of. Liquid. de 

EL EJIDO

41373530A LOMA GONZALEZ PEDRO DE LA NOTIFICA-EH0410-2012/125 0322040037681 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH0410-2012/412 Of. Liquid. de 

EL EJIDO

53706707M ALONSO PADILLA, RUTH NOTIFICA-EH0410-2012/124 0322040035940 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH0410-2012/348 Of. Liquid. de 

EL EJIDO

53708845G VARGAS PEÑA NICOLAS NOTIFICA-EH0410-2012/135 0322040029175 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH0410-2012/267 Of. Liquid. de 

EL EJIDO

53708845G VARGAS PEÑA NICOLAS NOTIFICA-EH0410-2012/135 0322040029166 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH0410-2012/266 Of. Liquid. de 

EL EJIDO

78032624H RAMOS AGUILERA SERGIO FERNANDO NOTIFICA-EH0410-2012/121 0322040037566 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH0410-2012/400 Of. Liquid. de 

EL EJIDO

Almería, 28 de septiembre de 2012.- La Directora, María Victoria Pazos Bernal.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 3 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Almería de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Almería –Agencia Tributaria 
de Andalucía–, con domicilio en Almería, C/ Arapiles, 10, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B04271839 ORODAMI ALMERIA, SL NOTIFICA-EH0401-2012/8481 0291040098535 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH0401-2011/1415 UNIDAD DE 
RECAUDACION

B04271839 ORODAMI ALMERIA, SL NOTIFICA-EH0401-2012/8481 RAF1040031103 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC. RESAFDEL-EH0401-2012/1142 UNIDAD DE 

RECAUDACION

B04321170 ACT AUTO-CORNER SL NOTIFICA-EH0401-2012/8068 P101040627782 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. CAUCION-EH0401-2010/500387 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

B04486650 INVERSIONES FALORU SL NOTIFICA-EH0401-2012/8453 0291040098894 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH0401-2012/764 UNIDAD DE 
RECAUDACION

B04486650 INVERSIONES FALORU SL NOTIFICA-EH0401-2012/8453 RAF1040031584 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC. RESAFDEL-EH0401-2012/852 UNIDAD DE 

RECAUDACION

B04582219 TRANSPORTES ADOFER, SL NOTIFICA-EH0401-2012/8448 RAF1040031401 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC. RESAFDEL-EH0401-2012/309 UNIDAD DE 

RECAUDACION

B04582219 TRANSPORTES ADOFER, SL NOTIFICA-EH0401-2012/8448 0291040098842 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH0401-2011/1351 UNIDAD DE 
RECAUDACION

B04607123 ANDALUZA AUXILIAR DE ARIDOS SL NOTIFICA-EH0401-2012/7463 A251040031763 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION. SANCION-EH0401-2012/138 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

B18896563 INVERSIONES ALMEGRAN S.L NOTIFICA-EH0401-2012/8393 RAF1040032512 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC. RESAFDEL-EH0401-2011/914 UNIDAD DE 

RECAUDACION

B18896563 INVERSIONES ALMEGRAN S.L NOTIFICA-EH0401-2012/8393 0291040099725 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH0401-2011/204 UNIDAD DE 
RECAUDACION

B53355087 CALZADOS JOHN MARTIN SL NOTIFICA-EH0401-2012/8561 P101040630162 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH0401-2012/501858 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

X1233882R GENSBERGER, ERIKA ELISABETH NOTIFICA-EH0401-2012/8312 0291040099560 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH0401-2012/60 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

X3243454V MNEBHI, MHAMED NOTIFICA-EH0401-2012/8283 R101040044751 REC.REPOS.SERV.GEST.
TRIBUTARIA RECGEST-EH0401-2012/79 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

X4265662J RUSU, DANIEL NOTIFICA-EH0401-2012/8627 P101040630187 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH0401-2012/501891 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

X4701649N MOHAMED SAID ACHAKKAR NOTIFICA-EH0401-2012/8824 RAF1040032923 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC. RESAFDEL-EH0401-2012/1290 UNIDAD DE 

RECAUDACION

X4701649N MOHAMED SAID ACHAKKAR NOTIFICA-EH0401-2012/8824 0291040100583 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH0401-2012/998 UNIDAD DE 
RECAUDACION

X6985303L PASIERSKI PRZEMYSLAW LESZEK NOTIFICA-EH0401-2012/8680 P101040629803 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH0401-2012/4667 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

X7996296R BACIU, GHEORGHE VICTOR NOTIFICA-EH0401-2012/8660 P101040630521 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH0401-2012/502890 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

X8576376K DOGARIU SORINA GENA NOTIFICA-EH0401-2012/8416 0291040098693 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH0401-2012/387 UNIDAD DE 
RECAUDACION

X8576376K DOGARIU SORINA GENA NOTIFICA-EH0401-2012/8416 RAF1040030927 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC. RESAFDEL-EH0401-2012/1123 UNIDAD DE 

RECAUDACION

X9579585Q MALEK SOUHILA NOTIFICA-EH0401-2012/8654 P101040630984 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH0401-2012/503121 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

X9723695P MOSESHVILI KHATUNA NOTIFICA-EH0401-2012/8986 P101040633032 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH0401-2012/502375 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

Y2258577Z TIJERO TORRES MIGUEL ANGEL NOTIFICA-EH0401-2012/8760 P101040632025 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH0401-2012/3828 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA
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Y2333872F REXRODT, GISELA NOTIFICA-EH0401-2012/8676 P101040629541 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH0401-2012/502411 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

08913763K FERNANDEZ AGUILERA JUAN ANTONIO NOTIFICA-EH0401-2012/7623 P101040624255 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. VEHICULO-EH0401-2012/1028 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

18108829D BARRANCO SANFRANCISCO M DEL MAR NOTIFICA-EH0401-2012/7804 A251040033556 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION. SANCION-EH0401-2012/163 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

24272522R BENITEZ ARENAS BENITO JOSE NOTIFICA-EH0401-2012/9050 0291040100714 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH0401-2012/63 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

26999329C BATLLES RODRIGUEZ EMILIO NOTIFICA-EH0401-2012/8104 P101040626556 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH0401-2011/15256 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

27136177H MUÑOZ RUBIO ISABEL NOTIFICA-EH0401-2012/8316 A251040035832 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION. SANCION-EH0401-2012/173 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

27206223Y ABAD LAZO ENCARNACION NOTIFICA-EH0401-2012/7797 A251040033294 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION. SANCION-EH0401-2012/152 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

27215621C MARTINEZ PEREZ MANUEL NOTIFICA-EH0401-2012/8567 P101040632357 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH0401-2008/21493 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

27235564E ESCUDERO PUGA MANUEL NOTIFICA-EH0401-2012/8078 0291040099226 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH0401-2012/56 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

27495048C LOPEZ MARTINEZ MIGUEL NOTIFICA-EH0401-2012/8663 P101040630783 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH0401-2012/502970 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

27495321V CORONADO MUÑOZ MARIA NOTIFICA-EH0401-2012/8314 A251040035866 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION. SANCION-EH0401-2012/175 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

27502439M MARTIN MARTIN ANA NOTIFICA-EH0401-2012/8724 P111040044182 PROP.LIQ. SUCESIONES 
GESTION SUCDON-EH0401-2009/1443 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

34839516J LOPEZ REINA NURIA NOTIFICA-EH0401-2012/8447 RAF1040031444 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC. RESAFDEL-EH0401-2012/1164 UNIDAD DE 

RECAUDACION

34839516J LOPEZ REINA NURIA NOTIFICA-EH0401-2012/8447 0291040098833 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH0401-2012/776 UNIDAD DE 
RECAUDACION

34841059S LUQUE CASAS ANA ISABEL NOTIFICA-EH0401-2012/8754 REC1040021804 REC.REPOS. SERV. 
RECAUDACION RECRECAU-EH0401-2012/222 UNIDAD DE 

RECAUDACION

34844496W LOPEZ CHAVES JUANA NOTIFICA-EH0401-2012/8733 REC1040022127 REC.REPOS. SERV. 
RECAUDACION RECRECAU-EH0401-2012/246 UNIDAD DE 

RECAUDACION

34844496W LOPEZ CHAVES JUANA NOTIFICA-EH0401-2012/8733 REC1040022111 REC.REPOS. SERV. 
RECAUDACION RECRECAU-EH0401-2012/245 UNIDAD DE 

RECAUDACION

34844496W LOPEZ CHAVES JUANA NOTIFICA-EH0401-2012/8733 REC1040022102 REC.REPOS. SERV. 
RECAUDACION RECRECAU-EH0401-2012/244 UNIDAD DE 

RECAUDACION

34847953D DAROCA MARTIN VICTOR MANUEL NOTIFICA-EH0401-2012/8244 P111040043911 PROP.LIQ. SUCESIONES 
GESTION SUCDON-EH0401-2010/104 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

34862890L FERNANDEZ FERNANDEZ MARIANO NOTIFICA-EH0401-2012/8823 0291040100556 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH0401-2012/1227 UNIDAD DE 
RECAUDACION

34862890L FERNANDEZ FERNANDEZ MARIANO NOTIFICA-EH0401-2012/8823 RAF1040032896 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC. RESAFDEL-EH0401-2012/1285 UNIDAD DE 

RECAUDACION

37232381G GOYA CONDE PABLO DE NOTIFICA-EH0401-2012/8492 RAF1040031934 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC. RESAFDEL-EH0401-2012/1187 UNIDAD DE 

RECAUDACION

37232381G GOYA CONDE PABLO DE NOTIFICA-EH0401-2012/8492 0291040099856 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH0401-2012/715 UNIDAD DE 
RECAUDACION

45593284Q GARCIA CAPEL EVA MARIA NOTIFICA-EH0401-2012/8392 0291040099700 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH0401-2011/850 UNIDAD DE 
RECAUDACION

45593284Q GARCIA CAPEL EVA MARIA NOTIFICA-EH0401-2012/8392 RAF1040032546 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC. RESAFDEL-EH0401-2011/1382 UNIDAD DE 

RECAUDACION

45598973R MARIN MANRUBIA JESUS SALVADOR NOTIFICA-EH0401-2012/8634 P101040629864 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH0401-2012/4836 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

46770491Z FAURA SANCHEZ JORGE NOTIFICA-EH0401-2012/8064 P101040627807 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. CAUCION-EH0401-2011/500005 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

53709053M FERNANDEZ TORTOSA ERICA MARIA NOTIFICA-EH0401-2012/7428 RAF1040029773 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC. RESAFDEL-EH0401-2012/688 UNIDAD DE 

RECAUDACION

53709053M FERNANDEZ TORTOSA ERICA MARIA NOTIFICA-EH0401-2012/7428 0291040096900 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH0401-2012/266 UNIDAD DE 
RECAUDACION

53709924W GOMEZ GARCES ELVIRA NOTIFICA-EH0401-2012/7414 RAF1040030105 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC. RESAFDEL-EH0401-2011/1082 UNIDAD DE 

RECAUDACION

53709924W GOMEZ GARCES ELVIRA NOTIFICA-EH0401-2012/7414 0291040097485 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH0401-2011/453 UNIDAD DE 
RECAUDACION

74258216W REINA BORRAS JOSE NOTIFICA-EH0401-2012/8714 P111040044006 PROP.LIQ. SUCESIONES 
GESTION SUCDON-EH0401-2010/501 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

74614999D POZO MARTINEZ CARMEN NOTIFICA-EH0401-2012/8262 P111040043875 PROP.LIQ. SUCESIONES 
GESTION SUCDON-EH0401-2011/1224 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

74671617R HERRADA MEDERER EVARISTO ALEJANDRO NOTIFICA-EH0401-2012/7676 P101040623065 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH0401-2012/2183 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

74671617R HERRADA MEDERER EVARISTO ALEJANDRO NOTIFICA-EH0401-2012/7676 P101040623144 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH0401-2012/2182 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

74737798B MARTIN POZO DIEGO JOSE NOTIFICA-EH0401-2012/8236 P111040043866 PROP.LIQ. SUCESIONES 
GESTION SUCDON-EH0401-2011/1224 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

75224328E CASQUET FERNANDEZ PEDRO JESUS NOTIFICA-EH0401-2012/8742 REC1040022032 REC.REPOS. SERV. 
RECAUDACION RECRECAU-EH0401-2012/140 UNIDAD DE 

RECAUDACION

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación
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75227097P MARTINEZ CARRETERO BALDOMERO NOTIFICA-EH0401-2012/8879 A251040036261 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION. SANCION-EH0401-2012/201 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

75230617D LOPEZ LOPEZ JOSE RAMON NOTIFICA-EH0401-2012/8987 P101040633041 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH0401-2012/502389 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

75248651B PEÑA RULL DANIEL NOTIFICA-EH0401-2012/8710 P111040044067 PROP.LIQ. SUCESIONES 
GESTION SUCDON-EH0401-2008/1546 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

75253269Y MARTINEZ PUERTAS IRENE NOTIFICA-EH0401-2012/7942 0291040098151 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH0401-2012/153 UNIDAD DE 
RECAUDACION

75253269Y MARTINEZ PUERTAS IRENE NOTIFICA-EH0401-2012/7942 0291040098176 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH0401-2012/580 UNIDAD DE 
RECAUDACION

75264470Y MAÑOGIL SOLANO JOSE JESUS NOTIFICA-EH0401-2012/7686 P101040625043 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH0401-2012/501656 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

75264470Y MAÑOGIL SOLANO JOSE JESUS NOTIFICA-EH0401-2012/7685 P101040625034 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH0401-2012/501648 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

75271158R SANTIAGO CALLEJON FRANCISCO NOTIFICA-EH0401-2012/8446 RAF1040031453 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC. RESAFDEL-EH0401-2012/1126 UNIDAD DE 

RECAUDACION

75271158R SANTIAGO CALLEJON FRANCISCO NOTIFICA-EH0401-2012/8446 0291040098824 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH0401-2012/1052 UNIDAD DE 
RECAUDACION

75727134W SANZ REAL MARIA NOTIFICA-EH0401-2012/8074 P111040043744 PROP.LIQ. SUCESIONES 
GESTION SUCDON-EH0401-2011/1117 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

76634564J GARCIA MARTINEZ LORENA NOTIFICA-EH0401-2012/8917 P101040632323 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH0401-2012/5162 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B04127122 INDALICA INNOVACION SL NOTIFICA-EH0401-2012/5509 0102040812652 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION ITPAJD-EH0401-2011/6811 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

B04476842 LEVANTE SUR ACTIVOS INMOBILIARIOS, 
SL NOTIFICA-EH0401-2012/7449 0162040242035 LIQ. GENERAL GESTION UNIDAD DE 

RECAUDACION

B04607123 ANDALUZA AUXILIAR DE ARIDOS SL NOTIFICA-EH0401-2012/7463 0102040822372 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION ITPAJD-EH0401-2011/5735 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

B04607123 ANDALUZA AUXILIAR DE ARIDOS SL NOTIFICA-EH0401-2012/7463 P251040030481 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION SANCION-EH0401-2012/138 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

X3898228G EL KHEYATI, MOHAMED NOTIFICA-EH0401-2012/7156 0102040827396 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION ITPAJD-EH0401-2011/6865 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

X8576376K DOGARIU SORINA GENA NOTIFICA-EH0401-2012/8416 0162040247891 LIQ. GENERAL GESTION APLAFRAC-EH0401-2012/387 UNIDAD DE 
RECAUDACION

Y1209507C CRETU LUMINITA NOTIFICA-EH0401-2012/8956 0102040839980 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION ITPAJD-EH0401-2011/508178 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

Y2205077N PELOZZI GENESIS NOTIFICA-EH0401-2012/8006 0102040853462 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION ITPAJD-EH0401-2012/2483 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

15426133X GIMENEZ RODRIGUEZ, GABRIEL NOTIFICA-EH0401-2012/8173 0102040852611 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION ITPAJD-EH0401-2011/510414 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

18108829D BARRANCO SANFRANCISCO M DEL MAR NOTIFICA-EH0401-2012/7804 P251040032195 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION SANCION-EH0401-2012/163 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

22911627Q GONZALEZ BERENGUEL JOSE NOTIFICA-EH0401-2012/7155 0102040827536 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION ITPAJD-EH0401-2011/9726 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

23794237R RODRIGUEZ LOPEZ CONCEPCION NOTIFICA-EH0401-2012/8230 0252040024940 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION SANCION-EH0401-2012/87 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

27136177H MUÑOZ RUBIO ISABEL NOTIFICA-EH0401-2012/8316 P251040034401 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION SANCION-EH0401-2012/173 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

27206223Y ABAD LAZO ENCARNACION NOTIFICA-EH0401-2012/7797 P251040031967 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION SANCION-EH0401-2012/152 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

27212299X FERRE GIL MARIA VICTORIA NOTIFICA-EH0401-2012/8689 0112040066476 LIQ. DE SUCESIONES 
GESTION SUCDON-EH0401-2010/256 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

27220637E BONILLA VALVERDE EUGENIO NOTIFICA-EH0401-2012/8705 0112040066663 LIQ. DE SUCESIONES 
GESTION SUCDON-EH0401-2011/1406 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

27494760P SANCHEZ GOMEZ JUAN NOTIFICA-EH0401-2012/7583 0252040012375 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION SANCION-EH0401-2012/3 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

27495321V CORONADO MUÑOZ MARIA NOTIFICA-EH0401-2012/8314 P251040034435 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION SANCION-EH0401-2012/175 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

27508119G CAPEL GARCIA JOSE JOAQUIN NOTIFICA-EH0401-2012/8021 0102040855420 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION ITPAJD-EH0401-2011/15093 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

34864444D GALLEGO SALINAS JESUS NOTIFICA-EH0401-2012/7582 0252040021591 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION SANCION-EH0401-2012/45 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

43541579A RODRIGUEZ TELLO JAVIER NOTIFICA-EH0401-2012/8264 0102040857633 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION CAUCION-EH0401-2011/500399 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

45582686K MEMBRIVE CAPEL JOSE ANTONIO NOTIFICA-EH0401-2012/6553 0102040842592 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION ITPAJD-EH0401-2012/500318 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

45593284Q GARCIA CAPEL EVA MARIA NOTIFICA-EH0401-2012/8392 0162040249661 LIQ. GENERAL GESTION APLAFRAC-EH0401-2011/850 UNIDAD DE 
RECAUDACION

53709924W GOMEZ GARCES ELVIRA NOTIFICA-EH0401-2012/7414 0162040244906 LIQ. GENERAL GESTION APLAFRAC-EH0401-2011/453 UNIDAD DE 
RECAUDACION

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación
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75227097P MARTINEZ CARRETERO BALDOMERO NOTIFICA-EH0401-2012/8879 P251040034821 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION SANCION-EH0401-2012/201 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

75253269Y MARTINEZ PUERTAS IRENE NOTIFICA-EH0401-2012/7942 0162040246833 LIQ. GENERAL GESTION APLAFRAC-EH0401-2012/153 UNIDAD DE 
RECAUDACION

75253269Y MARTINEZ PUERTAS IRENE NOTIFICA-EH0401-2012/7942 0162040246840 LIQ. GENERAL GESTION APLAFRAC-EH0401-2012/580 UNIDAD DE 
RECAUDACION

77151327N VERA RUANO FRANCISCO GABRIEL NOTIFICA-EH0401-2012/7452 0162040242175 LIQ. GENERAL GESTION UNIDAD DE 
RECAUDACION

77151327N VERA RUANO FRANCISCO GABRIEL NOTIFICA-EH0401-2012/7452 0162040242194 LIQ. GENERAL GESTION UNIDAD DE 
RECAUDACION

77151327N VERA RUANO FRANCISCO GABRIEL NOTIFICA-EH0401-2012/7452 0162040242205 LIQ. GENERAL GESTION UNIDAD DE 
RECAUDACION

77151327N VERA RUANO FRANCISCO GABRIEL NOTIFICA-EH0401-2012/7452 0162040242180 LIQ. GENERAL GESTION UNIDAD DE 
RECAUDACION

77241218L BELLO SALVADOR MELANIE NOTIFICA-EH0401-2012/8944 0102040844123 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION ITPAJD-EH0401-2011/12956 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

COMPROBACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B53355087 CALZADOS JOHN MARTIN SL NOTIFICA-EH0401-2012/8561 0393040354935 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR ITPAJD-EH0401-2012/501858 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

B53355087 CALZADOS JOHN MARTIN SL NOTIFICA-EH0401-2012/8561 0393040354910 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR ITPAJD-EH0401-2012/501858 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

B53355087 CALZADOS JOHN MARTIN SL NOTIFICA-EH0401-2012/8561 0393040354901 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR ITPAJD-EH0401-2012/501858 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

B53355087 CALZADOS JOHN MARTIN SL NOTIFICA-EH0401-2012/8561 0393040354865 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR ITPAJD-EH0401-2012/501858 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

B53355087 CALZADOS JOHN MARTIN SL NOTIFICA-EH0401-2012/8561 0393040354892 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR ITPAJD-EH0401-2012/501858 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

X4265662J RUSU, DANIEL NOTIFICA-EH0401-2012/8627 0393040354953 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR ITPAJD-EH0401-2012/501891 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

X6985303L PASIERSKI PRZEMYSLAW LESZEK NOTIFICA-EH0401-2012/8680 0393040354420 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR ITPAJD-EH0401-2012/4667 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

X7996296R BACIU, GHEORGHE VICTOR NOTIFICA-EH0401-2012/8660 0393040350604 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR ITPAJD-EH0401-2012/502890 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

X9579585Q MALEK SOUHILA NOTIFICA-EH0401-2012/8654 0393040352056 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR ITPAJD-EH0401-2012/503121 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

X9579585Q MALEK SOUHILA NOTIFICA-EH0401-2012/8654 0393040352065 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR ITPAJD-EH0401-2012/503121 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

X9723695P MOSESHVILI KHATUNA NOTIFICA-EH0401-2012/8986 0393040358444 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR ITPAJD-EH0401-2012/502375 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

Y2258577Z TIJERO TORRES MIGUEL ANGEL NOTIFICA-EH0401-2012/8760 0393040357193 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR ITPAJD-EH0401-2012/3828 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

Y2333872F REXRODT, GISELA NOTIFICA-EH0401-2012/8676 0393040349685 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR ITPAJD-EH0401-2012/502411 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

27495048C LOPEZ MARTINEZ MIGUEL NOTIFICA-EH0401-2012/8663 0393040351313 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR ITPAJD-EH0401-2012/502970 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

27502439M MARTIN MARTIN ANA NOTIFICA-EH0401-2012/8724 0393040329306 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR VALINSP-EH0401-2010/51 UNIDAD INSPECCION 

TRIBUTARIA

27502439M MARTIN MARTIN ANA NOTIFICA-EH0401-2012/8724 0393040329290 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR VALINSP-EH0401-2010/51 UNIDAD INSPECCION 

TRIBUTARIA

45598973R MARIN MANRUBIA JESUS SALVADOR NOTIFICA-EH0401-2012/8634 0393040351523 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR VALORAR-EH0401-2012/811 UNIDAD DE 

VALORACION

74671617R HERRADA MEDERER EVARISTO ALEJANDRO NOTIFICA-EH0401-2012/7676 0393040331232 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR VALORAR-EH0401-2012/510 UNIDAD DE 

VALORACION

74671617R HERRADA MEDERER EVARISTO ALEJANDRO NOTIFICA-EH0401-2012/7676 0393040331223 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR VALORAR-EH0401-2012/510 UNIDAD DE 

VALORACION

74671617R HERRADA MEDERER EVARISTO ALEJANDRO NOTIFICA-EH0401-2012/7676 0393040329360 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR VALORAR-EH0401-2012/511 UNIDAD DE 

VALORACION

74671617R HERRADA MEDERER EVARISTO ALEJANDRO NOTIFICA-EH0401-2012/7676 0393040329333 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR VALORAR-EH0401-2012/511 UNIDAD DE 

VALORACION

75230617D LOPEZ LOPEZ JOSE RAMON NOTIFICA-EH0401-2012/8987 0393040358462 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR ITPAJD-EH0401-2012/502389 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

75264470Y MAÑOGIL SOLANO JOSE JESUS NOTIFICA-EH0401-2012/7685 0393040345625 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR ITPAJD-EH0401-2012/501648 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

76634564J GARCIA MARTINEZ LORENA NOTIFICA-EH0401-2012/8917 0393040357552 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR ITPAJD-EH0401-2012/5162 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

PETICIÓN DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B04394706 MENGEMOR, PROMOCIONES Y 
DESARROLLOS TURISTICOS SL NOTIFICA-EH0401-2012/7744 0322040046160 REQUERIMIENTO 

GENERAL CONPREAU-EH0401-2012/1747 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

B04448262 INVERSIONES MAMEGAR,SL NOTIFICA-EH0401-2012/7324 0322040044776 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREAU-EH0401-2012/1608 U. DE INFORMACION 

Y ASISTENCIA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación
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B04500765 ELECTROCONS INGENIERIA, SLU NOTIFICA-EH0401-2012/9095 0322040045810 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREAU-EH0401-2012/1712 U. DE INFORMACION 

Y ASISTENCIA

B04500765 ELECTROCONS INGENIERIA, SLU NOTIFICA-EH0401-2012/9095 0322040045826 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREAU-EH0401-2012/1713 U. DE INFORMACION 

Y ASISTENCIA

B04507034 ALPARATAS BUSSINES SL NOTIFICA-EH0401-2012/7103 0331040614326 COMUNICACIONES 
GENERALES RESAFDEL-EH0401-2012/1035 UNIDAD DE 

RECAUDACION

B04509444 JOMABE CONSULTING, SL NOTIFICA-EH0401-2012/7652 0322040047095 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREAU-EH0401-2012/1840 U. DE INFORMACION 

Y ASISTENCIA

B04536454 ROQUEMAR SOL, SL NOTIFICA-EH0401-2012/8125 0331040619445 COMUNICACIONES 
GENERALES ITPAJD-EH0401-2008/515600 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

B82726746 PROSIENA LHA5 SL NOTIFICA-EH0401-2012/2555 0331040597316 COMUNICACIONES 
GENERALES RESAFDEL-EH0401-2012/403 UNIDAD DE 

RECAUDACION

B83082081 TACITUS SL NOTIFICA-EH0401-2012/7765 0322040045110 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREAU-EH0401-2012/1642 U. DE INFORMACION 

Y ASISTENCIA

X3395338D EL MAHI NEZHA NOTIFICA-EH0401-2012/7716 0331040616970 COMUNICACIONES 
GENERALES ITPAJD-EH0401-2009/509929 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

X3808168N LUKOSEVICIUS, KESTUTIS NOTIFICA-EH0401-2012/8370 0331040621143 COMUNICACIONES 
GENERALES DEVINGIN-EH0401-2012/195 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

X3880687N REKLOUI MHAMED NOTIFICA-EH0401-2012/6790 0331040611002 COMUNICACIONES 
GENERALES DEVINGIN-EH0401-2012/78 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

X5163560Z OURINICHE JALAL NOTIFICA-EH0401-2012/8141 0331040618876 COMUNICACIONES 
GENERALES DEVINGIN-EH0401-2012/175 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

X6466502Y JUCIENE RITA NOTIFICA-EH0401-2012/7391 0331040615543 COMUNICACIONES 
GENERALES ITPAJD-EH0401-2009/505503 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

X6687142F SOCHALOVA, VERONIKA NOTIFICA-EH0401-2012/7786 0331040617363 COMUNICACIONES 
GENERALES ITPAJD-EH0401-2009/11503 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

X7077579L AFKIR ASMAA NOTIFICA-EH0401-2012/7702 0331040616690 COMUNICACIONES 
GENERALES ITPAJD-EH0401-2009/20514 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

X8338679Y DENIS, STEPHANIE NICOLE NOTIFICA-EH0401-2012/7722 0331040617040 COMUNICACIONES 
GENERALES ITPAJD-EH0401-2009/512224 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

X8534511Q PREDA, LUCIAN NICOLAE NOTIFICA-EH0401-2012/8353 0331040621100 COMUNICACIONES 
GENERALES DEVINGIN-EH0401-2012/197 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

X9886509M SILATE JAOUAD NOTIFICA-EH0401-2012/8143 0331040618912 COMUNICACIONES 
GENERALES DEVINGIN-EH0401-2012/182 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

Y0507457E BOUHAROUN, SAMIRA NOTIFICA-EH0401-2012/8142 0331040618930 COMUNICACIONES 
GENERALES DEVINGIN-EH0401-2012/186 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

Y0730229Q EL MATY MOHAMED NOTIFICA-EH0401-2012/8355 0331040621204 COMUNICACIONES 
GENERALES DEVINGIN-EH0401-2012/202 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

26996381Q TAMAYO AGUILERA DOLORES NOTIFICA-EH0401-2012/7973 0322040051532 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREAU-EH0401-2012/1944 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

27005146H CID LAZARO MANUEL NOTIFICA-EH0401-2012/7806 0331040617555 COMUNICACIONES 
GENERALES CONPREAU-EH0401-2012/901 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

27078483P GARCIA RODRIGUEZ ANTONIA NOTIFICA-EH0401-2012/7979 0322040051593 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREAU-EH0401-2012/1950 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

27129413Q SOLA MASEGOSA ANA NOTIFICA-EH0401-2012/7965 0322040050333 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREAU-EH0401-2012/1936 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

27142759E RODRIGUEZ VENTAJA REMEDIOS NOTIFICA-EH0401-2012/7955 0322040050184 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREAU-EH0401-2012/1926 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

27189848F GALDEANO GALDEANO MANUEL NOTIFICA-EH0401-2012/6959 0322040022315 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREAU-EH0401-2012/820 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

27199816Q RODRIGUEZ LORENZO MARIA ROSARIO NOTIFICA-EH0401-2012/7761 0322040046815 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREAU-EH0401-2012/1812 U. DE INFORMACION 

Y ASISTENCIA

27228238X BERENGUEL ANDUJAR BONIFACIO NOTIFICA-EH0401-2012/7848 0331040617713 COMUNICACIONES 
GENERALES CONPREAU-EH0401-2012/1248 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

27250453F VALERO LUQUE FRANCISCO NOTIFICA-EH0401-2012/7369 0331040615430 COMUNICACIONES 
GENERALES RESAFDEL-EH0401-2012/1071 UNIDAD DE 

RECAUDACION

27259997Y BELTRAN LARA JESUS NOTIFICA-EH0401-2012/7753 0322040045442 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREAU-EH0401-2012/1675 U. DE INFORMACION 

Y ASISTENCIA

27263608Y PARRON SALMERON MANUEL NOTIFICA-EH0401-2012/7812 0331040617381 COMUNICACIONES 
GENERALES CONPREAU-EH0401-2012/1183 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

27492032V MILAN BERENGUEL MARIA MAR NOTIFICA-EH0401-2012/8249 0331040619226 COMUNICACIONES 
GENERALES SUCDON-EH0401-2011/1711 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

27498384K MORALES PIEDRA JOAQUIN RAMON NOTIFICA-EH0401-2012/7954 0322040050141 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREAU-EH0401-2012/1925 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

27515428E CANO AGUILERA RASALIA CARMEN NOTIFICA-EH0401-2012/7969 0322040050376 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREAU-EH0401-2012/1940 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

27519236N RAMOS TAMAYO EMILIO NOTIFICA-EH0401-2012/7974 0322040051541 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREAU-EH0401-2012/1945 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

27521105H PLAZA MALDONADO ROSA MARIA NOTIFICA-EH0401-2012/7872 0331040618185 COMUNICACIONES 
GENERALES ITPAJD-EH0401-2012/3457 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

27525234F SOGORB MARTINEZ AGUSTIN DIEGO NOTIFICA-EH0401-2012/7768 0322040045144 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREAU-EH0401-2012/1645 U. DE INFORMACION 

Y ASISTENCIA

27527272K CABA CALVACHE JOSE LUIS NOTIFICA-EH0401-2012/7801 0331040617546 COMUNICACIONES 
GENERALES REQUER-EH0401-2012/760 U. DE INFORMACION 

Y ASISTENCIA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación
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27527272K CABA CALVACHE JOSE LUIS NOTIFICA-EH0401-2012/7801 0331040617521 COMUNICACIONES 
GENERALES REQUER-EH0401-2012/760 U. DE INFORMACION 

Y ASISTENCIA

34746617B ARCHILLA ARCHILLA JOSE ANTONIO NOTIFICA-EH0401-2012/7028 0322040021301 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREAU-EH0401-2012/719 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

34843467P CAMPOS CALLEJON FRANCISCO JOSE NOTIFICA-EH0401-2012/7828 0331040616356 COMUNICACIONES 
GENERALES RESAFDEL-EH0401-2012/1098 UNIDAD DE 

RECAUDACION

34850298P PARIS RONDA MARIO NOTIFICA-EH0401-2012/8797 0322040046465 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREAU-EH0401-2012/1777 U. DE INFORMACION 

Y ASISTENCIA

34851244B MILAN BERENGUEL ISMAEL NOTIFICA-EH0401-2012/8252 0331040619253 COMUNICACIONES 
GENERALES SUCDON-EH0401-2011/1711 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

37938440D PIEDRA GIL DOLORES NOTIFICA-EH0401-2012/7953 0322040050132 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREAU-EH0401-2012/1924 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

44233617V COBOS FERNANDEZ FRANCISCO JOSE NOTIFICA-EH0401-2012/7750 0322040046675 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREAU-EH0401-2012/1798 U. DE INFORMACION 

Y ASISTENCIA

45230163L MERINO LOPEZ ASCENSION NOTIFICA-EH0401-2012/7745 0322040045074 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREAU-EH0401-2012/1638 U. DE INFORMACION 

Y ASISTENCIA

45580030X CABANA MARFIL FRANCISCO NOTIFICA-EH0401-2012/9052 0331040623121 COMUNICACIONES 
GENERALES CONPREAU-EH0401-2012/1603 U. DE INFORMACION 

Y ASISTENCIA

45580055N PEREZ NAVAS JOSE LUIS NOTIFICA-EH0401-2012/7771 0322040045485 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREAU-EH0401-2012/1679 U. DE INFORMACION 

Y ASISTENCIA

45590425D PEREZ ESTRELLA ALICIA NOTIFICA-EH0401-2012/7727 0331040617092 COMUNICACIONES 
GENERALES ITPAJD-EH0401-2009/514075 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

50072538C GALAN GOMEZ FERNANDO NOTIFICA-EH0401-2012/7357 0322040045661 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREAU-EH0401-2012/1697 U. DE INFORMACION 

Y ASISTENCIA

53714603N MUÑOZ SANTIAGO, FRANCISCO NOTIFICA-EH0401-2012/7737 0331040617311 COMUNICACIONES 
GENERALES ITPAJD-EH0401-2009/515592 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

74688730W GONZALEZ LOPEZ ISABEL NOTIFICA-EH0401-2012/9099 0322040045634 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREAU-EH0401-2012/1694 U. DE INFORMACION 

Y ASISTENCIA

75030470P POZA SALCEDO JOAQUIN NOTIFICA-EH0401-2012/7875 0331040618282 COMUNICACIONES 
GENERALES ITPAJD-EH0401-2012/501127 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

75181875G SORIANO ALMANSA CONSUELO NOTIFICA-EH0401-2012/8997 0331040621983 COMUNICACIONES 
GENERALES ITPAJD-EH0401-2008/21493 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

75190726T MARIN RODRIGUEZ FRANCISCO NOTIFICA-EH0401-2012/7915 0331040618115 COMUNICACIONES 
GENERALES CONPREAU-EH0401-2012/1046 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

75206328P MEDINA SEDEÑO ANTONIO ANGEL NOTIFICA-EH0401-2012/8072 0331040618641 COMUNICACIONES 
GENERALES SUCDON-EH0401-2010/1229 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

75219187X RAMOS TAMAYO MANUEL NOTIFICA-EH0401-2012/7975 0322040051550 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREAU-EH0401-2012/1946 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

75229441Y LOPEZ MERIDA JOSE PRUDENCIO NOTIFICA-EH0401-2012/7719 0331040617004 COMUNICACIONES 
GENERALES ITPAJD-EH0401-2009/511767 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

75235847H GARCIA FERNANDEZ MANOLO NOTIFICA-EH0401-2012/8784 0322040046684 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREAU-EH0401-2012/1799 U. DE INFORMACION 

Y ASISTENCIA

75239967K GRADE BULLON IVAN NOTIFICA-EH0401-2012/7751 0322040045740 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREAU-EH0401-2012/1705 U. DE INFORMACION 

Y ASISTENCIA

75244078S HERNANDEZ VISIEDO ISABEL NOTIFICA-EH0401-2012/7706 0331040616760 COMUNICACIONES 
GENERALES ITPAJD-EH0401-2009/22722 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

75246281X PEREZ MIRALLES GEMA NOTIFICA-EH0401-2012/7772 0322040045476 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREAU-EH0401-2012/1678 U. DE INFORMACION 

Y ASISTENCIA

75248651B PEÑA RULL DANIEL NOTIFICA-EH0401-2012/7497 0331040615446 COMUNICACIONES 
GENERALES SUCDON-EH0401-2008/1546 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

75257277N GARCIA CAMPOY BELEN NOTIFICA-EH0401-2012/8789 0322040045171 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREAU-EH0401-2012/1648 U. DE INFORMACION 

Y ASISTENCIA

75271582B PUERTAS ESPINOSA ANTONIA MARIA NOTIFICA-EH0401-2012/7014 0322040022683 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREAU-EH0401-2012/857 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

AUDIENCIAS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B04321170 ACT AUTO-CORNER SL NOTIFICA-EH0401-2012/8068 1341040635015 TRAMITE DE 
ALEGACIONES CAUCION-EH0401-2010/500387 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

B53355087 CALZADOS JOHN MARTIN SL NOTIFICA-EH0401-2012/8561 1341040637763 TRAMITE DE 
ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2012/501858 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

X4265662J RUSU, DANIEL NOTIFICA-EH0401-2012/8627 1341040637781 TRAMITE DE 
ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2012/501891 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

X6985303L PASIERSKI PRZEMYSLAW LESZEK NOTIFICA-EH0401-2012/8680 1341040637395 TRAMITE DE 
ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2012/4667 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

X7996296R BACIU, GHEORGHE VICTOR NOTIFICA-EH0401-2012/8660 1341040638156 TRAMITE DE 
ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2012/502890 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

X9579585Q MALEK SOUHILA NOTIFICA-EH0401-2012/8654 1341040638725 TRAMITE DE 
ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2012/503121 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

X9723695P MOSESHVILI KHATUNA NOTIFICA-EH0401-2012/8986 1341040640913 TRAMITE DE 
ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2012/502375 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

Y2258577Z TIJERO TORRES MIGUEL ANGEL NOTIFICA-EH0401-2012/8760 1341040639802 TRAMITE DE 
ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2012/3828 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación
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Y2333872F REXRODT, GISELA NOTIFICA-EH0401-2012/8676 1341040637115 TRAMITE DE 
ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2012/502411 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

08913763K FERNANDEZ AGUILERA JUAN ANTONIO NOTIFICA-EH0401-2012/7623 1341040631244 TRAMITE DE 
ALEGACIONES VEHICULO-EH0401-2012/1028 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

26999329C BATLLES RODRIGUEZ EMILIO NOTIFICA-EH0401-2012/8104 1341040633721 TRAMITE DE 
ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2011/15256 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

27215621C MARTINEZ PEREZ MANUEL NOTIFICA-EH0401-2012/8567 1341040640116 TRAMITE DE 
ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2008/21493 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

27495048C LOPEZ MARTINEZ MIGUEL NOTIFICA-EH0401-2012/8663 1341040638506 TRAMITE DE 
ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2012/502970 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

27502439M MARTIN MARTIN ANA NOTIFICA-EH0401-2012/8724 1341040640240 TRAMITE DE 
ALEGACIONES SUCDON-EH0401-2009/1443 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

34847953D DAROCA MARTIN VICTOR MANUEL NOTIFICA-EH0401-2012/8244 1341040635514 TRAMITE DE 
ALEGACIONES SUCDON-EH0401-2010/104 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

45598973R MARIN MANRUBIA JESUS SALVADOR NOTIFICA-EH0401-2012/8634 1341040637465 TRAMITE DE 
ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2012/4836 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

46770491Z FAURA SANCHEZ JORGE NOTIFICA-EH0401-2012/8064 1341040635042 TRAMITE DE 
ALEGACIONES CAUCION-EH0401-2011/500005 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

74258216W REINA BORRAS JOSE NOTIFICA-EH0401-2012/8714 1341040635961 TRAMITE DE 
ALEGACIONES SUCDON-EH0401-2010/501 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

74614999D POZO MARTINEZ CARMEN NOTIFICA-EH0401-2012/8262 1341040634823 TRAMITE DE 
ALEGACIONES SUCDON-EH0401-2011/1224 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

74671617R HERRADA MEDERER EVARISTO ALEJANDRO NOTIFICA-EH0401-2012/7676 1341040629826 TRAMITE DE 
ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2012/2183 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

74671617R HERRADA MEDERER EVARISTO ALEJANDRO NOTIFICA-EH0401-2012/7676 1341040629941 TRAMITE DE 
ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2012/2182 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

74737798B MARTIN POZO DIEGO JOSE NOTIFICA-EH0401-2012/8236 1341040634832 TRAMITE DE 
ALEGACIONES SUCDON-EH0401-2011/1224 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

75230617D LOPEZ LOPEZ JOSE RAMON NOTIFICA-EH0401-2012/8987 1341040640922 TRAMITE DE 
ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2012/502389 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

75248651B PEÑA RULL DANIEL NOTIFICA-EH0401-2012/8710 1341040636591 TRAMITE DE 
ALEGACIONES SUCDON-EH0401-2008/1546 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

75264470Y MAÑOGIL SOLANO JOSE JESUS NOTIFICA-EH0401-2012/7685 1341040632136 TRAMITE DE 
ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2012/501648 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

75264470Y MAÑOGIL SOLANO JOSE JESUS NOTIFICA-EH0401-2012/7686 1341040632145 TRAMITE DE 
ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2012/501656 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

75727134W SANZ REAL MARIA NOTIFICA-EH0401-2012/8074 1341040631716 TRAMITE DE 
ALEGACIONES SUCDON-EH0401-2011/1117 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

76634564J GARCIA MARTINEZ LORENA NOTIFICA-EH0401-2012/8917 1341040640091 TRAMITE DE 
ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2012/5162 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

ACTAS INSPECCIÓN
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

75227097P MARTINEZ CARRETERO BALDOMERO NOTIFICA-EH0401-2012/8879 0561040051810 DILIGENCIA DE 
INCORPORACION SANCION-EH0401-2012/201 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

27101495C GOMEZ RUIZ ISABEL NOTIFICA-EH0401-2012/8140 D113040040657 ACUERDO DE 
DEVOLUCION DEVINGIN-EH0401-2012/144 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

27134347M MARTINEZ CARRIZO MARIA DEL CARMEN NOTIFICA-EH0401-2012/8138 D113040040684 ACUERDO DE 
DEVOLUCION DEVINGIN-EH0401-2012/142 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

27530571P HERNANDEZ NIETO DOLORES NOTIFICA-EH0401-2012/8139 D113040040666 ACUERDO DE 
DEVOLUCION DEVINGIN-EH0401-2012/121 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

75260842N MALDONADO OLVERA ANTONIO NOTIFICA-EH0401-2012/8890 D113040041016 ACUERDO DE 
DEVOLUCION DEVINGIN-EH0401-2012/218 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

Almería, 3 de octubre de 2012.- El Gerente Provincial, José Manuel Gutiérrez Buendía.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 2 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Cádiz de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de Chiclana de la Frontera.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Cádiz –Agencia Tributaria 
de Andalucía–, con domicilio en Chiclana Fra., Avda. de los Descubrimientos, CC. Las Redes (oficina 49-I), para 
ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B72164221 CABRAS DE MEDINA SL EN CONST. NOTIFICA-EH1105-2012/282 P101110855763 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH1105-2011/502194 Of. Liquid. de CHICLANA 

DE LA FRONTERA

28488728P PEREZ PONCE MANUEL NOTIFICA-EH1105-2012/281 P101110852096 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH1105-2011/502074 Of. Liquid. de CHICLANA 

DE LA FRONTERA

75757762V GARRIDO CANTOS SONIA NOTIFICA-EH1105-2012/283 P101110850732 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH1105-2012/500449 Of. Liquid. de CHICLANA 

DE LA FRONTERA

Cádiz, 2 de octubre de 2012.- El Gerente Provincial, Manuel Requejo Bohórquez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 3 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Cádiz de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de San Roque.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Cádiz –Agencia Tributaria 
de Andalucía–, con domicilio en San Roque, C/ Velázquez, 1, Edif. Alameda, 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B11425550 REVESTIMIENTOS ALGE, SL NOTIFICA-EH1112-2012/2897 P101110846706 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2010/1323 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

B11425550 REVESTIMIENTOS ALGE, SL NOTIFICA-EH1112-2012/2897 P101110846697 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2010/1323 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

B11425550 REVESTIMIENTOS ALGE, SL NOTIFICA-EH1112-2012/2897 P101110846681 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2010/1323 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

B11797610 PROMOTORA Y CONSTRUCTORA BALAREZ,S.L. NOTIFICA-EH1112-2012/2855 P101110844545 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2011/1315 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

B92774652 OCITELTA BUSINESS SL NOTIFICA-EH1112-2012/2860 P101110844231 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2012/500406 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

B93019040 CORDOBA’S ANDALUSIANS HORSES NOTIFICA-EH1112-2012/2869 P101110849786 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2012/632 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

B93019040 CORDOBA’S ANDALUSIANS HORSES NOTIFICA-EH1112-2012/2869 P101110849743 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2012/632 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

B93019040 CORDOBA’S ANDALUSIANS HORSES NOTIFICA-EH1112-2012/2869 P101110849813 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2012/632 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

X1567148C HEADING, REBECCA MARGARET NOTIFICA-EH1112-2012/2848 P101110841106 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2012/313 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

X7130763G DENHAM REBECCA KRIS NOTIFICA-EH1112-2012/2857 P101110848833 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2012/1302 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

X7130858F DENHAM STEPHEN NOTIFICA-EH1112-2012/2864 P101110848824 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2012/1302 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

X7379874W PARWANI POONAM GHANSHAM NOTIFICA-EH1112-2012/2865 P101110837581 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2012/1047 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

X7379902F PARWANI GHANSHAM JETHANAND NOTIFICA-EH1112-2012/2866 P101110837563 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2012/1047 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

X7666273M WESTDORP RONALD EDUARD NOTIFICA-EH1112-2012/2861 P101110839706 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2012/616 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

X8419294Y ROBB JULIET ANNE NOTIFICA-EH1112-2012/2875 P101110811112 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2012/27 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

X8419299B SMITH THOMAS ROGER NOTIFICA-EH1112-2012/2874 P101110811103 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2012/27 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

X8724215Q BURTON RICHARD NOTIFICA-EH1112-2012/2867 P101110846146 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2012/928 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

X8724255X BURTON KAREN NOTIFICA-EH1112-2012/2868 P101110846173 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2012/928 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

Y0724782C PARWANI, KAMLESH GHANSHAM NOTIFICA-EH1112-2012/2886 P101110837597 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2012/1047 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

Y0730745A MCATEER ELIZABETH NOTIFICA-EH1112-2012/2891 P101110837396 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2009/1678 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

Y0731518V MCCAMMON ARCHIBALD BLAIR NOTIFICA-EH1112-2012/2892 P101110837371 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2009/1678 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

Y0843883G OUHENACH MOURAD NOTIFICA-EH1112-2012/2872 P101110832593 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. VEHICUOL-EH1112-2012/503 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

Y1886519G MARTIN, RICHARD EDGARD NOTIFICA-EH1112-2012/2879 P101110845516 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2012/710 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE
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Y1947707N MAURO, LANCE JOSEPH NOTIFICA-EH1112-2012/2877 P101110845866 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2012/648 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

Y1947730N LARSEN, OCTAVIA TATIANA NOTIFICA-EH1112-2012/2878 P101110845832 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2012/648 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

Y1948945P ZAMMIT JAMES WILLIAM NOTIFICA-EH1112-2012/2888 P101110845753 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2012/572 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

Y2031354P LARA, JOHN STEVEN DE NOTIFICA-EH1112-2012/2880 P101110845491 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2012/702 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

Y2046843H VALARINO NICOLA FRANCES NOTIFICA-EH1112-2012/2883 P101110845482 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2012/701 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

Y2046860N VALARINO BERNARD LOUIS NOTIFICA-EH1112-2012/2882 P101110845473 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2012/701 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

Y2120061G HALE JONATHAN EDWARD NOTIFICA-EH1112-2012/2890 P101110845735 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2012/1055 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

Y2159816S CARRERAS, DAMIAN NOTIFICA-EH1112-2012/2884 P101110839873 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2012/673 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

Y2159843L CARRERAS, ALEXANDRA MARIA NOTIFICA-EH1112-2012/2885 P101110839882 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2012/673 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

Y2160141H LOTHERINGTON, JAN NOTIFICA-EH1112-2012/2887 P101110844125 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2012/500050 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

Y2176220C MIRFAKHRAEE, RAMIN NOTIFICA-EH1112-2012/2889 P101110839767 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2012/477 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

Y2330943E DEARDON SOPHIA MARY CHARLOTTE NOTIFICA-EH1112-2012/2894 P101110852683 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2012/1215 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

Y2330994G DEARDON DAVID JOHN NOTIFICA-EH1112-2012/2895 P101110852692 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2012/1215 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

Y2372834F DUIJST WOUTERUS NOTIFICA-EH1112-2012/2893 P101110845342 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2012/630 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

25302471X LARA MEDINA JOSE NOTIFICA-EH1112-2012/2851 P101110848657 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2012/500963 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

31973056C GARCIA GIL MARIA NOTIFICA-EH1112-2012/2896 P101110805083 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2011/501820 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

31995913S MIÑAN CARRILLO JOSE MARIA NOTIFICA-EH1112-2012/2863 P101110846094 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2012/601 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

32006665A LOPEZ PEREZ ISABEL NOTIFICA-EH1112-2012/2873 P101110839724 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2012/500459 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

32019240C MIÑAN CARRILLO JULIO NOTIFICA-EH1112-2012/2847 P101110846121 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2012/601 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

32049531C DELGADO LOBILLO AGUSTIN NOTIFICA-EH1112-2012/2902 P101110842052 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2012/500004 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

32050308S PEREZ GARCIA JUAN JOSE NOTIFICA-EH1112-2012/2903 P101110805065 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2011/501820 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

32052033S SEDEÑO CANO JOSE ANTONIO NOTIFICA-EH1112-2012/2899 P101110849847 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2012/500471 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

32857793Q MARIN MATEOS JESUS NOTIFICA-EH1112-2012/2856 P101110851746 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2012/500730 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

52339708B RAMIREZ SANCHEZ CARIDAD NOTIFICA-EH1112-2012/2904 P101110852927 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2012/500825 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

52490285F BUENO RUEDA SANTIAGO NOTIFICA-EH1112-2012/2849 P101110850802 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2012/1202 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

75955339R NARBONA GOMEZ ROBERTO CARLOS NOTIFICA-EH1112-2012/2900 P101110852893 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2012/500863 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

75965465F RUBIO BECERRA ANA BARBARA NOTIFICA-EH1112-2012/2862 P101110848684 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2012/500910 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

75968211Q MARTINEZ GOMEZ JESUS EDDY NOTIFICA-EH1112-2012/2852 P101110845315 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJDOL-EH1112-2012/543 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

X3818994M VICKERS DARREN NOTIFICA-EH1112-2012/2901 0102111197001 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION ITPAJDOL-EH1112-2012/1063 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

X4202875Q MELWANI KISHORE CHOITHRAM NOTIFICA-EH1112-2012/2858 0102111174834 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION ITPAJDOL-EH1112-2011/502250 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

X4993842J KOCHHAR INDU BALA NOTIFICA-EH1112-2012/2870 0102111172865 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION ITPAJDOL-EH1112-2011/502224 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

X4993858Y KOCHHAR SATISH KUMAR NOTIFICA-EH1112-2012/2871 0102111172856 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION ITPAJDOL-EH1112-2011/502224 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

X5315849C WHITEHOUSE JILL IVONNE NOTIFICA-EH1112-2012/2853 0102111170081 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION ITPAJDOL-EH1112-2011/227 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

X5315888J QUARRY, GARETH DAVID NOTIFICA-EH1112-2012/2854 0102111170063 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION ITPAJDOL-EH1112-2011/227 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

X5745369S KELLY STEPHEN ROBERT NOTIFICA-EH1112-2012/2859 0102111145422 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION ITPAJDOL-EH1112-2011/501455 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación
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Y2032852B TAYLOR, LUCY JANE NOTIFICA-EH1112-2012/2881 0102111197010 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION ITPAJDOL-EH1112-2012/1063 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

Y2103847M HORVATH, GERDA NOTIFICA-EH1112-2012/2876 0102111161630 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION ITPAJDOL-EH1112-2011/1788 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

31810368B RUIZ DELGADO MARIA TERESA NOTIFICA-EH1112-2012/2846 0102111161734 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION ITPAJDOL-EH1112-2011/2018 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

31868333Q PEREZ MARQUEZ SERGIO JOSE NOTIFICA-EH1112-2012/2845 0102111148911 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION ITPAJDOL-EH1112-2011/501290 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

32019036T FERRER VILLANUEVA DIANA SERGIA NOTIFICA-EH1112-2012/2906 0122110037035 LIQUIDACION DONACIONES 
GESTION SUCDONOL-EH1112-2008/44 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

32033646M ESPINEL VAZQUEZ RICARDO NOTIFICA-EH1112-2012/2907 0122110035266 LIQUIDACION DONACIONES 
GESTION SUCDONOL-EH1112-2007/379 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

32046909C MOTA CANO ROCIO NOTIFICA-EH1112-2012/2905 0102111192436 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION ITPAJDOL-EH1112-2012/500213 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

75949494K JIMENEZ MEDINA RAQUEL NOTIFICA-EH1112-2012/2898 0102111191853 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION VEHICUOL-EH1112-2012/478 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

75952487R CARA MUÑOZ RAFAEL NOTIFICA-EH1112-2012/2850 0102111154851 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION ITPAJDOL-EH1112-2011/501544 Of. Liquid. de 

SAN ROQUE

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

Cádiz, 3 de octubre de 2012.- El Gerente Provincial, Manuel Requejo Bohórquez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 10 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Cádiz de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los 
tributos dictados por la Oficina Liquidadora de Medina Sidonia.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Agencia Tributaria de Andalucía, se 
cita a los interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Cádiz, con domicilio 
en Medina-Sidonia, C/ Extremadura, 7, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

31400441J BENAVIDES DIAZ FRANCISCO NOTIFICA-EH1107-2012/27 P101110858064 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH1107-2012/182 Of. Liquid. de MEDINA SIDONIA

Cádiz, 10 de octubre de 2012.- El Gerente Provincial, Manuel Requejo Bohórquez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 10 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Cádiz de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de Medina Sidonia.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Agencia Tributaria de Andalucía, se 
cita a los interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Cádiz, con domicilio 
en Medina-Sidonia, C/ Extremadura, 7, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B91375006 INTER FINANZAS BUENDIA SL NOTIFICA-EH1107-2012/28 0102111205201 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH1107-2012/136 Of. Liquid. de MEDINA SIDONIA

Cádiz, 10 de octubre de 2012.- El Gerente Provincial, Manuel Requejo Bohórquez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 10 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Cádiz de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de Medina-Sidonia.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Agencia Tributaria de Andalucía, se 
cita a los interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Cádiz, con domicilio 
en Medina-Sidonia, C/ Extremadura, 7, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

OTROS 
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

31663976Z GUILLEN ASTORGA PATRICIA NOTIFICA-EH1107-2012/29 P101110856533 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH1107-2012/115 Of. Liquid. de MEDINA SIDONIA

Cádiz, 10 de octubre de 2012.- El Gerente Provincial, Manuel Requejo Bohórquez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 11 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Cádiz de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de Ubrique.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Agencia Tributaria de Andalucía, se 
cita a los interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Cádiz, con domicilio 
en Ubrique, Avda. Fernando Quiñones, 5, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B91735803 ARTEDIZAIN SL NOTIFICA-EH1113-2012/30 0102111200040 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH1113-2012/343 Of. Liquid. de UBRIQUE

Cádiz, 11 de octubre de 2012.- El Gerente Provincial, Manuel Requejo Bohórquez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 15 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Cádiz de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de Medina-Sidonia.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Agencia Tributaria de Andalucía, se 
cita a los interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Cádiz, con domicilio 
en Medina-Sidonia, C/ Extremadura, 7, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

45074999J MARTIN REYES ALEJANDRO NOTIFICA-EH1107-2012/30 P101110859482 PROP. LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH1107-2012/500288 Of. Liquid. de MEDINA SIDONIA

Cádiz, 15 de octubre de 2012.- El Gerente Provincial, Manuel Requejo Bohórquez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 17 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Cádiz de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los 
tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Agencia Tributaria de Andalucía, se 
cita a los interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Cádiz, con domicilio 
en Cádiz, Plaza España, 19, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B11739380 RECREATIVOS VILLAMIL SLU NOTIFICA-EH1101-2012/8576 RAF1110074765 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC. RESAFDEL-EH1101-2012/2148 UNIDAD DE 

RECAUDACION

B11829603 RECREATIVOS GOMELIS, SL NOTIFICA-EH1101-2012/8409 RAF1110073934 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC. RESAFDEL-EH1101-2012/2076 UNIDAD DE 

RECAUDACION

B26363101 IBI LARAD SL NOTIFICA-EH1101-2012/8575 RAF1110074756 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC. RESAFDEL-EH1101-2012/2147 UNIDAD DE 

RECAUDACION

B83399667 ALTUS GONZALEZ SL NOTIFICA-EH1101-2012/9276 RAF1110074065 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC. RESAFDEL-EH1101-2012/2086 UNIDAD DE 

RECAUDACION

31239607H VILLAR MALDONADO MARIA DE LA O NOTIFICA-EH1101-2012/8220 A251110043383 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION. SANCION-EH1101-2012/423 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

31268885V LLUYOT IZQUIERDO M PILAR NOTIFICA-EH1101-2012/8611 RAF1110074792 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC. RESAFDEL-EH1101-2012/2158 UNIDAD DE 

RECAUDACION

31568188K LOPEZ RAGEL DOLORES NOTIFICA-EH1101-2012/8610 RAF1110074783 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC. RESAFDEL-EH1101-2012/2157 UNIDAD DE 

RECAUDACION

31686981L LOPEZ SANCHEZ MANUEL LUIS NOTIFICA-EH1101-2012/8408 RAF1110073925 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC. RESAFDEL-EH1101-2012/2074 UNIDAD DE 

RECAUDACION

44028769F DOMINGUEZ FERNANDEZ ALBERTO NOTIFICA-EH1101-2012/8589 P101110851922 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJD-EH1101-2012/1179 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

44028769F DOMINGUEZ FERNANDEZ ALBERTO NOTIFICA-EH1101-2012/8589 P101110851931 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJD-EH1101-2012/1179 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

49071149M GONZALEZ GROSSO MIGUEL ANGEL NOTIFICA-EH1101-2012/8366 RAF1110072823 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC. RESAFDEL-EH1101-2012/2005 UNIDAD DE 

RECAUDACION

75807838E GALLARDO MARQUEZ ANTONIO NOTIFICA-EH1101-2012/9714 REC1110029215 REC.REPOS. SERV. 
RECAUDACION RECRECAU-EH1101-2012/82 UNIDAD DE 

RECAUDACION

75889188K PADILLA BARROSO FRANCISCO JESUS NOTIFICA-EH1101-2012/9304 RAF1110074415 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC. RESAFDEL-EH1101-2012/2116 UNIDAD DE 

RECAUDACION

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B11556560 NAVALEX COSTA SL NOTIFICA-EH1101-2012/8435 0901110050043 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

B11563251 INOXIDABLES VARO SL NOTIFICA-EH1101-2012/7741 0901110048646 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

B72134109 PUERTO EXCLUSIVA J. C. SL NOTIFICA-EH1101-2012/7760 0901110048830 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

E11271798 CARAMELANDIA CB NOTIFICA-EH1101-2012/7752 0901110048751 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

X0779068N JOHNSON SCOTT CALLUM NOTIFICA-EH1101-2012/7678 0901110048014 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

X5004732R EL KLALOUSSI ZAKARIA NOTIFICA-EH1101-2012/7542 0901110046652 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

X5806012F AMGHAR JAMILA RABBAJE NOTIFICA-EH1101-2012/7681 0901110048041 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

25572954J GOMEZ GARCIA AMALIA NOTIFICA-EH1101-2012/7812 0901110049353 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION
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26969665A VILCHEZ LERENAS ANA MARIA NOTIFICA-EH1101-2012/7823 0901110049466 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

31239607H VILLAR MALDONADO MARIA DE LA O NOTIFICA-EH1101-2012/8220 P251110041146 PROP.LIQ. IMPOS. SANCION SANCION-EH1101-2012/423 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

31259584P RODRIGUEZ MONTES DE OCA PEDRO LUIS NOTIFICA-EH1101-2012/7795 0901110049186 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

31717538D GIRALDEZ JIMENEZ YOLANDA NOTIFICA-EH1101-2012/7713 0901110048364 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

31794976Y RUBIO REINE MARIA DE LA LUZ NOTIFICA-EH1101-2012/7638 0901110047615 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

31835472E JIMENEZ DE LA ROSA M CARMEN NOTIFICA-EH1101-2012/7692 0901110048154 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

32033487F NUÑEZ CAMPOS ANTONIO NOTIFICA-EH1101-2012/7645 0901110047686 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

34003917G CABEZA CABRERA ANGELES NOTIFICA-EH1101-2012/9132 0162110355001 LIQ. GENERAL GESTION UNIDAD DE 
RECAUDACION

34003917G CABEZA CABRERA ANGELES NOTIFICA-EH1101-2012/9132 0162110355011 LIQ. GENERAL GESTION UNIDAD DE 
RECAUDACION

44056833B SILVA SUAREZ JOSE NOTIFICA-EH1101-2012/7826 0901110049493 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

50708093Q LIS LLANO JOSE MARIA DE NOTIFICA-EH1101-2012/7653 0901110047761 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

53587182B RIVERA ZARATE JOHANN SEBASTIAN NOTIFICA-EH1101-2012/7782 0901110049055 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

75896265Z RAMIREZ EXPOSITO ROSA MARIA NOTIFICA-EH1101-2012/7599 0901110047226 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

PETICION DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

31588849M MARTINEZ RUIZ JUAN JOSE NOTIFICA-EH1101-2012/7241 0331110672191 COMUNICACIONES 
GENERALES VEHICULO-EH1101-2012/437 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

AUDIENCIAS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

44028769F DOMINGUEZ FERNANDEZ ALBERTO NOTIFICA-EH1101-2012/8589 1341111001501 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH1101-2012/1179 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

44028769F DOMINGUEZ FERNANDEZ ALBERTO NOTIFICA-EH1101-2012/8589 1341111001492 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH1101-2012/1179 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

ACTAS INSPECCION
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

05403915L MARTINEZ DE PISON BERMUDEZ JOSE 
MIGUEL NOTIFICA-EH1101-2012/7149 0511110046921 CITACION ACTUINSP-EH1101-2012/547 UNIDAD  INSPECCION 

TRIBUTARIA

34005268K LOPEZ ESTERAS CAMACHO PABLO DAVID NOTIFICA-EH1101-2012/9056 0511110049100 CITACION ACTUINSP-EH1101-2009/188 UNIDAD  INSPECCION 
TRIBUTARIA

ACUERDOS INSP.
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B72066319 OPUS CAEMENTICIUM SL NOTIFICA-EH1101-2012/9057 0092110022305 ACUERDO INSPECCION ACTUINSP-EH1101-2011/435 UNIDAD  INSPECCION 
TRIBUTARIA

B72066319 OPUS CAEMENTICIUM SL NOTIFICA-EH1101-2012/9057 0092110022315 ACUERDO INSPECCION EXPSANC-EH1101-2012/97 UNIDAD  INSPECCION 
TRIBUTARIA

32028604T VILLALBA SANCHEZ MANUEL NOTIFICA-EH1101-2012/8091 0092110022445 ACUERDO INSPECCION ACTUINSP-EH1101-2011/901 UNIDAD  INSPECCION 
TRIBUTARIA

32028604T VILLALBA SANCHEZ MANUEL NOTIFICA-EH1101-2012/8091 0092110022454 ACUERDO INSPECCION EXPSANC-EH1101-2012/15 UNIDAD  INSPECCION 
TRIBUTARIA

32028604T VILLALBA SANCHEZ MANUEL NOTIFICA-EH1101-2012/8091 0092110022460 ACUERDO INSPECCION EXPSANC-EH1101-2012/42 UNIDAD  INSPECCION 
TRIBUTARIA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

Cádiz, 17 de octubre de 2012.- El Gerente Provincial, Manuel Requejo Bohórquez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 5 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Córdoba de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los 
tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Agencia Tributaria de Andalucía, 
se cita a los interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Córdoba, con 
domicilio en Córdoba, C/ Conde de Gondomar, 10, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este boletín oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B14897177 ARTE 10 SOLUCIONES EMPRESARIALES, SL NOTIFICA-EH1401-2012/13675 A251140031514 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION. SANCION-EH1401-2012/430 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

U14897771

UNION TEMPORAL DE EMPRESAS PROYECTOS 
Y CONSTRUCCIONES EXAGAYCA SL 
PROMOCIONES EL PINAR DE CORDOBA SA 
LEY 18/1982 DE 26 DE

NOTIFICA-EH1401-2012/11666 A251140025162 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION. SANCIAC-EH1401-2012/533 U. DE INFORMACION 

Y ASISTENCIA

28075204R MAQUEDA GARCIA RICARDO NOTIFICA-EH1401-2012/11497 P111140059272 PROP.LIQ. SUCESIONES 
GESTION SUCDON-EH1401-2012/194 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

29995920X GORDO JIMENEZ ANA NOTIFICA-EH1401-2012/12640 A251140028233 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION. SANCIAC-EH1401-2012/637 U. DE INFORMACION 

Y ASISTENCIA

30070515Q RUIZ CORRIPIO MARIA ROSARIO NOTIFICA-EH1401-2012/11365 P101140377493 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH1401-2012/504643 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

30488603X LUQUE TORO DOLORES NOTIFICA-EH1401-2012/11859 A251140027271 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION. SANCIAC-EH1401-2012/621 U. DE INFORMACION 

Y ASISTENCIA

30509224T MORENO RAMIREZ ANA MARIA NOTIFICA-EH1401-2012/11692 A251140025826 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION. SANCIAC-EH1401-2012/559 U. DE INFORMACION 

Y ASISTENCIA

30537034A MUÑOZ GORDO ANA MARIA NOTIFICA-EH1401-2012/12641 A251140028242 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION. SANCIAC-EH1401-2012/638 U. DE INFORMACION 

Y ASISTENCIA

44359309Z PEREZ QUERO VERONICA NOTIFICA-EH1401-2012/11375 RAF1140030924 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC. RESAFDEL-EH1401-2012/774 UNIDAD DE 

RECAUDACION

44359309Z PEREZ QUERO VERONICA NOTIFICA-EH1401-2012/11375 0291140155415 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH1401-2012/716 UNIDAD DE 
RECAUDACION

44361472S BORREGO CARRION CARLOS NOTIFICA-EH1401-2012/11401 A251140024374 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION. SANCIAC-EH1401-2012/520 U. DE INFORMACION 

Y ASISTENCIA

44603859M PEREZ CARDOSO ANTONIO NOTIFICA-EH1401-2012/11364 P101140377536 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH1401-2012/4538 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

45748459X RODRIGUEZ VALLEJO JUAN CARLOS NOTIFICA-EH1401-2012/12931 RAF1140033724 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC. RESAFDEL-EH1401-2012/801 UNIDAD DE 

RECAUDACION

45748459X RODRIGUEZ VALLEJO JUAN CARLOS NOTIFICA-EH1401-2012/12931 0291140161821 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH1401-2012/763 UNIDAD DE 
RECAUDACION

80141328J GARCIA MARTINEZ ALFONSO NOTIFICA-EH1401-2012/11865 0291140155896 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH1401-2012/327 UNIDAD DE 
RECAUDACION

80141328J GARCIA MARTINEZ ALFONSO NOTIFICA-EH1401-2012/11865 RAF1140031082 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC. RESAFDEL-EH1401-2012/336 UNIDAD DE 

RECAUDACION

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

A14018014 COMERCIANTES REUNIDOS DEL SUR SA NOTIFICA-EH1401-2012/14110 0901140004843 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B14803464 PARKSOL GESTION INTEGRAL 
APARCAMIENTOS SL NOTIFICA-EH1401-2012/13872 0901140004432 PROVIDENCIA DE 

APREMIO
UNIDAD DE 
RECAUDACION

B14828891 ANDIRE INVERSIONES 2006 SL EN 
CONSTITUCION NOTIFICA-EH1401-2012/13202 0102140485214 LIQ. DE TRANSMISIONES. 

GESTION ITPAJD-EH1401-2012/1527 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B14897177 ARTE 10 SOLUCIONES EMPRESARIALES, SL NOTIFICA-EH1401-2012/13675 P251140029347 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION SANCION-EH1401-2012/430 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

B14905210 INMO-ESTUDIO-REG SL UNIPERSONAL NOTIFICA-EH1401-2012/14105 0901140004791 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION
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U14897771

UNION TEMPORAL DE EMPRESAS PROYECTOS 
Y CONSTRUCCIONES EXAGAYCA SL 
PROMOCIONES EL PINAR DE CORDOBA SA 
LEY 18/1982 DE 26 DE

NOTIFICA-EH1401-2012/11666 P251140023397 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION SANCIAC-EH1401-2012/533 U. DE INFORMACION 

Y ASISTENCIA

X8435175V ADIR, ELENA NOTIFICA-EH1401-2012/13986 0102140494972 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION VEHICULO-EH1401-2012/302 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

27314988G MOZO FRUTOS FERNANDO NOTIFICA-EH1401-2012/11705 0102140495030 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION ITPAJD-EH1401-2012/3333 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

29804020E HENS PORRAS CONCEPCION NOTIFICA-EH1401-2012/13903 0901140004742 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

29995920X GORDO JIMENEZ ANA NOTIFICA-EH1401-2012/12640 P251140026312 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION SANCIAC-EH1401-2012/637 U. DE INFORMACION 

Y ASISTENCIA

30433328G CECILIA SALCEDO JOSEFA NOTIFICA-EH1401-2012/12039 0252140015613 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION SANCIAC-EH1401-2012/334 U. DE INFORMACION 

Y ASISTENCIA

30438980K HERRADOR PIÑAS TOMAS NOTIFICA-EH1401-2012/13197 0102140486982 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION ITPAJD-EH1401-2012/399 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

30440135A VALLE CAMON MARIA ISABEL NOTIFICA-EH1401-2012/13916 0252140018901 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION SANCIAC-EH1401-2012/422 U. DE INFORMACION 

Y ASISTENCIA

30440135A VALLE CAMON MARIA ISABEL NOTIFICA-EH1401-2012/13917 0252140018924 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION SANCIAC-EH1401-2012/423 U. DE INFORMACION 

Y ASISTENCIA

30455566R MILLAN LOPEZ JOSE NOTIFICA-EH1401-2012/12045 0252140016943 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION SANCIAC-EH1401-2012/378 U. DE INFORMACION 

Y ASISTENCIA

30488603X LUQUE TORO DOLORES NOTIFICA-EH1401-2012/11859 P251140025061 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION SANCIAC-EH1401-2012/621 U. DE INFORMACION 

Y ASISTENCIA

30509224T MORENO RAMIREZ ANA MARIA NOTIFICA-EH1401-2012/11692 P251140023853 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION SANCIAC-EH1401-2012/559 U. DE INFORMACION 

Y ASISTENCIA

30537034A MUÑOZ GORDO ANA MARIA NOTIFICA-EH1401-2012/12641 P251140026321 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION SANCIAC-EH1401-2012/638 U. DE INFORMACION 

Y ASISTENCIA

30982728A ROJANO GARCIA RAFAEL ENRIQUE NOTIFICA-EH1401-2012/14140 0901140005145 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

31016008W MILLAN RUIZ FRANCISCO NOTIFICA-EH1401-2012/13822 0252140005052 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION SANCION-EH1401-2012/116 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

31033404X MILLAN RUIZ ANA ISABEL NOTIFICA-EH1401-2012/13821 0252140005043 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION SANCION-EH1401-2012/115 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

44359309Z PEREZ QUERO VERONICA NOTIFICA-EH1401-2012/11375 0942140176995 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION APLAFRAC-EH1401-2012/716 SECRETARIA 

GENERAL

44359309Z PEREZ QUERO VERONICA NOTIFICA-EH1401-2012/11375 0942140176985 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION APLAFRAC-EH1401-2012/716 SECRETARIA 

GENERAL

44359309Z PEREZ QUERO VERONICA NOTIFICA-EH1401-2012/11375 0942140176970 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION APLAFRAC-EH1401-2012/716 SECRETARIA 

GENERAL

44361472S BORREGO CARRION CARLOS NOTIFICA-EH1401-2012/11401 P251140022627 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION SANCIAC-EH1401-2012/520 U. DE INFORMACION 

Y ASISTENCIA

COMPROBACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

30070515Q RUIZ CORRIPIO MARIA ROSARIO NOTIFICA-EH1401-2012/11365 0393140156726 MOTIVACION DE LA 
COMP. DE VALOR ITPAJD-EH1401-2012/504643 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

PETICIÓN DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B14365753 TENIU SL NOTIFICA-EH1401-2012/11990 0322140016046 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREAU-EH1401-2012/803 U. DE INFORMACION 

Y ASISTENCIA

28072061D PEREZ ZAMBRANO CARMEN NOTIFICA-EH1401-2012/10841 0322140015224 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREAU-EH1401-2012/762 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

30394508P BARRENA CABELLO RAFAEL CARLOS NOTIFICA-EH1401-2012/10899 0331140425533 COMUNICACIONES 
GENERALES CONPREAU-EH1401-2012/579 U. DE INFORMACION 

Y ASISTENCIA

30789599M REQUENA VARONA MARIA MAR NOTIFICA-EH1401-2012/11931 0322140015723 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREAU-EH1401-2012/771 U. DE INFORMACION 

Y ASISTENCIA

30931500L PEREZ MONTOYA DOLORES NOTIFICA-EH1401-2012/10854 0322140014515 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREAU-EH1401-2012/733 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

30989020Q RODRIGUEZ URBANO ELISABET NOTIFICA-EH1401-2012/11989 0322140016030 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREAU-EH1401-2012/802 U. DE INFORMACION 

Y ASISTENCIA

AUDIENCIAS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

28075204R MAQUEDA GARCIA RICARDO NOTIFICA-EH1401-2012/11497 1341140482823 TRAMITE DE 
ALEGACIONES SUCDON-EH1401-2012/194 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

30070515Q RUIZ CORRIPIO MARIA ROSARIO NOTIFICA-EH1401-2012/11365 1341140483225 TRAMITE DE 
ALEGACIONES ITPAJD-EH1401-2012/504643 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

44603859M PEREZ CARDOSO ANTONIO NOTIFICA-EH1401-2012/11364 1341140483270 TRAMITE DE 
ALEGACIONES ITPAJD-EH1401-2012/4538 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

–

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

30539359M ALBAÑIL ROMERO JOSE VICENTE NOTIFICA-EH1401-2012/11886 D113140035806 ACUERDO DE 
DEVOLUCION DEVINGIN-EH1401-2012/30 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

Córdoba, 5 de octubre de 2012.- El Gerente Provincial, Andrés Rodríguez Márquez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 5 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Córdoba de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de la gestión de los tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Córdoba –Agencia Tributaria 
de Andalucía–, con domicilio en Córdoba, C/ Conde de Gondomar, núm. 10, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

OTROS
NIF NOMBRE RUE Documento Descripción R.U.E. Origen Tramitación

30530107E NEVADO MARQUEZ ANTONIO NOTIFICA-EH1401-2012/9017 D113140035352 COMUNICACIONES GENERALES DEVINGIN-EH1401-2012/79 UNIDAD DE INSPECCION

Córdoba, 5 de octubre de 2012.- El Gerente Provincial, Andrés Rodríguez Márquez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 11 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Córdoba de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los 
tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Agencia Tributaria de Andalucía, 
se cita a los interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Córdoba, con 
domicilio en Córdoba, C/ Conde de Gondomar, 10, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

05924420B MOYA CHILLARON JAVIER NOTIFICA-EH1401-2012/11800 P101140378437 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH1401-2012/4882 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

30059625M SANCHEZ LOPEZ MARIA ROSARIO NOTIFICA-EH1401-2012/12636 A251140028267 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCION-EH1401-2012/383 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

30521858F SORIA DE LA TORRE FEDERICO NOTIFICA-EH1401-2012/12237 RAF1140031554 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC.

RESAFDEL-EH1401-2011/892 UNIDAD DE 
RECAUDACION

30521858F SORIA DE LA TORRE FEDERICO NOTIFICA-EH1401-2012/12237 0291140157436 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH1401-2011/872 UNIDAD DE 
RECAUDACION

30522045X ORTIZ LAYNEZ FELIX NOTIFICA-EH1401-2012/12285 P101140379487 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH1401-2012/5340 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

30802114P DIAZ SANCHEZ RAFAEL NOTIFICA-EH1401-2012/12645 A251140028346 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIAC-EH1401-2012/642 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

30802831N DIAZ SANCHEZ JOSE MANUEL NOTIFICA-EH1401-2012/12643 A251140028321 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIAC-EH1401-2012/640 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

34015303M COBOS CRUZ DIEGO JESUS NOTIFICA-EH1401-2012/12313 RAF1140032123 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC.

RESAFDEL-EH1401-2012/739 UNIDAD DE 
RECAUDACION

34015303M COBOS CRUZ DIEGO JESUS NOTIFICA-EH1401-2012/12313 0291140158416 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH1401-2012/705 UNIDAD DE 
RECAUDACION

44372520T MORENO HERNANDEZ DAVID NOTIFICA-EH1401-2012/12293 P101140379584 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

VEHICULO-EH1401-2012/607 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

45942797K ORTEGA AGUILERA MARINA NOTIFICA-EH1401-2012/10648 A251140021276 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIAC-EH1401-2012/454 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

45942798E ORTEGA AGUILERA JOSE LUIS NOTIFICA-EH1401-2012/10649 A251140021294 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIAC-EH1401-2012/455 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

50611078S HURTADO MUÑOZ HELENA NOTIFICA-EH1401-2012/13156 0291140162661 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH1401-2012/920 UNIDAD DE 
RECAUDACION

50611078S HURTADO MUÑOZ HELENA NOTIFICA-EH1401-2012/13156 RAF1140034363 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC.

RESAFDEL-EH1401-2012/942 UNIDAD DE 
RECAUDACION

50611079Q HURTADO MUÑOZ DIANA NOTIFICA-EH1401-2012/13155 RAF1140034354 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC.

RESAFDEL-EH1401-2012/941 UNIDAD DE 
RECAUDACION

50611079Q HURTADO MUÑOZ DIANA NOTIFICA-EH1401-2012/13155 0291140162643 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH1401-2012/919 UNIDAD DE 
RECAUDACION

52440893L FERNANDEZ ZUBIETA ANA ISABEL NOTIFICA-EH1401-2012/13362 P101140382497 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH1401-2012/5613 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

U14897771 UNION TEMPORAL DE EMPRESAS 
PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES 
EXAGAYCA SL PROMOCIONES EL PINAR DE 
CORDOBA SA LEY 18/1982 DE 26 DE

NOTIFICA-EH1401-2012/13415 0252140018994 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIAC-EH1401-2012/429 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

U14897771 UNION TEMPORAL DE EMPRESAS 
PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES 
EXAGAYCA SL PROMOCIONES EL PINAR DE 
CORDOBA SA LEY 18/1982 DE 26 DE

NOTIFICA-EH1401-2012/13381 0252140015830 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIAC-EH1401-2012/375 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA
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12871605T GONZALEZ RODRIGUEZ MAURINA NOTIFICA-EH1401-2012/12222 0112140108385 LIQ. DE SUCESIONES 
GESTION

SUCDON-EH1401-2011/1310 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29959842L SANCHEZ VIDAL FERNANDO NOTIFICA-EH1401-2012/13520 0252140008385 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIAC-EH1401-2012/98 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

29995861C MOLINA ALCANTARA RAFAEL NOTIFICA-EH1401-2012/13531 0252140020023 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIAC-EH1401-2012/440 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

30059625M SANCHEZ LOPEZ MARIA ROSARIO NOTIFICA-EH1401-2012/12636 P251140026346 PROP.LIQ. IMPOS. SANCION SANCION-EH1401-2012/383 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

30069633P PALMERO SIMON ANTONIO NOTIFICA-EH1401-2012/11478 0112140107014 LIQ. DE SUCESIONES 
GESTION

SUCDON-EH1401-2009/2009 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

30430968J DOBLAS MARTIN JOAQUIN NOTIFICA-EH1401-2012/12084 0112140106606 LIQ. DE SUCESIONES 
GESTION

SUCDON-EH1401-2011/500793 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

30449227X LOPEZ DELGADO ANTONIO NOTIFICA-EH1401-2012/14141 0901140005154 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

30474040Y ROMAN RUEDA ANDRES NOTIFICA-EH1401-2012/13375 0252140014256 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIAC-EH1401-2012/324 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

30478527P VARGAS CABRERA MARTA NOTIFICA-EH1401-2012/12346 0102140496941 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJD-EH1401-2012/504042 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

30505265C LOPEZ GONZALEZ VICENTE NOTIFICA-EH1401-2012/13910 0252140009934 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIAC-EH1401-2012/191 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

30802114P DIAZ SANCHEZ RAFAEL NOTIFICA-EH1401-2012/12645 P251140026425 PROP.LIQ. IMPOS. SANCION SANCIAC-EH1401-2012/642 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

30802831N DIAZ SANCHEZ JOSE MANUEL NOTIFICA-EH1401-2012/12643 P251140026391 PROP.LIQ. IMPOS. SANCION SANCIAC-EH1401-2012/640 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

44359309Z PEREZ QUERO VERONICA NOTIFICA-EH1401-2012/15004 0942140176960 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH1401-2012/716 SECRETARIA 
GENERAL

45942797K ORTEGA AGUILERA MARINA NOTIFICA-EH1401-2012/10648 P251140019504 PROP.LIQ. IMPOS. SANCION SANCIAC-EH1401-2012/454 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

45942798E ORTEGA AGUILERA JOSE LUIS NOTIFICA-EH1401-2012/10649 P251140019522 PROP.LIQ. IMPOS. SANCION SANCIAC-EH1401-2012/455 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

50611078S HURTADO MUÑOZ HELENA NOTIFICA-EH1401-2012/13156 0942140180603 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH1401-2012/920 SECRETARIA 
GENERAL

50611078S HURTADO MUÑOZ HELENA NOTIFICA-EH1401-2012/13156 0942140180611 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH1401-2012/920 SECRETARIA 
GENERAL

50611079Q HURTADO MUÑOZ DIANA NOTIFICA-EH1401-2012/13155 0942140180585 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH1401-2012/919 SECRETARIA 
GENERAL

50611079Q HURTADO MUÑOZ DIANA NOTIFICA-EH1401-2012/13155 0942140180593 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH1401-2012/919 SECRETARIA 
GENERAL

COMPROBACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

05924420B MOYA CHILLARON JAVIER NOTIFICA-EH1401-2012/11800 0393140157575 MOTIVACION DE LA COMP.
DE VALOR

ITPAJD-EH1401-2012/4882 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29850435T RIVAS SANZ JUAN NOTIFICA-EH1401-2012/12870 0372140003076 NOTIF. VALORES AL 
DONANTE

SUCDON-EH1401-2011/1226 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

PETICIÓN DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

29858921E PEREZ CARPIO EDUARDO NOTIFICA-EH1401-2012/13509 0331140438666 COMUNICACIONES 
GENERALES

SUCDON-EH1401-2012/926 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

AUDIENCIAS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

05924420B MOYA CHILLARON JAVIER NOTIFICA-EH1401-2012/11800 1341140484424 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH1401-2012/4882 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

30522045X ORTIZ LAYNEZ FELIX NOTIFICA-EH1401-2012/12285 1341140486025 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH1401-2012/5340 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

44372520T MORENO HERNANDEZ DAVID NOTIFICA-EH1401-2012/12293 1341140486165 TRAMITE DE ALEGACIONES VEHICULO-EH1401-2012/607 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

52440893L FERNANDEZ ZUBIETA ANA ISABEL NOTIFICA-EH1401-2012/13362 1341140489902 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH1401-2012/5613 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

ACTAS INSPECCIÓN
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B14622203 PROMOCIONES PRIMAN 2002 SL NOTIFICA-EH1401-2012/13581 0511140028542 CITACION ACTUINSP-EH1401-2012/884 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

25307708A GUILLEN FRESNEDA EDUARDO NOTIFICA-EH1401-2012/13178 0511140028481 CITACION ACTUINSP-EH1401-2012/778 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

30054357G MARTIN DE AGAR VALVERDE RAFAEL NOTIFICA-EH1401-2012/13090 0511140028052 CITACION ACTUINSP-EH1401-2012/802 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

30430022X MAYORGA MARIN JOSE NOTIFICA-EH1401-2012/13175 0511140028472 CITACION ACTUINSP-EH1401-2012/873 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación
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30975455K VALVERDE VIGUERA AGUSTIN NOTIFICA-EH1401-2012/13098 0511140028140 CITACION ACTUINSP-EH1401-2012/811 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

53345801S VALVERDE VIGUERA MARTA NOTIFICA-EH1401-2012/13099 0511140028156 CITACION ACTUINSP-EH1401-2012/812 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

Córdoba, 11 de octubre de 2012.- El Gerente Provincial, Andrés Rodríguez Márquez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 18 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Córdoba de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de Montoro.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Agencia Tributaria de Andalucía, 
se cita a los interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Córdoba, con 
domicilio en Montoro, C/ Molino, 14, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

30420939N SANCHEZ RUBIO JUAN NOTIFICA-EH1411-2012/865 P251140015182 PROP.LIQ. IMPOS. SANCION SANCIOL-EH1411-2012/85 Of. Liquid. de MONTORO

Córdoba, 18 de octubre de 2012.- El Gerente Provincial, Andrés Rodríguez Márquez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 9 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Granada de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de Almuñécar.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Agencia Tributaria de Andalucía, 
se cita a los interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Granada, con 
domicilio en Almuñécar, C/ Larache, Edif. La Puerta del Mar, 2, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

23762921B CASTILLA GONZALEZ JOSEFA NOTIFICA-EH1804-2012/22 P101180650121 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH1804-2012/500321 Of. Liquid. de ALMUÑECAR

74719981L SANCHEZ MONTES JOSE NOTIFICA-EH1804-2012/23 P101180652377 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. VEHICUOL-EH1804-2012/6 Of. Liquid. de ALMUÑECAR

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

23720307Q CORTES CARMONA JOSE NOTIFICA-EH1804-2012/21 P251180014144 PROP.LIQ. IMPOS. SANCION SANCIOL-EH1804-2012/23 Of. Liquid. de ALMUÑECAR

23720307Q CORTES CARMONA JOSE NOTIFICA-EH1804-2012/21 0102180749282 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH1804-2011/515 Of. Liquid. de ALMUÑECAR

74720501X GARCIA VALLEJO JOSE MARIA NOTIFICA-EH1804-2012/24 P251180018301 PROP.LIQ. IMPOS. SANCION SANCIOL-EH1804-2012/34 Of. Liquid. de ALMUÑECAR

74729809A RUIZ PEREZ YOLANDA NOTIFICA-EH1804-2012/25 0102180783772 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH1804-2012/320 Of. Liquid. de ALMUÑECAR

Granada, 9 de octubre de 2012.- El Gerente Provincial, Enrique Amador Ballesteros.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 10 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Granada de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicalción de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de Órgiva.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Agencia Tributaria de Andalucía, 
se cita a los interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Granada, con 
domicilio en Órgiva, C/ Miguel de Cervantes, 2, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B18690164 OASIS PADUL SL NOTIFICA-EH1812-2012/30 0102180813932 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH1812-2012/719 Of. Liquid. de ORGIVA

B18690164 OASIS PADUL SL NOTIFICA-EH1812-2012/30 0102180813925 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH1812-2012/718 Of. Liquid. de ORGIVA

B18690164 OASIS PADUL SL NOTIFICA-EH1812-2012/30 0102180813995 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH1812-2012/722 Of. Liquid. de ORGIVA

B18690164 OASIS PADUL SL NOTIFICA-EH1812-2012/30 0102180813961 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH1812-2012/720 Of. Liquid. de ORGIVA

B18690164 OASIS PADUL SL NOTIFICA-EH1812-2012/30 0102180813940 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH1812-2012/721 Of. Liquid. de ORGIVA

74712540F JIMENEZ CARRILLO FRANCISCO NOTIFICA-EH1812-2012/29 0102180800414 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH1812-2012/367 Of. Liquid. de ORGIVA

Granada, 10 de octubre de 2012.- El Gerente Provincial, Enrique Amador Ballesteros.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 8 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Huelva de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificados por comparecencia en actos de aplicación de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de La Palma del Condado.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Agencia Tributaria de Andalucía, 
se cita a los interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Huelva, con 
domicilio en Palma Cdo. La, C/ Párroco Paulino Chaves (módulos 16 a 19), 17, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B21240965 PROMOCIONES DOROGAMA SL NOTIFICA-EH2105-2012/1489 0102210280060 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2105-2009/5364 Of. Liquid. de LA PALMA 
DEL CONDADO

B21353701 EXPLOTACIONES FORESTALES ONUBENSE SL NOTIFICA-EH2105-2012/1502 0102210273074 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2105-2011/59 Of. Liquid. de LA PALMA 
DEL CONDADO

B29729753 FRUTAS CARTAMA ESTACION SL NOTIFICA-EH2105-2012/1501 0102210277436 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2105-2010/501578 Of. Liquid. de LA PALMA 
DEL CONDADO

B91165290 SERVICIOS Y OBRAS ISETAN SL NOTIFICA-EH2105-2012/1499 0102210309806 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2105-2011/1575 Of. Liquid. de LA PALMA 
DEL CONDADO

X1908019P FERRERO, ADRIANO NOTIFICA-EH2105-2012/1498 0102210282434 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2105-2011/397 Of. Liquid. de LA PALMA 
DEL CONDADO

27380457S GOMEZ GONZALEZ CLAUDIA NOTIFICA-EH2105-2012/1500 0102210283114 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2105-2010/500203 Of. Liquid. de LA PALMA 
DEL CONDADO

27545125A BERNARDO DELGADO ROSA NOTIFICA-EH2105-2012/1504 0102210268594 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2105-2010/500465 Of. Liquid. de LA PALMA 
DEL CONDADO

29053700P PONCE CARRASCO JUANA JOSEFA NOTIFICA-EH2105-2012/1494 0102210313283 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2105-2012/500549 Of. Liquid. de LA PALMA 
DEL CONDADO

29056415D DELGADO LAIÑO FERNANDO NOTIFICA-EH2105-2012/1497 0102210278395 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2105-2011/399 Of. Liquid. de LA PALMA 
DEL CONDADO

29056415D DELGADO LAIÑO FERNANDO NOTIFICA-EH2105-2012/1497 0102210278401 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2105-2011/399 Of. Liquid. de LA PALMA 
DEL CONDADO

29281707Q BENITO FERNANDEZ DOLORES NOTIFICA-EH2105-2012/1496 0102210284865 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2105-2011/319 Of. Liquid. de LA PALMA 
DEL CONDADO

29729243H LOPEZ ARAGON CRISTOBAL NOTIFICA-EH2105-2012/1490 0102210309634 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2105-2012/325 Of. Liquid. de LA PALMA 
DEL CONDADO

29761365D GOMEZ MARTINEZ MERCEDES NOTIFICA-EH2105-2012/1492 0102210272420 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2105-2011/326 Of. Liquid. de LA PALMA 
DEL CONDADO

29768879W CACERES PEREZ JOSE MARIA NOTIFICA-EH2105-2012/1491 0102210308405 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2105-2011/1811 Of. Liquid. de LA PALMA 
DEL CONDADO

44212808T ORTIZ MALDONADO FRANCISCO JAVIER NOTIFICA-EH2105-2012/1495 0102210287524 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2105-2011/708 Of. Liquid. de LA PALMA 
DEL CONDADO

75528728V CACERES PEREZ FRANCISCO NOTIFICA-EH2105-2012/1493 0102210308396 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2105-2011/1811 Of. Liquid. de LA PALMA 
DEL CONDADO

75557266N CABRERA BAÑEZ PABLO NOTIFICA-EH2105-2012/1503 0102210297354 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2105-2010/500785 Of. Liquid. de LA PALMA 
DEL CONDADO

77591447G CHAVES PASCUAL FERNANDO NOTIFICA-EH2105-2012/1505 0102210305042 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2105-2009/3542 Of. Liquid. de LA PALMA 
DEL CONDADO

Huelva, 8 de octubre de 2012.- El Gerente Provincial, Pedro Pérez González Toruño.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 3 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Jaén de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de Baeza.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Jaén –Agencia Tributaria 
de Andalucía–, con domicilio en Baeza, C/ De Jaén, 15, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

PETICIÓN DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

25771507F ACEITUNO ROMERO JUAN BAUTISTA NOTIFICA-EH2304-2012/5 0322230026133 REQUERIMIENTO GENERAL CONPREOL-EH2304-2012/64 Of. Liquid. de BAEZA

26026161M RAMIREZ OLMO ISABEL NOTIFICA-EH2304-2012/13 0322230026124 REQUERIMIENTO GENERAL CONPREOL-EH2304-2012/63 Of. Liquid. de BAEZA

26078884N HERVAS LECHUGA FRANCISCO NOTIFICA-EH2304-2012/6 0322230008816 REQUERIMIENTO GENERAL CONPREOL-EH2304-2011/15 Of. Liquid. de BAEZA

26091293R BERJA MORA CARMEN NOTIFICA-EH2304-2012/12 0322230026054 REQUERIMIENTO GENERAL CONPREOL-EH2304-2012/56 Of. Liquid. de BAEZA

26094588F PEREZ CAMARA JUAN NOTIFICA-EH2304-2012/4 0322230009254 REQUERIMIENTO GENERAL CONPREOL-EH2304-2011/50 Of. Liquid. de BAEZA

26096663N GARRIDO POZA ANTONIO NOTIFICA-EH2304-2012/7 0322230025792 REQUERIMIENTO GENERAL CONPREOL-EH2304-2012/33 Of. Liquid. de BAEZA

26116220L MARIN MARTINEZ BARTOLOME NOTIFICA-EH2304-2012/8 0322230025783 REQUERIMIENTO GENERAL CONPREOL-EH2304-2012/32 Of. Liquid. de BAEZA

26132799S GARCIA RUBIO BRIGIDA NOTIFICA-EH2304-2012/9 0322230026002 REQUERIMIENTO GENERAL CONPREOL-EH2304-2012/51 Of. Liquid. de BAEZA

29947118Z SANCHEZ CANO MARIA NOTIFICA-EH2304-2012/14 0322230026036 REQUERIMIENTO GENERAL CONPREOL-EH2304-2012/54 Of. Liquid. de BAEZA

75046536C MUÑOZ ROMERO REMEDIOS NOTIFICA-EH2304-2012/10 0322230025740 REQUERIMIENTO GENERAL CONPREOL-EH2304-2012/29 Of. Liquid. de BAEZA

75060296A MARTOS CABRERO FRANCISCA NOTIFICA-EH2304-2012/11 0322230026632 REQUERIMIENTO GENERAL CONPREOL-EH2304-2012/67 Of. Liquid. de BAEZA

Jaén, 3 de octubre de 2012.- El Gerente Provincial, José Navarrete Mercado.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 8 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Jaén de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de Huelma.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Agencia Tributaria de Andalucía, se 
cita a los interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Jaén, con domicilio 
en Huelma, Avda. Federico García Lorca, 18, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

24195739S SERRANO VILLEGAS CANDIDA ENCARNACION NOTIFICA-EH2307-2012/17 0252230026635 RESOLUCION IMPOS. SANCION SANCIOL-EH2307-2012/122 Of. Liquid. de HUELMA

Jaén, 8 de octubre de 2012.- El Gerente Provincial, José Navarrete Mercado.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 9 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Jaén de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de Martos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Agencia Tributaria de Andalucía, se 
cita a los interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Jaén, con domicilio 
en Martos, Avda. Miraflores, 10, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

25979654G ORTEGA ROMAN FRANCISCO JOSE NOTIFICA-EH2310-2012/39 A251230045415 ACUERDO INICIO EXPTE. SANCION. SANCIOL-EH2310-2012/165 Of. Liquid. de MARTOS

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

X2585302X ABDELILAH RHAWGI NOTIFICA-EH2310-2012/42 0102230722161 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2310-2008/92 Of. Liquid. de MARTOS

X2585302X ABDELILAH RHAWGI NOTIFICA-EH2310-2012/42 0102230722122 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2310-2008/241 Of. Liquid. de MARTOS

X8283085A PADURARIU VERONA NOTIFICA-EH2310-2012/41 0102230731670 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH2310-2012/286 Of. Liquid. de MARTOS

25979654G ORTEGA ROMAN FRANCISCO JOSE NOTIFICA-EH2310-2012/39 P251230042846 PROP.LIQ. IMPOS. SANCION SANCIOL-EH2310-2012/165 Of. Liquid. de MARTOS

77355254K CASTRO AGUILERA LIDIA NOTIFICA-EH2310-2012/40 0322230031611 REQUERIMIENTO GENERAL CONPREOL-EH2310-2012/114 Of. Liquid. de MARTOS

Jaén, 9 de octubre de 2012.- El Gerente Provincial, José Navarrete Mercado.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 10 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Jaén de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de La Carolina.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Agencia Tributaria de Andalucía, se 
cita a los interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Jaén, con domicilio 
en Carolina (La), C/ Silvela, 20, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

X6679583S STEFAN, COSTINEL OVIDIU NOTIFICA-EH2305-2012/71 P101230623864 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2305-2008/500111 Of. Liquid. de LA CAROLINA

X6679583S STEFAN, COSTINEL OVIDIU NOTIFICA-EH2305-2012/71 P101230623873 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2305-2008/500110 Of. Liquid. de LA CAROLINA

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B63791404 NEW CONSULTING CREDTI, SL NOTIFICA-EH2305-2012/70 P251230035164 PROP.LIQ. IMPOS. SANCION SANCIOL-EH2305-2012/139 Of. Liquid. de LA CAROLINA

26218833Y LOPEZ BADILLO ISABEL NOTIFICA-EH2305-2012/69 0102230757591 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION VEHICUOL-EH2305-2012/55 Of. Liquid. de LA CAROLINA

26740719E RINCON ORTEGA FRANCISCA 
ESTRELLA

NOTIFICA-EH2305-2012/68 0252230025773 RESOLUCION IMPOS. SANCION SANCIOL-EH2305-2012/68 Of. Liquid. de LA CAROLINA

Jaén, 10 de octubre de 2012.- El Gerente Provincial, José Navarrete Mercado.



Núm. 216  página 210 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 5 de noviembre 2012

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 10 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial de Jaén de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de Úbeda.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Agencia Tributaria de Andalucía, se 
cita a los interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Jaén, con domicilio 
en Úbeda, C/ Alaminos, 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este boletín oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

26432881Q VILCHEZ GERMAN ANTONIO NOTIFICA-EH2312-2012/39 A251230039036 ACUERDO INICIO EXPTE. SANCION. SANCIOL-EH2312-2012/145 Of. Liquid. de UBEDA
26465602P VILCHEZ GERMAN ISABEL NOTIFICA-EH2312-2012/34 A251230039054 ACUERDO INICIO EXPTE. SANCION. SANCIOL-EH2312-2012/147 Of. Liquid. de UBEDA
26495259H MORAGA VILLAR RAUL NOTIFICA-EH2312-2012/40 A251230031756 ACUERDO INICIO EXPTE. SANCION. SANCIOL-EH2312-2012/108 Of. Liquid. de UBEDA
50032080L BENAYAS FERNANDEZ JOSE LUIS NOTIFICA-EH2312-2012/43 A251230031853 ACUERDO INICIO EXPTE. SANCION. SANCIOL-EH2312-2012/111 Of. Liquid. de UBEDA

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B23601206 GENERAL FEEDING SL NOTIFICA-EH2312-2012/41 0252230013421 RESOLUCION IMPOS. SANCION SANCIOL-EH2312-2012/17 Of. Liquid. de UBEDA
26432881Q VILCHEZ GERMAN ANTONIO NOTIFICA-EH2312-2012/39 P251230036722 PROP.LIQ. IMPOS. SANCION SANCIOL-EH2312-2012/145 Of. Liquid. de UBEDA
26465602P VILCHEZ GERMAN ISABEL NOTIFICA-EH2312-2012/34 P251230036747 PROP.LIQ. IMPOS. SANCION SANCIOL-EH2312-2012/147 Of. Liquid. de UBEDA
26495259H MORAGA VILLAR RAUL NOTIFICA-EH2312-2012/40 P251230029677 PROP.LIQ. IMPOS. SANCION SANCIOL-EH2312-2012/108 Of. Liquid. de UBEDA
50032080L BENAYAS FERNANDEZ JOSE LUIS NOTIFICA-EH2312-2012/43 P251230029774 PROP.LIQ. IMPOS. SANCION SANCIOL-EH2312-2012/111 Of. Liquid. de UBEDA

PETICION DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B23671233 MONFACON INSTALACIONES SL NOTIFICA-EH2312-2012/42 0322230035276 REQUERIMIENTO GENERAL CONPREOL-EH2312-2012/153 Of. Liquid. de UBEDA
26344659E DIAZ RUIZ ANTONIA NOTIFICA-EH2312-2012/38 0322230033343 REQUERIMIENTO GENERAL CONPREOL-EH2312-2012/148 Of. Liquid. de UBEDA
26394201E VILCHEZ LOPEZ JOSEFA NOTIFICA-EH2312-2012/35 0322230021461 REQUERIMIENTO GENERAL CONPREOL-EH2312-2012/35 Of. Liquid. de UBEDA
26397593X EXPOSITO MORENO ANA MARIA NOTIFICA-EH2312-2012/37 0322230033352 REQUERIMIENTO GENERAL CONPREOL-EH2312-2012/149 Of. Liquid. de UBEDA
26481999Y ARAGON SANCHEZ SEBASTIAN NOTIFICA-EH2312-2012/36 0322230015362 REQUERIMIENTO GENERAL CONPREOL-EH2312-2012/22 Of. Liquid. de UBEDA

Jaén, 10 de octubre de 2012.- El Gerente Provincial, José Navarrete Mercado.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 1 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Málaga de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de Ronda.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Málaga –Agencia Tributaria 
de Andalucía–, con domicilio en Ronda, C/ Callejón de Infantes, 39, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este boletín oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B92720796 MANANNAN-DIOS DEL MAR SL NOTIFICA-EH2913-2012/72 P101291291342 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2913-2012/235 Of. Liquid. de RONDA

X4558263P ARANGO MOLINA, KATHERINE NOTIFICA-EH2913-2012/73 P101291295725 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2913-2008/501024 Of. Liquid. de RONDA

X5141134J RODRIGUEZ ZAPATA MIGUEL 
EUGENIO NOTIFICA-EH2913-2012/74 P101291295743 PROP.LIQ. 

TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2913-2008/501024 Of. Liquid. de RONDA

25600556S BURGOS TRUJILLO VANESSA NOTIFICA-EH2913-2012/75 P101291295786 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2913-2008/501167 Of. Liquid. de RONDA

Málaga, 1 de octubre de 2012.- El Gerente Provincial, Ángel Ruiz Solanes.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 2 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Málaga de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de Fuengirola.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Málaga –Agencia Tributaria 
de Andalucía–, con domicilio en Fuengirola, C/ Alberto Morgestern, s/n, Ed. Astigi I, 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este boletín oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

A79082244 SANTANDER CONSUMER ESTABLECIMIENTO 
FINANCIERO DE CREDITO SA NOTIFICA-EH2909-2012/556 P101291216765 PROP.LIQ. 

TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2909-2011/3203 Of. Liquid. de 
FUENGIROLA

B93156610 PROPIEDADES COSTA SUR 2011, S.L. NOTIFICA-EH2909-2012/549 A251290109143 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION. SANCIOL-EH2909-2012/296 Of. Liquid. de 

FUENGIROLA

X2225492N PEHKONEN SEPPO ILMARI NOTIFICA-EH2909-2012/538 P161290041064 PROP.LIQ. GENERAL 
GESTION ITPAJDOL-EH2909-2012/1387 Of. Liquid. de 

FUENGIROLA

X3325332S OULD MARAKCHI MOHAMED EL MOCTAR NOTIFICA-EH2909-2012/547 P101291296197 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2909-2007/5591 Of. Liquid. de 

FUENGIROLA

X5139777J BACIU LUCIAN BOGDAN NOTIFICA-EH2909-2012/543 P101291297195 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2909-2007/502595 Of. Liquid. de 

FUENGIROLA

X6444887B YAZDANPARAST JASMIN NOTIFICA-EH2909-2012/545 P101291298683 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2909-2007/502762 Of. Liquid. de 

FUENGIROLA

X6836188J ODUS PEDRO NOTIFICA-EH2909-2012/548 P101291295357 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2909-2007/4536 Of. Liquid. de 

FUENGIROLA

X6856130Z OULD SIDI MOHAMED OULD AYRA NOTIFICA-EH2909-2012/544 P101291296312 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2909-2007/5591 Of. Liquid. de 

FUENGIROLA

Y2193708M VOS PETRONELLA SOPHIA NOTIFICA-EH2909-2012/554 P161290041082 PROP.LIQ. GENERAL 
GESTION ITPAJDOL-EH2909-2012/1563 Of. Liquid. de 

FUENGIROLA

00414345T CALVO CAZ JUAN ANTONIO NOTIFICA-EH2909-2012/555 P101291303495 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2909-2012/1259 Of. Liquid. de 

FUENGIROLA

01979813L CAZ ALVAREZ PILAR NOTIFICA-EH2909-2012/552 P101291303486 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2909-2012/1259 Of. Liquid. de 

FUENGIROLA

25722637N GONZALEZ JIMENEZ INES NOTIFICA-EH2909-2012/534 P101291308395 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2909-2007/501891 Of. Liquid. de 

FUENGIROLA

25722637N GONZALEZ JIMENEZ INES NOTIFICA-EH2909-2012/534 P101291308361 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2909-2007/501892 Of. Liquid. de 

FUENGIROLA

25724523N GARCIA GARCIA DIEGO NOTIFICA-EH2909-2012/528 P101291308596 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2909-2007/502383 Of. Liquid. de 

FUENGIROLA

25724523N GARCIA GARCIA DIEGO NOTIFICA-EH2909-2012/528 P101291308684 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2909-2007/502384 Of. Liquid. de 

FUENGIROLA

25725399Z AGUILAR LOZANO JOSE MANUEL NOTIFICA-EH2909-2012/539 P101291297283 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2909-2007/502651 Of. Liquid. de 

FUENGIROLA

27375743Q MARTIN ROMO SANCHEZ LUISA NOTIFICA-EH2909-2012/535 A251290109615 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION. SANCIOL-EH2909-2012/298 Of. Liquid. de 

FUENGIROLA

27375864E RAMOS REINA JOSE MARIA NOTIFICA-EH2909-2012/531 A251290109073 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION. SANCIOL-EH2909-2012/293 Of. Liquid. de 

FUENGIROLA

27384279L CRUZ MERIDA MIGUEL ANGEL NOTIFICA-EH2909-2012/532 A251290108443 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION. SANCIOL-EH2909-2012/288 Of. Liquid. de 

FUENGIROLA

27394800Y MARIN GARRIDO RICARDO RAFAEL NOTIFICA-EH2909-2012/527 P101291310985 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2909-2012/1185 Of. Liquid. de 

FUENGIROLA

27616925C GONZALEZ SAENZ ANTONIO NOTIFICA-EH2909-2012/526 P101291310942 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2909-2012/1185 Of. Liquid. de 

FUENGIROLA

36519702A MEJIAS LLOPIS JULIO NOTIFICA-EH2909-2012/536 P101291293214 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2909-2007/453 Of. Liquid. de 

FUENGIROLA

43422413T GUILLAMON ROMERO PEDRO PABLO NOTIFICA-EH2909-2012/550 A251290111663 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION. SANCIOL-EH2909-2012/320 Of. Liquid. de 

FUENGIROLA

43496917F LOPEZ SOLER CARLOS NOTIFICA-EH2909-2012/551 A251290111812 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION. SANCIOL-EH2909-2012/321 Of. Liquid. de 

FUENGIROLA

77303274K MOLET CABANAS JORDI NOTIFICA-EH2909-2012/546 P101291310513 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2909-2007/503344 Of. Liquid. de 

FUENGIROLA

77303274K MOLET CABANAS JORDI NOTIFICA-EH2909-2012/546 P101291310504 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2909-2007/503343 Of. Liquid. de 

FUENGIROLA

77327987D DIAZ PARREÑO HERRERA RAUL NOTIFICA-EH2909-2012/542 P101291297116 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2909-2007/502146 Of. Liquid. de 

FUENGIROLA

79022199H PELAEZ REQUENA MIGUEL ANGEL NOTIFICA-EH2909-2012/529 P101291297353 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2909-2007/502654 Of. Liquid. de 

FUENGIROLA



5 de noviembre 2012 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 216  página 21�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B29830742 OBRAS SON AMORES SL NOTIFICA-EH2909-2012/537 0162290396800 LIQ. GENERAL GESTION ITPAJDOL-EH2909-2011/2799 Of. Liquid. de 
FUENGIROLA

B93156610 PROPIEDADES COSTA SUR 2011, S.L. NOTIFICA-EH2909-2012/549 P251290104167 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION SANCIOL-EH2909-2012/296 Of. Liquid. de 

FUENGIROLA

X1278285Z BOJARRAH RASHID NOTIFICA-EH2909-2012/533 0102291744593 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION ITPAJDOL-EH2909-2012/677 Of. Liquid. de 

FUENGIROLA

X3317235Z BENLAMACHY HAMID NOTIFICA-EH2909-2012/540 0102291774501 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION ITPAJDOL-EH2909-2012/500092 Of. Liquid. de 

FUENGIROLA

X4554501H METMARY LATIFA NOTIFICA-EH2909-2012/541 0102291774510 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION ITPAJDOL-EH2909-2012/500092 Of. Liquid. de 

FUENGIROLA

Y2401259G SHABAN MASOUMAH H H M T NOTIFICA-EH2909-2012/553 0102291744611 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION ITPAJDOL-EH2909-2012/677 Of. Liquid. de 

FUENGIROLA

25643702J MENA LEON MANUEL NOTIFICA-EH2909-2012/530 0112290190965 LIQ. DE SUCESIONES 
GESTION SUCDONOL-EH2909-2012/108 Of. Liquid. de 

FUENGIROLA

27375743Q MARTIN ROMO SANCHEZ LUISA NOTIFICA-EH2909-2012/535 P251290104632 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION SANCIOL-EH2909-2012/298 Of. Liquid. de 

FUENGIROLA

27375864E RAMOS REINA JOSE MARIA NOTIFICA-EH2909-2012/531 P251290104106 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION SANCIOL-EH2909-2012/293 Of. Liquid. de 

FUENGIROLA

27384279L CRUZ MERIDA MIGUEL ANGEL NOTIFICA-EH2909-2012/532 P251290103442 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION SANCIOL-EH2909-2012/288 Of. Liquid. de 

FUENGIROLA

43422413T GUILLAMON ROMERO PEDRO PABLO NOTIFICA-EH2909-2012/550 P251290106653 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION SANCIOL-EH2909-2012/320 Of. Liquid. de 

FUENGIROLA

43496917F LOPEZ SOLER CARLOS NOTIFICA-EH2909-2012/551 P251290106793 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION SANCIOL-EH2909-2012/321 Of. Liquid. de 

FUENGIROLA

Málaga, 2 de octubre de 2012.- El Gerente Provincial, Ángel Ruiz Solanes.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 2 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Málaga de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de Mijas.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Málaga –Agencia Tributaria 
de Andalucía–, con domicilio en Mijas, CM. de Albero, 25, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

A92132380 COLEGIO BRITANICO 
BENALMADENA SA NOTIFICA-EH2912-2012/801 P101291323025 PROP.LIQ. 

TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/810 Of. Liquid. de MIJAS

A92132380 COLEGIO BRITANICO 
BENALMADENA SA NOTIFICA-EH2912-2012/801 P101291323007 PROP.LIQ. 

TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/810 Of. Liquid. de MIJAS

A92132380 COLEGIO BRITANICO 
BENALMADENA SA NOTIFICA-EH2912-2012/801 P101291323043 PROP.LIQ. 

TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/810 Of. Liquid. de MIJAS

B65276933 DANA BUILDING,S.L. NOTIFICA-EH2912-2012/1012 P101291274761 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/117 Of. Liquid. de MIJAS

B92064070 PASUMA INVESTMENTS, SL NOTIFICA-EH2912-2012/1028 P101291288192 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/1439 Of. Liquid. de MIJAS

B92298231 CONCRETE HORMIGON SL NOTIFICA-EH2912-2012/1050 A251290116624 ACUERDO INICIO 
EXPTE. SANCION. SANCIOL-EH2912-2012/263 Of. Liquid. de MIJAS

B92362714 HEGULI INVERSIONES SL NOTIFICA-EH2912-2012/810 P101291224711 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2011/3440 Of. Liquid. de MIJAS

B93083996 HOLIDAY HOMES DIRECT SL 
UNIP NOTIFICA-EH2912-2012/931 P101291270656 PROP.LIQ. 

TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/1031 Of. Liquid. de MIJAS

M2914687N NOLAN DERMONT NOTIFICA-EH2912-2012/951 P101291287991 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/1432 Of. Liquid. de MIJAS

X0885601D BRAY IRMA BARBEL NOTIFICA-EH2912-2012/974 P101291321731 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/2351 Of. Liquid. de MIJAS

X0885601D BRAY IRMA BARBEL NOTIFICA-EH2912-2012/974 P101291321756 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/2352 Of. Liquid. de MIJAS

X1001856E PETTERSEN SVEIN KJELL NOTIFICA-EH2912-2012/844 P101291321826 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/2355 Of. Liquid. de MIJAS

X1549466W RASILAINEN MARTTI JUHANI NOTIFICA-EH2912-2012/1005 P101291284577 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/500843 Of. Liquid. de MIJAS

X1555999A JANSSON JURI TUOMAS NOTIFICA-EH2912-2012/803 P101291286345 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2008/502062 Of. Liquid. de MIJAS

X1555999A JANSSON JURI TUOMAS NOTIFICA-EH2912-2012/803 P101291286336 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2008/502063 Of. Liquid. de MIJAS

X2447395B THORNLEY LESLEY DIANNE NOTIFICA-EH2912-2012/1031 P101291288201 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/1446 Of. Liquid. de MIJAS

X2477415Q RILEY JOSEPHINE CLARA NOTIFICA-EH2912-2012/1026 P101291305954 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/1173 Of. Liquid. de MIJAS

X2477422T RILEY ROBERT JOHN NOTIFICA-EH2912-2012/1027 P101291305945 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/1173 Of. Liquid. de MIJAS

X2666281Y ECH CHAMI FAHD NOTIFICA-EH2912-2012/873 P101291267445 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2007/505246 Of. Liquid. de MIJAS

X2666281Y ECH CHAMI FAHD NOTIFICA-EH2912-2012/873 P101291267122 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2007/505247 Of. Liquid. de MIJAS

X2785247Q BELOOUSSOV SERGUEI NOTIFICA-EH2912-2012/867 P101291272625 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/740 Of. Liquid. de MIJAS

X2785256W BELOUSOVA NATALIA NOTIFICA-EH2912-2012/868 P101291272616 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/740 Of. Liquid. de MIJAS
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X2785678X RAUTIO EERO KULLERVO NOTIFICA-EH2912-2012/928 P101291299286 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/569 Of. Liquid. de MIJAS

X2791893S AMRIAMINE ABDELILLAH NOTIFICA-EH2912-2012/802 P101291270525 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/799 Of. Liquid. de MIJAS

X2798946F OLOMU SLIM DANIEL NOTIFICA-EH2912-2012/897 P101291267226 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2007/500877 Of. Liquid. de MIJAS

X2798946F OLOMU SLIM DANIEL NOTIFICA-EH2912-2012/897 P101291267384 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2007/500878 Of. Liquid. de MIJAS

X3650914D JULSGAARD JORGENSEN TINA NOTIFICA-EH2912-2012/809 P101291307354 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/501213 Of. Liquid. de MIJAS

X4174087R COURTENAY CHRISTOPHER 
STEPHEN NOTIFICA-EH2912-2012/858 P101291291726 PROP.LIQ. 

TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/501064 Of. Liquid. de MIJAS

X5279969C KOUWENBERG EGBERTUS 
GERARDUS NOTIFICA-EH2912-2012/861 P101291322124 PROP.LIQ. 

TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/2356 Of. Liquid. de MIJAS

X5279969C KOUWENBERG EGBERTUS 
GERARDUS NOTIFICA-EH2912-2012/861 P101291322133 PROP.LIQ. 

TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/2356 Of. Liquid. de MIJAS

X5279984N LEENHOUWERS CATHARINA NOTIFICA-EH2912-2012/862 P101291322106 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/2356 Of. Liquid. de MIJAS

X5279984N LEENHOUWERS CATHARINA NOTIFICA-EH2912-2012/862 P101291322142 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/2356 Of. Liquid. de MIJAS

X5425446E CLAFFEY TONY GERARD NOTIFICA-EH2912-2012/863 P101291321704 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/2350 Of. Liquid. de MIJAS

X6993782B LEWIS MARK IAN NOTIFICA-EH2912-2012/882 P101291288095 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/1436 Of. Liquid. de MIJAS

X7123045Z COHEN YUVAL JACOB NOTIFICA-EH2912-2012/877 P101291321783 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/2354 Of. Liquid. de MIJAS

X7123045Z COHEN YUVAL JACOB NOTIFICA-EH2912-2012/877 P101291321792 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/2354 Of. Liquid. de MIJAS

X7439741T LEWIS MICHAEL KEITH NOTIFICA-EH2912-2012/920 P101291288113 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/1436 Of. Liquid. de MIJAS

X7927545C SHARP AMANDA JANE NOTIFICA-EH2912-2012/932 P101291322221 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/2257 Of. Liquid. de MIJAS

X9581456R SEGAL ALON NOTIFICA-EH2912-2012/921 P101291321765 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/2353 Of. Liquid. de MIJAS

Y0326617P ZERATI CHADIA NOTIFICA-EH2912-2012/919 P101291321686 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/2349 Of. Liquid. de MIJAS

Y0326617P ZERATI CHADIA NOTIFICA-EH2912-2012/919 P101291321695 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/2349 Of. Liquid. de MIJAS

Y0568652Z HERBSZTNE NAGY MARIANNA NOTIFICA-EH2912-2012/929 A251290117141 ACUERDO INICIO 
EXPTE. SANCION. SANCIOL-EH2912-2012/282 Of. Liquid. de MIJAS

Y0668169X TREMARCO CARLA PATRICIA NOTIFICA-EH2912-2012/924 P101291305726 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/1120 Of. Liquid. de MIJAS

Y0811061A MALIEV BATARBEK NOTIFICA-EH2912-2012/925 P101291306277 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/501109 Of. Liquid. de MIJAS

Y1237632Q RASILAINEN MAIJA LEENA NOTIFICA-EH2912-2012/1004 P101291284552 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/500843 Of. Liquid. de MIJAS

Y2133318J JANHONEN HELI INKERI NOTIFICA-EH2912-2012/980 P101291290055 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/837 Of. Liquid. de MIJAS

Y2133486C VAEAENAENEN JUHA PETRI 
TAPANI NOTIFICA-EH2912-2012/981 P101291290064 PROP.LIQ. 

TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/837 Of. Liquid. de MIJAS

Y2157237N KYTOENEN VESA MARCUS NOTIFICA-EH2912-2012/991 P101291285916 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/603 Of. Liquid. de MIJAS

Y2185403A RUDOLF CHRISTIAN NOTIFICA-EH2912-2012/997 P101291292121 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/834 Of. Liquid. de MIJAS

Y2185426A ORSAT MARIE NOELLE NOTIFICA-EH2912-2012/998 P101291292146 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/834 Of. Liquid. de MIJAS

Y2203192J HARRISON JAMES EDWARD NOTIFICA-EH2912-2012/999 P101291286187 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/861 Of. Liquid. de MIJAS

Y2284733L GRECESCU EMIL NOTIFICA-EH2912-2012/988 P101291289197 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/500337 Of. Liquid. de MIJAS

Y2298146T QUINTO SAMUELE NOTIFICA-EH2912-2012/1009 P101291307835 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/1581 Of. Liquid. de MIJAS

Y2299051P RAKHIMOVA GELFIYA NOTIFICA-EH2912-2012/1011 P101291295262 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/501023 Of. Liquid. de MIJAS

Y2299287Z SHLOM ALEXANDER NOTIFICA-EH2912-2012/1010 P101291295271 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/501023 Of. Liquid. de MIJAS

Y2303608B CLYBURN KAREN ANN NOTIFICA-EH2912-2012/990 P101291285645 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/541 Of. Liquid. de MIJAS

Y2303651P CLYBURN COLIN WILLIAM NOTIFICA-EH2912-2012/989 P101291285663 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/541 Of. Liquid. de MIJAS

Y2310957T BOUCHEBTI YASSINE NOTIFICA-EH2912-2012/996 P101291293074 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/935 Of. Liquid. de MIJAS

Y2313607M ASTAKHOV ALEXEY NOTIFICA-EH2912-2012/1006 P101291284735 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/500888 Of. Liquid. de MIJAS

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación
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Y2360575F DE LEEUW ANNE CECILE G NOTIFICA-EH2912-2012/1003 P101291276791 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/1057 Of. Liquid. de MIJAS

Y2370400B RAMSLAND EINAR SOPHUS NOTIFICA-EH2912-2012/1014 P101291306033 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/1204 Of. Liquid. de MIJAS

Y2394102T YSENBAERT PIETER SIMON J NOTIFICA-EH2912-2012/1019 P101291307582 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/1738 Of. Liquid. de MIJAS

Y2394135X CHAKRI HAJIBA NOTIFICA-EH2912-2012/1018 P101291307591 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/1738 Of. Liquid. de MIJAS

09209181G MOUJANE KHIYATI NOUR 
EDDINE NOTIFICA-EH2912-2012/872 R301290031326 RES.RECURSO 

REPOSICION O.L. RECREOL-EH2912-2012/79 Of. Liquid. de MIJAS

24860931R PORRAS MORENO MARIA 
PEÑA NOTIFICA-EH2912-2012/828 P101291322185 PROP.LIQ. 

TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/2391 Of. Liquid. de MIJAS

25583777A RODRIGUEZ MARQUEZ 
ANTONIO NOTIFICA-EH2912-2012/1060 P101291291376 PROP.LIQ. 

TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/501027 Of. Liquid. de MIJAS

25664817Z MORENO RAMOS FRANCISCO 
ANGEL NOTIFICA-EH2912-2012/823 A251290116834 ACUERDO INICIO 

EXPTE. SANCION. SANCIOL-EH2912-2012/272 Of. Liquid. de MIJAS

25689402N ANDUJAR ANGULO JOSE 
MANUEL NOTIFICA-EH2912-2012/833 P101291286494 PROP.LIQ. 

TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/500804 Of. Liquid. de MIJAS

25712002A FRAILE FERNANDEZ MARIA 
NANCY NOTIFICA-EH2912-2012/832 P101291327496 PROP.LIQ. 

TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/2387 Of. Liquid. de MIJAS

27384736Q RUEDA MORENO MARIA 
REMEDIOS NOTIFICA-EH2912-2012/826 P101291302944 PROP.LIQ. 

TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/586 Of. Liquid. de MIJAS

27394422L ASESIO GUIXE MARIA DEL MAR NOTIFICA-EH2912-2012/1022 A251290106684 ACUERDO INICIO 
EXPTE. SANCION. SANCIOL-EH2912-2012/248 Of. Liquid. de MIJAS

29433124R LOPEZ RODRIGUEZ MARIA DEL 
CARMEN NOTIFICA-EH2912-2012/819 P101291294587 PROP.LIQ. 

TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/500903 Of. Liquid. de MIJAS

30209555K GARCIA ALVAREZ JOAQUIN NOTIFICA-EH2912-2012/794 P101291284647 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/500845 Of. Liquid. de MIJAS

35977657E PAMPILLON PEREZ PAULINO NOTIFICA-EH2912-2012/808 P101291303732 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2011/1763 Of. Liquid. de MIJAS

50738896E REY SPITZER MONICA NOTIFICA-EH2912-2012/1017 P101291291525 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/501037 Of. Liquid. de MIJAS

51348060P AVILA LOPEZ M SORAYA NOTIFICA-EH2912-2012/842 P101291303102 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/749 Of. Liquid. de MIJAS

52315406C PRUAÑO NUÑEZ MANUEL NOTIFICA-EH2912-2012/1061 P101291281271 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/511 Of. Liquid. de MIJAS

53696262W BERROCAL FLORIDO RAFAEL NOTIFICA-EH2912-2012/838 R301290029393 RES.RECURSO 
REPOSICION O.L. RECREOL-EH2912-2012/63 Of. Liquid. de MIJAS

75886157A SANCHEZ GARCIA TAMARA NOTIFICA-EH2912-2012/859 P101291291753 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/1244 Of. Liquid. de MIJAS

79021514T GOMEZ VEGA JOSE ANGEL NOTIFICA-EH2912-2012/1045 P101291291315 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/501012 Of. Liquid. de MIJAS

79022764P GOMEZ MORENO VIRGINIA NOTIFICA-EH2912-2012/1034 P101291291622 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/501044 Of. Liquid. de MIJAS

79161047S DIEGUEZ TRILLO OTILIA NOTIFICA-EH2912-2012/995 P101291272397 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH2912-2012/825 Of. Liquid. de MIJAS

80227752A DOMINGUES RODRIGUES 
MARQUES JOAO CARLOS NOTIFICA-EH2912-2012/955 A251290106641 ACUERDO INICIO 

EXPTE. SANCION. SANCIOL-EH2912-2012/247 Of. Liquid. de MIJAS

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

A59041467 INTERNATIONAL L. 
INVESTMENT, SA NOTIFICA-EH2912-2012/933 0102291666062

LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/500237 Of. Liquid. de MIJAS

B92211937 PROYECTOS FURCABE SL NOTIFICA-EH2912-2012/1036 0102291707176
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2012/500018 Of. Liquid. de MIJAS

B92298231 CONCRETE HORMIGON SL NOTIFICA-EH2912-2012/1050 P251290111492 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION SANCIOL-EH2912-2012/263 Of. Liquid. de MIJAS

B92678937 INVERSIONES PATRIMONIALES 
DARULE SL NOTIFICA-EH2912-2012/878 0102291654261

LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/2117 Of. Liquid. de MIJAS

B92687615 SEVAL 2005 SL NOTIFICA-EH2912-2012/879 0102291665232
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2010/500564 Of. Liquid. de MIJAS

B92740190 EXPRESS FINANCE SL NOTIFICA-EH2912-2012/884 0102291665131
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2009/4522 Of. Liquid. de MIJAS

B92740190 EXPRESS FINANCE SL NOTIFICA-EH2912-2012/884 0102291664325
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2009/3795 Of. Liquid. de MIJAS

B92886670 LOMAS 54 NOTIFICA-EH2912-2012/903 0102291701713
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2008/2757 Of. Liquid. de MIJAS

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación
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B92993476 BIMARGUI ACTIVO GENERAL SL NOTIFICA-EH2912-2012/918 0102291787685
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2010/2622 Of. Liquid. de MIJAS

B93110559 SILVER SANDS 
DEVELOPMENTS SL NOTIFICA-EH2912-2012/935 0102291679916

LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/502247 Of. Liquid. de MIJAS

B93125631 DOM MECHTI SL NOTIFICA-EH2912-2012/937 0252290059482 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION SANCIOL-EH2912-2012/50 Of. Liquid. de MIJAS

E92901305 IDM III CB NOTIFICA-EH2912-2012/904 0102291660885
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2009/2335 Of. Liquid. de MIJAS

E92901305 IDM III CB NOTIFICA-EH2912-2012/904 0102291660860
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2009/2335 Of. Liquid. de MIJAS

N2041162E YSAR GROUP HOLDING 
OFFSHORE SARL NOTIFICA-EH2912-2012/936 0102291639433

LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/1470 Of. Liquid. de MIJAS

N4421541F JOSEN INVEST INC. NOTIFICA-EH2912-2012/888 0102291519936
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/737 Of. Liquid. de MIJAS

X0869541A EKERAAS ROSI BIRGITTA NOTIFICA-EH2912-2012/944 0102291772291
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/2001 Of. Liquid. de MIJAS

X0869541A EKERAAS ROSI BIRGITTA NOTIFICA-EH2912-2012/944 0102291772275
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/2001 Of. Liquid. de MIJAS

X0877677C MAURER CLAUDIA NOTIFICA-EH2912-2012/822 0102291700812
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/3366 Of. Liquid. de MIJAS

X1252262G KLEIN DAVID RUSSELL NOTIFICA-EH2912-2012/846 0102291663602
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/3234 Of. Liquid. de MIJAS

X1507755J WILKES SUSANE JOHANNA 
MARIA NOTIFICA-EH2912-2012/938 0102291674143

LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/2359 Of. Liquid. de MIJAS

X1792498Q HENRIKSEN OLE NOTIFICA-EH2912-2012/811 0102291772225
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/2001 Of. Liquid. de MIJAS

X1792498Q HENRIKSEN OLE NOTIFICA-EH2912-2012/811 0102291772215
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/2001 Of. Liquid. de MIJAS

X1878450V CRAIG ALESANDER GERARD NOTIFICA-EH2912-2012/849 0102291639124
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/1971 Of. Liquid. de MIJAS

X2227474Q KARLSSON  INGA LENA NOTIFICA-EH2912-2012/806 0102291772101
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/2001 Of. Liquid. de MIJAS

X2227474Q KARLSSON  INGA LENA NOTIFICA-EH2912-2012/806 0102291772110
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/2001 Of. Liquid. de MIJAS

X2484003A CHRESSMAN KJELL LENNART NOTIFICA-EH2912-2012/1007 0102291772190
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/2001 Of. Liquid. de MIJAS

X2484003A CHRESSMAN KJELL LENNART NOTIFICA-EH2912-2012/1007 0102291772200
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/2001 Of. Liquid. de MIJAS

X2511093E KLODNER ERWIN NOTIFICA-EH2912-2012/926 0102291772183
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/2001 Of. Liquid. de MIJAS

X2511093E KLODNER ERWIN NOTIFICA-EH2912-2012/926 0102291772175
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/2001 Of. Liquid. de MIJAS

X2778792R KLODNER IRENE NOTIFICA-EH2912-2012/1008 0102291772165
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/2001 Of. Liquid. de MIJAS

X2778792R KLODNER IRENE NOTIFICA-EH2912-2012/1008 0102291772132
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/2001 Of. Liquid. de MIJAS

X2940047A BALE CHRISTOHER PATRICK NOTIFICA-EH2912-2012/852 0102291677123
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/3250 Of. Liquid. de MIJAS

X2940056N BALE CAROLE ANN NOTIFICA-EH2912-2012/853 0102291677105
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/3250 Of. Liquid. de MIJAS

X3192278Q ANDERSEN CARSTEN NOTIFICA-EH2912-2012/1052 0102291677091
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2012/2 Of. Liquid. de MIJAS

X3192290M PEDERSEN HANS ELVING NOTIFICA-EH2912-2012/1053 0102291677073
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2012/2 Of. Liquid. de MIJAS

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación



Núm. 216  página 21� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 5 de noviembre 2012

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

X3201986H CHAUDHRY ZAHID RASHEED NOTIFICA-EH2912-2012/900 0102291688904
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2007/500281 Of. Liquid. de MIJAS

X3201986H CHAUDHRY ZAHID RASHEED NOTIFICA-EH2912-2012/900 0102291688446
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2007/500280 Of. Liquid. de MIJAS

X3297989L MUÑOZ ALAVA HUGO MIGUEL NOTIFICA-EH2912-2012/1056 0102291688871
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2007/502843 Of. Liquid. de MIJAS

X4099994Z TRAINOR CHRISTINE JULIE NOTIFICA-EH2912-2012/807 0102291613323
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/1364 Of. Liquid. de MIJAS

X4347973F NOVIKOVA YULIA NOTIFICA-EH2912-2012/1057 0102291688143
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2007/502834 Of. Liquid. de MIJAS

X4347973F NOVIKOVA YULIA NOTIFICA-EH2912-2012/1057 0102291688196
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2007/502833 Of. Liquid. de MIJAS

X4598901M SAUNDERS ROBERT HEINZ NOTIFICA-EH2912-2012/930 0162290620523 LIQ. GENERAL GESTION ITPAJDOL-EH2912-2011/904 Of. Liquid. de MIJAS

X5223277T ROMANYUK LYUDMYLA NOTIFICA-EH2912-2012/899 0102291719800
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2007/15058 Of. Liquid. de MIJAS

X5279121T UGARTEMENDIA ALMIRON 
MANUEL NOTIFICA-EH2912-2012/875 0162290632880 LIQ. GENERAL GESTION ITPAJDOL-EH2912-2011/501210 Of. Liquid. de MIJAS

X5352036M NIERMANN ADOLF NOTIFICA-EH2912-2012/870 0102291639085
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/1991 Of. Liquid. de MIJAS

X5867055P MCCALLUM MARK VICTOR NOTIFICA-EH2912-2012/869 0102291705775
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2012/381 Of. Liquid. de MIJAS

X6009576K FERRAU LUCIANO NOTIFICA-EH2912-2012/876 0102291676365
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/3069 Of. Liquid. de MIJAS

X6290833B HARISKOVA ISKRA HRISTOVA NOTIFICA-EH2912-2012/909 0102291730954
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/2719 Of. Liquid. de MIJAS

X7290043D WHITE STEPHEN RICHARD NOTIFICA-EH2912-2012/881 0102291723332
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2012/500291 Of. Liquid. de MIJAS

X7382093J GASKELL JOHN NOTIFICA-EH2912-2012/896 0102291571743
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/1272 Of. Liquid. de MIJAS

X7382108M GASKELL ENNIS MARGARET NOTIFICA-EH2912-2012/895 0102291571725
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/1272 Of. Liquid. de MIJAS

X7710025B PIECHACZEK DARIUSZ 
TOMASZ NOTIFICA-EH2912-2012/889 0102291673303

LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/2703 Of. Liquid. de MIJAS

X8723415K MIDDELTHON KRISTINE 
VIGELAND NOTIFICA-EH2912-2012/994 0102291708673

LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/1368 Of. Liquid. de MIJAS

X8723424F VIGELAND NILS JAKOB NOTIFICA-EH2912-2012/905 0102291708666
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/1368 Of. Liquid. de MIJAS

X8732273R AFSHAR KHAMSEH SAEED NOTIFICA-EH2912-2012/992 0102291699130
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/2548 Of. Liquid. de MIJAS

Y0568652Z HERBSZTNE NAGY MARIANNA NOTIFICA-EH2912-2012/929 P251290112025 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION SANCIOL-EH2912-2012/282 Of. Liquid. de MIJAS

Y0698087M O DONOVAN DEREK JAMES NOTIFICA-EH2912-2012/939 0102291617652
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/2641 Of. Liquid. de MIJAS

Y0962074K KOBYLINSKI JERZY TADEUSZ NOTIFICA-EH2912-2012/927 0102291676191
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/2699 Of. Liquid. de MIJAS

Y1531617S GARLAND SHEILA JOYCE NOTIFICA-EH2912-2012/934 0102291676466
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/3405 Of. Liquid. de MIJAS

Y1578594A GATTORNO PEREZ LESVY NOTIFICA-EH2912-2012/985 0102291743503
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2012/500142 Of. Liquid. de MIJAS

Y1578724H DURISCH GATTORNO PEREZ 
BARBARA NOTIFICA-EH2912-2012/986 0102291743512

LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2012/500142 Of. Liquid. de MIJAS

Y1606206S CHURCHILL LINDA MAUREEN NOTIFICA-EH2912-2012/993 0102291705784
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2012/381 Of. Liquid. de MIJAS

Y1862274R PEETERS, NICOLE JOHANNA 
ALINE NOTIFICA-EH2912-2012/941 0102291612830

LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/501378 Of. Liquid. de MIJAS
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Y1862336V LAURIJSSEN, GUNTER 
CAROLINA J NOTIFICA-EH2912-2012/940 0102291612821

LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/501378 Of. Liquid. de MIJAS

Y1918224S MONAGHAN RITA CATHERINE NOTIFICA-EH2912-2012/950 0102291666530
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/2174 Of. Liquid. de MIJAS

Y1935202L KUCHINSKIY VLADIMIR NOTIFICA-EH2912-2012/949 0102291667240
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/2688 Of. Liquid. de MIJAS

Y1976951T THOMPSON WILLIAMS 
RACHEL CLAIRE NOTIFICA-EH2912-2012/970 0102291679971

LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/502256 Of. Liquid. de MIJAS

Y1977182R WILLIAMS JASON GRAHAM NOTIFICA-EH2912-2012/969 0102291679944
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/502256 Of. Liquid. de MIJAS

Y2003559C FIERRO CARRION LUIS 
ALBERTO NOTIFICA-EH2912-2012/966 0102291680660

LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/502214 Of. Liquid. de MIJAS

Y2008707Q ECHEVARRIA SANTILLANA 
CECILIA SOFIA NOTIFICA-EH2912-2012/960 0102291680535

LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/502223 Of. Liquid. de MIJAS

Y2025134K ROTENSTEIN PATRICE LUCIEN NOTIFICA-EH2912-2012/959 0102291673895
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/2765 Of. Liquid. de MIJAS

Y2033213G KHABLAK ELENA NOTIFICA-EH2912-2012/967 0102291677561
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/502423 Of. Liquid. de MIJAS

Y2033329M VLADOV DMITRY NOTIFICA-EH2912-2012/968 0102291677574
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/502423 Of. Liquid. de MIJAS

Y2034950Q DIPPLE DONNA ANN NOTIFICA-EH2912-2012/952 0102291616824
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/2422 Of. Liquid. de MIJAS

Y2035094E LEVER PAUL NOTIFICA-EH2912-2012/954 0102291665833
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/501927 Of. Liquid. de MIJAS

Y2061245E VAN DER VALK WILLEBRORDUS 
JACOBUS MARIA NOTIFICA-EH2912-2012/958 0102291674113

LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/2797 Of. Liquid. de MIJAS

Y2067403Q VIGELAND HANS EIRIK NOTIFICA-EH2912-2012/965 0102291708682
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/1368 Of. Liquid. de MIJAS

Y2074297X BOUWENS JOHAN JURGEN NOTIFICA-EH2912-2012/962 0102291726473
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2012/500521 Of. Liquid. de MIJAS

Y2074343X STREEFKERK CORNELIS NOTIFICA-EH2912-2012/963 0102291726491
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2012/500521 Of. Liquid. de MIJAS

Y2143878Q UITENDAAL DAVY JOHANNES 
PANCRATIUS NOTIFICA-EH2912-2012/977 0102291726516

LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2012/500521 Of. Liquid. de MIJAS

Y2187793R BENNETT LEANNE MICHELLE NOTIFICA-EH2912-2012/972 0102291677512
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/502416 Of. Liquid. de MIJAS

Y2187958M GRENN MARK STEVEN NOTIFICA-EH2912-2012/973 0102291677521
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/502416 Of. Liquid. de MIJAS

Y2192975P HULME DARREN 
CHRISTOPHER NOTIFICA-EH2912-2012/982 0102291681206

LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/3418 Of. Liquid. de MIJAS

Y2193003J FRY DAVID HENRY NOTIFICA-EH2912-2012/983 0102291681176
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/3418 Of. Liquid. de MIJAS

Y2235172T DIZEYI NISHTMAN ALI 
MAHMUD NOTIFICA-EH2912-2012/978 0102291681466

LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/3450 Of. Liquid. de MIJAS

Y2235189V DIZAYEE NAZAHET ALI 
MAHMOOD NOTIFICA-EH2912-2012/979 0102291681493

LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/3450 Of. Liquid. de MIJAS

00675285M PEREZ RODRIGUEZ JOSE 
MANUEL NOTIFICA-EH2912-2012/813 0102291772252

LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/2001 Of. Liquid. de MIJAS

00675285M PEREZ RODRIGUEZ JOSE 
MANUEL NOTIFICA-EH2912-2012/813 0102291772233

LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/2001 Of. Liquid. de MIJAS

10877762G GIL GONZALEZ DANIEL NOTIFICA-EH2912-2012/800 0102291720383
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2008/4377 Of. Liquid. de MIJAS

24744502K VILLAR MORENO JOSE NOTIFICA-EH2912-2012/824 0102291710083
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/3321 Of. Liquid. de MIJAS
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24852923C GAMBERO MOTA ANA MARIA NOTIFICA-EH2912-2012/836 0252290090153 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION SANCIOL-EH2912-2012/205 Of. Liquid. de MIJAS

25664817Z MORENO RAMOS FRANCISCO 
ANGEL NOTIFICA-EH2912-2012/823 P251290111711 PROP.LIQ. IMPOS. 

SANCION SANCIOL-EH2912-2012/272 Of. Liquid. de MIJAS

25717273F ROBLES PALOMINO LILIANA NOTIFICA-EH2912-2012/804 0102291728412
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2007/11790 Of. Liquid. de MIJAS

25717273F ROBLES PALOMINO LILIANA NOTIFICA-EH2912-2012/804 0102291728702
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2007/11854 Of. Liquid. de MIJAS

25729933V CACEREZ SANCHEZ LETICIA NOTIFICA-EH2912-2012/1059 0102291717666
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2007/503957 Of. Liquid. de MIJAS

26803090V JIMENEZ BARRIONUEVO 
ALEJANDRO NOTIFICA-EH2912-2012/1037 0252290089776 RESOLUCION IMPOS. 

SANCION SANCIOL-EH2912-2012/196 Of. Liquid. de MIJAS

27342450G ROMERO ROBLEDO, JOSE 
MANUEL NOTIFICA-EH2912-2012/835 0102291670781

LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2012/87 Of. Liquid. de MIJAS

27342450G ROMERO ROBLEDO, JOSE 
MANUEL NOTIFICA-EH2912-2012/835 0102291670806

LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2012/87 Of. Liquid. de MIJAS

27377930H PARADA VEGA JUAN CARLOS NOTIFICA-EH2912-2012/815 0102291664506
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/2379 Of. Liquid. de MIJAS

27379021M PEREZ GONZALEZ ANTONIO NOTIFICA-EH2912-2012/816 0102291536873
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/1286 Of. Liquid. de MIJAS

27383934L BENITEZ CUEVAS LAZARA NOTIFICA-EH2912-2012/817 0102291677806
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/502437 Of. Liquid. de MIJAS

27390179P ALARCON GOMEZ JORGE NOTIFICA-EH2912-2012/797 0102291672182
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2012/90 Of. Liquid. de MIJAS

27392015G JIMENEZ VIDALES ERNESTO NOTIFICA-EH2912-2012/825 0102291663830
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/502207 Of. Liquid. de MIJAS

27392955R HERRERA VEGA JUAN NOTIFICA-EH2912-2012/1049 0102291706743
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2012/500179 Of. Liquid. de MIJAS

27394422L ASESIO GUIXE MARIA DEL MAR NOTIFICA-EH2912-2012/1022 P251290101631 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION SANCIOL-EH2912-2012/248 Of. Liquid. de MIJAS

30817047Z ORTIZ LARA JOSE ANTONIO NOTIFICA-EH2912-2012/1058 0102291728113
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2007/500297 Of. Liquid. de MIJAS

31692092R DELGADO MUÑOZ ALVARO NOTIFICA-EH2912-2012/1021 0102291720293
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2009/503262 Of. Liquid. de MIJAS

31692092R DELGADO MUÑOZ ALVARO NOTIFICA-EH2912-2012/1021 0102291720300
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2009/503263 Of. Liquid. de MIJAS

33379026T JAIMEZ QUERO OSCAR MIGUEL NOTIFICA-EH2912-2012/821 0102291750015
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/500959 Of. Liquid. de MIJAS

40821589Q ROCA CARRERO MARIA LUISA NOTIFICA-EH2912-2012/957 0102291698105
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/2632 Of. Liquid. de MIJAS

44149542F ESCAMENDI GARMENDIA 
SAIOA NOTIFICA-EH2912-2012/943 0162290632871 LIQ. GENERAL GESTION ITPAJDOL-EH2912-2011/501210 Of. Liquid. de MIJAS

45086550H TERAN GUISADO ROSA MARIA 
DE NOTIFICA-EH2912-2012/854 0102291721146

LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2008/2082 Of. Liquid. de MIJAS

45086550H TERAN GUISADO ROSA MARIA DE NOTIFICA-EH2912-2012/854 0102291721154
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2008/2081 Of. Liquid. de MIJAS

45294658E RUBIO ALCAIDE LUIS JAVIER NOTIFICA-EH2912-2012/902 0102291661413
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/502113 Of. Liquid. de MIJAS

48866271B GALVEZ GOMEZ MARIA 
DOLORES NOTIFICA-EH2912-2012/795 0102291735560

LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2012/500688 Of. Liquid. de MIJAS

52579606L MUÑOZ MUÑOZ MIGUEL NOTIFICA-EH2912-2012/820 0102291705801
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/2813 Of. Liquid. de MIJAS

53682151J JURADO CASINO ANA BELEN NOTIFICA-EH2912-2012/860 0102291719710
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2009/502537 Of. Liquid. de MIJAS

53698068Z GARCIA JIMENEZ TERESA 
LOURDES NOTIFICA-EH2912-2012/837 0102291719986

LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2007/504041 Of. Liquid. de MIJAS
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53698068Z GARCIA JIMENEZ TERESA 
LOURDES NOTIFICA-EH2912-2012/837 0102291720035

LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2007/504042 Of. Liquid. de MIJAS

74835700W LEON OLIVER EDEN NOTIFICA-EH2912-2012/1051 0102291720070
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2007/502535 Of. Liquid. de MIJAS

74835700W LEON OLIVER EDEN NOTIFICA-EH2912-2012/1051 0102291720050
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2007/502536 Of. Liquid. de MIJAS

74862215K ROSA GONZALEZ MARTA NOTIFICA-EH2912-2012/1039 0102291720345
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2008/4375 Of. Liquid. de MIJAS

75945347Z GOMEZ ANDRADES 
SEBASTIANA NOTIFICA-EH2912-2012/848 0102291677064

LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2012/90 Of. Liquid. de MIJAS

78972681L MACHUCA PACHECO DAVID NOTIFICA-EH2912-2012/855 0102291688624
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2007/503859 Of. Liquid. de MIJAS

78974205W BEFFA SANCHEZ LEANDRO NOTIFICA-EH2912-2012/805 0102291750761
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2008/503362 Of. Liquid. de MIJAS

78975501X DEL RIO GONZALEZ PATRICIA NOTIFICA-EH2912-2012/856 0102291750785
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2008/503362 Of. Liquid. de MIJAS

78978346A NUÑEZ DURAN MARIA ROSA NOTIFICA-EH2912-2012/1048 0102291750906
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/502413 Of. Liquid. de MIJAS

78978489P NUÑEZ HERNANDEZ ANA 
MARIA NOTIFICA-EH2912-2012/866 0102291728122

LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2007/500297 Of. Liquid. de MIJAS

79012464N ALARCON GOMEZ RAUL NOTIFICA-EH2912-2012/1040 0102291672191
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2012/90 Of. Liquid. de MIJAS

79012653V CORTES REYES JOSE MANUEL NOTIFICA-EH2912-2012/850 0102291688410
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2007/501116 Of. Liquid. de MIJAS

79012707W NEBRO PAVON JOSE NOTIFICA-EH2912-2012/1032 0102291719961
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2007/504041 Of. Liquid. de MIJAS

79012707W NEBRO PAVON JOSE NOTIFICA-EH2912-2012/1032 0102291720010
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2007/504042 Of. Liquid. de MIJAS

79016395X OUAALI SEL LAM SOUMAYA NOTIFICA-EH2912-2012/1041 0102291670813
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2012/88 Of. Liquid. de MIJAS

79016395X OUAALI SEL LAM SOUMAYA NOTIFICA-EH2912-2012/1041 0102291670826
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2012/88 Of. Liquid. de MIJAS

79022447J FERNANDEZ RANZ MARCOS NOTIFICA-EH2912-2012/1030 0102291721283
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2009/501131 Of. Liquid. de MIJAS

79022447J FERNANDEZ RANZ MARCOS NOTIFICA-EH2912-2012/1030 0102291721271
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2009/501130 Of. Liquid. de MIJAS

79022891C LOPEZ ROSADO VIRGINA NOTIFICA-EH2912-2012/1055 0102291687661
LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2007/4406 Of. Liquid. de MIJAS

79025849B GARCIA OROZCO DIEGO 
ARMANDO NOTIFICA-EH2912-2012/857 0102291707203

LIQ. DE 
TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2012/500022 Of. Liquid. de MIJAS

80227752A DOMINGUES RODRIGUES 
MARQUES JOAO CARLOS NOTIFICA-EH2912-2012/955 P251290101622 PROP.LIQ. IMPOS. 

SANCION SANCIOL-EH2912-2012/247 Of. Liquid. de MIJAS

PETICIÓN DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B29072006 CALA BEACH SL NOTIFICA-EH2912-2012/812 0322290048665 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/255 Of. Liquid. de MIJAS

B92362714 HEGULI INVERSIONES SL NOTIFICA-EH2912-2012/810 0331290550202 COMUNICACIONES 
GENERALES ITPAJDOL-EH2912-2011/3437 Of. Liquid. de MIJAS

B93138162 CG2020 SL NOTIFICA-EH2912-2012/945 0322290027613 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/58 Of. Liquid. de MIJAS

L2912314P PACHECO SANCHEZ JUAN 
ANTONIO NOTIFICA-EH2912-2012/1001 0322290031935 REQUERIMIENTO 

GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/105 Of. Liquid. de MIJAS

L2912322Q PACHECO SANCHEZ M PILAR NOTIFICA-EH2912-2012/1002 0322290031944 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/106 Of. Liquid. de MIJAS

X0153625P JOHNSON MARTA JOSEFINA NOTIFICA-EH2912-2012/910 0322290041945 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/141 Of. Liquid. de MIJAS

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación



Núm. 216  página 222 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 5 de noviembre 2012

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

X0841270E BERGUNDGAUGEN IDA SOFIE NOTIFICA-EH2912-2012/840 0322290049340 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/318 Of. Liquid. de MIJAS

X0898673V HERBERT BRIAN NOTIFICA-EH2912-2012/834 0322290049444 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/328 Of. Liquid. de MIJAS

X0923711P BARTLETT LORNA RITA NOTIFICA-EH2912-2012/839 0322290049155 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/299 Of. Liquid. de MIJAS

X1001856E PETTERSEN SVEIN KJELL NOTIFICA-EH2912-2012/844 0322290049094 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/293 Of. Liquid. de MIJAS

X1111875D DE BRES TRACY NOTIFICA-EH2912-2012/845 0322290049191 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/303 Of. Liquid. de MIJAS

X1190152V MC CANN PATRICIA HELLEN NOTIFICA-EH2912-2012/798 0322290048893 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/278 Of. Liquid. de MIJAS

X1370455T AIREY LEE JOHN NOTIFICA-EH2912-2012/923 0322290042453 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/192 Of. Liquid. de MIJAS

X1470744D HOLTHOFER TERTTU MARIA NOTIFICA-EH2912-2012/841 0322290031761 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/88 Of. Liquid. de MIJAS

X1946613P CLEMENS PETER NOTIFICA-EH2912-2012/922 0322290049164 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/300 Of. Liquid. de MIJAS

X2123334C TENGESDAL GRETE THORSEN NOTIFICA-EH2912-2012/851 0322290066506 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/410 Of. Liquid. de MIJAS

X2274550B MARTIN MARIAN NOTIFICA-EH2912-2012/1024 0322290066350 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/396 Of. Liquid. de MIJAS

X2445464N HUGHES VERINICA ROSE NOTIFICA-EH2912-2012/1025 0322290065982 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/359 Of. Liquid. de MIJAS

X2450805V SIEMSEN INGRID E NOTIFICA-EH2912-2012/1029 0322290041884 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/135 Of. Liquid. de MIJAS

X2532847H DE KADT PAULINA NOTIFICA-EH2912-2012/864 0322290027525 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/49 Of. Liquid. de MIJAS

X2622620E PAHL HERBERT KURT NOTIFICA-EH2912-2012/892 0322290048683 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/257 Of. Liquid. de MIJAS

X2674696A GOBER LIANE EUGENE NOTIFICA-EH2912-2012/1046 0322290066691 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/429 Of. Liquid. de MIJAS

X2676480Q PLUMB JAKE NOTIFICA-EH2912-2012/874 0322290065912 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/352 Of. Liquid. de MIJAS

X2861305J DIXON SUSAN NOTIFICA-EH2912-2012/1042 0322290049523 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/336 Of. Liquid. de MIJAS

X2861311L DIXON HENRY EDWARD NOTIFICA-EH2912-2012/1043 0322290049514 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/335 Of. Liquid. de MIJAS

X2962798F WALDHUBER HERMANN NOTIFICA-EH2912-2012/1033 0322290049182 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/302 Of. Liquid. de MIJAS

X3289820S ONEILL ERIC NOTIFICA-EH2912-2012/942 0322290066375 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/397 Of. Liquid. de MIJAS

X3289843S ONEIL JOHN NOTIFICA-EH2912-2012/971 0322290066384 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/398 Of. Liquid. de MIJAS

X3416081Y BENGTSSON GOTE NOTIFICA-EH2912-2012/1047 0322290042006 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/147 Of. Liquid. de MIJAS

X3589707M PRINA LAURA ISABEL NOTIFICA-EH2912-2012/865 0322290027595 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/56 Of. Liquid. de MIJAS

X4407965S GROENEZ ERIC HENRI NOTIFICA-EH2912-2012/901 0322290066463 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/406 Of. Liquid. de MIJAS

X4485179H ARMSTRONG JEAN ANN NOTIFICA-EH2912-2012/906 0322290042304 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/177 Of. Liquid. de MIJAS

X4692899W GOODMAN ANN MARIA NOTIFICA-EH2912-2012/871 0322290031664 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/78 Of. Liquid. de MIJAS

X5279121T UGARTEMENDIA ALMIRON 
MANUEL NOTIFICA-EH2912-2012/875 0331290545092 COMUNICACIONES 

GENERALES ITPAJDOL-EH2912-2011/501210 Of. Liquid. de MIJAS

X5446422E ANDREW DE KADT GABRIEL NOTIFICA-EH2912-2012/893 0322290027516 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/48 Of. Liquid. de MIJAS

X6063542Y RADU GEORGE ALEXANDRU NOTIFICA-EH2912-2012/880 0331290521046 COMUNICACIONES 
GENERALES REQUEROL-EH2912-2012/40 Of. Liquid. de MIJAS

X6274370Q BOOTH, KAREN MARGARET NOTIFICA-EH2912-2012/883 0322290066481 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/408 Of. Liquid. de MIJAS

X7291651F DE KADT JENNIFER GRETEL NOTIFICA-EH2912-2012/894 0322290027500 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/47 Of. Liquid. de MIJAS

X7528095B TURCOTTE NICOLE NOTIFICA-EH2912-2012/891 0322290066655 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/425 Of. Liquid. de MIJAS

X7743442D HOWELL DAPHNE ENA NOTIFICA-EH2912-2012/885 0322290042331 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/180 Of. Liquid. de MIJAS

X7838296B CHILAYA DIMITRY NOTIFICA-EH2912-2012/886 0322290066070 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/368 Of. Liquid. de MIJAS

X7838312G TCHILAIA GURAM NOTIFICA-EH2912-2012/887 0322290066086 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/369 Of. Liquid. de MIJAS

X7843361Q SHINKINS CAROL ANNN NOTIFICA-EH2912-2012/898 0322290066341 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/395 Of. Liquid. de MIJAS
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X7847412L BLOWER KAREN NOTIFICA-EH2912-2012/1016 0322290049200 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/304 Of. Liquid. de MIJAS

X8069758R EVANS SARAH SIAN LLOYD NOTIFICA-EH2912-2012/916 0322290049121 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/296 Of. Liquid. de MIJAS

X9001927A SCHROTER SUSAN MARGARET NOTIFICA-EH2912-2012/915 0322290041823 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/130 Of. Liquid. de MIJAS

X9478875T GOBEL ANNELIESE NOTIFICA-EH2912-2012/907 0322290041875 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/134 Of. Liquid. de MIJAS

X9526927M HAWES GARY GRAHAM NOTIFICA-EH2912-2012/911 0322290042654 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/212 Of. Liquid. de MIJAS

X9615020P SOEDERBERG NYSTROEM 
MIDGET NOTIFICA-EH2912-2012/917 0322290049033 REQUERIMIENTO 

GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/292 Of. Liquid. de MIJAS

X9658172N GOBEL OSWALD NOTIFICA-EH2912-2012/908 0322290041866 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/133 Of. Liquid. de MIJAS

X9716122W NOLAN SEAN JOSEPH GERARD NOTIFICA-EH2912-2012/964 0322290049130 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/297 Of. Liquid. de MIJAS

X9891634R RASCH ISLA VIVIAN SANDRA 
DANIELA NOTIFICA-EH2912-2012/1015 0322290048692 REQUERIMIENTO 

GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/258 Of. Liquid. de MIJAS

Y0003576W GILKES LAURA ANNE NOTIFICA-EH2912-2012/912 0322290049024 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/291 Of. Liquid. de MIJAS

Y0012303N THOMAS CATRIN EMMA NOTIFICA-EH2912-2012/913 0322290048981 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/287 Of. Liquid. de MIJAS

Y0028335J GILKES ROGIER ALEXANDER NOTIFICA-EH2912-2012/914 0322290049015 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/290 Of. Liquid. de MIJAS

Y1795920W BAEKKE ANDY KRONBORG NOTIFICA-EH2912-2012/984 0322290066323 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/393 Of. Liquid. de MIJAS

Y1799172B TOMLINSON MARIE LOUISE NOTIFICA-EH2912-2012/1020 0322290066682 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/428 Of. Liquid. de MIJAS

Y1918379D ZHURAVLEV SERGEY NOTIFICA-EH2912-2012/946 0322290066725 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/432 Of. Liquid. de MIJAS

Y1918388H ZHURAVLEV ANDREY NOTIFICA-EH2912-2012/947 0322290066734 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/434 Of. Liquid. de MIJAS

Y1918399Y RODINA SVETLANA NOTIFICA-EH2912-2012/948 0322290066743 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/433 Of. Liquid. de MIJAS

Y1948502W WOODCOCK GAY ELIZABETH NOTIFICA-EH2912-2012/1013 0322290066210 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/382 Of. Liquid. de MIJAS

Y1967276P THIELFOLDT TOM SOELVI NOTIFICA-EH2912-2012/953 0322290066700 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/430 Of. Liquid. de MIJAS

Y2034189Z WELLS RICKY NOTIFICA-EH2912-2012/961 0322290065903 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/351 Of. Liquid. de MIJAS

Y2043683D GILBERT JEFFREY JOHN NOTIFICA-EH2912-2012/1000 0322290031926 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/104 Of. Liquid. de MIJAS

Y2087786K WALON ALAIN R H L NOTIFICA-EH2912-2012/956 0322290027604 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/57 Of. Liquid. de MIJAS

Y2121220J IHRFORS JOHAN ARNOLD 
BIRGER ISRAEL NOTIFICA-EH2912-2012/975 0322290031752 REQUERIMIENTO 

GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/87 Of. Liquid. de MIJAS

Y2136550W IHRFORS ELISABETH ANNA 
MARIA NOTIFICA-EH2912-2012/976 0322290031743 REQUERIMIENTO 

GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/86 Of. Liquid. de MIJAS

Y2221710Q CAMPBELL GILLIAN ANNE NOTIFICA-EH2912-2012/987 0322290027735 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/65 Of. Liquid. de MIJAS

01174377C LEAL PEREZ M PAZ NOTIFICA-EH2912-2012/847 0322290065930 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/354 Of. Liquid. de MIJAS

24286816N NIETO VILLALTA JUAN MANUEL NOTIFICA-EH2912-2012/814 0322290044815 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/230 Of. Liquid. de MIJAS

25715347J TEJEIRO DELGADO JOSE 
DAVID NOTIFICA-EH2912-2012/843 0331290491865 COMUNICACIONES 

GENERALES REQUEROL-EH2912-2011/329 Of. Liquid. de MIJAS

27383781G MONTIEL DOÑA MARIA AMELIA NOTIFICA-EH2912-2012/830 0322290042286 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/175 Of. Liquid. de MIJAS

27390646S MONTIEL DOÑA DOLORES NOTIFICA-EH2912-2012/829 0322290042270 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/174 Of. Liquid. de MIJAS

27881570G BAUTISTA GUTIERREZ JOSE 
MARIA NOTIFICA-EH2912-2012/818 0322290045043 REQUERIMIENTO 

GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/245 Of. Liquid. de MIJAS

30518328L BOLANCE ARMADA MARIA 
ANTONIA NOTIFICA-EH2912-2012/827 0322290041832 REQUERIMIENTO 

GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/131 Of. Liquid. de MIJAS

30821610T GONZALEZ ADRIAN ANGEL NOTIFICA-EH2912-2012/796 0331290520985 COMUNICACIONES 
GENERALES REQUEROL-EH2912-2012/37 Of. Liquid. de MIJAS

30882758Z PACHECO ARREVOLA ELIO 
SAN FRANCISCO NOTIFICA-EH2912-2012/793 0322290045070 REQUERIMIENTO 

GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/248 Of. Liquid. de MIJAS

30945120T MARTINEZ MORENO RAFAEL NOTIFICA-EH2912-2012/1038 0331290520845 COMUNICACIONES 
GENERALES REQUEROL-EH2912-2012/33 Of. Liquid. de MIJAS

31804817A MENDOZA DONOSO MATIAS NOTIFICA-EH2912-2012/831 0322290027491 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/46 Of. Liquid. de MIJAS

44149542F ESCAMENDI GARMENDIA 
SAIOA NOTIFICA-EH2912-2012/943 0331290545101 COMUNICACIONES 

GENERALES ITPAJDOL-EH2912-2011/501210 Of. Liquid. de MIJAS

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación
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44594453Y RODRIGUEZ ABETI INGRID NOTIFICA-EH2912-2012/1054 0322290031996 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/111 Of. Liquid. de MIJAS

71765194L FERNANDEZ VILLA 
ALEJANDRO NOTIFICA-EH2912-2012/890 0331290545135 COMUNICACIONES 

GENERALES REQUEROL-EH2912-2012/79 Of. Liquid. de MIJAS

74648602D CASTRO SIMO CRISTINA NOTIFICA-EH2912-2012/799 0331290545056 COMUNICACIONES 
GENERALES REQUEROL-EH2912-2012/75 Of. Liquid. de MIJAS

74880464P SANCHEZ GONZALEZ AURORA NOTIFICA-EH2912-2012/1044 0331290521100 COMUNICACIONES 
GENERALES REQUEROL-EH2912-2012/45 Of. Liquid. de MIJAS

78967933D RIO BELLIDO ALONSO JAVIER NOTIFICA-EH2912-2012/1023 0331290521064 COMUNICACIONES 
GENERALES REQUEROL-EH2912-2012/41 Of. Liquid. de MIJAS

78970148Q MADRID GUZMAN JOSE MARIA NOTIFICA-EH2912-2012/1035 0322290027464 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/43 Of. Liquid. de MIJAS

78970148Q MADRID GUZMAN JOSE MARIA NOTIFICA-EH2912-2012/1035 0322290031980 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH2912-2012/110 Of. Liquid. de MIJAS

Málaga, 2 de octubre de 2012.- El Gerente, Ángel Ruiz Solanes.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 2 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Málaga de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de Álora.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Málaga –Agencia Tributaria 
de Andalucía–, con domicilio en Álora, Av. Pablo Ruiz Picasso, Bloque II, Local 1, 4, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B92115963 PROMOSOL 99 SL NOTIFICA-EH2902-2012/108 R301290028623 RES.RECURSO 
REPOSICION O.L.

RECREOL-EH2902-2012/20 Of. Liquid. de ALORA

B92646900 ANCLARA DECORACION SL NOTIFICA-EH2902-2012/138 A251290109265 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2902-2012/115 Of. Liquid. de ALORA

B93039345 ZAMACON INVERSIONES SL NOTIFICA-EH2902-2012/143 0291290464001 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTOL-EH2902-2012/26 Of. Liquid. de ALORA

X1237786H MCLAREN DORA ELIZABETH NOTIFICA-EH2902-2012/131 P101291268495 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2902-2011/501258 Of. Liquid. de ALORA

X3749363H HOPPIT MARK ANDREW NOTIFICA-EH2902-2012/106 P101291288996 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2902-2012/500035 Of. Liquid. de ALORA

X3749380N HOPPITT JACQUELINE NOTIFICA-EH2902-2012/99 P101291289005 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2902-2012/500035 Of. Liquid. de ALORA

X4591054R HANSON GEOFFREY CHARLES NOTIFICA-EH2902-2012/134 A251290100743 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2902-2012/78 Of. Liquid. de ALORA

Y0581933R HIEBENDAAL RENATE MICHELE NOTIFICA-EH2902-2012/144 A251290109222 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2902-2012/114 Of. Liquid. de ALORA

Y2154356Y PAUKKU TUIJA KAISU HELENA NOTIFICA-EH2902-2012/145 P101291314162 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2902-2012/94 Of. Liquid. de ALORA

24698327F RIOS LOPEZ JOSE NOTIFICA-EH2902-2012/114 P101291314171 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2902-2012/500031 Of. Liquid. de ALORA

24777834A GOMEZ TRUJILLO M DOLORES NOTIFICA-EH2902-2012/122 A251290105494 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2902-2012/93 Of. Liquid. de ALORA

24808750F CORDERO SUAREZ ANTONIO NOTIFICA-EH2902-2012/92 P101291303687 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2902-2012/294 Of. Liquid. de ALORA

24864968J ARANDA ARANDA ANTONIA NOTIFICA-EH2902-2012/132 A251290106054 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2902-2012/108 Of. Liquid. de ALORA

24896231L LOPEZ RUIZ MANUEL ADRIAN NOTIFICA-EH2902-2012/121 P101291315054 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2902-2012/37 Of. Liquid. de ALORA

33388050P GONZALEZ CAMPOS ANTONIO NOTIFICA-EH2902-2012/125 A251290105817 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2902-2012/100 Of. Liquid. de ALORA

44583664G LOPEZ OCAÑA IGNACIO NOTIFICA-EH2902-2012/102 P101291262502 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2902-2012/500119 Of. Liquid. de ALORA

45104084A JIMENEZ AYALA ESTRELLA NOTIFICA-EH2902-2012/104 P101291274384 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2902-2011/501242 Of. Liquid. de ALORA

53694489T FERNANDEZ GIL MONICA NOTIFICA-EH2902-2012/133 P101291315142 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2902-2012/500483 Of. Liquid. de ALORA

53699502E GARCIA REYES DANIEL JESUS NOTIFICA-EH2902-2012/105 P101291299015 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2902-2012/500546 Of. Liquid. de ALORA

53699502E GARCIA REYES DANIEL JESUS NOTIFICA-EH2902-2012/105 P101291298997 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2902-2012/500547 Of. Liquid. de ALORA

74787406P RODRIGUEZ MAMELY FERNANDO NOTIFICA-EH2902-2012/117 0291290472191 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTOL-EH2902-2012/32 Of. Liquid. de ALORA

74816615F JIMENEZ GOMEZ SALVADOR NOTIFICA-EH2902-2012/118 A251290105643 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2902-2012/96 Of. Liquid. de ALORA

74818675C GRAJALES TRUJILLO ANTONIA NOTIFICA-EH2902-2012/127 P101291314774 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2902-2012/137 Of. Liquid. de ALORA

74862387D GARCIA CAÑETE ALONSO 
DANIEL

NOTIFICA-EH2902-2012/109 P101291316043 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2902-2012/500680 Of. Liquid. de ALORA
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74875236R SANCHEZ PAUBLE CRISTINA NOTIFICA-EH2902-2012/146 P101291296732 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2902-2012/500475 Of. Liquid. de ALORA

76429468P GIL MIGUEL JESICA NOTIFICA-EH2902-2012/140 R301290030093 RES.RECURSO 
REPOSICION O.L.

RECREOL-EH2902-2012/22 Of. Liquid. de ALORA

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B18646950 RIBAT GESTION SL NOTIFICA-EH2902-2012/135 0162290611336 LIQ. GENERAL GESTION ITPAJDOL-EH2902-2006/2606 Of. Liquid. de ALORA

B18646950 RIBAT GESTION SL NOTIFICA-EH2902-2012/135 0162290611345 LIQ. GENERAL GESTION ITPAJDOL-EH2902-2006/2606 Of. Liquid. de ALORA

B92327204 FOMENTO DE CONSTRUCCIONES 
CARTAMA SL

NOTIFICA-EH2902-2012/111 0252290054222 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2902-2011/244 Of. Liquid. de ALORA

B92646900 ANCLARA DECORACION SL NOTIFICA-EH2902-2012/138 P251290104282 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2902-2012/115 Of. Liquid. de ALORA

B92654284 PROPYTEL ALORA SL NOTIFICA-EH2902-2012/100 0252290054800 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2902-2011/249 Of. Liquid. de ALORA

B92654284 PROPYTEL ALORA SL NOTIFICA-EH2902-2012/100 0252290033134 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2902-2011/88 Of. Liquid. de ALORA

B92654284 PROPYTEL ALORA SL NOTIFICA-EH2902-2012/100 0252290033180 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2902-2011/89 Of. Liquid. de ALORA

X1143407P KENNINGTON IMELDA IRENE 
AMELIA

NOTIFICA-EH2902-2012/98 0102291642830 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2902-2011/665 Of. Liquid. de ALORA

X1419675T MARKSTROM OLOF GUSTAV 
ADOLF

NOTIFICA-EH2902-2012/130 0122290069775 LIQUIDACION 
DONACIONES GESTION

SUCDONOL-EH2902-2011/32 Of. Liquid. de ALORA

X1839306L SIBRETT RONALD NOTIFICA-EH2902-2012/96 0102291652690 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2902-2011/739 Of. Liquid. de ALORA

X3685146V ADAM JULIANA ZSUZSANNA NOTIFICA-EH2902-2012/110 0252290033274 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2902-2011/90 Of. Liquid. de ALORA

X4200628T MARTIN ANN LORRAINE NOTIFICA-EH2902-2012/136 0102291752315 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2902-2012/279 Of. Liquid. de ALORA

X4200629R MARTIN MICHAEL JOHN NOTIFICA-EH2902-2012/137 0102291752290 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2902-2012/279 Of. Liquid. de ALORA

X4537563P BENTLEY DUFFY LYNNE NOTIFICA-EH2902-2012/141 0102291752374 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2902-2012/500127 Of. Liquid. de ALORA

X4591054R HANSON GEOFFREY CHARLES NOTIFICA-EH2902-2012/134 P251290095103 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2902-2012/78 Of. Liquid. de ALORA

X4692917C DUFFY JOHN MICHAEL NOTIFICA-EH2902-2012/142 0102291752365 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2902-2012/500127 Of. Liquid. de ALORA

X4731920S BALLIERE MICHEL NOTIFICA-EH2902-2012/101 0102291652812 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2902-2011/734 Of. Liquid. de ALORA

Y0581933R HIEBENDAAL RENATE MICHELE NOTIFICA-EH2902-2012/144 P251290104246 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2902-2012/114 Of. Liquid. de ALORA

00824459R CORREA INFANTE MARIA 
ANGELES

NOTIFICA-EH2902-2012/93 0102291625251 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2902-2011/575 Of. Liquid. de ALORA

24215589Q GARCIA GONZALEZ JOSE 
ANTONIO

NOTIFICA-EH2902-2012/120 0252290031581 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2902-2011/83 Of. Liquid. de ALORA

24636393N LOMEÑA VILLABA SALVADOR NOTIFICA-EH2902-2012/112 0102291730736 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2902-2011/500873 Of. Liquid. de ALORA

24670137S BENITEZ CASTRO ANTONIO NOTIFICA-EH2902-2012/126 0102291736562 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2902-2011/1154 Of. Liquid. de ALORA

24777834A GOMEZ TRUJILLO M DOLORES NOTIFICA-EH2902-2012/122 P251290100563 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2902-2012/93 Of. Liquid. de ALORA

24804713H ARANDA ROMERO ANTONIO NOTIFICA-EH2902-2012/129 0102291671782 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2902-2011/744 Of. Liquid. de ALORA

24860013A FLORIDO RODRIGUEZ 
ANASTASIA

NOTIFICA-EH2902-2012/94 0102291725285 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2902-2012/307 Of. Liquid. de ALORA

24864968J ARANDA ARANDA ANTONIA NOTIFICA-EH2902-2012/132 P251290101096 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2902-2012/108 Of. Liquid. de ALORA

24875130D ARANDA NAVARRO JOSEFA NOTIFICA-EH2902-2012/95 0102291668364 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2902-2011/500571 Of. Liquid. de ALORA

33372858L CAMPAYO FLORIDO MANUEL NOTIFICA-EH2902-2012/124 0102291760055 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2902-2012/390 Of. Liquid. de ALORA

33388050P GONZALEZ CAMPOS ANTONIO NOTIFICA-EH2902-2012/125 P251290100825 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2902-2012/100 Of. Liquid. de ALORA

74816615F JIMENEZ GOMEZ SALVADOR NOTIFICA-EH2902-2012/118 P251290100667 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2902-2012/96 Of. Liquid. de ALORA

74823958J REINA SANTAMARIA FRANCISCA NOTIFICA-EH2902-2012/107 0102291730265 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2902-2012/108 Of. Liquid. de ALORA

74872096N PEREZ MARTIN SOFIA NOTIFICA-EH2902-2012/103 0102291662040 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2902-2011/501052 Of. Liquid. de ALORA

74931822F RUEDA RUEDA CELIA NOTIFICA-EH2902-2012/147 0102291681162 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2902-2011/501285 Of. Liquid. de ALORA

76364839D AMARELLE TRIGO MARIA LUZ NOTIFICA-EH2902-2012/128 0102291760165 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2902-2012/500474 Of. Liquid. de ALORA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación
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X1014362Q TREMAYNE PAUL GORDON NOTIFICA-EH2902-2012/119 0322290002413 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREOL-EH2902-2012/1 Of. Liquid. de ALORA

11026056V FERNANDEZ FERNANDEZ M 
ISABEL

NOTIFICA-EH2902-2012/139 0322290077033 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREOL-EH2902-2012/93 Of. Liquid. de ALORA

24620354G MARTIN POSTIGO FRANCISCO NOTIFICA-EH2902-2012/123 0322290077496 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREOL-EH2902-2012/103 Of. Liquid. de ALORA

24636841T MORA GARCIA ISABEL NOTIFICA-EH2902-2012/113 0322290069360 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREOL-EH2902-2012/80 Of. Liquid. de ALORA

24706808R ARTACHO AGUILAR ANA NOTIFICA-EH2902-2012/115 0322290077715 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREOL-EH2902-2012/108 Of. Liquid. de ALORA

24734133W MUÑOZ DIAZ LUISA NOTIFICA-EH2902-2012/116 0322290063243 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREOL-EH2902-2012/71 Of. Liquid. de ALORA

Málaga, 2 de octubre de 2012.- El Gerente Provincial, Ángel Ruiz Solanes.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 2 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Málaga de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de Vélez Málaga.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Málaga –Agencia Tributaria 
de Andalucía–, con domicilio en Vélez-Málaga, Av. de las Naciones, 2, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B92949965 CASH AXARQUIA SL NOTIFICA-EH2915-2012/409 P101291313164 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2915-2012/799 Of. Liquid. de 
VELEZ MALAGA

X9295163N CRABTREE ALBERT WILLIAM NOTIFICA-EH2915-2012/408 P101291317075 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2915-2012/290 Of. Liquid. de 
VELEZ MALAGA

Y1179315G FAJARDO ARMAS YAMILA NOTIFICA-EH2915-2012/413 P101291317111 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2915-2012/352 Of. Liquid. de 
VELEZ MALAGA

11390033L RODRIGUEZ FERNANDEZ MARIA 
JESUS

NOTIFICA-EH2915-2012/410 P101291326683 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2915-2012/501003 Of. Liquid. de 
VELEZ MALAGA

24860120H PORRAS ALES  ANTONIO NOTIFICA-EH2915-2012/387 P101291320496 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2915-2012/1062 Of. Liquid. de 
VELEZ MALAGA

24883689N GUTIERREZ BAENA ANGEL LUIS NOTIFICA-EH2915-2012/388 P101291322675 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2915-2012/500671 Of. Liquid. de 
VELEZ MALAGA

30957684Y AÑON SANZ BEGOÑA NOTIFICA-EH2915-2012/384 P101291320383 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2915-2012/1142 Of. Liquid. de 
VELEZ MALAGA

33355630H ORTEGA BUENO SEBASTIAN NOTIFICA-EH2915-2012/390 P101291325457 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2915-2012/500918 Of. Liquid. de 
VELEZ MALAGA

36462591R FLORES CAZORLA ANDRES E NOTIFICA-EH2915-2012/385 P101291318484 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2915-2011/502475 Of. Liquid. de 
VELEZ MALAGA

44593147B CASTRO JODAR ANA ROCIO NOTIFICA-EH2915-2012/415 P101291322754 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2915-2012/500704 Of. Liquid. de 
VELEZ MALAGA

52572195Z ALARCON LOPEZ MARIA ISABEL NOTIFICA-EH2915-2012/391 P101291319001 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2915-2012/500390 Of. Liquid. de 
VELEZ MALAGA

52575499Y GOMEZ GARCIA JOSE MARIA NOTIFICA-EH2915-2012/389 P101291321503 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2915-2012/500580 Of. Liquid. de 
VELEZ MALAGA

52585843T MARIN LOPEZ FRANCISCO NOTIFICA-EH2915-2012/393 P101291327182 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2915-2012/501105 Of. Liquid. de 
VELEZ MALAGA

53150628C SANTIAGO SANCHEZ 
ENCARNACION

NOTIFICA-EH2915-2012/395 P101291318983 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2915-2012/500353 Of. Liquid. de 
VELEZ MALAGA

53153161T VEGA LAGOS RAFAELA NOTIFICA-EH2915-2012/392 P101291325432 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2915-2012/500911 Of. Liquid. de 
VELEZ MALAGA

53155968R CASTRO CABRERA ANA NOTIFICA-EH2915-2012/401 P101291327627 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2915-2012/501049 Of. Liquid. de 
VELEZ MALAGA

53156891G GONZALEZ NAVAS FRANCISCO NOTIFICA-EH2915-2012/417 P101291324127 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2915-2012/500835 Of. Liquid. de 
VELEZ MALAGA

53156891G GONZALEZ NAVAS FRANCISCO NOTIFICA-EH2915-2012/417 P101291324163 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2915-2012/500836 Of. Liquid. de 
VELEZ MALAGA

53373070Y GUTIERREZ FORTES ANA 
ARACELI

NOTIFICA-EH2915-2012/402 P101291317145 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2915-2012/404 Of. Liquid. de 
VELEZ MALAGA

77471196C PARDO LUCENA ROSARIO NOTIFICA-EH2915-2012/416 P101291325554 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2915-2012/500951 Of. Liquid. de 
VELEZ MALAGA

77473458M RUIZ GUTIERREZ ANA BELEN NOTIFICA-EH2915-2012/399 P101291318037 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2915-2012/500268 Of. Liquid. de 
VELEZ MALAGA

78638001N PEREZ RODRIGUEZ ALBERTO NOTIFICA-EH2915-2012/411 P101291326701 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2915-2012/501003 Of. Liquid. de 
VELEZ MALAGA
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LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B92659432 ALMUÇECAR SERVICIOS 
INMOBILIARIOS SL

NOTIFICA-EH2915-2012/404 P251290118535 PROP.LIQ. IMPOS. SANCION SANCIOL-EH2915-2012/210 Of. Liquid. de 
VELEZ MALAGA

X2049845Q KLAPDOR RUDOLF HUBERT NOTIFICA-EH2915-2012/398 0102291754203 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2915-2012/22 Of. Liquid. de 
VELEZ MALAGA

X5215745N GASK RAYMOND DEVNIL NOTIFICA-EH2915-2012/403 P251290118483 PROP.LIQ. IMPOS. SANCION SANCIOL-EH2915-2012/206 Of. Liquid. de 
VELEZ MALAGA

X5496021X HELWIG SEPP WERNER NOTIFICA-EH2915-2012/407 0102291723531 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2915-2011/3721 Of. Liquid. de 
VELEZ MALAGA

Y0738410D HERBERT JONATHAN DAVID NOTIFICA-EH2915-2012/414 P251290118553 PROP.LIQ. IMPOS. SANCION SANCIOL-EH2915-2012/211 Of. Liquid. de 
VELEZ MALAGA

Y1039249P PAVONI SAURO NOTIFICA-EH2915-2012/412 P251290118517 PROP.LIQ. IMPOS. SANCION SANCIOL-EH2915-2012/208 Of. Liquid. de 
VELEZ MALAGA

25695725X HERRERA RAMOS YOLANDA NOTIFICA-EH2915-2012/396 P251290117853 PROP.LIQ. IMPOS. SANCION SANCIOL-EH2915-2012/199 Of. Liquid. de 
VELEZ MALAGA

53152676K SERRALVO PIÑA FRANCISCO NOTIFICA-EH2915-2012/394 0252290102626 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2915-2012/168 Of. Liquid. de 
VELEZ MALAGA

53159062J COCA PARRA CARLOS JAVIER NOTIFICA-EH2915-2012/386 0102291770012 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2915-2012/500179 Of. Liquid. de 
VELEZ MALAGA

53371683E PEREZ DELGADO ADRIAN NOTIFICA-EH2915-2012/400 P251290117905 PROP.LIQ. IMPOS. SANCION SANCIOL-EH2915-2012/203 Of. Liquid. de 
VELEZ MALAGA

53371683E PEREZ DELGADO ADRIAN NOTIFICA-EH2915-2012/400 P251290117887 PROP.LIQ. IMPOS. SANCION SANCIOL-EH2915-2012/202 Of. Liquid. de 
VELEZ MALAGA

53669064J AMADOR VARGAS ANTONIO NOTIFICA-EH2915-2012/405 0252290087791 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2915-2012/121 Of. Liquid. de 
VELEZ MALAGA

74795564R MOLINA GONZALEZ LUISA NOTIFICA-EH2915-2012/397 0102291756093 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2915-2011/1385 Of. Liquid. de 
VELEZ MALAGA

PETICIÓN DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

X5896706N HOUFATY ABDERRAZZAK NOTIFICA-EH2915-2012/406 0331290562391 COMUNICACIONES 
GENERALES

DEVINGOL-EH2915-2012/18 Of. Liquid. de 
VELEZ MALAGA

Málaga, 2 de octubre de 2012.- El Gerente, Ángel Ruiz Solanes.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 3 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Málaga de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de Manilva.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Málaga –Agencia Tributaria 
de Andalucía–, con domicilio en Manilva, Cl. Doctor Álvarez Leyva, Ed. Pasaje, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B06318323 MARMOLES SOLEY DE 
MACAEL SL

NOTIFICA-EH2910-2012/373 0291290474562 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTOL-EH2910-2012/14 Of. Liquid. de MANILVA

B91516013 MAVICA HISPANIA SL NOTIFICA-EH2910-2012/381 P101291328984 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2910-2011/500063 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 A251290121883 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2910-2012/215 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 A251290122005 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2910-2012/226 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 A251290121996 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2910-2012/225 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 A251290121962 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2910-2012/223 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 A251290122032 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2910-2012/229 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 A251290122023 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2910-2012/228 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 A251290121856 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2910-2012/212 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 A251290121865 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2910-2012/213 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 A251290121874 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2910-2012/214 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 A251290122014 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2910-2012/227 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 A251290121892 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2910-2012/216 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 A251290121901 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2910-2012/217 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 A251290121917 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2910-2012/218 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 A251290121926 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2910-2012/219 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 A251290121935 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2910-2012/220 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 A251290121944 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2910-2012/221 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 A251290121953 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2910-2012/222 Of. Liquid. de MANILVA

X3827746V TYSHKOVETS LYUBOV NOTIFICA-EH2910-2012/384 P101291323646 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2910-2012/500112 Of. Liquid. de MANILVA

X4684389W SQUIBB JACQUELINE NOTIFICA-EH2910-2012/379 P101291323682 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2910-2012/500135 Of. Liquid. de MANILVA

X5007932G PATHIRANA, RENUKA NOTIFICA-EH2910-2012/383 P101291328826 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2910-2012/670 Of. Liquid. de MANILVA
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X6410888Y EMMETT FITZMAURICE 
MICHAEL

NOTIFICA-EH2910-2012/386 P101291323691 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2910-2012/500135 Of. Liquid. de MANILVA

X9146777E VAN ZILT TIM PATRICK NOTIFICA-EH2910-2012/385 P101291328957 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2910-2012/500635 Of. Liquid. de MANILVA

Y2221228V CRETIAUX GILLES CLAUDE 
JACQUES

NOTIFICA-EH2910-2012/395 P101291326281 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2910-2012/739 Of. Liquid. de MANILVA

Y2221255K MARCENAT NATHALIE NOTIFICA-EH2910-2012/396 P101291326297 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2910-2012/739 Of. Liquid. de MANILVA

Y2263054Y HERBST BEAT NOTIFICA-EH2910-2012/388 P101291326351 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2910-2012/500219 Of. Liquid. de MANILVA

Y2277132P VANEGROO HILDE RACHEL 
FRANCINE

NOTIFICA-EH2910-2012/393 P101291328862 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2910-2012/677 Of. Liquid. de MANILVA

Y2277132P VANEGROO HILDE RACHEL 
FRANCINE

NOTIFICA-EH2910-2012/393 P101291328887 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2910-2012/677 Of. Liquid. de MANILVA

Y2277169E MERTENS RUDI ROBERT 
MAGDA MARIA

NOTIFICA-EH2910-2012/392 P101291328905 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2910-2012/677 Of. Liquid. de MANILVA

Y2277169E MERTENS RUDI ROBERT 
MAGDA MARIA

NOTIFICA-EH2910-2012/392 P101291328871 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2910-2012/677 Of. Liquid. de MANILVA

Y2315409J VALENCIA NANCY ANN NOTIFICA-EH2910-2012/389 P101291326342 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2910-2012/500217 Of. Liquid. de MANILVA

Y2332900R HEINL SINEAD MARIE NOTIFICA-EH2910-2012/391 P101291327435 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2910-2012/500325 Of. Liquid. de MANILVA

Y2517526Y VAN DEN BOSCH JOHANN 
BERNHARD SIMON

NOTIFICA-EH2910-2012/394 P101291325974 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2910-2012/557 Of. Liquid. de MANILVA

45069519F ANDREU CUADRADO 
MAGDALENA

NOTIFICA-EH2910-2012/397 P101291327401 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2910-2012/500203 Of. Liquid. de MANILVA

51562234Y PINILLA CRESPO ANGEL NOTIFICA-EH2910-2012/374 P101291327453 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2910-2012/500356 Of. Liquid. de MANILVA

52236945N RODRIGUEZ VELAZQUEZ 
ANA MARIA

NOTIFICA-EH2910-2012/376 P101291323551 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2910-2012/500058 Of. Liquid. de MANILVA

75866721W SOLIS ORELLANA ANTONIO NOTIFICA-EH2910-2012/380 P101291327532 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2910-2012/500361 Of. Liquid. de MANILVA

75883619H BLANCO RAMIREZ NURIA NOTIFICA-EH2910-2012/401 P101291323445 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2910-2012/500025 Of. Liquid. de MANILVA

75883619H BLANCO RAMIREZ NURIA NOTIFICA-EH2910-2012/401 P101291323411 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2910-2012/500023 Of. Liquid. de MANILVA

75962644S LUIKEN NUÑEZ DENNIS NOTIFICA-EH2910-2012/377 P101291327584 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2910-2012/500374 Of. Liquid. de MANILVA

77452573G GIL LEON ALVARO NOTIFICA-EH2910-2012/400 P101291323497 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2910-2012/500040 Of. Liquid. de MANILVA

77454376J QUIROS VAZQUEZ LYDIA NOTIFICA-EH2910-2012/378 P101291323506 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2910-2012/500040 Of. Liquid. de MANILVA

78977535C RODRIGUEZ GARCIA 
FRANCISCO JOSE

NOTIFICA-EH2910-2012/402 P101291323357 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2910-2012/500012 Of. Liquid. de MANILVA

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 0102291743900 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

CAUCIOOL-EH2910-2009/19 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 P251290123024 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2910-2012/229 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 0102291744400 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

VEHICUOL-EH2910-2010/89 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 P251290123015 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2910-2012/228 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 0102291744390 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

VEHICUOL-EH2910-2010/81 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 P251290122832 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2910-2012/212 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 0102291743915 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

CAUCIOOL-EH2910-2009/21 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 P251290122841 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2910-2012/213 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 0102291743933 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

CAUCIOOL-EH2910-2009/22 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 P251290122857 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2910-2012/214 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 0102291743926 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

CAUCIOOL-EH2910-2009/23 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 P251290122866 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2910-2012/215 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 0102291743940 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

CAUCIOOL-EH2910-2009/24 Of. Liquid. de MANILVA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación
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B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 P251290122884 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2910-2012/216 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 0102291743952 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

CAUCIOOL-EH2910-2009/25 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 P251290122893 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2910-2012/217 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 0102291743964 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

CAUCIOOL-EH2910-2010/1 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 P251290122902 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2910-2012/218 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 0102291743975 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

CAUCIOOL-EH2910-2010/13 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 P251290122911 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2910-2012/219 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 0102291743981 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

CAUCIOOL-EH2910-2010/14 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 P251290122927 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2910-2012/220 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 0102291744290 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

VEHICUOL-EH2910-2010/44 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 P251290122936 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2910-2012/221 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 0102291744300 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

VEHICUOL-EH2910-2010/45 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 P251290122945 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2910-2012/222 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 0102291744314 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

VEHICUOL-EH2910-2010/53 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 P251290122954 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2910-2012/223 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 0102291744331 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

VEHICUOL-EH2910-2010/56 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 P251290122981 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2910-2012/225 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 0102291744353 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

VEHICUOL-EH2910-2010/78 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 P251290122997 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2910-2012/226 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 0102291744376 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

VEHICUOL-EH2910-2010/80 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/382 P251290123006 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2910-2012/227 Of. Liquid. de MANILVA

X2988817J HART JOHN DARRELL NOTIFICA-EH2910-2012/399 0102291700976 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2910-2011/501124 Of. Liquid. de MANILVA

Y1997937X YEO STEPHANIE DELISE NOTIFICA-EH2910-2012/390 0102291762731 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2910-2012/103 Of. Liquid. de MANILVA

Y1998071Y YEO JOHN NOTIFICA-EH2910-2012/387 0102291762722 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2910-2012/103 Of. Liquid. de MANILVA

32021454A LOPEZ MENA 
CRISTOBALINA

NOTIFICA-EH2910-2012/375 0252290088096 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2910-2012/98 Of. Liquid. de MANILVA

PETICIÓN DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

28622047L BUDIA SALDAÑAS RAFAEL NOTIFICA-EH2910-2012/398 0331290560011 COMUNICACIONES 
GENERALES

REQUEROL-EH2910-2012/46 Of. Liquid. de MANILVA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

Málaga, 3 de octubre de 2012.- El Gerente Provincial, Ángel Ruiz Solanes.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 4 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Málaga de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de Benalmádena.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Málaga –Agencia Tributaria 
de Andalucía–, con domicilio en Benalmádena, Av. Ciudad de Melilla, 17, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

A14448815 PROMOCIONES MAMELLI SA NOTIFICA-EH2905-2012/624 A251290095195 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2905-2012/180 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

B85808814 DESARROLLOS EMPRESARIALES 
KENIA SL

NOTIFICA-EH2905-2012/746 P101291314756 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2905-2011/1701 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

B92039361 PUEBLO TORREQUEBRADA SL NOTIFICA-EH2905-2012/773 A251290095694 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2905-2012/199 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

B93083996 HOLIDAY HOMES DIRECT SL UNIP NOTIFICA-EH2905-2012/733 P101291311125 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2905-2012/1225 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

B93153286 NAPA INTERNATIONAL TRADING SL NOTIFICA-EH2905-2012/748 A251290066976 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2905-2012/26 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

B93163947 ROYAL CROWN INTERNATIONAL 
RESALES SL

NOTIFICA-EH2905-2012/757 A251290094906 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2905-2012/161 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

N0072294B C M COYLE ENTERPRISES LIMITED NOTIFICA-EH2905-2012/736 P101291308894 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2905-2012/1216 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

X1773510A VOS JOHANNA MARIA NOTIFICA-EH2905-2012/680 A251290095624 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2905-2012/193 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

X2386179K KASSOW SUSANE FROLICH NOTIFICA-EH2905-2012/776 P101291232323 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2905-2012/500094 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

X2755300S REES VIOLET PAMELA NOTIFICA-EH2905-2012/719 A251290095177 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2905-2012/178 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

X3588931B DIRUBE MARTIN NOTIFICA-EH2905-2012/700 A251290119932 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2905-2012/310 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

X3632789P HIYANE BACA ANTONIO 
ALEXANDER

NOTIFICA-EH2905-2012/709 P101291300564 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2905-2007/501985 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

X4362008N CRUZ DAVID ANTONIO NOTIFICA-EH2905-2012/703 P101291236557 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2905-2011/502563 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

X4362008N CRUZ DAVID ANTONIO NOTIFICA-EH2905-2012/703 P101291236532 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2905-2011/502564 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

X5024390V PEREZ MOLINA OLIVER JOSE NOTIFICA-EH2905-2012/721 P101291301264 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2905-2008/502191 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

X5024390V PEREZ MOLINA OLIVER JOSE NOTIFICA-EH2905-2012/721 P101291301282 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2905-2008/502192 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

X5849491Q MUZYKA MARCIN JERZY NOTIFICA-EH2905-2012/708 A251290118584 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2905-2012/306 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

X5849491Q MUZYKA MARCIN JERZY NOTIFICA-EH2905-2012/708 A251290118593 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2905-2012/307 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

Y0570975Z BAMOTRA MANINDER SINGH NOTIFICA-EH2905-2012/731 A251290106212 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2905-2012/264 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

Y0570975Z BAMOTRA MANINDER SINGH NOTIFICA-EH2905-2012/731 A251290106203 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2905-2012/263 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

Y1446353N RUSSO GIUSEPPE NOTIFICA-EH2905-2012/735 P101291162646 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2905-2011/891 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

Y1589247F SAKHRANI NISHA MOHAN NOTIFICA-EH2905-2012/764 P101291298796 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2905-2012/500549 Of. Liquid. de 
BENALMADENA
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Y1845298E FERNANDES MARIA GORETTI NOTIFICA-EH2905-2012/745 A251290095091 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2905-2012/170 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

Y1920759C GAVIN PATRICK JOSEPH NOTIFICA-EH2905-2012/768 P101291309752 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2905-2012/1246 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

Y2268355V SHETH MANSUKH NOTIFICA-EH2905-2012/763 P101291253357 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2905-2012/191 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

Y2340236T ZOUAOUI INSAF NOTIFICA-EH2905-2012/765 P101291282967 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2905-2012/632 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

Y2340245D MOUATASSEM MOHAMMED NOTIFICA-EH2905-2012/766 P101291282951 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2905-2012/632 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

24755647B GOMEZ MONEDERO GARRIDO 
CARMEN

NOTIFICA-EH2905-2012/641 P101291300074 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2905-2012/500239 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

24800763R TORRES GODOY MARIA TERESA NOTIFICA-EH2905-2012/676 P101291252221 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2905-2011/502574 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

24806719T GOMEZ MONEDERO GARRIDO 
ANTONIO

NOTIFICA-EH2905-2012/642 P101291300101 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2905-2012/500238 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

24826130E AGUILAR MALDONADO MANUEL NOTIFICA-EH2905-2012/644 A251290095107 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2905-2012/173 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25645953X GARCIA PEREZ RAMON NOTIFICA-EH2905-2012/697 A251290094242 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2905-2012/152 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25661218A GASPAR RUIZ ALONSO NOTIFICA-EH2905-2012/650 P101291282872 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2905-2011/2782 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25680552V ARIZA TORRES EVA NOTIFICA-EH2905-2012/669 P101291252237 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2905-2011/502574 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25696992N CEREZO MORALES LUCIA NOTIFICA-EH2905-2012/660 P101291282461 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2905-2012/650 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25697500Z TRUJILLO TORRES MARIA DEL MAR NOTIFICA-EH2905-2012/658 A251290093682 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2905-2012/147 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25704774C QUESADA TORRES SALVADOR NOTIFICA-EH2905-2012/648 P101291314652 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2905-2011/1802 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25717990B JIMENEZ GONZALEZ LUIS NOTIFICA-EH2905-2012/675 A251290094391 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2905-2012/156 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25718334X GONZALEZ JIMENEZ ELOY NOTIFICA-EH2905-2012/769 A251290094425 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2905-2012/157 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25718769P VARGAS ROBLEDO MIGUEL ANGEL NOTIFICA-EH2905-2012/670 A251290120194 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2905-2012/320 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25718769P VARGAS ROBLEDO MIGUEL ANGEL NOTIFICA-EH2905-2012/670 A251290120176 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2905-2012/318 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25719654L SUAREZ GOMEZ LOURDES NOTIFICA-EH2905-2012/789 A251290120316 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2905-2012/327 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25719654L SUAREZ GOMEZ LOURDES NOTIFICA-EH2905-2012/789 A251290120282 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2905-2012/325 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25720859M JURADO DOMENECH JORGE 
MANUEL

NOTIFICA-EH2905-2012/626 P101291300722 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2905-2007/501434 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25721079H SALCEDO JEREZ MONICA NOTIFICA-EH2905-2012/787 P101291300695 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2905-2008/500541 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25722858A MONTIEL MUÑOZ ISABEL NOTIFICA-EH2905-2012/782 P101291300521 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2905-2007/503349 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25723482Y CRUZ SANCHEZ DAMIAN NOTIFICA-EH2905-2012/681 A251290120273 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2905-2012/324 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25723482Y CRUZ SANCHEZ DAMIAN NOTIFICA-EH2905-2012/681 A251290120307 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2905-2012/326 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25723752T ALGAZ FERNANDEZ SERGIO NOTIFICA-EH2905-2012/784 P101291301212 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2905-2008/500782 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25724066S LOPEZ BARRAGAN RAQUEL NOTIFICA-EH2905-2012/689 P101291300467 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2905-2007/503653 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25724820X AGUILAR LOZANO SONIA NOTIFICA-EH2905-2012/686 A251290095125 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2905-2012/175 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25725399Z AGUILAR LOZANO JOSE MANUEL NOTIFICA-EH2905-2012/690 A251290095116 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2905-2012/174 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25727861S PEREZ LOPEZ ENCARNACION NOTIFICA-EH2905-2012/695 A251290120203 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2905-2012/321 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25727861S PEREZ LOPEZ ENCARNACION NOTIFICA-EH2905-2012/695 A251290120185 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2905-2012/319 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25729826W PEREZ ORTEGA VERONICA NOTIFICA-EH2905-2012/693 P101291300914 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2905-2008/6341 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25734653E MONTERO MORENO MARIA 
CARMEN

NOTIFICA-EH2905-2012/701 A251290095475 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2905-2012/184 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25983816A HERMOSO MIRANDA JOSE CARLOS NOTIFICA-EH2905-2012/636 P101291282233 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2905-2012/652 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

26268015Z CERDAN BUENO INDARA NOTIFICA-EH2905-2012/761 A251290094504 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2905-2012/158 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

26811926K ESCRIBA CANTARERO LIBERTA NOTIFICA-EH2905-2012/788 P101291300871 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2905-2008/502208 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación
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27391479C GALLEN QUIROGA ANGEL 
CRISTIANO

NOTIFICA-EH2905-2012/665 A251290095667 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2905-2012/195 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

28359217X MORAL LOBATO JOSE NOTIFICA-EH2905-2012/647 P101291300065 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2905-2012/500239 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

33386665A GASPAR MILLAN FRANCISCO 
JESUS

NOTIFICA-EH2905-2012/652 P101291282933 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2905-2012/500458 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

33395515K ARIZA TORRES MARIA TERESA NOTIFICA-EH2905-2012/664 P101291252255 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2905-2011/502574 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

45112335C HAYON ALMEDINA NATALIO 
MIGUEL

NOTIFICA-EH2905-2012/631 P101291234965 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2905-2011/502479 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

45112335C HAYON ALMEDINA NATALIO 
MIGUEL

NOTIFICA-EH2905-2012/631 P101291235026 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2905-2011/502478 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

45245663V GONZALEZ DONAIRE M JOSEFA NOTIFICA-EH2905-2012/677 A251290095651 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2905-2012/194 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

45274937N RODRIGUEZ MORENO IGNACIO 
GONZALO

NOTIFICA-EH2905-2012/711 P101291282443 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2905-2012/650 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

74855980L CAÑIZARES PEDROSO ISABEL 
MARIA

NOTIFICA-EH2905-2012/634 A251290120343 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2905-2012/329 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

74855980L CAÑIZARES PEDROSO ISABEL 
MARIA

NOTIFICA-EH2905-2012/634 A251290120352 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2905-2012/330 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

74882984K ARIZA TORRES PABLO NOTIFICA-EH2905-2012/779 P101291252282 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2905-2011/502574 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

77333081C LOPEZ TORRES FRANCISCO NOTIFICA-EH2905-2012/794 P101291187356 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2905-2011/502120 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

77333081C LOPEZ TORRES FRANCISCO NOTIFICA-EH2905-2012/794 P101291187541 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2905-2011/502122 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

77352541E OLEA RODRIGUEZ LAURA NOTIFICA-EH2905-2012/791 P101291234703 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2905-2011/502431 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

A14448815 PROMOCIONES MAMELLI SA NOTIFICA-EH2905-2012/624 P251290096485 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2905-2012/180 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

B29549359 RESERVA DEL HIGUERON SL NOTIFICA-EH2905-2012/673 0102291699772 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/2059 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

B29829470 MASCUÑAR, SL NOTIFICA-EH2905-2012/679 0102291654135 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/2391 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

B31638554 SERVICIOS ELECTRICOS 
INDUSTRIALES PAMPLO

NOTIFICA-EH2905-2012/632 0102291702810 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2012/152 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

B92039361 PUEBLO TORREQUEBRADA SL NOTIFICA-EH2905-2012/773 P251290096232 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2905-2012/199 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

B92482835 GASPAR PROPERTIES SL NOTIFICA-EH2905-2012/692 0102291630131 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

CAUCIOOL-EH2905-2011/34 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

B92861418 PROMOCIONES DIBRACUESA SL NOTIFICA-EH2905-2012/710 0102291699445 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/2337 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

B92899947 ELILAND PROJECT SL NOTIFICA-EH2905-2012/712 0102291495853 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2010/500642 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

B92931450 PROYECTOS HISPANOS DEL 
LITORAL SL

NOTIFICA-EH2905-2012/715 0162290649914 LIQ. GENERAL GESTION ITPAJDOL-EH2905-2010/2292 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

B93128973 MANTENIMIENTOS DADO NOTIFICA-EH2905-2012/740 0252290066931 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2905-2012/37 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

B93153286 NAPA INTERNATIONAL TRADING SL NOTIFICA-EH2905-2012/748 P251290066141 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2905-2012/26 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

B93163947 ROYAL CROWN INTERNATIONAL 
RESALES SL

NOTIFICA-EH2905-2012/757 P251290096607 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2905-2012/161 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

L2912330R VELA HERNANDEZ FELIX NOTIFICA-EH2905-2012/758 0102291711173 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2012/500170 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

N8260010G KOOLTECH LIMITED NOTIFICA-EH2905-2012/723 0102291641842 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/502045 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

X0483010X WINTERFALK EMMA NOTIFICA-EH2905-2012/728 0102291734404 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2012/500510 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

X0835010H LARSEN LISBETH MARIA NOTIFICA-EH2905-2012/672 0112290186263 LIQ. DE SUCESIONES 
GESTION

SUCDONOL-EH2905-2011/252 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

X0854903Q HEIKKILA ANTTI MATTI KALEVI NOTIFICA-EH2905-2012/637 0102291674770 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/2758 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

X1217965T MASSAR CORNELIS THEODORUS 
JOHANNES MARIA

NOTIFICA-EH2905-2012/678 0102291615855 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/1024 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

X1773510A VOS JOHANNA MARIA NOTIFICA-EH2905-2012/680 P251290096826 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2905-2012/193 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

X1904791T BRACHET-BARBUS JEAN-
CHRISTOPHE

NOTIFICA-EH2905-2012/737 0102291550020 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/1201 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

X2280164J HATTAB LATIFA NOTIFICA-EH2905-2012/724 0102291551963 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2009/3297 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación
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X2285065S SCHMIDT KLAUS HJULER NOTIFICA-EH2905-2012/627 0102291627670 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/501900 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

X2327486R BUNNETT ANGELA ELIZABETH NOTIFICA-EH2905-2012/770 0102291573391 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/501357 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

X2327493P DRIVER PHILIP MARK NOTIFICA-EH2905-2012/771 0102291573382 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/501357 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

X2755300S REES VIOLET PAMELA NOTIFICA-EH2905-2012/719 P251290094832 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2905-2012/178 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

X2837452B GONSCHOREK TORSTEN NOTIFICA-EH2905-2012/699 0102291716401 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2012/500310 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

X2934896G BOOTS MARY JESSIE NOTIFICA-EH2905-2012/727 0252290038432 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2905-2011/202 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

X2945278J TELES LEAL APARECIDA NOTIFICA-EH2905-2012/781 0102291716435 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2012/500310 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

X3415271R EL AFIF JIHANE NOTIFICA-EH2905-2012/691 0102291641874 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/502097 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

X3588931B DIRUBE MARTIN NOTIFICA-EH2905-2012/700 0102291655860 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2007/502364 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

X3588931B DIRUBE MARTIN NOTIFICA-EH2905-2012/700 P251290119314 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2905-2012/310 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

X3832031R FONSECA CORREA DA ROSA 
BRUNO

NOTIFICA-EH2905-2012/707 0102291681415 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2012/2 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

X3949341B PARKHOMENKO IRINA NOTIFICA-EH2905-2012/716 0102291694503 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2012/78 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

X4322818Z SOREN FRANK HENNINGSEN NOTIFICA-EH2905-2012/685 0102291616666 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/942 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

X4882970R KINSELLA STEPHEN NOTIFICA-EH2905-2012/687 0102291466341 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2010/2000 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

X4976739E MEDINA MARCOS FABIAN NOTIFICA-EH2905-2012/751 0102291653616 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/2562 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

X5849491Q MUZYKA MARCIN JERZY NOTIFICA-EH2905-2012/708 0102291657192 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2009/1869 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

X5849491Q MUZYKA MARCIN JERZY NOTIFICA-EH2905-2012/708 P251290119271 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2905-2012/306 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

X5849491Q MUZYKA MARCIN JERZY NOTIFICA-EH2905-2012/708 P251290119287 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2905-2012/307 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

X6331919L HOLMES GEOFFREY ALLEN NOTIFICA-EH2905-2012/730 0102291604500 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2010/500921 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

X6952320H YDNER CARL BERTIL HAAKAN NOTIFICA-EH2905-2012/702 0102291640334 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/502095 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

X7244630K SHEANE KEITH MICHAEL NOTIFICA-EH2905-2012/704 0102291613453 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/1388 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

X8544968P SANDU PAULA CATALINA NOTIFICA-EH2905-2012/734 0102291577415 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/500569 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

X8699864E KUBICSKO PETER KAROLY NOTIFICA-EH2905-2012/717 0102291618043 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/500278 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

X8812920X SUOMINEN HANNA KATARIINA NOTIFICA-EH2905-2012/714 0102291710303 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2012/500186 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

X8812920X SUOMINEN HANNA KATARIINA NOTIFICA-EH2905-2012/714 0102291710320 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2012/500189 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

X8987768N PANAH HESAMODDIN IZAD NOTIFICA-EH2905-2012/732 0102291635814 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/2419 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

X8989579Y OTOOLE DAVID MARTIN NOTIFICA-EH2905-2012/755 0102291682186 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/2815 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

X9954808V SHIGAEV AZAT NOTIFICA-EH2905-2012/722 0102291619583 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/934 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

Y0238229D PFEIFER HANS JORG NOTIFICA-EH2905-2012/729 0102291626074 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/1936 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

Y0417761A TURNER ALFIYA NOTIFICA-EH2905-2012/725 0102291703164 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2012/264 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

Y0570975Z BAMOTRA MANINDER SINGH NOTIFICA-EH2905-2012/731 0102291696944 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2012/134 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

Y0570975Z BAMOTRA MANINDER SINGH NOTIFICA-EH2905-2012/731 P251290102173 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2905-2012/263 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

Y0570975Z BAMOTRA MANINDER SINGH NOTIFICA-EH2905-2012/731 P251290102182 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2905-2012/264 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

Y0701121A SALOVAARA ANTTI TAPANI NOTIFICA-EH2905-2012/726 0162290651041 LIQ. GENERAL GESTION ITPAJDOL-EH2905-2010/1854 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

Y1705573E ELLIOT FREDERICK NOTIFICA-EH2905-2012/738 0102291619900 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/832 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

Y1740671E FELLER KAROLY MICAEL NOTIFICA-EH2905-2012/744 0102291634286 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/2382 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

Y1752560C GENNADIEVNA ANTONOVA, ELENA NOTIFICA-EH2905-2012/739 0102291615873 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/1024 Of. Liquid. de 
BENALMADENA
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Y1757377F AIJASAHO ANTTI PEKKA NOTIFICA-EH2905-2012/742 0102291614443 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/1249 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

Y1845298E FERNANDES MARIA GORETTI NOTIFICA-EH2905-2012/745 P251290096275 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2905-2012/170 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

Y1969824A RIJKEN JAN NOTIFICA-EH2905-2012/747 0102291619890 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/1762 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

Y1993215A KHACHATURYAN ARSEN NOTIFICA-EH2905-2012/750 0102291692353 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/502259 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

Y1993276H GARAIAN ARTUR NOTIFICA-EH2905-2012/749 0102291692335 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/502259 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

Y2079652Y YASSINE KASSAB OUSSAMA NOTIFICA-EH2905-2012/767 0102291633283 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/2090 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

Y2189452G BUTLER GILLIAN SYLVIA NOTIFICA-EH2905-2012/756 0102291673980 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/2684 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

Y2211667R BEN OUALID MOHAMED NOTIFICA-EH2905-2012/760 0102291691881 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/2794 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

05238567H SALAMANQUES FDEZ M JESUS NOTIFICA-EH2905-2012/706 0102291652163 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/1563 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

05238567H SALAMANQUES FDEZ M JESUS NOTIFICA-EH2905-2012/706 0102291652113 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/1563 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

05648073D APARICIO NIETO JULIANA NOTIFICA-EH2905-2012/752 0102291700463 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/2531 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

09764789R GONZALEZ ORDOÑEZ ANA ISABEL NOTIFICA-EH2905-2012/657 0102291604492 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/1028 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

15193162Y SANCHEZ URIAL RAFAEL NOTIFICA-EH2905-2012/743 0252290069334 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2905-2012/70 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

15450917T LARA REINA CARMEN MARIA NOTIFICA-EH2905-2012/790 0102291699945 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/502261 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

15607964A MORENO MAYOR ISABEL NOTIFICA-EH2905-2012/638 0102291646394 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/502202 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

15737864E URBIZU GARIN JUAN JOSE NOTIFICA-EH2905-2012/629 0102291702641 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2012/151 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

16492813L MENDOZA GARCIA ISABEL NOTIFICA-EH2905-2012/741 0102291595092 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/501229 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

22712963A RUIZ VEGA ISIDORA NOTIFICA-EH2905-2012/754 0102291682063 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/2822 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

23345332X MARTIN HUMANES CESAREO NOTIFICA-EH2905-2012/682 0102291703712 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2012/349 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

24701874N RAMIREZ MOYANO LEANDRO NOTIFICA-EH2905-2012/639 0102291519645 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/777 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

24701874N RAMIREZ MOYANO LEANDRO NOTIFICA-EH2905-2012/639 0102291638716 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/2302 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

24704253E MARTINEZ BARCELO ALFONSO NOTIFICA-EH2905-2012/640 0102291633425 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2006/9718 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

24815778C ARIZA LOPEZ ANTONIO NOTIFICA-EH2905-2012/643 0102291633032 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/2189 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

24826130E AGUILAR MALDONADO MANUEL NOTIFICA-EH2905-2012/644 P251290094701 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2905-2012/173 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25048943B CORTES MUÑOZ JUAN NOTIFICA-EH2905-2012/645 0252290038956 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2905-2011/233 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25048943B CORTES MUÑOZ JUAN NOTIFICA-EH2905-2012/645 0252290039044 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2905-2011/238 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25098215V GALLEGO TELLO ANTONIO NOTIFICA-EH2905-2012/667 0102291653343 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/502385 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25108756R BARRIONUEVO RODRIGUEZ JESUS NOTIFICA-EH2905-2012/656 0102291636623 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/501173 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25645953X GARCIA PEREZ RAMON NOTIFICA-EH2905-2012/697 P251290095627 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2905-2012/152 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25674140E MORENO MONTOSA MANUEL NOTIFICA-EH2905-2012/659 0102291610803 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/2152 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25697500Z TRUJILLO TORRES MARIA DEL MAR NOTIFICA-EH2905-2012/658 0102291655922 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2007/504002 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25697500Z TRUJILLO TORRES MARIA DEL MAR NOTIFICA-EH2905-2012/658 P251290094403 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2905-2012/147 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25698774T FLORIDO NAVARRETE MONICA NOTIFICA-EH2905-2012/663 0102291711200 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2012/500212 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25704749H LUENGO CORONADO JOSE 
MANUEL

NOTIFICA-EH2905-2012/651 0102291653710 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/2560 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25710190P GARCIA ROMERO MARIA TERESA NOTIFICA-EH2905-2012/646 0102291627780 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/501498 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25711880L LOPEZ FERNANDEZ JOSE MARIA NOTIFICA-EH2905-2012/661 0102291705043 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/2456 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25712423X JARAMILLO SANCHEZ DAVID NOTIFICA-EH2905-2012/666 0102291620192 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

VEHICUOL-EH2905-2011/25 Of. Liquid. de 
BENALMADENA
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25713775M BLANCO DOMINGUEZ ANA MARIA NOTIFICA-EH2905-2012/653 0102291638686 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/2303 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25715771T MORENO PEÑA JOSE LUIS NOTIFICA-EH2905-2012/671 0102291711664 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2012/304 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25716376F CABANILLA RICO JUAN ANTONIO NOTIFICA-EH2905-2012/674 0102291653671 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/502222 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25717990B JIMENEZ GONZALEZ LUIS NOTIFICA-EH2905-2012/675 P251290095995 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2905-2012/156 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25718334X GONZALEZ JIMENEZ ELOY NOTIFICA-EH2905-2012/769 P251290096004 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2905-2012/157 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25718769P VARGAS ROBLEDO MIGUEL ANGEL NOTIFICA-EH2905-2012/670 0102291655582 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2007/505158 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25718769P VARGAS ROBLEDO MIGUEL ANGEL NOTIFICA-EH2905-2012/670 P251290119524 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2905-2012/318 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25718769P VARGAS ROBLEDO MIGUEL ANGEL NOTIFICA-EH2905-2012/670 P251290119551 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2905-2012/320 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25719276D GARCIA RYTKONEN FRANCISCO NOTIFICA-EH2905-2012/772 0252290073263 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2905-2012/82 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25719276D GARCIA RYTKONEN FRANCISCO NOTIFICA-EH2905-2012/772 0252290073272 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2905-2012/83 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25719654L SUAREZ GOMEZ LOURDES NOTIFICA-EH2905-2012/789 P251290119664 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2905-2012/325 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25719654L SUAREZ GOMEZ LOURDES NOTIFICA-EH2905-2012/789 P251290119682 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2905-2012/327 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25719654L SUAREZ GOMEZ LOURDES NOTIFICA-EH2905-2012/789 0102291657040 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2007/500885 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25719676H PEREZ SALAS JAVIER NOTIFICA-EH2905-2012/684 0252290069363 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2905-2012/73 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25722151D BALBUENA GOMEZ LAURA NOTIFICA-EH2905-2012/783 0102291697293 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/502369 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25723482Y CRUZ SANCHEZ DAMIAN NOTIFICA-EH2905-2012/681 P251290119673 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2905-2012/326 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25723482Y CRUZ SANCHEZ DAMIAN NOTIFICA-EH2905-2012/681 P251290119655 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2905-2012/324 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25723482Y CRUZ SANCHEZ DAMIAN NOTIFICA-EH2905-2012/681 0102291657022 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2007/500885 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25724820X AGUILAR LOZANO SONIA NOTIFICA-EH2905-2012/686 P251290094753 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2905-2012/175 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25725399Z AGUILAR LOZANO JOSE MANUEL NOTIFICA-EH2905-2012/690 P251290094726 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2905-2012/174 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25727845E GARCIA TATE MARK NOTIFICA-EH2905-2012/780 0102291687053 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/502557 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25727861S PEREZ LOPEZ ENCARNACION NOTIFICA-EH2905-2012/695 0102291655600 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2007/505158 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25727861S PEREZ LOPEZ ENCARNACION NOTIFICA-EH2905-2012/695 P251290119576 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2905-2012/321 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25727861S PEREZ LOPEZ ENCARNACION NOTIFICA-EH2905-2012/695 P251290119533 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2905-2012/319 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25733854M SANTIAGO OTERO VERONICA NOTIFICA-EH2905-2012/694 0252290073290 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2905-2012/84 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

25734653E MONTERO MORENO MARIA 
CARMEN

NOTIFICA-EH2905-2012/701 P251290094875 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2905-2012/184 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

26268015Z CERDAN BUENO INDARA NOTIFICA-EH2905-2012/761 P251290095663 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2905-2012/158 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

27389857P SANCHEZ ROSADO ALMUDENA NOTIFICA-EH2905-2012/655 0102291623032 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/1669 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

27391479C GALLEN QUIROGA ANGEL 
CRISTIANO

NOTIFICA-EH2905-2012/665 P251290096187 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2905-2012/195 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

28590670Z MELGAR AGUILAR SALVADOR NOTIFICA-EH2905-2012/683 0252290037836 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2905-2011/165 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

33369428Q RECIO OTERO SERGIO ALEJANDRO NOTIFICA-EH2905-2012/654 0102291695345 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/502654 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

33374580Q ROMERO GARCIA OSCAR NOTIFICA-EH2905-2012/649 0162290637525 LIQ. GENERAL GESTION ITPAJDOL-EH2905-2009/502522 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

33374580Q ROMERO GARCIA OSCAR NOTIFICA-EH2905-2012/649 0102291769664 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2009/502522 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

44461306Y DURAN TORRES MANUEL NOTIFICA-EH2905-2012/713 0102291653724 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/502230 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

45245663V GONZALEZ DONAIRE M JOSEFA NOTIFICA-EH2905-2012/677 P251290096783 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2905-2012/194 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

45271168S MIZZIAN MOH-MOHAND NAVID NOTIFICA-EH2905-2012/759 0102291703021 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2012/96 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

46460258M CALDERON SERRA MARCOS NOTIFICA-EH2905-2012/720 0102291651474 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/502115 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación
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47008290Q MARTIN MORENO JUAN MANUEL NOTIFICA-EH2905-2012/774 0102291604973 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/501776 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

50215393E REQUENA DEL HOYO IVAN NOTIFICA-EH2905-2012/705 0102291592812 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/501412 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

50215393E REQUENA DEL HOYO IVAN NOTIFICA-EH2905-2012/705 0102291592706 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/501411 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

50739034E CAÑAS MONTAÑES TANIA NOTIFICA-EH2905-2012/718 0102291670730 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/502456 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

50820267L GARCIA GARCIA MARTIN NOTIFICA-EH2905-2012/753 0102291694121 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/502513 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

51375340X FERNANDEZ MICHEL M ELENA NOTIFICA-EH2905-2012/762 0102291694146 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/502513 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

52558989X JIMENEZ RODRIGUEZ FRANCISCO 
JAVIER

NOTIFICA-EH2905-2012/775 0102291625185 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/501503 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

53683813L ARENAS PEREZ JUAN MANUEL NOTIFICA-EH2905-2012/662 0102291601735 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/501773 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

53684123F SALAS CARRANZA DANIEL NOTIFICA-EH2905-2012/628 0102291592534 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/500861 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

53693322Y TOLEDO ALARCON MONICA NOTIFICA-EH2905-2012/668 0102291687276 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/502603 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

72073489E GUTIERREZ ALLENDE EMMA NOTIFICA-EH2905-2012/696 0102291695390 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2012/500038 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

74644977H CASADO GUIL ANTONIO JESUS NOTIFICA-EH2905-2012/635 0102291612770 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/501341 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

74667951S ROMERO SANCHEZ MARIA MIRIAM NOTIFICA-EH2905-2012/625 0102291612804 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/501341 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

74829834R GARRIDO VICENTE ISMAEL NOTIFICA-EH2905-2012/688 0102291668676 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/502375 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

74832946P ARIZA TORRES ANTONIO JOSE NOTIFICA-EH2905-2012/630 0102291711890 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/502574 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

74833824N COZAR CARMONA GEMA NOTIFICA-EH2905-2012/778 0102291614160 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/501237 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

74838898A GONZALEZ JIMENEZ RAUL NOTIFICA-EH2905-2012/777 0102291625220 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/501583 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

74855541V MARIN ADALID MIGUEL 
ALEJANDRO

NOTIFICA-EH2905-2012/785 0102291638723 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/501501 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

74855980L CAÑIZARES PEDROSO ISABEL 
MARIA

NOTIFICA-EH2905-2012/634 P251290119716 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2905-2012/330 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

74855980L CAÑIZARES PEDROSO ISABEL 
MARIA

NOTIFICA-EH2905-2012/634 P251290119707 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2905-2012/329 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

74855980L CAÑIZARES PEDROSO ISABEL 
MARIA

NOTIFICA-EH2905-2012/634 0102291655975 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2007/501589 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

74857605B FORNES ROMERO CRISTINA NOTIFICA-EH2905-2012/793 0102291592803 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/501412 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

74857605B FORNES ROMERO CRISTINA NOTIFICA-EH2905-2012/793 0102291592690 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/501411 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

74871117E ABRIL MIRA ESTHER NOTIFICA-EH2905-2012/792 0102291629915 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/501986 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

74892063S AVILES MERINO JESUS MANUEL NOTIFICA-EH2905-2012/633 0102291699936 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/502261 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

75748487B MENDOZA GOMEZ ROCIO NOTIFICA-EH2905-2012/786 0102291638386 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/501734 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

76436345P GIOMBINI GARCIA YESICA NOTIFICA-EH2905-2012/698 0102291626766 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/501875 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

76436345P GIOMBINI GARCIA YESICA NOTIFICA-EH2905-2012/698 0102291626595 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2905-2011/501874 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

PETICIÓN DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B92931450 PROYECTOS HISPANOS DEL 
LITORAL SL

NOTIFICA-EH2905-2012/715 0331290559932 COMUNICACIONES 
GENERALES

ITPAJDOL-EH2905-2010/2292 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

Y0701121A SALOVAARA ANTTI TAPANI NOTIFICA-EH2905-2012/726 0331290561770 COMUNICACIONES 
GENERALES

ITPAJDOL-EH2905-2010/1854 Of. Liquid. de 
BENALMADENA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

Málaga, 4 de octubre de 2012.- El Gerente Provincial, Ángel Ruiz Solanes.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 5 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Málaga de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de Mijas.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Agencia Tributaria de Andalucía, 
se cita a los interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Málaga, con 
domicilio en Mijas, Cm. de Albero, 25, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

X0326448D LESLIE PHILIP EDWARD NOTIFICA-EH2912-2012/1068 P101291280921 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2912-2012/187 Of. Liquid. de MIJAS

X4858389F GERMAN HUGO ISMAEL NOTIFICA-EH2912-2012/1079 P101291324556 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2912-2012/501619 Of. Liquid. de MIJAS

X6098957R STANFORD BEATRIZ 
EUGENIA

NOTIFICA-EH2912-2012/1077 P101291324671 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2912-2012/501664 Of. Liquid. de MIJAS

X6098967B STANFORD, GRAEME 
TERRY

NOTIFICA-EH2912-2012/1076 P101291324662 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2912-2012/501664 Of. Liquid. de MIJAS

X7439715C LEWIS SUSAN NOTIFICA-EH2912-2012/1084 P101291288122 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2912-2012/1436 Of. Liquid. de MIJAS

09381566G FARRAGATAO ALVES 
JUAN BAUTISTA

NOTIFICA-EH2912-2012/1102 P101291305997 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2912-2012/1202 Of. Liquid. de MIJAS

25324454M VALLEJO GUARDIA 
MIGUEL ANGEL

NOTIFICA-EH2912-2012/1065 P101291322797 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2912-2012/500190 Of. Liquid. de MIJAS

25570230A CABALLERO LEPE 
FRANCISCO

NOTIFICA-EH2912-2012/1066 P101291324757 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2912-2012/501712 Of. Liquid. de MIJAS

25726041N CAMACHO ROSALES 
FRANCISCO JAVIER

NOTIFICA-EH2912-2012/1063 P101291324793 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2912-2012/501714 Of. Liquid. de MIJAS

25732829S MERINO TREVOR ROCIO NOTIFICA-EH2912-2012/1078 P101291303723 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2912-2012/501050 Of. Liquid. de MIJAS

26809555L PASTOR AGUILAR ANA 
ROSA

NOTIFICA-EH2912-2012/1101 P101291324635 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2912-2012/501635 Of. Liquid. de MIJAS

74716962J PEREZ VILLASCLARAS 
JOSE ANTONIO

NOTIFICA-EH2912-2012/1062 P101291324364 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2912-2012/501597 Of. Liquid. de MIJAS

75891822X NOGUERA ANDRADES 
CARLOS

NOTIFICA-EH2912-2012/1070 P101291303741 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2912-2012/501050 Of. Liquid. de MIJAS

78969891N ORDOÑEZ BOHORQUEZ 
JUAN ANTONIO

NOTIFICA-EH2912-2012/1064 P101291265022 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2912-2012/500601 Of. Liquid. de MIJAS

78981619X LLAMAS RODRIGUEZ EVA 
ELIZABETH

NOTIFICA-EH2912-2012/1085 P101291265013 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2912-2012/500601 Of. Liquid. de MIJAS

79011132Z SOLANO SANTOS JOSEFA NOTIFICA-EH2912-2012/1067 P101291324766 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2912-2012/501712 Of. Liquid. de MIJAS

79018523E OLMEDO LOPEZ DIEGO NOTIFICA-EH2912-2012/1098 P101291324626 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2912-2012/501635 Of. Liquid. de MIJAS

79021369Q HERRERA VEGA NOELIA NOTIFICA-EH2912-2012/1099 P101291324592 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2912-2012/501624 Of. Liquid. de MIJAS

79023576S PEINADO QUERO DANIEL NOTIFICA-EH2912-2012/1073 P101291286695 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2912-2009/501669 Of. Liquid. de MIJAS

79023773M PEÑA MERCHAN MARIA 
JOSE

NOTIFICA-EH2912-2012/1075 P101291286686 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2912-2009/501669 Of. Liquid. de MIJAS

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

X1884086H GARETH CHRISTIAN NOTIFICA-EH2912-2012/1074 0102291700803 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2011/3366 Of. Liquid. de MIJAS
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X9996519Y KISS ISTVAN NOTIFICA-EH2912-2012/1090 0102291700853 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2012/59 Of. Liquid. de MIJAS

31730793Q RECIO NAVAS RAFAEL NOTIFICA-EH2912-2012/1100 0102291726355 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2012/500599 Of. Liquid. de MIJAS

33508945S RODERO LOPEZ 
ALFREDO

NOTIFICA-EH2912-2012/1082 0102291743842 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2012/500121 Of. Liquid. de MIJAS

75866002L GARCIA MARQUEZ 
PEDRO JESUS

NOTIFICA-EH2912-2012/1103 0102291716246 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2912-2007/501499 Of. Liquid. de MIJAS

PETICIÓN DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

A29738929 REMISOL SA NOTIFICA-EH2912-2012/1069 0331290560781 COMUNICACIONES 
GENERALES

REQUEROL-EH2912-2012/105 Of. Liquid. de MIJAS

X0972775J MARTIN IRENE NOTIFICA-EH2912-2012/1071 0322290066646 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREOL-EH2912-2012/424 Of. Liquid. de MIJAS

X4626645B STEPHENSON INGA 
MARIA MARGARETA

NOTIFICA-EH2912-2012/1072 0322290065973 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREOL-EH2912-2012/358 Of. Liquid. de MIJAS

X4996267T WOOD SALY ANN NOTIFICA-EH2912-2012/1091 0322290066490 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREOL-EH2912-2012/409 Of. Liquid. de MIJAS

X5657392J EL FAHMI, IKRAM NOTIFICA-EH2912-2012/1083 0322290066752 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREOL-EH2912-2012/435 Of. Liquid. de MIJAS

X7251519X FENN TERENCE JOHN NOTIFICA-EH2912-2012/1080 0322290066472 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREOL-EH2912-2012/407 Of. Liquid. de MIJAS

X8402657K MACLEOD LEON MAXIN NOTIFICA-EH2912-2012/1092 0322290066393 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREOL-EH2912-2012/399 Of. Liquid. de MIJAS

X8402673Z MACLEOD AMBER KATIE NOTIFICA-EH2912-2012/1081 0322290066411 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREOL-EH2912-2012/401 Of. Liquid. de MIJAS

X8402678L MACLEOD SEAN 
ALEXANDER

NOTIFICA-EH2912-2012/1093 0322290066402 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREOL-EH2912-2012/400 Of. Liquid. de MIJAS

Y1513238J EDWARDSON CLARE 
NICOLA

NOTIFICA-EH2912-2012/1097 0322290066630 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREOL-EH2912-2012/423 Of. Liquid. de MIJAS

Y1513422J HUTUBESSY FIONA 
JULIET

NOTIFICA-EH2912-2012/1096 0322290066621 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREOL-EH2912-2012/422 Of. Liquid. de MIJAS

Y1800079K HOEGLUND LARS OVE NOTIFICA-EH2912-2012/1089 0322290066332 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREOL-EH2912-2012/394 Of. Liquid. de MIJAS

Y1830236W MASON TERRY NOTIFICA-EH2912-2012/1086 0322290066420 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREOL-EH2912-2012/402 Of. Liquid. de MIJAS

Y1830273Q MASON FRANK CHARLES NOTIFICA-EH2912-2012/1087 0322290066445 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREOL-EH2912-2012/404 Of. Liquid. de MIJAS

Y1830298H MASON DAVID MICHAEL NOTIFICA-EH2912-2012/1088 0322290066436 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREOL-EH2912-2012/403 Of. Liquid. de MIJAS

Y1849596L KAIVOLA MARKO ESKO 
OLAVI

NOTIFICA-EH2912-2012/1094 0322290066515 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREOL-EH2912-2012/411 Of. Liquid. de MIJAS

Y1849598K LAUKKANEN JUSSI 
MATTI

NOTIFICA-EH2912-2012/1095 0322290066524 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREOL-EH2912-2012/412 Of. Liquid. de MIJAS

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

Málaga, 5 de octubre de 2012.- El Gerente Provincial, Ángel Ruiz Solanes.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 9 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Málaga de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de Ronda.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Agencia Tributaria de Andalucía, 
se cita a los interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Málaga, con 
domicilio en Ronda, Cl. Callejón de Infantes, 39, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

X2048867G FLACCUS ROLF DIETER NOTIFICA-EH2913-2012/81 P101291311651 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2913-2012/740 Of. Liquid. de RONDA

25532327G FUENTESAL AGUILERA FRANCISCO NOTIFICA-EH2913-2012/76 P101291324425 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2913-2012/550 Of. Liquid. de RONDA

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

25561592J CALVENTE ANDRADES JOSE NOTIFICA-EH2913-2012/77 0252290102333 RESOLUCION IMPOS. SANCION SANCIOL-EH2913-2012/35 Of. Liquid. de RONDA

25589061C OROZCO GARCIA FRANCISCO NOTIFICA-EH2913-2012/79 P251290093134 PROP.LIQ. IMPOS. SANCION SANCIOL-EH2913-2012/26 Of. Liquid. de RONDA

25602602Z MALDONADO MARTIN, MANUEL NOTIFICA-EH2913-2012/80 P251290101446 PROP.LIQ. IMPOS. SANCION SANCIOL-EH2913-2012/27 Of. Liquid. de RONDA

27327054H BARRONES CARRILLO JOSEFA NOTIFICA-EH2913-2012/78 0252290082042 RESOLUCION IMPOS. SANCION SANCIOL-EH2913-2012/2 Of. Liquid. de RONDA

74927482Z PEREZ MORENO ERNESTO JOSE NOTIFICA-EH2913-2012/82 P251290102654 PROP.LIQ. IMPOS. SANCION SANCIOL-EH2913-2012/73 Of. Liquid. de RONDA

Málaga, 9 de octubre de 2012.- El Gerente Provincial, Ángel Ruiz Solanes.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 10 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Málaga de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de Marbella.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Agencia Tributaria de Andalucía, 
se cita a los interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Málaga, con 
domicilio en Marbella, Av. de Ricardo Soriano, 19, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B91918029 INVERSIONES INMOBILIARIAS 
RR64 SL

NOTIFICA-EH2911-2012/515 P101291243164 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2911-2011/8316 Of. Liquid. de 
MARBELLA

B91918029 INVERSIONES INMOBILIARIAS 
RR64 SL

NOTIFICA-EH2911-2012/515 P101291243173 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2911-2011/8316 Of. Liquid. de 
MARBELLA

B92178128 JOJUMI INMOBILIARIAS SL NOTIFICA-EH2911-2012/538 P101291286905 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2911-2008/14183 Of. Liquid. de 
MARBELLA

B92178128 JOJUMI INMOBILIARIAS SL NOTIFICA-EH2911-2012/538 P101291286923 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2911-2008/14183 Of. Liquid. de 
MARBELLA

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

A20072302 CONSTRUCCIONES AMENABAR SA NOTIFICA-EH2911-2012/504 0102291567422 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/500379 Of. Liquid. de 
MARBELLA

A21026547 COMPAÑIA GENERAL DE HUELVA SA NOTIFICA-EH2911-2012/461 0102291580013 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/500543 Of. Liquid. de 
MARBELLA

A63106157 BUILDINGCENTER SAU NOTIFICA-EH2911-2012/518 0102291707510 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

CAUCIOOL-EH2911-2011/50 Of. Liquid. de 
MARBELLA

A63106157 BUILDINGCENTER SAU NOTIFICA-EH2911-2012/518 0252290071840 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2911-2012/113 Of. Liquid. de 
MARBELLA

A80370190 FARSH PARSI SA NOTIFICA-EH2911-2012/462 0102291485652 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2010/10436 Of. Liquid. de 
MARBELLA

B20763124 ETXEAMEY SL NOTIFICA-EH2911-2012/527 0102291699485 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/6023 Of. Liquid. de 
MARBELLA

B29670940 FONTHENAR SL NOTIFICA-EH2911-2012/471 0102291729185 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2012/581 Of. Liquid. de 
MARBELLA

B29717428 SC IVORNE SL NOTIFICA-EH2911-2012/473 0102291496570 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2010/6521 Of. Liquid. de 
MARBELLA

B91918029 INVERSIONES INMOBILIARIAS 
RR64 SL

NOTIFICA-EH2911-2012/515 P251290071434 PROP.LIQ. IMPOS. SANCION SANCIOL-EH2911-2012/81 Of. Liquid. de 
MARBELLA

B92178128 JOJUMI INMOBILIARIAS SL NOTIFICA-EH2911-2012/538 P251290093642 PROP.LIQ. IMPOS. SANCION SANCIOL-EH2911-2012/227 Of. Liquid. de 
MARBELLA

B92577451 CASIOPEA PROPERTIES SL NOTIFICA-EH2911-2012/482 0102291501180 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2007/10207 Of. Liquid. de 
MARBELLA

B92652551 ACCIONES TRAEL SL NOTIFICA-EH2911-2012/485 0102291536774 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2010/11330 Of. Liquid. de 
MARBELLA

B92730274 RED DOGOSA SL NOTIFICA-EH2911-2012/486 0102291579434 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/2600 Of. Liquid. de 
MARBELLA

B92731462 CROWSON SPANISH STATES SL NOTIFICA-EH2911-2012/487 0102291578476 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/1312 Of. Liquid. de 
MARBELLA

B92910710 MARIPOSA INVESTMENTS SL NOTIFICA-EH2911-2012/493 0102291668112 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/7962 Of. Liquid. de 
MARBELLA

B92956093 PAIS DOGON SL NOTIFICA-EH2911-2012/498 0102291577464 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2009/693 Of. Liquid. de 
MARBELLA

B92990324 FOUR PUPPIES 2009 SL NOTIFICA-EH2911-2012/500 0102291575014 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/502015 Of. Liquid. de 
MARBELLA
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L2831979N BERROCAL SANCHEZ JULIAN NOTIFICA-EH2911-2012/523 0102291574540 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/501887 Of. Liquid. de 
MARBELLA

M2905159Y MUSGRAVE ANTHONY CHARLES NOTIFICA-EH2911-2012/536 0102291535152 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2010/8137 Of. Liquid. de 
MARBELLA

X1011836C HOFSASS OLIVER PETER NOTIFICA-EH2911-2012/474 0102291633076 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/502688 Of. Liquid. de 
MARBELLA

X1130627Q SALEM ANTONIA M DOLORES NOTIFICA-EH2911-2012/470 0102291725842 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/8838 Of. Liquid. de 
MARBELLA

X1134270W ROSCHKER KARL VOLKMAR NOTIFICA-EH2911-2012/472 0102291482665 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2010/9876 Of. Liquid. de 
MARBELLA

X1876202T RIDD PHILIP GRAHAM NOTIFICA-EH2911-2012/492 0102291577471 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2010/9807 Of. Liquid. de 
MARBELLA

X2419511A BUMKE NICOLA RENATA NOTIFICA-EH2911-2012/480 0102291599571 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/5247 Of. Liquid. de 
MARBELLA

X2461357N SUNDGREN, SIGNE ANITA NOTIFICA-EH2911-2012/519 0102291586935 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/501973 Of. Liquid. de 
MARBELLA

X2946609X KARLSSON, JAN AKE NOTIFICA-EH2911-2012/503 0102291586926 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/501973 Of. Liquid. de 
MARBELLA

X2974064A BERTI RECALDE CLAUDIA GABRIELA NOTIFICA-EH2911-2012/481 0102291538175 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2010/504595 Of. Liquid. de 
MARBELLA

X3422916X KARIM EL HABTI MOHAMMED NOTIFICA-EH2911-2012/479 0102291580196 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/501477 Of. Liquid. de 
MARBELLA

X3450915H BERTRAND PATRICK LUCIEN NOTIFICA-EH2911-2012/539 0102291556873 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2010/10767 Of. Liquid. de 
MARBELLA

X3450950F VAN MAELE DANIELLE LIONIE NOTIFICA-EH2911-2012/545 0102291556900 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2010/10767 Of. Liquid. de 
MARBELLA

X4165362Q BIRD LUZ AMPARO NOTIFICA-EH2911-2012/547 P251290088313 PROP.LIQ. IMPOS. SANCION SANCIOL-EH2911-2012/212 Of. Liquid. de 
MARBELLA

X4447493Y MARK SOHEIL NOTIFICA-EH2911-2012/499 0102291574476 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/501878 Of. Liquid. de 
MARBELLA

X5890473N ABDELLATIFI MOHAMMED NOTIFICA-EH2911-2012/526 0102291589236 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/502387 Of. Liquid. de 
MARBELLA

X6383253V RYDSTROM INGEMAR PATRIC NOTIFICA-EH2911-2012/484 0102291283705 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2009/12828 Of. Liquid. de 
MARBELLA

X6533285C BOUVET PABLO ESTEBAN NOTIFICA-EH2911-2012/489 0102291677584 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/8142 Of. Liquid. de 
MARBELLA

X6534528K FUS INGA NOTIFICA-EH2911-2012/490 0102291538544 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2010/504875 Of. Liquid. de 
MARBELLA

X6534532W ENACHI VLADISLAV NOTIFICA-EH2911-2012/534 0102291538536 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2010/504875 Of. Liquid. de 
MARBELLA

X6675293A FERREIRA MARTINS PAULO JORGE NOTIFICA-EH2911-2012/495 0102291502043 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/500074 Of. Liquid. de 
MARBELLA

X7515583B QUIROGA HECTOR ANTONIO NOTIFICA-EH2911-2012/533 0102291731314 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2012/704 Of. Liquid. de 
MARBELLA

X7699580P ERIKSSON KERTTU MARJATTA NOTIFICA-EH2911-2012/501 0102291280456 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2009/10732 Of. Liquid. de 
MARBELLA

X9775499Q LEMOS MARIA JOSE NOTIFICA-EH2911-2012/494 0102291502052 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/500074 Of. Liquid. de 
MARBELLA

X9889032K REILLY JOHN PATRICK NOTIFICA-EH2911-2012/502 0102291667282 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/502939 Of. Liquid. de 
MARBELLA

X9924436M TRUKHACHEV PAVEL NOTIFICA-EH2911-2012/497 0102291535740 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2010/9641 Of. Liquid. de 
MARBELLA

Y0587060E FERNANDES FERREIRA JOSE DO 
NASCIMENTO

NOTIFICA-EH2911-2012/505 0102291448495 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2009/6914 Of. Liquid. de 
MARBELLA

Y1155125X SUPONITSKIY BORIS NOTIFICA-EH2911-2012/506 0102291495186 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2010/11511 Of. Liquid. de 
MARBELLA

Y1155125X SUPONITSKIY BORIS NOTIFICA-EH2911-2012/506 0102291495204 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2010/11511 Of. Liquid. de 
MARBELLA

Y1183228F CHERRADI EL DADILI IBRAHIM 
FARID

NOTIFICA-EH2911-2012/514 0102291502216 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/500171 Of. Liquid. de 
MARBELLA

Y1188381P RUPPERT STEFAN NOTIFICA-EH2911-2012/507 0102291535803 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2010/9688 Of. Liquid. de 
MARBELLA

Y1198839R COLLIN CLAIRE MMARIE JOSE 
DEREK

NOTIFICA-EH2911-2012/512 0102291532742 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2010/5450 Of. Liquid. de 
MARBELLA

Y1303475X JIANG TIAN NOTIFICA-EH2911-2012/508 0102291575394 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/502175 Of. Liquid. de 
MARBELLA

Y1379567H OLEIK LINA ALI NOTIFICA-EH2911-2012/511 0102291538230 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2010/504628 Of. Liquid. de 
MARBELLA

Y1402876M THYSSEN MARLEEN NOTIFICA-EH2911-2012/510 0102291436916 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2010/504438 Of. Liquid. de 
MARBELLA

Y1402892K AKA FREYA P I NOTIFICA-EH2911-2012/509 0102291436945 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2010/504438 Of. Liquid. de 
MARBELLA

Y1553911E BLACK JORDANA MARY NOTIFICA-EH2911-2012/513 0102291495133 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2010/11498 Of. Liquid. de 
MARBELLA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación



5 de noviembre 2012 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 216  página 2�5

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Y1656181B SWIFT IAN LORNE NOTIFICA-EH2911-2012/521 0102291586874 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/501837 Of. Liquid. de 
MARBELLA

Y1674441D CALLEJA ORTEGA, JINDRISKA NOTIFICA-EH2911-2012/520 0102291575402 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/502215 Of. Liquid. de 
MARBELLA

Y1678590H CARRETTE, JULIE AUDE NOTIFICA-EH2911-2012/516 0102291565536 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/500862 Of. Liquid. de 
MARBELLA

Y1775221A GRICE RICKY DAVID NOTIFICA-EH2911-2012/524 0102291574910 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/501995 Of. Liquid. de 
MARBELLA

Y1821989N AL IBRAHIM ALJAWHARAH BINT 
IBRAHIM A

NOTIFICA-EH2911-2012/522 0102291699021 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/4921 Of. Liquid. de 
MARBELLA

Y1834407X SODERBERG JOANNA THERESE NOTIFICA-EH2911-2012/528 0102291592904 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/502072 Of. Liquid. de 
MARBELLA

Y1834454B GESAR PETER ERIC NOTIFICA-EH2911-2012/525 0102291592886 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/502072 Of. Liquid. de 
MARBELLA

Y1967559S ABOU DRISS NOTIFICA-EH2911-2012/529 0102291673475 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/7134 Of. Liquid. de 
MARBELLA

Y2053564T RICHARD CARMEN ROCIO NOTIFICA-EH2911-2012/530 0102291691133 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/8943 Of. Liquid. de 
MARBELLA

00678279D ARCE LORENZO M PILAR NOTIFICA-EH2911-2012/517 0102291578420 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/1106 Of. Liquid. de 
MARBELLA

01068557T BAURA ORTEGA EDUARDO NOTIFICA-EH2911-2012/496 0102291715893 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2012/568 Of. Liquid. de 
MARBELLA

01478334D PARDO MARTINEZ ROSA ANA NOTIFICA-EH2911-2012/532 0112290189133 LIQ. DE SUCESIONES 
GESTION

SUCDONOL-EH2911-2012/40 Of. Liquid. de 
MARBELLA

02501391A BALBOA SIERRA ENRIQUE NOTIFICA-EH2911-2012/463 P251290054993 PROP.LIQ. IMPOS. SANCION SANCIOL-EH2911-2012/10 Of. Liquid. de 
MARBELLA

02655125M OROZCO GARCIA XAVIER NOTIFICA-EH2911-2012/476 0102291525120 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/500711 Of. Liquid. de 
MARBELLA

05382553R PEREZ DIAZ M ROSA NOTIFICA-EH2911-2012/483 0102291431640 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2010/503973 Of. Liquid. de 
MARBELLA

05422042E BENEDITO GARCIA ANA RAQUEL NOTIFICA-EH2911-2012/488 0102291575005 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/502015 Of. Liquid. de 
MARBELLA

24152778H TORRES GUTIERREZ SALVADOR NOTIFICA-EH2911-2012/459 0102291631390 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/503204 Of. Liquid. de 
MARBELLA

24202090H TOLEDANO VILLEN MARIA CARMEN NOTIFICA-EH2911-2012/460 0102291631383 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/503204 Of. Liquid. de 
MARBELLA

27331093D CUESTA VAZQUEZ ANTONIO NOTIFICA-EH2911-2012/464 0252290036140 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2911-2011/126 Of. Liquid. de 
MARBELLA

27337075B GIL OSORIO, M CARMEN NOTIFICA-EH2911-2012/466 0102291539996 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/4153 Of. Liquid. de 
MARBELLA

27338669H RUIZ ALVAREZ, JUAN JESUS NOTIFICA-EH2911-2012/467 0252290082033 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2911-2012/173 Of. Liquid. de 
MARBELLA

27346044X GALVEZ ZUMAQUERO DAVID NOTIFICA-EH2911-2012/541 0102291694596 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/9722 Of. Liquid. de 
MARBELLA

28465108D PANADERO BONILLA, ANGEL MARIA NOTIFICA-EH2911-2012/475 0102291678240 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/502337 Of. Liquid. de 
MARBELLA

33393349V RUIZ MARTIN ANTONIO NOTIFICA-EH2911-2012/468 0102291479582 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2010/505230 Of. Liquid. de 
MARBELLA

37722770X PIRES BROS MARIA LUZ NOTIFICA-EH2911-2012/469 0252290041616 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2911-2011/176 Of. Liquid. de 
MARBELLA

51432511A ARROYO CASTRO ROGELIO NOTIFICA-EH2911-2012/491 0102291550451 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/501176 Of. Liquid. de 
MARBELLA

74727282Y TORRES TOLEDANO SALVADOR NOTIFICA-EH2911-2012/546 0102291631414 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/503204 Of. Liquid. de 
MARBELLA

74734212J TORRES TOLEDANO JOSE IGNACIO NOTIFICA-EH2911-2012/477 0102291631405 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/503204 Of. Liquid. de 
MARBELLA

74738286Q TORRES TOLEDANO ALBERTO 
CARLOS

NOTIFICA-EH2911-2012/478 0102291631423 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/503204 Of. Liquid. de 
MARBELLA

74785201B MILLAN RUBIA FRANCISCO DE 
PAULA

NOTIFICA-EH2911-2012/465 0112290188234 LIQ. DE SUCESIONES 
GESTION

SUCDONOL-EH2911-2011/490 Of. Liquid. de 
MARBELLA

75868972E MANCERA RUIZ JUAN MANUEL NOTIFICA-EH2911-2012/540 0102291667292 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/502875 Of. Liquid. de 
MARBELLA

75874252N GARRIDO LOPEZ VIRGINIA NOTIFICA-EH2911-2012/542 0102291525111 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/500711 Of. Liquid. de 
MARBELLA

78966906V ROJO MORON FLORENTINA NOTIFICA-EH2911-2012/544 0102291549474 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/500552 Of. Liquid. de 
MARBELLA

78969447M SANCHEZ BENITEZ JOSE NOTIFICA-EH2911-2012/543 0102291407444 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2010/502929 Of. Liquid. de 
MARBELLA

78969628W AL HAMWI SAFADI KHALED NOTIFICA-EH2911-2012/535 0102291633842 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/502790 Of. Liquid. de 
MARBELLA

78970986A RIVAS GARRIDO LUCIA NOTIFICA-EH2911-2012/537 0102291495426 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2010/11760 Of. Liquid. de 
MARBELLA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación
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78974038L GIL MENDEZ FRANCISCO JAVIER NOTIFICA-EH2911-2012/548 0252290026270 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2911-2011/110 Of. Liquid. de 
MARBELLA

78974951N FERNANDEZ MORENOFRANCISCO 
JOSE

NOTIFICA-EH2911-2012/549 0102291538132 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2010/504595 Of. Liquid. de 
MARBELLA

78984080X PEREZ MEDINA ROCIO NOTIFICA-EH2911-2012/550 0102291667310 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2911-2011/502875 Of. Liquid. de 
MARBELLA

Málaga, 10 de octubre de 2012.- El Gerente Provincial, Ángel Ruiz Solanes.

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 10 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Málaga de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de Marbella.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Agencia Tributaria de Andalucía, 
se cita a los interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Málaga, con 
domicilio en Marbella, Av. de Ricardo Soriano, 19, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B21344809 INVERSIONES INMOBILIARIAS 
FRONTERA, SL

NOTIFICA-EH2911-2012/664 P101291301097 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2911-2012/5365 Of. Liquid. de 
MARBELLA

B21344809 INVERSIONES INMOBILIARIAS 
FRONTERA, SL

NOTIFICA-EH2911-2012/664 P101291301106 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2911-2012/5366 Of. Liquid. de 
MARBELLA

B81127581 SAMANIEGO INMUEBLES SL NOTIFICA-EH2911-2012/666 P101291330174 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2911-2012/5925 Of. Liquid. de 
MARBELLA

B93044428 CABO DEL FORMIGAL SL NOTIFICA-EH2911-2012/670 P101291290091 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2911-2012/4587 Of. Liquid. de 
MARBELLA

X0473605N TROTTA LOSTRA CESAR ANTONIO NOTIFICA-EH2911-2012/663 P101291294727 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2911-2012/4809 Of. Liquid. de 
MARBELLA

X0967860C CAMPBELL BEVERLEY NOTIFICA-EH2911-2012/668 P101291289416 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2911-2012/4410 Of. Liquid. de 
MARBELLA

X3512832L CALDERON AGUSTINA NOTIFICA-EH2911-2012/661 P101291275924 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2911-2012/3691 Of. Liquid. de 
MARBELLA

X4828760W MAGUIRE DENIS PATRICK NOTIFICA-EH2911-2012/665 P101291301036 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2911-2012/5364 Of. Liquid. de 
MARBELLA

Y0900572K SELIS JAN PETRUS C NOTIFICA-EH2911-2012/669 P101291282276 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2911-2012/3987 Of. Liquid. de 
MARBELLA

Y1493742K SOUAI YAMINA NOTIFICA-EH2911-2012/671 P101291300022 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2911-2012/5363 Of. Liquid. de 
MARBELLA

02535686M RIVAS SANTOS VICENTE NOTIFICA-EH2911-2012/662 P101291306322 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2911-2012/5851 Of. Liquid. de 
MARBELLA

51396480J OLIVEIRA LOPEZ BOSCH ALVARO NOTIFICA-EH2911-2012/667 P101291281542 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2911-2012/3972 Of. Liquid. de 
MARBELLA

Málaga, 10 de octubre de 2012.- El Gerente Provincial, Ángel Ruiz Solanes.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 10 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Málaga de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de Fuengirola.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Agencia Tributaria de Andalucía, 
se cita a los interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Málaga, con 
domicilio en Fuengirola, C/ Alberto Morgestern, s/n, Ed. Astigi I, 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B93013118 PRISMA RESTAURACION DE FACHADAS, S.L. NOTIFICA-EH2909-2012/576 P101291314634 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2909-2012/1978 Of. Liquid. de 
FUENGIROLA

X1005242G NESHVAD SOHRAB NOTIFICA-EH2909-2012/583 P101291327855 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2909-2012/1783 Of. Liquid. de 
FUENGIROLA

X4104915J KLATT YVONNE MARIJKE NOTIFICA-EH2909-2012/592 P101291323323 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2909-2012/1600 Of. Liquid. de 
FUENGIROLA

Y2066627E VOROBIEVA, SVETLANA NOTIFICA-EH2909-2012/585 P101291328993 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2909-2012/1928 Of. Liquid. de 
FUENGIROLA

Y2454118D BENABDALLAH ADNANE NOTIFICA-EH2909-2012/590 P161290041204 PROP.LIQ. GENERAL 
GESTION

ITPAJDOL-EH2909-2012/1826 Of. Liquid. de 
FUENGIROLA

Y2515680T SENTINI DOUNIA SAADIA VALENTINE NOTIFICA-EH2909-2012/591 P161290041213 PROP.LIQ. GENERAL 
GESTION

ITPAJDOL-EH2909-2012/1826 Of. Liquid. de 
FUENGIROLA

02503778K ALMAZAN CAMPOS GINES NOTIFICA-EH2909-2012/568 P101291317924 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2909-2012/501053 Of. Liquid. de 
FUENGIROLA

08802719K BALLESTEROS LOZANO MARIA JOSEFA NOTIFICA-EH2909-2012/588 P161290041457 PROP.LIQ. GENERAL 
GESTION

ITPAJDOL-EH2909-2012/2079 Of. Liquid. de 
FUENGIROLA

14692550N SOTO GARCIA ANTONIO NOTIFICA-EH2909-2012/564 P101291312211 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2909-2012/1425 Of. Liquid. de 
FUENGIROLA

27389049M VIZCAINO GARCIA DAVID NOTIFICA-EH2909-2012/561 R301290029533 RES.RECURSO 
REPOSICION O.L.

RECREOL-EH2909-2012/54 Of. Liquid. de 
FUENGIROLA

27713819S SANCHEZ MORA RAFAEL NOTIFICA-EH2909-2012/567 P101291298814 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2909-2007/503058 Of. Liquid. de 
FUENGIROLA

30979191P GIMENEZ AGUILERA DANIEL NOTIFICA-EH2909-2012/594 P161290041371 PROP.LIQ. GENERAL 
GESTION

ITPAJDOL-EH2909-2012/501096 Of. Liquid. de 
FUENGIROLA

33386413G ALBA PALOMO ROSARIO NOTIFICA-EH2909-2012/560 P101291316813 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2909-2012/500958 Of. Liquid. de 
FUENGIROLA

45100432P MOHAMED ABDESELAM SUFIAN NOTIFICA-EH2909-2012/589 P101291315151 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

VEHICUOL-EH2909-2012/139 Of. Liquid. de 
FUENGIROLA

77329921B MARTINEZ MIRAUT MARIA DEL CONSUELO NOTIFICA-EH2909-2012/593 P161290041326 PROP.LIQ. GENERAL 
GESTION

ITPAJDOL-EH2909-2012/500877 Of. Liquid. de 
FUENGIROLA

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B29747714 F GARGON SL NOTIFICA-EH2909-2012/562 0162290463090 LIQ. GENERAL GESTION ITPAJDOL-EH2909-2011/3144 Of. Liquid. de 
FUENGIROLA

B92927284 LUTSCHENTAL SL NOTIFICA-EH2909-2012/573 0252290078953 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2909-2012/145 Of. Liquid. de 
FUENGIROLA

B92934421 REPROFER MOON SL NOTIFICA-EH2909-2012/574 0252290075130 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2909-2012/108 Of. Liquid. de 
FUENGIROLA

B93140341 WATER ROLLER SPAIN, S.L. NOTIFICA-EH2909-2012/578 0252290074656 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2909-2012/101 Of. Liquid. de 
FUENGIROLA

B93140457 CASAMAR REAL ESTATE COSTA DEL SOL SL NOTIFICA-EH2909-2012/579 0252290074631 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2909-2012/100 Of. Liquid. de 
FUENGIROLA

B93144087 CARDAN 2011 SL NOTIFICA-EH2909-2012/580 0102291764591 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2909-2011/2437 Of. Liquid. de 
FUENGIROLA



5 de noviembre 2012 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 216  página 2��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

B93161289 BASA MARKETING 2011 SL NOTIFICA-EH2909-2012/582 0252290074753 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2909-2012/106 Of. Liquid. de 
FUENGIROLA

L2912287G RODRIGUEZ MADRID CRISTOBALINA NOTIFICA-EH2909-2012/587 0102291766225 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2909-2012/1349 Of. Liquid. de 
FUENGIROLA

N0067155B SONMARJOTO LIMITED NOTIFICA-EH2909-2012/572 0102291738173 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2909-2011/2533 Of. Liquid. de 
FUENGIROLA

N8262649J GENICH 2 LLP NOTIFICA-EH2909-2012/586 0102291746450 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2909-2012/1050 Of. Liquid. de 
FUENGIROLA

X2311804M SRHIAR AHROUCH MOHAMED NOTIFICA-EH2909-2012/569 0252290073931 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2909-2012/92 Of. Liquid. de 
FUENGIROLA

X5169363K OUAALI HOURIA NOTIFICA-EH2909-2012/575 0252290105453 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2909-2012/299 Of. Liquid. de 
FUENGIROLA

X6309149L VOUTILAINEN JUHA KALERVO NOTIFICA-EH2909-2012/571 0162290651162 LIQ. GENERAL GESTION ITPAJDOL-EH2909-2011/3038 Of. Liquid. de 
FUENGIROLA

Y0854269V HELLSTEN MIKA JUHANI NOTIFICA-EH2909-2012/584 0162290651196 LIQ. GENERAL GESTION ITPAJDOL-EH2909-2011/3038 Of. Liquid. de 
FUENGIROLA

Y2013587C AOUAMI, MOHAMED JALET NOTIFICA-EH2909-2012/581 P251290117022 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2909-2012/373 Of. Liquid. de 
FUENGIROLA

05496414N LORENTE DEL VALLE CANDIDO NOTIFICA-EH2909-2012/570 0162290464782 LIQ. GENERAL GESTION ITPAJDOL-EH2909-2012/780 Of. Liquid. de 
FUENGIROLA

14692550N SOTO GARCIA ANTONIO NOTIFICA-EH2909-2012/564 P251290113337 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2909-2012/343 Of. Liquid. de 
FUENGIROLA

24977063Y GARCIA DOMINGUEZ EMILIO NOTIFICA-EH2909-2012/559 P251290110941 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2909-2012/335 Of. Liquid. de 
FUENGIROLA

27375823G FERNANDEZ MARTY BRUNO PEDRO NOTIFICA-EH2909-2012/558 0252290104205 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2909-2012/286 Of. Liquid. de 
FUENGIROLA

30412769F GOMEZ MEDINA JOSE FRANCISCO JAVIER NOTIFICA-EH2909-2012/557 0252290102593 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2909-2012/277 Of. Liquid. de 
FUENGIROLA

43022596S VARGAS MARTINEZ ISABEL NOTIFICA-EH2909-2012/563 0252290079032 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2909-2012/146 Of. Liquid. de 
FUENGIROLA

53710378L MALDONADO RODRIGUEZ JOSE FELIX NOTIFICA-EH2909-2012/566 0162290631170 LIQ. GENERAL GESTION ITPAJDOL-EH2909-2012/1557 Of. Liquid. de 
FUENGIROLA

77429802A SALHI FENEN NOTIFICA-EH2909-2012/577 0162290398536 LIQ. GENERAL GESTION ITPAJDOL-EH2909-2012/552 Of. Liquid. de 
FUENGIROLA

79025057R LEON RODRIGUEZ ROCIO NOTIFICA-EH2909-2012/565 P251290114825 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2909-2012/352 Of. Liquid. de 
FUENGIROLA

79025057R LEON RODRIGUEZ ROCIO NOTIFICA-EH2909-2012/565 P251290114886 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2909-2012/357 Of. Liquid. de 
FUENGIROLA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

Málaga, 10 de octubre de 2012.- El Gerente Provincial, Ángel Ruiz Solanes.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 10 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Málaga de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de Archidona.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Agencia Tributaria de Andalucía, 
se cita a los interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Málaga, con 
domicilio en Archidona, C/ Carrera, 57, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. Origen Tramitación

B92614452 PROMOCIONES HACIENDA EL TOMILLAR.SL NOTIFICA-EH2904-2012/10 0291290472970 OTRAS NOTIFICACIONES ITPAJDOL-EH2904-2009/692 Of. Liquid. de 
ARCHIDONA

Málaga, 10 de octubre de 2012.- El Gerente Provincial, Ángel Ruiz Solanes.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 15 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Málaga de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de Manilva.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Agencia Tributaria de Andalucía, 
se cita a los interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Málaga, con 
domicilio en Manilva, C/ Doctor Álvarez Leyva, Ed. Pasaje, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este boletín oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/409 A251290121987 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2910-2012/224 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/409 A251290121822 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2910-2012/209 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/409 A251290121831 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2910-2012/210 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/409 A251290121847 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2910-2012/211 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/409 A251290121813 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2910-2012/208 Of. Liquid. de MANILVA

X4892374K PEDRO NASTASHA ASTRAEA M NOTIFICA-EH2910-2012/405 P101291323734 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2910-2012/500165 Of. Liquid. de MANILVA

X4892374K PEDRO NASTASHA ASTRAEA M NOTIFICA-EH2910-2012/405 P101291323716 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2910-2012/500141 Of. Liquid. de MANILVA

48856164R JIMENEZ RODRIGUEZ LAURA ISABEL NOTIFICA-EH2910-2012/414 P101291326884 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2910-2012/500315 Of. Liquid. de MANILVA

52344296E QUINTANA PEREZ MIGUEL ANGEL NOTIFICA-EH2910-2012/407 A251290116432 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2910-2012/160 Of. Liquid. de MANILVA

52344296E QUINTANA PEREZ MIGUEL ANGEL NOTIFICA-EH2910-2012/407 A251290116441 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH2910-2012/161 Of. Liquid. de MANILVA

77454385E MENA VILLENA FRANCISCO MANUE NOTIFICA-EH2910-2012/413 P101291315553 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2910-2010/500957 Of. Liquid. de MANILVA

77454385E MENA VILLENA FRANCISCO MANUE NOTIFICA-EH2910-2012/413 P101291315562 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2910-2010/500956 Of. Liquid. de MANILVA

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B92402809 INMOFINCAS MALAGA SL NOTIFICA-EH2910-2012/404 0252290078154 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2910-2012/58 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/409 P251290122972 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2910-2012/224 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/409 0102291743884 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

CAUCIOOL-EH2910-2009/5 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/409 P251290122823 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2910-2012/211 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/409 P251290122796 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2910-2012/208 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/409 0102291743816 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

CAUCIOOL-EH2910-2009/3 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/409 0102291743682 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

CAUCIOOL-EH2910-2009/2 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/409 P251290122805 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2910-2012/209 Of. Liquid. de MANILVA
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B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/409 0102291744324 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

VEHICUOL-EH2910-2010/55 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/409 P251290122814 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2910-2012/210 Of. Liquid. de MANILVA

B92842020 MANILVA AUTOS SL NOTIFICA-EH2910-2012/409 0102291743891 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

CAUCIOOL-EH2910-2009/11 Of. Liquid. de MANILVA

X2416615M BARNES EMILY JANE NOTIFICA-EH2910-2012/406 0102291779001 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2910-2012/500455 Of. Liquid. de MANILVA

Y1435678D PINHEIRO PINTO, MARCO NUNO NOTIFICA-EH2910-2012/410 0102291778983 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2910-2012/500455 Of. Liquid. de MANILVA

Y2290564P KESTELOOT REAL JEAN PIERRE NOTIFICA-EH2910-2012/411 0102291745180 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2910-2012/284 Of. Liquid. de MANILVA

Y2290609F STERCKX PASCALE MICHELE NADINE NOTIFICA-EH2910-2012/412 0102291745171 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2910-2012/284 Of. Liquid. de MANILVA

08919683F GARCIA RAMOS MARIA JOSE NOTIFICA-EH2910-2012/403 0102291759694 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2910-2011/501118 Of. Liquid. de MANILVA

20262082W ALCOCER CASAS ANA M NOTIFICA-EH2910-2012/408 0252290083516 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2910-2012/74 Of. Liquid. de MANILVA

52344296E QUINTANA PEREZ MIGUEL ANGEL NOTIFICA-EH2910-2012/407 0102291706362 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2910-2007/500137 Of. Liquid. de MANILVA

52344296E QUINTANA PEREZ MIGUEL ANGEL NOTIFICA-EH2910-2012/407 P251290111361 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2910-2012/160 Of. Liquid. de MANILVA

52344296E QUINTANA PEREZ MIGUEL ANGEL NOTIFICA-EH2910-2012/407 0102291706375 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2910-2007/500138 Of. Liquid. de MANILVA

52344296E QUINTANA PEREZ MIGUEL ANGEL NOTIFICA-EH2910-2012/407 P251290111377 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2910-2012/161 Of. Liquid. de MANILVA

PETICIÓN DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

X4892374K PEDRO NASTASHA ASTRAEA M NOTIFICA-EH2910-2012/405 0331290558060 COMUNICACIONES 
GENERALES

ITPAJDOL-EH2910-2012/500141 Of. Liquid. de MANILVA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

Málaga, 15 de octubre de 2012.- El Gerente Provincial, Ángel Ruiz Solanes.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 15 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Málaga de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de Antequera.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Agencia Tributaria de Andalucía, 
se cita a los interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Málaga, con 
domicilio en Antequera, Pza. Fernández Viagas, 14, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este boletín oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B92653963 SERVICON ANDALUCIA, SL NOTIFICA-EH2903-2012/46 P101291246393 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2903-2012/375 Of. Liquid. de 
ANTEQUERA

25311560Z DOMINGUEZ ARANDA JUAN ANTONIO NOTIFICA-EH2903-2012/44 P101291293966 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2903-2012/347 Of. Liquid. de 
ANTEQUERA

74912226F LUQUE MORENO FRANCISCO NOTIFICA-EH2903-2012/45 P101291286887 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2903-2007/501033 Of. Liquid. de 
ANTEQUERA

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B20716015 TOLOSARAN SL NOTIFICA-EH2903-2012/48 0102291644430 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2903-2011/578 Of. Liquid. de 
ANTEQUERA

27345757E SANCHEZ GUILLEN FRANCISCO JUAN NOTIFICA-EH2903-2012/43 0252290059475 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2903-2012/81 Of. Liquid. de 
ANTEQUERA

53151043K GARCIA DIAZ ENCARNACION NOTIFICA-EH2903-2012/42 P251290097054 PROP.LIQ. IMPOS. SANCION SANCIOL-EH2903-2012/415 Of. Liquid. de 
ANTEQUERA

74827419R GONZALEZ PEREZ MANUEL JESUS NOTIFICA-EH2903-2012/49 P251290097045 PROP.LIQ. IMPOS. SANCION SANCIOL-EH2903-2012/414 Of. Liquid. de 
ANTEQUERA

74827419R GONZALEZ PEREZ MANUEL JESUS NOTIFICA-EH2903-2012/49 P251290097027 PROP.LIQ. IMPOS. SANCION SANCIOL-EH2903-2012/412 Of. Liquid. de 
ANTEQUERA

PETICIÓN DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B92856129 DESARROLLOS INMOBILIARIOS NUEVA 
ANDALUCIA

NOTIFICA-EH2903-2012/47 0331290502164 COMUNICACIONES 
GENERALES

REQUEROL-EH2903-2012/5 Of. Liquid. de 
ANTEQUERA

Málaga, 15 de octubre de 2012.- El Gerente Provincial, Ángel Ruiz Solanes.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 16 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Málaga de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de Estepona.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Agencia Tributaria de Andalucía, 
se cita a los interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Málaga, con 
domicilio en Estepona, C/ Delfín, Ed. Residencial Miramar, 8, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B93073880 STAFF PRIVALCI, SOCIEDAD LIMITADA NOTIFICA-EH2908-2012/426 P101291322361 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2908-2012/2056 Of. Liquid. de 
ESTEPONA

X1067932L HOLDER, GEOFFREY RICHARD NOTIFICA-EH2908-2012/414 P101291337777 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2908-2012/2508 Of. Liquid. de 
ESTEPONA

X5254128P STOLZ VICTOR AGUSTIN NOTIFICA-EH2908-2012/421 P101291314801 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

VEHICUOL-EH2908-2012/77 Of. Liquid. de 
ESTEPONA

Y0794010H QUAINI, LUCIANO NOTIFICA-EH2908-2012/425 P101291314844 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

VEHICUOL-EH2908-2012/79 Of. Liquid. de 
ESTEPONA

Y2364779W YARMOHAMMADI MALAYERI GITI NOTIFICA-EH2908-2012/437 P101291326631 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2908-2012/501150 Of. Liquid. de 
ESTEPONA

Y2364863V ZAIM MADJID MAHIN NOTIFICA-EH2908-2012/434 P101291326622 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2908-2012/501150 Of. Liquid. de 
ESTEPONA

Y2453048C AZEMMAT ZOLIKHA NOTIFICA-EH2908-2012/435 P101291320724 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2908-2012/1487 Of. Liquid. de 
ESTEPONA

Y2453089S EL BIED JAMAL NOTIFICA-EH2908-2012/436 P101291320715 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2908-2012/1487 Of. Liquid. de 
ESTEPONA

Y2469110M CHIKOV RADISLAV NOTIFICA-EH2908-2012/432 P101291319927 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2908-2012/501061 Of. Liquid. de 
ESTEPONA

Y2469152R SYROVATSKAYA EKATERINA NOTIFICA-EH2908-2012/433 P101291319893 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2908-2012/501061 Of. Liquid. de 
ESTEPONA

08921139Z CONTRERAS SAENZ ANTONIO GABRIEL NOTIFICA-EH2908-2012/412 P101291318091 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

VEHICUOL-EH2908-2012/9 Of. Liquid. de 
ESTEPONA

70503189R CRESPO HUALDA MARTA NOTIFICA-EH2908-2012/410 P101291322991 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2908-2012/500025 Of. Liquid. de 
ESTEPONA

75881107J SANTIAGO FERNANDEZ CARMEN NOTIFICA-EH2908-2012/418 P101291320006 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH2908-2012/501065 Of. Liquid. de 
ESTEPONA

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B14470363 NOSA REAL ESTATE XXV SLU NOTIFICA-EH2908-2012/415 0162290646512 LIQ. GENERAL GESTION ITPAJDOL-EH2908-2007/1275 Of. Liquid. de 
ESTEPONA

B84154343 GRUPO OPAL TELECOMUNICACIONES SL NOTIFICA-EH2908-2012/427 0252290081561 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2908-2012/312 Of. Liquid. de 
ESTEPONA

B84154343 GRUPO OPAL TELECOMUNICACIONES SL NOTIFICA-EH2908-2012/427 0252290085034 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2908-2012/420 Of. Liquid. de 
ESTEPONA

X0705319R MARRAY DOREEN JOSEPHINE NOTIFICA-EH2908-2012/440 0102291581331 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2908-2009/905 Of. Liquid. de 
ESTEPONA

X0705319R MARRAY DOREEN JOSEPHINE NOTIFICA-EH2908-2012/440 0102291581306 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2908-2009/905 Of. Liquid. de 
ESTEPONA

X2039353N JONES DAVID LLEWELLYN NOTIFICA-EH2908-2012/417 0102291708954 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2908-2012/383 Of. Liquid. de 
ESTEPONA

X2252346W VICAT COLE GEORGIA SUSANNA NOTIFICA-EH2908-2012/411 0102291708980 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2908-2011/743 Of. Liquid. de 
ESTEPONA

X3868219X BOMILLA EP MARGINI JACQUELINE CATHERINE NOTIFICA-EH2908-2012/430 0102291760370 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2908-2012/1392 Of. Liquid. de 
ESTEPONA
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X4981292K STEVENSON RUTH MARY NOTIFICA-EH2908-2012/422 0102291745033 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2908-2012/1222 Of. Liquid. de 
ESTEPONA

X4981305B STEVENSON NIGEL GRAY NOTIFICA-EH2908-2012/423 0102291745060 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2908-2012/1222 Of. Liquid. de 
ESTEPONA

Y2293024F MELLOUK BADIAA NOTIFICA-EH2908-2012/429 0102291750911 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2908-2012/500628 Of. Liquid. de 
ESTEPONA

09084192C BOUGHAIDAN MOHAMED NOTIFICA-EH2908-2012/428 0102291755302 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

VEHICUOL-EH2908-2011/179 Of. Liquid. de 
ESTEPONA

09792400N CARMONA FERNANDEZ MARIA ISABEL NOTIFICA-EH2908-2012/442 0102291709660 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2908-2012/500176 Of. Liquid. de 
ESTEPONA

09792400N CARMONA FERNANDEZ MARIA ISABEL NOTIFICA-EH2908-2012/442 0102291709704 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2908-2012/500177 Of. Liquid. de 
ESTEPONA

10839253C PRADO CASTRO, ANTONIO NOTIFICA-EH2908-2012/441 0252290080102 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2908-2012/305 Of. Liquid. de 
ESTEPONA

11781755M ANDRADE DAVILA MARIA ELENA NOTIFICA-EH2908-2012/419 0252290084210 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2908-2012/371 Of. Liquid. de 
ESTEPONA

11781755M ANDRADE DAVILA MARIA ELENA NOTIFICA-EH2908-2012/419 0102291655594 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2908-2008/501089 Of. Liquid. de 
ESTEPONA

14540982Z PEREZ RODRIGUEZ ALFONSO C NOTIFICA-EH2908-2012/431 0102291771351 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2908-2012/500842 Of. Liquid. de 
ESTEPONA

27330586P VAZQUEZ VARGAS LAZARA NOTIFICA-EH2908-2012/416 0102291734192 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

VEHICUOL-EH2908-2011/229 Of. Liquid. de 
ESTEPONA

27340031T AÑON SANJUAN MARIA JESUS NOTIFICA-EH2908-2012/413 0102291447291 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2908-2010/501586 Of. Liquid. de 
ESTEPONA

27340031T AÑON SANJUAN MARIA JESUS NOTIFICA-EH2908-2012/413 0162290642192 LIQ. GENERAL GESTION ITPAJDOL-EH2908-2010/501586 Of. Liquid. de 
ESTEPONA

45090866X MULUD CHAIB HOZMAN NOTIFICA-EH2908-2012/420 0102291740575 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2908-2012/500596 Of. Liquid. de 
ESTEPONA

77455814W DOMINGUEZ BERNAL PEDRO NOTIFICA-EH2908-2012/439 0102291726900 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2908-2012/500357 Of. Liquid. de 
ESTEPONA

78968694B CALVENTE TELLEZ RAUL NOTIFICA-EH2908-2012/438 0102291709713 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2908-2012/500177 Of. Liquid. de 
ESTEPONA

78968694B CALVENTE TELLEZ RAUL NOTIFICA-EH2908-2012/438 0102291709676 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION

ITPAJDOL-EH2908-2012/500176 Of. Liquid. de 
ESTEPONA

PETICIÓN DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B14470363 NOSA REAL ESTATE XXV SLU NOTIFICA-EH2908-2012/415 0331290555906 COMUNICACIONES 
GENERALES

ITPAJDOL-EH2908-2007/1275 Of. Liquid. de 
ESTEPONA

X9359633J GARRABI CATHERINE NOTIFICA-EH2908-2012/424 0331290562601 COMUNICACIONES 
GENERALES

ITPAJDOL-EH2908-2012/2394 Of. Liquid. de 
ESTEPONA

27340031T AÑON SANJUAN MARIA JESUS NOTIFICA-EH2908-2012/413 0331290550141 COMUNICACIONES 
GENERALES

ITPAJDOL-EH2908-2010/501586 Of. Liquid. de 
ESTEPONA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

Málaga, 16 de octubre de 2012.- El Gerente Provincial, Ángel Ruiz Solanes.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 2 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de Lora del Río.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Sevilla –Agencia Tributaria 
de Andalucía–, con domicilio en Lora del Río, C/ Guadalora, 21, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003)

OTROS
NIF Nombre  R.U.E.  Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

28352044J MARTÍNEZ MARTÍNEZ JESÚS CIPRIANO NOT1FICA-EH4108-2012/6 P101410355417 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. 

1TPAJDOL-EH4108-2012/562 Of. Liquid. de LORA DEL RIO

LIQUIDACIONES
NIF Nombre  R.U.E.  Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

38762273M VILLANUEVA BOCERO JOSÉ NOT1FICA-EH4108-2012/7 0252410032554 RESOLUCIÓN IMPOS. 
SANCIÓN

SANC10L-EH4108-2012/318 Of. Liquid. de LORA DEL RIO

Sevilla, 2 de octubre de 2012.- La Gerente Provincial, María Luisa Martínez Cuello.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 3 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de Écija.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Sevilla –Agencia Tributaria 
de Andalucía–, con domicilio en Écija, Avda. Blas Infante, 6, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).
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Sevilla, 3 de octubre de 2012.- La Gerente Provincial, María Luisa Martínez Cuello.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 8 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los 
tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Agencia Tributaria de Andalucía, 
se cita a los interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Sevilla, con 
domicilio en Sevilla, C/ Adolfo Rodríguez Jurado (Edif. Coliseo), 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B91776930 GARAJE CAPUCHINOS SL NOTIFICA-EH4101-2012/18743 0252410035336 RESOLUCION 
IMPOS. SANCION

SANCIAC-EH4101-2012/947 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

B91873042 COCHELE SL NOTIFICA-EH4101-2012/5832 0252410007756 RESOLUCION 
IMPOS. SANCION

SANCIAC-EH4101-2011/461 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

B91944041 ENERGIS ASESORIA ENERGETICA SL NOTIFICA-EH4101-2012/18869 0252410022982 RESOLUCION 
IMPOS. SANCION

SANCIAC-EH4101-2012/369 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

U91941948 TRAP SA Y CASTROMIL SAU EXP MC 
004/11 UTE LEY 18/1982

NOTIFICA-EH4101-2012/18701 0252410018624 RESOLUCION 
IMPOS. SANCION

SANCIAC-EH4101-2012/221 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

PETICIÓN DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

X2869487F MILETIC ALEXANDER NOTIFICA-EH4101-2012/15119 0322410032752 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH4101-2012/3059 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X3117167T GAO WENYAN NOTIFICA-EH4101-2012/15046 0322410031851 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH4101-2012/2986 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X8729342Z MENACHO BORDA MARY LOLA NOTIFICA-EH4101-2012/15000 0322410031325 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH4101-2012/2940 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X8739558H ZANFIR SORIN NOTIFICA-EH4101-2012/14986 0322410031176 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH4101-2012/2926 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X8838186E MASULLI VIDANGOS STELLA MARIS NOTIFICA-EH4101-2012/15071 0322410032113 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH4101-2012/3011 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X8849004F OUROUADI NABIL NOTIFICA-EH4101-2012/15125 0322410032840 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH4101-2012/3065 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

08637897V GUERRERO MONGE SEBASTIAN NOTIFICA-EH4101-2012/14992 0322410031246 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH4101-2012/2932 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

14636475B QUIJADA RODRIGUEZ RAFAELA NOTIFICA-EH4101-2012/15014 0322410031501 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH4101-2012/2954 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

20821448P MARTINEZ GABARRO YOLANDA NOTIFICA-EH4101-2012/15003 0322410031352 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH4101-2012/2943 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

22849512R RAMON CASANOVA GREGORIO NOTIFICA-EH4101-2012/15005 0322410031370 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH4101-2012/2945 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27235729A SOLER PELEGRIN ROSA MARIA NOTIFICA-EH4101-2012/15107 0322410032630 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH4101-2012/3047 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28537499L GALLEGO BLANCO NICOLAS NOTIFICA-EH4101-2012/15036 0322410031754 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH4101-2012/2976 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28566155V CHOCERO CATALAN EUSEBIO NOTIFICA-EH4101-2012/15063 0322410032025 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH4101-2012/3003 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28583751H TRIGO AUNION MACARENA NOTIFICA-EH4101-2012/16281 0322410034432 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH4101-2012/3151 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28740252G GAITAN CARRASCO KATIA NOTIFICA-EH4101-2012/15028 0322410031675 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH4101-2012/2968 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28773006Y FONTAN LOZANO ANTONIO NOTIFICA-EH4101-2012/15094 0322410032436 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH4101-2012/3034 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28795598N GARCIA LOZANO ROCIO NOTIFICA-EH4101-2012/14983 0322410029550 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH4101-2012/2923 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28816243A GONZALEZ MUÑOZ MANUEL NOTIFICA-EH4101-2012/15060 0322410031991 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH4101-2012/3000 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28824608L TUDELA SANCHEZ ANDREA NOTIFICA-EH4101-2012/15016 0322410031535 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH4101-2012/2956 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA
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28891134Y TRISTAN CRUZ FRANCISCO NOTIFICA-EH4101-2012/16278 0322410034405 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH4101-2012/3148 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28927664N VAZQUEZ RUIZ LUIS NOTIFICA-EH4101-2012/15030 0322410031693 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH4101-2012/2970 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

30243388K CABELLO NUÑEZ SALVADOR NOTIFICA-EH4101-2012/14999 0322410031316 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH4101-2012/2939 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

30263079R DONAIRE LAGARES JONATAN NOTIFICA-EH4101-2012/15037 0322410031763 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH4101-2012/2977 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

31210218T SANCHEZ NODAL CATALINA NOTIFICA-EH4101-2012/15042 0322410031815 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH4101-2012/2982 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

43809277G MARQUEZ GOMEZ, BARBARA NOTIFICA-EH4101-2012/14984 0322410029566 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH4101-2012/2924 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

47036337A VILLALBA MORA ELENA NOTIFICA-EH4101-2012/15062 0322410032016 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH4101-2012/3002 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

47345346F SANCHEZ GARCIA FRANCISCO LUIS NOTIFICA-EH4101-2012/15058 0322410031973 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH4101-2012/2998 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

47616873L ROMERO HIERRO MARIA CARMEN NOTIFICA-EH4101-2012/14996 0322410031282 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH4101-2012/2936 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

48815867T VALLEJO VAZ ALEJANDRO NOTIFICA-EH4101-2012/15035 0322410031745 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH4101-2012/2975 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

53275403C SANCHEZ CABALLERO EDUARDO NOTIFICA-EH4101-2012/15022 0322410031614 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH4101-2012/2962 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

53282439H MORILLA QUINTERO ALEJANDRO NOTIFICA-EH4101-2012/15079 0322410032192 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH4101-2012/3019 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

72043523W ARIAS GUILLEN IRENE NOTIFICA-EH4101-2012/14994 0322410031264 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH4101-2012/2934 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75068444D RUBIO GALLARDO ANA MARIA NOTIFICA-EH4101-2012/15024 0322410031632 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH4101-2012/2964 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

77801783M FERNANDEZ ESTELA FRANCISCO JAVIER NOTIFICA-EH4101-2012/15122 0322410032795 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH4101-2012/3062 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

80135611T CARMONA CALLEJON MANUEL NOTIFICA-EH4101-2012/15127 0322410032865 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH4101-2012/3067 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

Sevilla, 8 de octubre de 2012.- La Gerente Provincial, María Luisa Martínez Cuello.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 9 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de Écija.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Sevilla, con domicilio en 
Écija, Avda. Blas Infante, 6, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Sevilla, 9 de octubre de 2012.- La Gerente Provincial, María Luisa Martínez Cuello.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 9 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de Écija.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Agencia Tributaria de Andalucía, 
se cita a los interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Sevilla, con 
domicilio en Écija, Av. Blas Infante, 6, para ser notificados. 

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Sevilla, 9 de octubre de 2012.- La Gerente Provincial, María Luisa Martínez Cuello.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 10 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de Dos Hermanas.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Agencia Tributaria de Andalucía, 
se cita a los interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Sevilla, con 
domicilio en Dos Hermanas, C/ San José, 9, para ser notificados. 

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).
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NOTIFICA-EH4105-2012/120

NOTIFICA-EH4105-2012/122

NOTIFICA-EH4105-2012/116

NOTIFICA-EH4105-2012/105

NOTIFICA-EH4105-2012/127

NOTIFICA-EH4105-2012/108

B91834523

B91948257

X4048872K

28820179Y

44606739X

44955694D

P101410327882

P101410346037

P101410348225

P101410354141

P101410344201

P101410351226

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST.

PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST.

PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST.

PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST.

PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST.

PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST.

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

ITPAJDOL-EH4105-2012/518

ITPAJDOL-EH4105-2012/810

ITPAJDOL-EH4105-2008/8922

ITPAJDOL-EH4105-2012/500565

VEHICUOL-EH4105-2010/32

ITPAJDOL-EH4105-2012/501137

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

OTROS

NIF Nombre R.U.E.

Of. Liquid. de DOS HERMANAS

Of. Liquid. de DOS HERMANAS

Of. Liquid. de DOS HERMANAS

Of. Liquid. de DOS HERMANAS

Of. Liquid. de DOS HERMANAS

Of. Liquid. de DOS HERMANAS

COLON 2009 SL

FRENCH STREET SL

PEÑAHERRERA PEÑA RICARDO DAVID

MEDINA POLANCO DANIEL

PINO VAZQUEZ IVAN

PEREZ RAMOS MARIA CARMEN

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:
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NOTIFICA-EH4105-2012/110

NOTIFICA-EH4105-2012/118

NOTIFICA-EH4105-2012/114

NOTIFICA-EH4105-2012/124

NOTIFICA-EH4105-2012/130

NOTIFICA-EH4105-2012/109

B91228981

X7848523A

11820502C

28576505V

28640782D

28923636D

0102410935884

0102410947300

0102410936890

P251410040943

P251410040934

0102410968193

0102410940503

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

PROP.LIQ. IMPOS. SANCION

PROP.LIQ. IMPOS. SANCION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

ITPAJDOL-EH4105-2011/1408

ITPAJDOL-EH4105-2011/502813

ITPAJDOL-EH4105-2011/502183

SANCIOL-EH4105-2012/150

SANCIOL-EH4105-2012/149

ITPAJDOL-EH4105-2010/4725

ITPAJDOL-EH4105-2011/3591

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

LIQUIDACIONES

NIF Nombre R.U.E.

Of. Liquid. de DOS HERMANAS

Of. Liquid. de DOS HERMANAS

Of. Liquid. de DOS HERMANAS

Of. Liquid. de DOS HERMANAS

Of. Liquid. de DOS HERMANAS

Of. Liquid. de DOS HERMANAS

Of. Liquid. de DOS HERMANAS

ARGAMASA 2002 INMOBILIARIA SL

MOULOUDI NEGUIA

FERNANDEZ ARTALEJO JOSE ANTONIO

VALLE SANCHEZ MANUEL

ESTRADA SANCHEZ EVA MARIA

RUIZ FERNANDEZ MIGUEL ANGEL

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:
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NOTIFICA-EH4105-2012/119

NOTIFICA-EH4105-2012/125

NOTIFICA-EH4105-2012/111

NOTIFICA-EH4105-2012/121

NOTIFICA-EH4105-2012/112

NOTIFICA-EH4105-2012/117

44245555H

45659028A

48958797P

49136343V

X3877872A

X4098651M

0102410960622

0102410940433

0102410972186

0102410972150

0122410031182

0331410758061

0331410760046

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQUIDACION DONACIONES GESTION

COMUNICACIONES GENERALES

COMUNICACIONES GENERALES

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

ITPAJDOL-EH4105-2011/503055

ITPAJDOL-EH4105-2011/3591

ITPAJDOL-EH4105-2012/1414

ITPAJDOL-EH4105-2012/1414

SUCDONOL-EH4105-2011/312

REQUEROL-EH4105-2012/155

REQUEROL-EH4105-2012/170

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

PETICION DATOS

NIF

NIF

Nombre

Nombre

R.U.E.

R.U.E.

Of. Liquid. de DOS HERMANAS

Of. Liquid. de DOS HERMANAS

Of. Liquid. de DOS HERMANAS

Of. Liquid. de DOS HERMANAS

Of. Liquid. de DOS HERMANAS

Of. Liquid. de DOS HERMANAS

Of. Liquid. de DOS HERMANAS

PALOMA VERA SIMON

ORDOÑEZ HERRERA ALICIA

SANCHEZ SANTIAGO JULIA VICTORIA

SANTIAGO AYALA JULIA

MY HASSAN EL IDRISSI

COSTA DA SILVEIRA SANNHI

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:
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NOTIFICA-EH4105-2012/113

NOTIFICA-EH4105-2012/106

NOTIFICA-EH4105-2012/123

NOTIFICA-EH4105-2012/107

NOTIFICA-EH4105-2012/128

NOTIFICA-EH4105-2012/129

NOTIFICA-EH4105-2012/115

X6794908H

27302668N

28495778C

28677010N

28782108T

48883232K

48955825A

0331410758716

0331410775561

0331410757772

0331410759495

0331410764273

0331410760073

0331410760082

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

COMUNICACIONES GENERALES

COMUNICACIONES GENERALES

COMUNICACIONES GENERALES

COMUNICACIONES GENERALES

COMUNICACIONES GENERALES

COMUNICACIONES GENERALES

COMUNICACIONES GENERALES

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

REQUEROL-EH4105-2012/162

SUCDONOL-EH4105-2012/481

REQUEROL-EH4105-2012/142

ITPAJDOL-EH4105-2011/274

REQUEROL-EH4105-2012/206

REQUEROL-EH4105-2012/172

REQUEROL-EH4105-2012/173

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

NIF Nombre R.U.E.

Of. Liquid. de DOS HERMANAS

Of. Liquid. de DOS HERMANAS

Of. Liquid. de DOS HERMANAS

Of. Liquid. de DOS HERMANAS

Of. Liquid. de DOS HERMANAS

Of. Liquid. de DOS HERMANAS

Of. Liquid. de DOS HERMANAS

GONZALEZ QUISILEMA CESAR RAUL

SALVADOR MONTIJANO FABIAN FERNANDO

VAZQUEZ MUÑOZ ABEL

SANCHEZ SANCHEZ MARIA CARMEN

LOPEZ LOPEZ JESUS ANTONIO

GUTIERREZ LEON MIGUEL

MARQUEZ SANCHEZ JESICA

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

NOTIFICA-EH4105-2012/12675405947X

0331410778255Documento: COMUNICACIONES GENERALESDescripción:

SUCDONOL-EH4105-2012/132R.U.E. Origen:

NIF Nombre R.U.E.

Of. Liquid. de DOS HERMANAS

MARTIN REINA M ROCIO

Tramitación:

Sevilla, 10 de octubre de 2012.- La Gerente Provincial, María Luisa Martínez Cuello.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 10 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de Utrera.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Agencia Tributaria de Andalucía, 
se cita a los interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Sevilla, con 
domicilio en Utrera, C/ Francisco de Orellana, 1, para ser notificados. 

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).
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NOTIFICA-EH4113-2012/29

NOTIFICA-EH4113-2012/22

NOTIFICA-EH4113-2012/24

NOTIFICA-EH4113-2012/27

NOTIFICA-EH4113-2012/12

NOTIFICA-EH4113-2012/13

B11743325

B41474727

B41676099

B41933870

B91373316

B91375519

0102410865021

0102410886616

0102410866230

0102410754205

0102410754196

0102410841764

0102410863906

0102410797935

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

ITPAJDOL-EH4113-2010/4610

ITPAJDOL-EH4113-2010/1721

ITPAJDOL-EH4113-2010/4986

ITPAJDOL-EH4113-2009/1355

ITPAJDOL-EH4113-2009/1355

ITPAJDOL-EH4113-2010/3460

ITPAJDOL-EH4113-2010/3831

ITPAJDOL-EH4113-2010/275

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

LIQUIDACIONES

NIF Nombre R.U.E.

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

PROCACI SL

SOTO Y CORONILLA SL

NAVES UTRERA SL

AGRO LA TENIENTA SL

RESIDENCIAL NUESTRA SEÇORA DE LAS VIRTUDES S

SONIA MARTINEZ Y ASOCIADOS SL

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:
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NOTIFICA-EH4113-2012/15

NOTIFICA-EH4113-2012/16

NOTIFICA-EH4113-2012/14

NOTIFICA-EH4113-2012/1

B91464347

B91709873

J91448654

15407564W

0102410886586

0102410886595

0102410841065

0102410841623

0102410841754

0102410887216

0102410894766

0102410830546

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

ITPAJDOL-EH4113-2010/1308

ITPAJDOL-EH4113-2010/1308

ITPAJDOL-EH4113-2010/3164

ITPAJDOL-EH4113-2010/3458

ITPAJDOL-EH4113-2010/3459

ITPAJDOL-EH4113-2010/4240

ITPAJDOL-EH4113-2006/2363

ITPAJDOL-EH4113-2010/1614

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

NIF Nombre R.U.E.

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

PROMOCIONES MIGUEL ANGEL PAREJO SL UNIPERSO

PROPERTIES SANTOS & POZO SL

EL FONTANAL

SANTOS GARCIA MANUEL JESUS

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:
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NOTIFICA-EH4113-2012/10

NOTIFICA-EH4113-2012/17

NOTIFICA-EH4113-2012/23

NOTIFICA-EH4113-2012/18

NOTIFICA-EH4113-2012/21

NOTIFICA-EH4113-2012/26

15408826E

18036767Y

28136060E

28599263M

28615243T

28644387A

0102410821786

0102410821840

0102410862096

0102410887196

0102410892066

0102410828232

0102410789973

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

ITPAJDOL-EH4113-2010/314

ITPAJDOL-EH4113-2010/314

ITPAJDOL-EH4113-2010/4115

ITPAJDOL-EH4113-2010/4020

ITPAJDOL-EH4113-2010/4997

ITPAJDOL-EH4113-2010/2956

ITPAJDOL-EH4113-2010/83

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

NIF Nombre R.U.E.

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

USERO SANCHEZ JOSE LUIS

PIEDRAFITA SARTE DAVID

NIETO GARCIA ISABEL

BELLOSO AVILES JOSEFA

GONZALVEZ LEIVA, RAFAEL

PEREZ CARO SERGIO

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:
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NOTIFICA-EH4113-2012/7

NOTIFICA-EH4113-2012/25

NOTIFICA-EH4113-2012/19

NOTIFICA-EH4113-2012/2

NOTIFICA-EH4113-2012/11

NOTIFICA-EH4113-2012/30

NOTIFICA-EH4113-2012/9

28730137D

28804324K

30676774H

31579698P

47004878P

47204163K

47504021M

0102410822214

0102410847266

0102410823023

0102410892152

0102410828102

0102410822194

0102410835013

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

ITPAJDOL-EH4113-2010/630

ITPAJDOL-EH4113-2010/4050

ITPAJDOL-EH4113-2010/681

ITPAJDOL-EH4113-2010/4987

ITPAJDOL-EH4113-2010/2581

ITPAJDOL-EH4113-2010/2024

ITPAJDOL-EH4113-2010/1901

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

NIF Nombre R.U.E.

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

MORENO AVILES MANUEL

DELGADO FERNANDEZ ELISABETH

LOPEZ FERNANDEZ BEATRIZ

GONZALEZ ROMERO JUAN

FALCON GARRIDO ANGEL

DIAZ ALCAZAR SUSANA

DORADO ROMERA JUAN

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:
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NOTIFICA-EH4113-2012/28

NOTIFICA-EH4113-2012/3

NOTIFICA-EH4113-2012/6

NOTIFICA-EH4113-2012/20

NOTIFICA-EH4113-2012/4

NOTIFICA-EH4113-2012/5

NOTIFICA-EH4113-2012/8

48957684E

52271767N

52272028C

52664551W

75321216B

75327006M

77532515K

0102410783804

0102410866114

0102410784874

0102410862362

0102410841651

0102410815335

0102410892126

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

ITPAJDOL-EH4113-2010/157

ITPAJDOL-EH4113-2010/4851

ITPAJDOL-EH4113-2010/294

ITPAJDOL-EH4113-2010/3682

ITPAJDOL-EH4113-2010/3463

ITPAJDOL-EH4113-2010/1722

ITPAJDOL-EH4113-2010/4997

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

NIF Nombre R.U.E.

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

RUIZ SANCHEZ FRANCISCO JAVIE

NAVARRO GAMEZ JUAN

ROMERO CARMONA JUAN

CARRETERO BAREA DANIEL

TEJERO JURADO JOSE MANUEL

PEREZ PEREZ MANUEL

ESCOT CAVA ELIO

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Sevilla, 10 de octubre de 2012.- La Gerente Provincial, María Luisa Martínez Cuello.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 10 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de Alcalá de Guadaíra.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Agencia Tributaria de Andalucía, 
se cita a los interesados detallados abajo, para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Sevilla con 
domicilio en Alcalá de Guadaíra, Plaza de los Molinos, acceso 1, 2, para ser notificados. 

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003). 
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NOTIFICA-EH4102-2012/63

NOTIFICA-EH4102-2012/61

NOTIFICA-EH4102-2012/66

NOTIFICA-EH4102-2012/69

NOTIFICA-EH4102-2012/67

NOTIFICA-EH4102-2012/68

B91479196

18425791P

28623851Y

34079940N

14324772G

14325451Q

P101410353904

P101410355952

P101410356476

P101410356381

P101410356415

0102410936760

0102410936776

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST.

PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST.

PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST.

PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST.

PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST.

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

ITPAJDOL-EH4102-2012/920

ITPAJDOL-EH4102-2012/500235

ITPAJDOL-EH4102-2012/500981

ITPAJDOL-EH4102-2012/500891

ITPAJDOL-EH4102-2012/500890

ITPAJDOL-EH4102-2011/502054

ITPAJDOL-EH4102-2011/502054

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

OTROS

LIQUIDACIONES

NIF

NIF

Nombre

Nombre

R.U.E.

R.U.E.

Of. Liquid. de ALCALA DE GUADAIRA

Of. Liquid. de ALCALA DE GUADAIRA

Of. Liquid. de ALCALA DE GUADAIRA

Of. Liquid. de ALCALA DE GUADAIRA

Of. Liquid. de ALCALA DE GUADAIRA

Of. Liquid. de ALCALA DE GUADAIRA

Of. Liquid. de ALCALA DE GUADAIRA

GALANTIS INVERSIONES SL

MORALES RINCON PEDRO

ARCOS PADILLA JOSE

MUÑOZ JIMENEZ ANA ISABEL

GIL ROMERO MIGUEL ANGEL

ARIAS MEJIAS SANDRA

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:
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NOTIFICA-EH4102-2012/70

NOTIFICA-EH4102-2012/62

NOTIFICA-EH4102-2012/64

NOTIFICA-EH4102-2012/65

15408503K

44953293T

B91844951

75398338Z

0102410966816

0102410966985

0331410779700

0331410779734

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

COMUNICACIONES GENERALES

COMUNICACIONES GENERALES

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

ITPAJDOL-EH4102-2012/500477

ITPAJDOL-EH4102-2012/500693

ITPAJDOL-EH4102-2010/3379

ITPAJDOL-EH4102-2011/2681

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

PETICION DATOS

NIF

NIF

Nombre

Nombre

R.U.E.

R.U.E.

Of. Liquid. de ALCALA DE GUADAIRA

Of. Liquid. de ALCALA DE GUADAIRA

Of. Liquid. de ALCALA DE GUADAIRA

Of. Liquid. de ALCALA DE GUADAIRA

LOPEZ GUILLEN MARIA CRISTINA

PINEDA RODRIGUEZ, MARIA PILAR

ISIS ENERGIA SL

JIMENEZ CHAMORRO JOSEFA

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Sevilla, 10 de octubre de 2012.- La Gerente Provincial, María Luisa Martínez Cuello.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 10 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de Utrera.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Sevilla, con domicilio en 
Utrera, C/ Francisco de Orellana, 1, para ser notificados. 

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003). 
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Sevilla, 10 de octubre de 2012.- La Gerente Provincial, María Luisa Martínez Cuello.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 10 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de Dos Hermanas.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Agencia Tributaria de Andalucía, se 
cita a los interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Sevilla con domicilio 
en Dos Hermanas, C/ San José, 9, para ser notificados. 

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003). 
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NOTIFICA-EH4105-2012/137

NOTIFICA-EH4105-2012/138

NOTIFICA-EH4105-2012/141

NOTIFICA-EH4105-2012/134

NOTIFICA-EH4105-2012/142

NOTIFICA-EH4105-2012/135

B41535113

28760094C

30250036E

48962885W

48964659M

B91948257

P101410357036

P101410328555

P101410354805

P101410349196

P101410357097

0102410941083

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST.

PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST.

PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST.

PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST.

PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST.

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

ITPAJDOL-EH4105-2012/1885

ITPAJDOL-EH4105-2012/508

ITPAJDOL-EH4105-2012/501411

ITPAJDOL-EH4105-2012/1492

ITPAJDOL-EH4105-2012/501701

ITPAJDOL-EH4105-2011/502537

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

OTROS

LIQUIDACIONES

NIF

NIF

Nombre

Nombre

R.U.E.

R.U.E.

Of. Liquid. de DOS HERMANAS

Of. Liquid. de DOS HERMANAS

Of. Liquid. de DOS HERMANAS

Of. Liquid. de DOS HERMANAS

Of. Liquid. de DOS HERMANAS

Of. Liquid. de DOS HERMANAS

INVERSIONES PHERME 2010 SL

RODRIGUEZ PRIETO PEDRO LUIS

MESA HERRERA JUAN ALBERTO

EGEA CANO PEDRO JOSE

SALGUERO MORILLO MANUEL

FRENCH STREET SL

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:
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NOTIFICA-EH4105-2012/133

NOTIFICA-EH4105-2012/131

NOTIFICA-EH4105-2012/136

NOTIFICA-EH4105-2012/139

NOTIFICA-EH4105-2012/132

NOTIFICA-EH4105-2012/140

28690569R

40454965N

B91997122

X1428466M

27747598F

48964060G

P251410046972

P251410025464

0331410779910

0331410779725

0331410692690

0331410757851

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

PROP.LIQ. IMPOS. SANCION

PROP.LIQ. IMPOS. SANCION

COMUNICACIONES GENERALES

COMUNICACIONES GENERALES

COMUNICACIONES GENERALES

COMUNICACIONES GENERALES

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

SANCIOL-EH4105-2012/175

SANCIOL-EH4105-2012/49

DEVINGOL-EH4105-2012/42

ITPAJDOL-EH4105-2008/6685

DEVINGOL-EH4105-2011/31

REQUEROL-EH4105-2012/148

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

PETICION DATOS

NIF

NIF

Nombre

Nombre

R.U.E.

R.U.E.

Of. Liquid. de DOS HERMANAS

Of. Liquid. de DOS HERMANAS

Of. Liquid. de DOS HERMANAS

Of. Liquid. de DOS HERMANAS

Of. Liquid. de DOS HERMANAS

Of. Liquid. de DOS HERMANAS

MORENO DAMAS JULIA

MARTINEZ GONZALEZ VISITACION

COVEPAL Y SERVICIOS SL "EN CONSTITUCION"

CANO LORENA

GONZALEZ FUENTES ANTONIO

FERNANDEZ CERVERO JOSE FRANCISCO

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Sevilla, 10 de octubre de 2012.- La Gerente Provincial, María Luisa Martínez Cuello.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 10 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de Alcalá de Guadaíra.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Agencia Tributaria de Andalucía, 
se cita a los interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Sevilla, con 
domicilio en Alcalá de Guadaíra, Plaza de los Molinos, acceso 1, 2, para ser notificados. 

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003). 
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NOTIFICA-EH4102-2012/52

NOTIFICA-EH4102-2012/60

NOTIFICA-EH4102-2012/55

NOTIFICA-EH4102-2012/56

NOTIFICA-EH4102-2012/57

NOTIFICA-EH4102-2012/58

B91085282

28837452Y

B91533547

B91571257

B91660159

28187760H

P101410336666

P101410345041

0102410923384

0102410923334

0102410931330

0102410931326

P251410021264

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST.

PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST.

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

PROP.LIQ. IMPOS. SANCION

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

ITPAJDOL-EH4102-2008/7725

ITPAJDOL-EH4102-2012/500911

ITPAJDOL-EH4102-2010/2428

ITPAJDOL-EH4102-2010/1959

ITPAJDOL-EH4102-2011/2361

ITPAJDOL-EH4102-2011/2361

SANCIOL-EH4102-2012/71

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

OTROS

LIQUIDACIONES

NIF

NIF

Nombre

Nombre

R.U.E.

R.U.E.

Of. Liquid. de ALCALA DE GUADAIRA

Of. Liquid. de ALCALA DE GUADAIRA

Of. Liquid. de ALCALA DE GUADAIRA

Of. Liquid. de ALCALA DE GUADAIRA

Of. Liquid. de ALCALA DE GUADAIRA

Of. Liquid. de ALCALA DE GUADAIRA

Of. Liquid. de ALCALA DE GUADAIRA

PROMOCIONES NAZARENAS LAUREANO, SL

MURIANA RAYA JESUS

PROMOCIONES DRAIPEL SL

GRUPO INMOBILIARIO GEDACON SL

PROMOCIONES MANUEL JIMENEZ GAVIRA SL

GUERRA VENTERO SARA

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:
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NOTIFICA-EH4102-2012/59

NOTIFICA-EH4102-2012/53

NOTIFICA-EH4102-2012/54

28447048G

28568767F

28670015D

0102410932625

0102410932616

P251410021291

Documento:

Documento:

Documento:

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

PROP.LIQ. IMPOS. SANCION

Descripción:

Descripción:

Descripción:

ITPAJDOL-EH4102-2010/502595

ITPAJDOL-EH4102-2010/502595

SANCIOL-EH4102-2012/73

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

NIF Nombre R.U.E.

Of. Liquid. de ALCALA DE GUADAIRA

Of. Liquid. de ALCALA DE GUADAIRA

Of. Liquid. de ALCALA DE GUADAIRA

JURADO CHAMORRO CARMEN

PAVON PERAL IGNACIO

DOMINGUEZ GUERRA MANUEL

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Sevilla, 10 de octubre de 2012.- La Gerente Provincial, María Luisa Martínez Cuello.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 10 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de Utrera.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Sevilla –Agencia Tributaria 
de Andalucía–, con domicilio en Utrera, C/ Francisco de Orellana, 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).
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NOTIFICA-EH4113-2012/52

NOTIFICA-EH4113-2012/53

NOTIFICA-EH4113-2012/32

NOTIFICA-EH4113-2012/45

NOTIFICA-EH4113-2012/33

NOTIFICA-EH4113-2012/61

B41613753

B41661638

B41964032

X7270078P

04551995L

14614601X

0102410872311

0102410829271

0102410841502

0102410877361

0102410823843

0102410861421

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

ITPAJDOL-EH4113-2010/502547

ITPAJDOL-EH4113-2010/501838

ITPAJDOL-EH4113-2010/502175

ITPAJDOL-EH4113-2010/503440

ITPAJDOL-EH4113-2010/501701

ITPAJDOL-EH4113-2010/503449

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

LIQUIDACIONES

NIF Nombre R.U.E.

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

PINROM SL

RAMCHAND V V CONSTRUCTION SL

CONSTRUCTORA PROCONSLE SL

PASCOAL DUARTE PEDRO JORGE MANUEL

CARRASCO MIALDEA MARIA CARMEN

MARTIN MORENO ANTONIO ANGEL

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:
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NOTIFICA-EH4113-2012/56

NOTIFICA-EH4113-2012/49

NOTIFICA-EH4113-2012/34

NOTIFICA-EH4113-2012/54

NOTIFICA-EH4113-2012/60

NOTIFICA-EH4113-2012/44

15406061V

28316370N

28446689J

28638613W

28800558G

28808951W

0102410873116

0102410873782

0102410837126

0102410837131

0102410834986

0102410859912

0102410872110

0102410862081

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

ITPAJDOL-EH4113-2010/502682

ITPAJDOL-EH4113-2010/502683

ITPAJDOL-EH4113-2010/502717

ITPAJDOL-EH4113-2010/502717

ITPAJDOL-EH4113-2010/501223

ITPAJDOL-EH4113-2010/503187

ITPAJDOL-EH4113-2010/502521

ITPAJDOL-EH4113-2010/501585

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

NIF Nombre R.U.E.

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

LEAL BARRERA JESUS

VARGAS TORRES JOSEFA

GONZALEZ TOLEDANO ARTURO MANUEL

AVILES VAZQUEZ DAVID

AMIAN GAJETE LAURA

COLADO BOZA ALEJANDRO MANUEL

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:
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NOTIFICA-EH4113-2012/51

NOTIFICA-EH4113-2012/46

NOTIFICA-EH4113-2012/50

NOTIFICA-EH4113-2012/36

NOTIFICA-EH4113-2012/31

NOTIFICA-EH4113-2012/37

NOTIFICA-EH4113-2012/59

28921630G

30245538D

31700302T

34063256A

44237651A

44952301C

47001963Z

0102410860923

0102410875953

0102410876376

0102410841533

0102410825665

0102410866774

0102410874084

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

ITPAJDOL-EH4113-2010/501370

ITPAJDOL-EH4113-2010/502960

ITPAJDOL-EH4113-2010/503039

ITPAJDOL-EH4113-2010/502176

ITPAJDOL-EH4113-2010/501853

ITPAJDOL-EH4113-2010/502159

ITPAJDOL-EH4113-2010/502802

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

NIF Nombre R.U.E.

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

LOPEZ DEL TORO PATRICIO

SORROCHE GUTIERREZ RAFAEL

ROMERO SANCHEZ MARIA AMPARO

VELA ALCON ANTONIO

CALERO CRUZADO JUAN DAVID

MARRUFO PALOMO CONCEPCION

GALLARDO CANO ANTONIO

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:
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NOTIFICA-EH4113-2012/55

NOTIFICA-EH4113-2012/58

NOTIFICA-EH4113-2012/62

NOTIFICA-EH4113-2012/42

NOTIFICA-EH4113-2012/43

NOTIFICA-EH4113-2012/40

NOTIFICA-EH4113-2012/38

47009310R

47012167Y

47013287E

47204663S

47339287C

52238436P

52273874A

0102410859135

0102410810850

0102410861911

0102410808333

0102410876345

0102410859763

0102410869356

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

ITPAJDOL-EH4113-2010/500848

ITPAJDOL-EH4113-2010/500689

ITPAJDOL-EH4113-2010/501459

ITPAJDOL-EH4113-2010/500210

ITPAJDOL-EH4113-2010/503038

ITPAJDOL-EH4113-2010/501171

ITPAJDOL-EH4113-2010/502250

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

NIF Nombre R.U.E.

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

LOPEZ CAPITAS ABRAHAM

MONGE ROMERO SUSANA

ROMERO RUIZ DAVID

VAZQUEZ RODRIGUEZ JESUS

ZAMBRANO CAMACHO ESTEFANIA

GARCIA PUENTE PEDRO

ALVAREZ CAMARGO JOSE ANTONIO

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:
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NOTIFICA-EH4113-2012/48

NOTIFICA-EH4113-2012/35

NOTIFICA-EH4113-2012/41

NOTIFICA-EH4113-2012/39

NOTIFICA-EH4113-2012/57

NOTIFICA-EH4113-2012/47

52917443D

75319575A

75434245H

75446439E

75869936C

80058498Y

0102410869413

0102410859165

0102410866601

0102410789234

0102410859846

0102410866723

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

Documento:

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

Descripción:

ITPAJDOL-EH4113-2010/502339

ITPAJDOL-EH4113-2010/500927

ITPAJDOL-EH4113-2010/502038

ITPAJDOL-EH4113-2010/500151

ITPAJDOL-EH4113-2010/501184

ITPAJDOL-EH4113-2010/502113

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

R.U.E. Origen:

NIF Nombre R.U.E.

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

Of. Liquid. de UTRERA

RODRIGUEZ CARDOSO JOSE MARIA

GARCIA ROMERO JOSE MARIA

SANCHEZ GARCIA ARACELI

CAMPANARIO GONZALEZ M DOLORES

RAMOS RUIZ JUAN LUIS

BALSERA PARTIDO EDUARDO DIEGO

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Tramitación:

Sevilla, 10 de octubre de 2012.- La Gerente Provincial, María Luisa Martínez Cuello.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 10 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los 
tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Agencia Tributaria de Andalucía, 
se cita a los interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Sevilla, con 
domicilio en Sevilla, C/ Adolfo Rodríguez Jurado (Edif. Coliseo), 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

A29801438 SN JARASOL SA NOTIFICA-EH4101-2012/14793 RAF1410060011 RESOLUCION APLAZAMIENTO 
FRACC. RESAFDEL-EH4101-2011/1564 UNIDAD DE 

RECAUDACION

A29801438 SN JARASOL SA NOTIFICA-EH4101-2012/14793 0291410610836 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH4101-2011/1860 UNIDAD DE 
RECAUDACION

A41266537 SALDAUTO SEVILLA SA LABORAL NOTIFICA-EH4101-2012/16637 A251410049453 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION. SANCION-EH4101-2012/506 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

B41817933 MIUR FAMILIAR SL NOTIFICA-EH4101-2012/15525 0291410612044 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2012/835 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

B91497248 ADRIAN GEORGE SL NOTIFICA-EH4101-2012/15664 A251410048674 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION. SANCION-EH4101-2012/425 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

B91497248 ADRIAN GEORGE SL NOTIFICA-EH4101-2012/15664 A251410048236 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION. SANCION-EH4101-2012/389 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

B91886929 PALACIO INVERSIONES 2010, S.L. NOTIFICA-EH4101-2012/15790 P101410348347 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJD-EH4101-2010/528753 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

28346675A MESA CORDERO ANTONIO NOTIFICA-EH4101-2012/17374 RAF1410062556 RESOLUCION APLAZAMIENTO 
FRACC. RESAFDEL-EH4101-2012/1323 UNIDAD DE 

RECAUDACION

28346675A MESA CORDERO ANTONIO NOTIFICA-EH4101-2012/17374 0291410615483 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH4101-2012/732 UNIDAD DE 
RECAUDACION

28394418K GONZALEZ CANDAU MARIA GRACIA NOTIFICA-EH4101-2012/15527 0291410612071 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2012/837 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

28394418K GONZALEZ CANDAU MARIA GRACIA NOTIFICA-EH4101-2012/15527 REC1410068133 REC.REPOS. SERV. RECAUDACION RECRECAU-EH4101-2012/47 UNIDAD DE 
RECAUDACION

28529143N GUZMAN ROJAS GABRIEL NOTIFICA-EH4101-2012/15561 0291410612035 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH4101-2010/438 UNIDAD DE 
RECAUDACION

28529143N GUZMAN ROJAS GABRIEL NOTIFICA-EH4101-2012/15561 RAF1410060666 RESOLUCION APLAZAMIENTO 
FRACC. RESAFDEL-EH4101-2010/1307 UNIDAD DE 

RECAUDACION

28596185D MONTAÑEZ UCEDA ANTONIO NOTIFICA-EH4101-2012/15716 P101410351244 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJD-EH4101-2011/517281 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

28596185D MONTAÑEZ UCEDA ANTONIO NOTIFICA-EH4101-2012/15716 P101410351217 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJD-EH4101-2011/517281 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

28827185C LIROLA GONZALEZ ROCIO NOTIFICA-EH4101-2012/15528 REC1410068142 REC.REPOS. SERV. RECAUDACION RECRECAU-EH4101-2012/49 UNIDAD DE 
RECAUDACION

28827185C LIROLA GONZALEZ ROCIO NOTIFICA-EH4101-2012/15528 0291410612080 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2012/838 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

28897359K GARRIDO GARCIA MARIA SOLEDAD NOTIFICA-EH4101-2012/17369 0291410615711 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH4101-2012/925 UNIDAD DE 
RECAUDACION

28897359K GARRIDO GARCIA MARIA SOLEDAD NOTIFICA-EH4101-2012/17369 RAF1410062662 RESOLUCION APLAZAMIENTO 
FRACC. RESAFDEL-EH4101-2012/1420 UNIDAD DE 

RECAUDACION

28927960D LOPEZ MALLORCA GEMA M NOTIFICA-EH4101-2012/15596 A251410047073 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION. SANCION-EH4101-2012/295 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

28927960D LOPEZ MALLORCA GEMA M NOTIFICA-EH4101-2012/15596 P101410349607 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJD-EH4101-2008/501186 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

30264044T GANDOLFO MARTINEZ SUSANA NOTIFICA-EH4101-2012/17364 RAF1410062504 RESOLUCION APLAZAMIENTO 
FRACC. RESAFDEL-EH4101-2012/1329 UNIDAD DE 

RECAUDACION

30264044T GANDOLFO MARTINEZ SUSANA NOTIFICA-EH4101-2012/17364 0291410615386 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH4101-2012/700 UNIDAD DE 
RECAUDACION

42076029J FRAILE SANCHEZ YOLANDA M NOTIFICA-EH4101-2012/14543 0291410608921 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2012/733 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

44607817F VAZQUEZ ADORNA ROSA NOTIFICA-EH4101-2012/14209 A251410044702 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION. SANCION-EH4101-2012/251 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

45658407A DE LA PUERTA QUESADA, AMPARO NOTIFICA-EH4101-2012/15398 P101410347561 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJD-EH4101-2010/520463 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

53279779A MARQUEZ GORDILLO JOSE LUIS NOTIFICA-EH4101-2012/16352 A251410047597 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION. SANCION-EH4101-2012/337 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA
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53279779A MARQUEZ GORDILLO JOSE LUIS NOTIFICA-EH4101-2012/16352 P101410351761 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST. ITPAJD-EH4101-2008/21997 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

75304630P PARRON ROMERO MARIA NOTIFICA-EH4101-2012/17365 RAF1410062452 RESOLUCION APLAZAMIENTO 
FRACC. RESAFDEL-EH4101-2012/1541 UNIDAD DE 

RECAUDACION

75304630P PARRON ROMERO MARIA NOTIFICA-EH4101-2012/17365 0291410615370 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH4101-2012/1462 UNIDAD DE 
RECAUDACION

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

A41266537 SALDAUTO SEVILLA SA LABORAL NOTIFICA-EH4101-2012/16637 P251410047794 PROP.LIQ. IMPOS. SANCION SANCION-EH4101-2012/506 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

A91405662 FORMACION DEL AUTOMOVIL SA NOTIFICA-EH4101-2012/16596 0102410935611 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION ITPAJD-EH4101-2010/6670 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

A91405662 FORMACION DEL AUTOMOVIL SA NOTIFICA-EH4101-2012/16596 0102410935830 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION ITPAJD-EH4101-2010/6675 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

B41423328 PROMOCIONES INMOBILIARIAS 
HUERTA STA TERESA SL NOTIFICA-EH4101-2012/16664 0162410627170 LIQ. GENERAL GESTION ITPAJD-EH4101-2007/89252 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

B41423328 PROMOCIONES INMOBILIARIAS 
HUERTA STA TERESA SL NOTIFICA-EH4101-2012/16664 0162410627185 LIQ. GENERAL GESTION ITPAJD-EH4101-2007/89252 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

B91497248 ADRIAN GEORGE SL NOTIFICA-EH4101-2012/15664 P251410047042 PROP.LIQ. IMPOS. SANCION SANCION-EH4101-2012/425 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B91497248 ADRIAN GEORGE SL NOTIFICA-EH4101-2012/15664 P251410046622 PROP.LIQ. IMPOS. SANCION SANCION-EH4101-2012/389 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B91533463 GOMEZ PASTOR INVERSIONES SL NOTIFICA-EH4101-2012/16589 0102410938111 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION ITPAJD-EH4101-2010/17870 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

B91533463 GOMEZ PASTOR INVERSIONES SL NOTIFICA-EH4101-2012/16589 0102410938100 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION ITPAJD-EH4101-2010/17870 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

B91732925 BODAPLUS SL NOTIFICA-EH4101-2012/16585 0102410938052 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION ITPAJD-EH4101-2011/6588 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

08917394H JIMENEZ GARCIA ANTONIA NOTIFICA-EH4101-2012/17658 0901410009421 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

09658438W GONZALEZ GARCIA ENRIQUE NOTIFICA-EH4101-2012/17674 0901410009591 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

26142803Z FUENTES DEL OLMO MIGUEL NOTIFICA-EH4101-2012/17678 0901410009634 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

27546144X YBARRA HIDALGO MARIA JOSEFA NOTIFICA-EH4101-2012/17706 0901410009925 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

27878046E PEÑA JIMENEZ EUGENIO NOTIFICA-EH4101-2012/17700 0901410009853 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

28161700V AYORA ORTIN ENCARNACION NOTIFICA-EH4101-2012/17680 0901410009652 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

28274207P SANCHEZ BUJAN CONCEPCION NOTIFICA-EH4101-2012/16014 0162410465774 LIQ. GENERAL GESTION ITPAJD-EH4101-2011/24534 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28311353D VALLE RIVAS FRANCISCO NOTIFICA-EH4101-2012/17661 0901410009455 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

28330752L GONZALEZ FONTES M DOLORES NOTIFICA-EH4101-2012/16099 0112410219312 LIQ. DE SUCESIONES GESTION SUCDON-EH4101-2009/3509 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28346675A MESA CORDERO ANTONIO NOTIFICA-EH4101-2012/17374 0942410542084 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION APLAFRAC-EH4101-2012/732 SECRETARIA 

GENERAL

28346675A MESA CORDERO ANTONIO NOTIFICA-EH4101-2012/17374 0942410542076 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION APLAFRAC-EH4101-2012/732 SECRETARIA 

GENERAL

28346675A MESA CORDERO ANTONIO NOTIFICA-EH4101-2012/17374 0942410542091 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION APLAFRAC-EH4101-2012/732 SECRETARIA 

GENERAL

28620005R RUIZ CAMPOS DOLORES NOTIFICA-EH4101-2012/17656 0901410009404 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

28637078P RUIZ ZAMBRANO EVA NOTIFICA-EH4101-2012/15494 0102410933133 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION ITPAJD-EH4101-2004/150799 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

28716059F SANCHEZ GARCIA, FRANCISCO 
JOSE NOTIFICA-EH4101-2012/17671 0901410009564 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 

RECAUDACION

28816374L SAYAGO GOMEZ JUAN MANUEL NOTIFICA-EH4101-2012/17668 0901410009521 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

28883632W CANTOS RUIZ ANTONIO NOTIFICA-EH4101-2012/16517 0102410958244 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION ITPAJD-EH4101-2010/521019 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

28897359K GARRIDO GARCIA MARIA SOLEDAD NOTIFICA-EH4101-2012/17369 0942410542374 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION APLAFRAC-EH4101-2012/925 SECRETARIA 

GENERAL

28897359K GARRIDO GARCIA MARIA SOLEDAD NOTIFICA-EH4101-2012/17369 0942410542362 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION APLAFRAC-EH4101-2012/925 SECRETARIA 

GENERAL

28897359K GARRIDO GARCIA MARIA SOLEDAD NOTIFICA-EH4101-2012/17369 0942410542354 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION APLAFRAC-EH4101-2012/925 SECRETARIA 

GENERAL

28927960D LOPEZ MALLORCA GEMA M NOTIFICA-EH4101-2012/15596 P251410045493 PROP.LIQ. IMPOS. SANCION SANCION-EH4101-2012/295 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

30225478M GUTIERREZ ORTIZ DANIEL NOTIFICA-EH4101-2012/17695 0901410009801 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

30264044T GANDOLFO MARTINEZ SUSANA NOTIFICA-EH4101-2012/17364 0942410541780 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION APLAFRAC-EH4101-2012/700 SECRETARIA 

GENERAL

30264044T GANDOLFO MARTINEZ SUSANA NOTIFICA-EH4101-2012/17364 0942410541772 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION APLAFRAC-EH4101-2012/700 SECRETARIA 

GENERAL

30264044T GANDOLFO MARTINEZ SUSANA NOTIFICA-EH4101-2012/17364 0942410541794 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION APLAFRAC-EH4101-2012/700 SECRETARIA 

GENERAL

42076029J FRAILE SANCHEZ YOLANDA M NOTIFICA-EH4101-2012/14543 0112410219042 LIQ. DE SUCESIONES GESTION SUCDON-EH4101-2009/65 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

44607817F VAZQUEZ ADORNA ROSA NOTIFICA-EH4101-2012/14209 P251410043165 PROP.LIQ. IMPOS. SANCION SANCION-EH4101-2012/251 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

47513427G RUIZ PARRA YESENIA NOTIFICA-EH4101-2012/15476 0102410963900 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION ITPAJD-EH4101-2012/7276 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

48815118X VILA PARIENTE SOLEDAD NOTIFICA-EH4101-2012/15481 0102410944866 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION ITPAJD-EH4101-2010/24296 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación
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48962217R MONGE REY RAUL NOTIFICA-EH4101-2012/17647 0901410009300 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

48983216R MARTINEZ ESCAMILLA ALEJANDRO NOTIFICA-EH4101-2012/17657 0901410009413 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

52288773K BOCETA IZQUIERDO MANUEL NOTIFICA-EH4101-2012/17646 0901410009296 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

53279779A MARQUEZ GORDILLO JOSE LUIS NOTIFICA-EH4101-2012/16352 P251410046017 PROP.LIQ. IMPOS. SANCION SANCION-EH4101-2012/337 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75304630P PARRON ROMERO MARIA NOTIFICA-EH4101-2012/17365 0942410541740 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION APLAFRAC-EH4101-2012/1462 SECRETARIA 

GENERAL

75304630P PARRON ROMERO MARIA NOTIFICA-EH4101-2012/17365 0942410541755 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION APLAFRAC-EH4101-2012/1462 SECRETARIA 

GENERAL

75304630P PARRON ROMERO MARIA NOTIFICA-EH4101-2012/17365 0942410541761 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION APLAFRAC-EH4101-2012/1462 SECRETARIA 

GENERAL

75435644Z RODRIGUEZ GAVIRA, JUAN JOSE NOTIFICA-EH4101-2012/17660 0901410009446 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

COMPROBACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B91886929 PALACIO INVERSIONES 2010, S.L. NOTIFICA-EH4101-2012/15790 0393410380650 MOTIVACION DE LA COMP.DE 
VALOR ITPAJD-EH4101-2010/528753 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

28883632W CANTOS RUIZ ANTONIO NOTIFICA-EH4101-2012/16517 0393410373036 MOTIVACION DE LA COMP.DE 
VALOR ITPAJD-EH4101-2010/521019 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

48815118X VILA PARIENTE SOLEDAD NOTIFICA-EH4101-2012/15481 0393410364164 MOTIVACION DE LA COMP.DE 
VALOR ITPAJD-EH4101-2010/24296 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

PETICIÓN DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B41574906 ENCARNACION MOREJON SL NOTIFICA-EH4101-2012/14977 0331410773181 COMUNICACIONES GENERALES DEVINGIN-EH4101-2010/210 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

24565471E RON ROBLES MARIA CARMEN NOTIFICA-EH4101-2012/14874 0331410773102 COMUNICACIONES GENERALES RESAFDEL-EH4101-2012/1342 UNIDAD DE 
RECAUDACION

28534347H RUIZ ENTRENA FRANCISCO NOTIFICA-EH4101-2012/17767 0331410778894 COMUNICACIONES GENERALES RESAFDEL-EH4101-2012/1554 UNIDAD DE 
RECAUDACION

52697558G DEL ESTAD VICENTE PATRICIA 
MARIA NOTIFICA-EH4101-2012/14962 0331410774091 COMUNICACIONES GENERALES DEVINGIN-EH4101-2011/914 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

AUDIENCIAS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B91886929 PALACIO INVERSIONES 2010, S.L. NOTIFICA-EH4101-2012/15790 1341410425424 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2010/528753 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28596185D MONTAÑEZ UCEDA ANTONIO NOTIFICA-EH4101-2012/15716 1341410428872 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2011/517281 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28596185D MONTAÑEZ UCEDA ANTONIO NOTIFICA-EH4101-2012/15716 1341410428881 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2011/517281 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28927960D LOPEZ MALLORCA GEMA M NOTIFICA-EH4101-2012/15596 1341410427253 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2008/501186 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

45658407A DE LA PUERTA QUESADA, AMPARO NOTIFICA-EH4101-2012/15398 1341410424611 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2010/520463 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

53279779A MARQUEZ GORDILLO JOSE LUIS NOTIFICA-EH4101-2012/16352 1341410429450 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2008/21997 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

Sevilla, 10 de octubre de 2012.- La Gerente Provincial, María Luisa Martínez Cuello.

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 10 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de aplicación de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de Écija.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Agencia Tributaria de Andalucía, 
se cita a los interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Gerencia Provincial en Sevilla, con 
domicilio en Écija, Av. Blas Infante, 6, para ser notificados. 

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003). 

Sevilla, 10 de octubre de 2012.- La Gerente Provincial, María Luisa Martínez Cuello.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

NOTIFICACIÓN de 5 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, 
Turismo y Comercio en Málaga, de actos administrativos relativos al procedimiento de inscripción en el 
Registro General de Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía.

Intentada la notificación de los actos administrativos que se indican a continuación sin haberse podido 
practicar, por medio del presente anuncio a su notificación de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. Para el conocimiento íntegro de los mismos, los interesados podrán 
comparecer en el plazo de diez días en la sede de esta Delegación Territorial de Turismo y Comercio, Servicio de 
Comercio, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edf. de Usos Múltiples, 8.ª planta, Málaga.

Interesado: Ye Quanjie. 
Expediente: RECA-29-11602.
Acto notificado: Resolución de inscripción.
Fecha: 19 de septiembre de 2012.
Plazo recurso de alzada: Un mes a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Interesado: Sagrado Puerta, Andrea Jockey. 
Expediente: RECA-29-11656.
Acto notificado: Resolución de inscripción. 
Fecha: 6 de septiembre de 2012.
Plazo recurso de alzada: Un mes a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Málaga, 5 de octubre de 2012.- El Delegado, Manuel García Peláez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 19 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Huelva, notificando resolución de expediente sancionador que se cita.

Intentadas sin efecto las notificaciones derivadas de resolución de expediente sancionador HU-28/2012.
Incoados por la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio de Huelva, este 

Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en el Servicio de Turismo de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio de Huelva, en C/ Jesús Nazareno, 21, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: HU-28/12.
Interesado: Pablo José Maraver Cabrera.
Último domicilio conocido: Sector H, parcela 44, Matalascañas-Almonte (Huelva), C.P. 21760.
CIF: 75544871-Z.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.

Haciéndose saber que contra esta resolución que no agota la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Sr. Viceconsejero de Turismo y Comercio, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación.

Huelva, 19 de octubre de 2012.- La Delegada, María C. Villaverde Fernández.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 22 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Jaén, sobre notificación de la resolución del expediente sancionador que se cita.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de la resolución del expediente sancionador 
JA/018/12, incoado a la entidad La Posada de Úbeda, S.L., titular del establecimiento La Posada de Úbeda, 
que tuvo su último domicilio conocido en calle San Cristóbal 17, en Úbeda (Jaén), por infracción de le normativa 
turística, por medio del presente y en virtud de lo prevenido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
publica el presente anuncio de somera del contenido del acto, para que sirva de notificación de la Resolución 
por infracción del artículo 71.4 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía.

El plazo para el pago de la sanción impuesta será el siguiente: Si la notificación se realiza entre los días 
1 al 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste 
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada 
mes desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente, debiendo personarse en la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio, sita en Plaza de la Constitución, 13, 3.ª planta, de esta capital, para conocer el contenido íntegro de 
la Resolución y proceder a la expedición del impreso de liquidación, con la advertencia de que, en caso de no 
ser ello así, se procederá a su cobro por vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Comercio, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de su notificación.

Jaén, 22 de octubre de 2012.- El Delegado, Juan Antonio Sáez Mata.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNte

RESOLUCIÓN de 16 de octubre 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Cádiz, con la  que se da publicidad al Informe relativo a la solicitud de Autorización 
Ambiental Unificada, para el proyecto que se cita, a ubicar en los términos municipales de Arcos de la 
Frontera y Bornos (Cádiz).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en el BOJA al Informe favorable de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Cádiz, que se relaciona en el Anexo.

A N E X O

Informe de 23 de julio de 2012, de la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente, por la que se da publicidad al Informe favorable relativo a la solicitud de Autorización 
Ambiental Unificada presentada por la Delegación Provincial en Cádiz de la Consejería de Fomento y Vivienda, 
Turismo y Comercio, para el proyecto «Autovía Jerez-Algodonales, tramo Arcos-Bornos», a ubicar en los términos 
municipales de Arcos de la Frontera y Bornos (Cádiz), (Expte. AAU/CA/085/N0/10).

Cádiz, 16 de octubre de 2012.- El Delegado, Federico Fernández Ruiz-Henestrosa.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNte

RESOLUCIÓN de 14 de agosto de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Córdoba, por la que se da publicidad a la Autorización Ambiental Unificada otorgada al 
proyecto que se cita, en el término municipal de Córdoba. (PP. 2�62/2012).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de 
julio de 2007, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos previstos en el art. 24 del Decreto 
356/2010, de 3 de agosto, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Ambiental Unificada otorgada al proyecto de Reciclado de 
Consumibles de Impresión (Gestor RNOṔ S), promovido por European Recycling Cartridge, S.L., situado en P.I. 
Las Quemadas, C/ Simón Carpintero, parc. 108F-108G-108H, nave 14, en el término municipal de Córdoba, 
expediente AAU/CO/0026/11.

El contenido íntegro de la citada Autorización Ambiental Unificada se encuentra disponible en la página web de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente (http://www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/site/web).

Córdoba, 14 de agosto de 2012.- El Delegado, Francisco J. Zurera Aragón.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNte

RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, por la que se da publicidad a la Autorización Ambiental Unificada Otorgada, t.m. 
Villanueva de la Concepción (Málaga). (PP. 2��0/2012).

De conformidad con lo establecido en el art. 24.3 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se 
regula la Autorización Ambiental Unificada, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Ambiental Unificada Otorgada.
Expte.: AAU*/MA/01/11.
Titular: Reciclaje Pedraloza, S.L.
Proyecto: Planta de planta de valorización de residuos de la construcción y demolición. T.m. Villanueva 

de la Concepción (Málaga).
Resolución de: 6.9.2012.

Segundo. El contenido íntegro de la Autorización Ambiental Unificada ortorgada se encuentra disponible 
en: la página web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.

Málaga, 4 de octubre de 2012.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNte

RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, por la que se da publicidad a la Autorización Ambiental Unificada Otorgada, t.m.  
Málaga. (PP. 2���/2012).

De conformidad con lo establecido en el art. 24.3 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se 
regula la Autorización Ambiental Unificada, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Ambiental Unificada Otorgada.
Expt. AAU/MA/06/11.
Titular: Demoliciones F.T., S.L.
Proyecto: Planta de reciclaje de residuos de la construcción demolición, Málaga.
Resolución de: 6.9.12.

Segundo. El contenido íntegro de la Autorización Ambiental Unificada ortorgada se encuentra disponible 
en la página web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente. 

Málaga, 4 de octubre de 2012.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNte

RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Sevilla, por la que se somete al trámite de información pública el proyecto que se 
cita, en el término municipal de Paradas  (Sevilla). (PP. 2�5�/2012).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información pública del procedimiento de Autorización 
Ambiental Unificada, del proyecto: Proyecto de ejecución de depósitos de evaporación de efluentes de 
entamadora en el t.m. de Paradas, Sevilla, solicitada por «SAT 3254 Aceitunas de Verdeo», en el municipio de 
Paradas (Sevilla), expediente AAU*/SE/307/M2/2012.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» 
y, emplazar a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre la evaluación de impacto ambiental 
de las actuaciones, como sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la 
Autorización Ambiental Unificada.

Durante 30 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial, podrán formularse las alegaciones que se estimen oportunas, de lunes a viernes, de 9,00 
a 14,00 horas, en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en la Av. de la Innovación, s/n, Edificio 
Minister, 41071, Sevilla.

Sevilla, 17 de octubre de 2012.- El Delegado, Francisco Gallardo García.



5 de noviembre 2012 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 216  página �05

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 21 de septiembre de 2012, de la Dirección General de Infraestructuras y Explotación 
del Agua, de citación para notificación por comparecencia en actos de gestión de tributos en materia de 
aguas relativos al ámbito territorial del Distrito Hidrográfico Mediterráneo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE de 18.12.2003), habiéndose intentado por dos veces la notificación al interesado o su 
representante, sin que haya sido posible practicarla por causa no imputables a la Administración, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan ante el Servicio de Gestión Económica de los Servicios 
Centrales de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Málaga, Paseo de Reding, núm. 20, 1.ª 
planta, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, al efecto de practicar la citada notificación.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado.

NIF Deudor Nombre Deudor Concepto (SUR) Nº Liquidación

05746222V MUÑOZ SANCHEZ LORENZO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000599792
05746222V MUÑOZ SANCHEZ LORENZO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000599786
24624418C REYES ESTRADA FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000599842
24653101E GASPAR SANCHEZ MIGUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000497873
24682287K RUIZ MARTIN JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000600041
24767665T ZEA BURGOS ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000600134
24767665T ZEA BURGOS ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000600145
24830877P PRIETO GONZALEZ M MAGDALENA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000526040
24830877P PRIETO GONZALEZ M MAGDALENA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000526036
24831093V MARTIN SUAREZ JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000526063
24831093V MARTIN SUAREZ JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000526053
24831236E SANGUINO CABELLO FRANCISCA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000526102
24831236E SANGUINO CABELLO FRANCISCA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000526093
24831559T MATEO MORALES ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000526144
24831559T MATEO MORALES ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000526130
24831838A MEJIAS SOTO MANUEL FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000526156
24831838A MEJIAS SOTO MANUEL FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000526161
24833983D PEREZ ESPEJO ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000526385
24833983D PEREZ ESPEJO ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000526370
24833998R MERIDA PASCUAL REMEDIOS TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000526406
24834929N MARQUEZ LOBATO MARIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000600303
24834929N MARQUEZ LOBATO MARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000600314
24835102R JIMENEZ TORRALBA M DOLORES TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000526543
24835102R JIMENEZ TORRALBA M DOLORES CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000526535
24835158B SOTO LLOBEL GASTON ANDRES DE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000526605
24835158B SOTO LLOBEL GASTON ANDRES DE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000526595
24835779B FERNANDEZ ARANDA MIGUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000526643
24835779B FERNANDEZ ARANDA MIGUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000526632
24836118M MACIAS RUEDA JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000526693
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24836214D MORALES GALIANA DIEGO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000526711
24836214D MORALES GALIANA DIEGO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000526704
24836249K COBOS SARMIENTO ENRIQUE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000526721
24836249K COBOS SARMIENTO ENRIQUE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000526730
24836438A SUBIRES GALVEZ REMEDIOS TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000526740
24837316F SAN MARTIN COLLADO ANTONIO MANUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000526843
24838031D FERNANDEZ VALERO ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000527001
24838031D FERNANDEZ VALERO ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000526994
24838226C SUAREZ LOZANO LUISA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000527024
24838226C SUAREZ LOZANO LUISA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000527016
24838525C GONZALEZ DIAZ ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000527082
24838525C GONZALEZ DIAZ ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000527074
24838587J SANTAMARIA SANCHEZ RAMON TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000527103
24838587J SANTAMARIA SANCHEZ RAMON CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000527094
24838694M BENITEZ ARANDA JOAQUIN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000527162
24838694M BENITEZ ARANDA JOAQUIN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000527155
24838928D MONTOYA COCA RAFAEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000527205
24838928D MONTOYA COCA RAFAEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000527193
24840107S SOLANO SERON MARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000527345
24840107S SOLANO SERON MARIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000527334
24841364F ORTEGA RESTOY MARIA SOLEDAD TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000527511
24841364F ORTEGA RESTOY MARIA SOLEDAD CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000527500
24841422L POSTIGO CISNEROS FRANCISCA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000527536
24841422L POSTIGO CISNEROS FRANCISCA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000527524
24841880V PONCE GACIA FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000527656
24841893F JIMENEZ VAZQUEZ FRANCISCA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000527670
24841893F JIMENEZ VAZQUEZ FRANCISCA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000527662
24842909B LOBATO PADILLA MARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000527743
24842909B LOBATO PADILLA MARIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000527732
24843242E MEDINA ESCAMILLA M SOLEDAD CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000527756
24843411F GONZALEZ ARIAS RAFAEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000527795
24843411F GONZALEZ ARIAS RAFAEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000527803
24844103D CARVAJAL ROMERO JOAQUIN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000527946
24844103D CARVAJAL ROMERO JOAQUIN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000527936
24845124H GARCIA GARCIA JOSEFA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000528096
24847070D CALDADO AZUAGA MANUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000528250
24847070D CALDADO AZUAGA MANUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000528242
24847896F VILLALOBOS LUNA JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000528393
24848080F MACIAS URBANEJA CARMEN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000528430
24848080F MACIAS URBANEJA CARMEN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000528421
24848734V ESCOBAR GALVEZ JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000528456
24848734V ESCOBAR GALVEZ JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000528440
24849884V MAZA RODRIGUEZ JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000528533
24849884V MAZA RODRIGUEZ JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000528526
24850342S JIMENEZ GUZMAN MIGUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000528600
24850342S JIMENEZ GUZMAN MIGUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000528610
24851378Q MOSTAZO FERNANDEZ JOSE MANUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000528771
24852035Y BALLESTEROS ALVAREZ MARIA MILAGROS TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000528851
24852958D MARTINEZ PEREA JERONIMO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000528962
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24852958D MARTINEZ PEREA JERONIMO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000528950
24852970K RUIZ VERA RAFAEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000528986
24852970K RUIZ VERA RAFAEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000528974
24854238R SANCHEZ BAUTISTA ANTONIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000529165
24854238R SANCHEZ BAUTISTA ANTONIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000529152
24856661D TRUJILLO RUIZ ANA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000529363
24856661D TRUJILLO RUIZ ANA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000529350
24856728F SALAZAR RUIZ CANDELARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000529402
24856728F SALAZAR RUIZ CANDELARIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000529391
24856795M LUQUE BENITEZ JUANA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000529432
24857332J AGUILAR LANA GREGORIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000529523
24857332J AGUILAR LANA GREGORIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000529516
24860741H RODRIGUEZ LOPEZ MARIA ISABEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000529752
24860741H RODRIGUEZ LOPEZ MARIA ISABEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000529741
24861910Z PALOMO RAMIREZ AURORA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000529771
24861910Z PALOMO RAMIREZ AURORA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000529764
24862157P HERMOSO PEREZ ALBERTO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000529791
24862157P HERMOSO PEREZ ALBERTO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000529782
24862720L AGUILERA SEGURA RAFAEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000529812
24862720L AGUILERA SEGURA RAFAEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000529802
24863084S JIMENEZ BERLANGA RAFAEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000529983
24863084S JIMENEZ BERLANGA RAFAEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000529992
24863172B GALVEZ OLMEDO DOLORES TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000530036
24863172B GALVEZ OLMEDO DOLORES CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000530024
24863608X FERNANDEZ MENENDEZ JESUS TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000530151
24863608X FERNANDEZ MENENDEZ JESUS CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000530144
24863613S RUEDA JIMENEZ ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000530160
24864205D PEREZ BERROCAL ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000530226
24864205D PEREZ BERROCAL ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000530211
24865086Q LOPEZ CAPARROS JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000530343
24865086Q LOPEZ CAPARROS JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000530333
24866431G ESPINOSA CRUZADO GABRIEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000530490
24866431G ESPINOSA CRUZADO GABRIEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000530480
24868013E CASTILLO INFANTE JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000530805
24868013E CASTILLO INFANTE JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000530792
24868208X RUIZ MOYANO JUAN ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000530821
24868208X RUIZ MOYANO JUAN ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000530815
24870739B GALAN LOPEZ ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000600463
24871086J GAONA LOPEZ JOSE FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000531066
24871086J GAONA LOPEZ JOSE FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000531050
24872153E CAMPOS GUILLEN FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000531186
24872153E CAMPOS GUILLEN FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000531171
24872885H MORENO ISTACIO MARIA DEL CARMEN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000531244
24872885H MORENO ISTACIO MARIA DEL CARMEN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000531231
24874244C JURADO GARRIDO ENCARNACION CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000531336
24874442B VEGA REBOLLO RAFAEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000531405
24874442B VEGA REBOLLO RAFAEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000531390
24874586V GONZALEZ NADALES JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000531426
24874586V GONZALEZ NADALES JUAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000531411
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24874742N MUÑOZ LOPEZ SALVADOR TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000531445
24874742N MUÑOZ LOPEZ SALVADOR CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000531433
24875240G JIMENEZ MONTORO FERNANDO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000531525
24875240G JIMENEZ MONTORO FERNANDO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000531511
24875487K ROBLES DEL MORAL MARIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000531543
24875487K ROBLES DEL MORAL MARIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000531533
24875691H FERNANDEZ ORTEGA MARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000531584
24875691H FERNANDEZ ORTEGA MARIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000531573
24876325P GARCIA URBANO JOSE MARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000531640
24876325P GARCIA URBANO JOSE MARIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000531632
24876518V GOMEZ GALLEGO ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000531664
24876518V GOMEZ GALLEGO ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000531650
24877029E SANCHEZ ESTRADA FRCO ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000531735
24877376R PORRAS AGUERA JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000531782
24877376R PORRAS AGUERA JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000531791
24878053B GONZALEZ SANCHEZ MIGUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000600493
24878577Y PLAZA LOPEZ JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000531953
24878577Y PLAZA LOPEZ JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000531942
24878683C MARTIN BENJUMEA GREGORIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000531994
24878683C MARTIN BENJUMEA GREGORIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000531986
24878749V MORENO MONCAYO JUAN JESUS TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000532012
24878749V MORENO MONCAYO JUAN JESUS CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000532004
24879409X ALONSO HERRERO MANUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000532172
24879409X ALONSO HERRERO MANUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000532166
24881109P BENITEZ MENDEZ PEDRO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000532352
24881109P BENITEZ MENDEZ PEDRO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000532345
24881378R GALVEZ GOMEZ ANA CONCEPCION TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000532394
24881378R GALVEZ GOMEZ ANA CONCEPCION CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000532381
24883091N MOLINA MANZANO JUAN MIGUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000532483
24883255S SANCHEZ MARTOS MARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000532522
24883255S SANCHEZ MARTOS MARIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000532514
24883415Z NIETO MARIN JULIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000532534
24883663D GALLEGO LUQUE ANA MARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000532623
24883663D GALLEGO LUQUE ANA MARIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000532616
24884643T SANCHEZ RODRIGUEZ REMEDIOS TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000532703
24884643T SANCHEZ RODRIGUEZ REMEDIOS CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000532695
24885358W CLARO GIL JUAN MANUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000532785
24885358W CLARO GIL JUAN MANUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000532771
24885951C SIERRA CAMPOS MANUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000532843
24885951C SIERRA CAMPOS MANUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000532835
24886156H ARRABAL SANCHEZ FERNANDO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000532865
24886156H ARRABAL SANCHEZ FERNANDO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000532852
24886373M PAREJA PAREDES JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000532922
24886373M PAREJA PAREDES JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000532915
24886555A OBRA GALVEZ PEDRO JOAQUIN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000532966
24886555A OBRA GALVEZ PEDRO JOAQUIN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000532950
24887702T LOZANO DIAZ CARMEN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000533123
24887702T LOZANO DIAZ CARMEN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000533112
24888127B MARTIN ALMODOVAR PEDRO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000533144
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24888127B MARTIN ALMODOVAR PEDRO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000533130
24889271M GOMEZ MARTIN FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000533312
24889574D PACHECO GUERRERO JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000533371
24889574D PACHECO GUERRERO JUAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000533364
24889861C BERLANGA MANCERAS FRANCISCA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000533455
24889861C BERLANGA MANCERAS FRANCISCA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000533445
24890935J SOLER ESPINOSA SALVADOR TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000533572
24890935J SOLER ESPINOSA SALVADOR CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000533562
24891986Y GORROCHATEGUI CAMPOS MARIA NIEVES TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000533664
24891986Y GORROCHATEGUI CAMPOS MARIA NIEVES CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000533653
24893314T ALCAIDE MORALES ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000533816
24893314T ALCAIDE MORALES ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000533806
24893338R RIOS MORALES CRISTOBAL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000533832
24893338R RIOS MORALES CRISTOBAL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000533822
24895185P RUBIO DIAZ MIGUEL ANGEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000534000
24895185P RUBIO DIAZ MIGUEL ANGEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000533993
24897780G PINO RAMIREZ CARMEN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000534325
24897780G PINO RAMIREZ CARMEN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000534311
24898222D GALVEZ POSTIGO CERON JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000534341
24898222D GALVEZ POSTIGO CERON JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000534336
24898588F SUAREZ LOBATO PEDRO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000534406
24898588F SUAREZ LOBATO PEDRO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000534390
24898999G ALEGRE ARAGON CONCEPCION TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000534442
24898999G ALEGRE ARAGON CONCEPCION CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000534431
24900222P BADILLO BLANCO MIGUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000534565
24900222P BADILLO BLANCO MIGUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000534556
24900230Q TRIANO GARCIA ANTONIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000534602
24900230Q TRIANO GARCIA ANTONIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000534594
24902552S SEPULVEDA LORENTE JUAN JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000534842
24902552S SEPULVEDA LORENTE JUAN JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000534835
24902887M CAMPO KUSTNER TERESA DEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000534883
24902887M CAMPO KUSTNER TERESA DEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000534873
24903390W MARTIN MORALES FRANCISCA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000534940
24903390W MARTIN MORALES FRANCISCA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000534932
24903504R CUBEROS AGUILERA JUAN ANGEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000535000
24903504R CUBEROS AGUILERA JUAN ANGEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000534993
24903777K SUAREZ LOZANO JUAN JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000535040
24903777K SUAREZ LOZANO JUAN JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000535032
24904157X MOLINA RODRIGUEZ JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000535115
24904356W CIFUENTES MELCHOR JESUS TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000535134
24904356W CIFUENTES MELCHOR JESUS CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000535123
24906371Q MARTIN AGUILAR SALVADOR TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000535214
24906371Q MARTIN AGUILAR SALVADOR CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000535202
24907812P CID RECUERDA JOSE DEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000535264
24907812P CID RECUERDA JOSE DEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000535271
24908628L PEDRAZA AGUILAR ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000535330
24908628L PEDRAZA AGUILAR ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000535324
24908869F GARCIA REYES ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000535353
24908869F GARCIA REYES ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000535346
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24908987X GAMEZ MENA JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000535393
24908987X GAMEZ MENA JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000535385
24910073S FUNES CIEZAR MARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000535432
24910073S FUNES CIEZAR MARIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000535423
24910547Y ESTEBAÑEZ VILLARRUBIA JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000535454
24910547Y ESTEBAÑEZ VILLARRUBIA JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000535441
24911774Z RIVAS GOMEZ ASUNCION PILAR CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000535613
24911774Z RIVAS GOMEZ ASUNCION PILAR TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000535622
24913461E FERNANDEZ CAMUÑA JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000535743
24913461E FERNANDEZ CAMUÑA JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000535734
24914047X MONTILLA BENITEZ ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000535766
24914047X MONTILLA BENITEZ ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000535756
24915339Z SETIEN JUEZ MANUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000535802
24915339Z SETIEN JUEZ MANUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000535796
24915978D ALARCON VELASCO FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000535843
24915978D ALARCON VELASCO FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000535832
24916017W SOTO JIMENEZ LUCAS TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000535862
24916017W SOTO JIMENEZ LUCAS CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000535854
24916024D ARCE ZUÑIGA RAFAEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000535883
24916024D ARCE ZUÑIGA RAFAEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000535870
24917269N GONZALEZ JIMENEZ FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000535903
24917269N GONZALEZ JIMENEZ FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000535890
24917324K MARTIN BAREA LAZARO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000535923
24917324K MARTIN BAREA LAZARO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000535915
24917338N VAZQUEZ PONCE JUAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000535932
24917338N VAZQUEZ PONCE JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000600532
24917864D NAVARRO GARCIA ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000535992
24920665G DIAZ GARCIA RAFAEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000536115
24920665G DIAZ GARCIA RAFAEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000536120
24921500B MEDINA SANCHEZ JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000536192
24921500B MEDINA SANCHEZ JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000536204
24923521P BOOTELLO MARQUEZ CONCEPCION TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000536362
24923521P BOOTELLO MARQUEZ CONCEPCION CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000536355
24924842H VEGA CRUZ JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000536386
24924842H VEGA CRUZ JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000536376
24926603P GARRIDO URBANO MIGUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000536525
24926603P GARRIDO URBANO MIGUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000536531
24927798F URBANO PONCE MARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000536572
24927798F URBANO PONCE MARIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000536562
24928187M GALLEGO MORALES ANA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000536602
24928187M GALLEGO MORALES ANA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000536615
24928215X ZEA GUILLEN FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000536652
24928215X ZEA GUILLEN FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000536660
24928224L GARCIA ARAGON JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000536700
24928233M BURGOS GUERRERO ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000536744
24928287J CORDERO RUEDA RAFAEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000536780
24928287J CORDERO RUEDA RAFAEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000536772
24928350F PLAZA PLAZA JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000536830
24928350F PLAZA PLAZA JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000536842
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24928370G GARCIA GONZALEZ CRISTOBAL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000536864
24928370G GARCIA GONZALEZ CRISTOBAL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000536851
24929122C GALVEZ CORTES FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000536984
24929122C GALVEZ CORTES FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000536973
24929230J GUILLEN PLAZA, ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000537124
24929230J GUILLEN PLAZA, ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000537110
24929261K RUIZ MORENO MIGUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000537130
24929261K RUIZ MORENO MIGUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000537144
24929268M BRAVO PLAZA JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000537150
24929300Z PLAZA PEREZ ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000537191
24929300Z PLAZA PEREZ ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000537184
24929369Z RUEDA ROSA ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000537234
24929369Z RUEDA ROSA ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000537221
24929477F SANCHEZ GARCIA JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000537334
24929477F SANCHEZ GARCIA JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000537320
24929481B SOLANO CORDERO PEDRO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000537353
24929481B SOLANO CORDERO PEDRO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000537344
24929662P CASCADO GARCIA FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000537445
24929662P CASCADO GARCIA FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000537456
24929916D GONZALEZ MADRID VICENTE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000537546
24929916D GONZALEZ MADRID VICENTE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000537550
24929970V FARFAN PEREZ RAMON CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000537600
24929970V FARFAN PEREZ RAMON TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000537611
24929985D PEREZ RUEDA FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000537673
24929985D PEREZ RUEDA FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000537661
24929990Z RUEDA FERNANDEZ JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000537686
24929990Z RUEDA FERNANDEZ JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000537691
24930020K ARAGON SANCHEZ JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000537755
24930020K ARAGON SANCHEZ JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000537742
24930031D GARCIA PLAZA FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000537776
24930031D GARCIA PLAZA FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000537765
24930033B GALLEGO GUERRERO PEDRO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000537791
24930033B GALLEGO GUERRERO PEDRO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000537784
24930057N HERRERA MARTIN JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000537830
24930057N HERRERA MARTIN JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000537822
24930105Z GONZALEZ JIMENEZ JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000537885
24930105Z GONZALEZ JIMENEZ JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000537896
24930109H SERRANO GARCIA MIGUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000537904
24930109H SERRANO GARCIA MIGUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000537913
24930496Z GONZALEZ SOLANO SALVADOR TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000538066
24930496Z GONZALEZ SOLANO SALVADOR CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000538055
24930525C RIVERO RAMIREZ JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000538125
24930525C RIVERO RAMIREZ JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000538115
24930526K GOMEZ ROSA ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000538133
24930526K GOMEZ ROSA ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000538140
24930532G GARCIA PEREZ M GRACIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000538156
24930532G GARCIA PEREZ M GRACIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000538164
24930580Y GUILLEN GUERRERO JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000538194
24930580Y GUILLEN GUERRERO JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000538205
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24930958Q GALLEGO GARCIA JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000538331
24931029H RUEDA PEREZ JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000538411
24931029H RUEDA PEREZ JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000538404
24931048Z MARTIN ARAGON ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000538456
24931048Z MARTIN ARAGON ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000538442
24931392J FERNANDEZ GALIANO ANTONIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000538614
24931392J FERNANDEZ GALIANO ANTONIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000538601
24931430M RODRIGUEZ JIMENEZ ANA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000600546
24931430M RODRIGUEZ JIMENEZ ANA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000600553
24931480D BURGOS RUEDA JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000538712
24931480D BURGOS RUEDA JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000538701
24932110H BONILLA PLAZA ANDRES CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000538826
24932110H BONILLA PLAZA ANDRES TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000538835
24932145F GUERRERO MARTIN FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000538884
24932190Y CORTES TORRES JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000538942
24932190Y CORTES TORRES JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000538935
24932195B ALBARRACIN GARCIA JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000538965
24932195B ALBARRACIN GARCIA JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000538955
24933764Q NEBRO LUNA LUIS TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000539106
24933764Q NEBRO LUNA LUIS CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000539092
24933767L HEVILLA DIAZ CRISTOBAL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000539113
24933767L HEVILLA DIAZ CRISTOBAL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000539120
24934139T RUIZ GONZALEZ MIGUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000539186
24934139T RUIZ GONZALEZ MIGUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000539191
24934735K MOLINA VILAR JOSEFA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000539271
24934735K MOLINA VILAR JOSEFA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000539261
24934793X VILLANUEVA JIMENEZ ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000539295
24934793X VILLANUEVA JIMENEZ ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000539283
24934848L LOZANO LOPEZ JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000539310
24934848L LOZANO LOPEZ JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000539302
24934871L SANTOS ENRIQUEZ ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000600570
24934871L SANTOS ENRIQUEZ ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000600563
24935338A MILLAN LOMEÑA FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000539416
24935338A MILLAN LOMEÑA FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000539403
24935370N MARTIN SANTOS ANTONIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000539455
24935370N MARTIN SANTOS ANTONIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000539442
24935377L MARTIN SANTOS MARIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000539460
24935377L MARTIN SANTOS MARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000539473
24936300E MUÑOZ GUZMAN CLEMENTE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000539693
24936300E MUÑOZ GUZMAN CLEMENTE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000539686
24936423F VILLALOBOS DOMINGUEZ FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000539713
24936423F VILLALOBOS DOMINGUEZ FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000539700
24936944E AURIOLES CARRERA JOAQUINA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000539742
24936944E AURIOLES CARRERA JOAQUINA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000539756
24937188J LUNA SANTOS ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000539773
24937188J LUNA SANTOS ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000539762
24937426K GAMEZ RODRIGUEZ JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000539832
24937426K GAMEZ RODRIGUEZ JUAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000539826
24937930L MORALES GONZALEZ JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000539941
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24937959W POZA MACIAS SALVADOR CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000539953
24937959W POZA MACIAS SALVADOR TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000539964
24937993J MILLAN GARCIA MARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000539986
24937993J MILLAN GARCIA MARIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000539972
24937994Z MILLAN GARCIA FRANCISCA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000539996
24937994Z MILLAN GARCIA FRANCISCA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000540004
24938250V GONZALEZ FLORIDO ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000540024
24938250V GONZALEZ FLORIDO ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000540011
24938657X DIAZ ENRIQUEZ SEBASTIAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000600586
24938679D LOPEZ GUZMAN FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000540161
24938679D LOPEZ GUZMAN FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000540154
24939357C PEREZ VILLALOBOS JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000540240
24939657K MILLAN GIRON JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000540286
24939657K MILLAN GIRON JUAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000540276
24939706R LOPEZ PINEDA ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000540323
24939706R LOPEZ PINEDA ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000540316
24940005R CERRILLO SANCHEZ FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000540332
24940005R CERRILLO SANCHEZ FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000540340
24940111S LUNA HEVILLA DIEGO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000540373
24940111S LUNA HEVILLA DIEGO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000540385
24940481V MORON LOPEZ FRANCISCA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000540504
24940481V MORON LOPEZ FRANCISCA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000540496
24941250G MARTIN PRIETO GONZALEZ EDUARDO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000540583
24941250G MARTIN PRIETO GONZALEZ EDUARDO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000540574
24942960N ROMERO ROMERO ANGELES TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000540622
24942960N ROMERO ROMERO ANGELES CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000540612
24943162F ROMERO PASTOR ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000540630
24943162F ROMERO PASTOR ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000540642
24943589C GARCIA FERNANDEZ ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000540653
24943589C GARCIA FERNANDEZ ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000540666
24943602X GUERRERO SERRANO FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000540681
24943602X GUERRERO SERRANO FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000540671
24943752E VALDERRAMA ROMERO FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000540710
24943752E VALDERRAMA ROMERO FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000540720
24944077W GARCIA GUERRERO MIGUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000540753
24944077W GARCIA GUERRERO MIGUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000540762
24944223X FERNANDEZ GARCIA FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000540872
24944223X FERNANDEZ GARCIA FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000540866
24944254H PEREZ ARAGON ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000540900
24944254H PEREZ ARAGON ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000540914
24944578C RUEDA LOPEZ FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000540961
24944578C RUEDA LOPEZ FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000540974
24944594J GALLEGO PLAZA JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000541011
24944594J GALLEGO PLAZA JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000541004
24944597Q RUEDA BURGOS JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000541031
24944597Q RUEDA BURGOS JUAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000541021
24944803S LEON FERNANDEZ JOAQUIN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000541080
24944803S LEON FERNANDEZ JOAQUIN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000541090
24945176C MALDONADO ARAGON JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000541133
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24945176C MALDONADO ARAGON JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000541126
24945279P GONZALEZ GONZALEZ JUAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000541161
24945279P GONZALEZ GONZALEZ JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000541174
24945936K GAMEZ GALIANO ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000541183
24945936K GAMEZ GALIANO ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000541196
24946128Y GUZMAN GUZMAN ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000541220
24946128Y GUZMAN GUZMAN ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000541231
24946288M RUEDA BLANCO RAFAEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000541304
24946288M RUEDA BLANCO RAFAEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000541314
24947126S URBANEJA GUZMAN ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000541534
24947126S URBANEJA GUZMAN ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000541521
24947194Z VALERO LOPEZ DOLORES TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000541630
24947194Z VALERO LOPEZ DOLORES CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000541625
24947223C GARCIA RUIZ JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000541646
24947223C GARCIA RUIZ JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000541651
24947359H GARCIA JIMENEZ ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000541730
24947359H GARCIA JIMENEZ ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000541721
24947464P POSTIGO MERINO JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000541750
24947464P POSTIGO MERINO JUAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000541746
24947642W ORDOÑEZ GAMEZ JOSEFA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000541763
24947898M SANTOS MADUEÑO SEBASTIAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000541800
24948463H OCHANDO OCHANDO FAUSTINO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000541872
24948463H OCHANDO OCHANDO FAUSTINO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000541860
24948639X GARCIA GONZALEZ PEDRO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000600615
24948639X GARCIA GONZALEZ PEDRO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000600622
24948641N GUERRERO GARCIA BERNARDO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000541910
24948641N GUERRERO GARCIA BERNARDO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000541903
24949048M HERRERA SERRANO GASPAR CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000542020
24949048M HERRERA SERRANO GASPAR TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000542034
24950493R GUERRERO GALLEGO JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000542281
24950493R GUERRERO GALLEGO JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000542295
24950559K GUERRERO BALLESTEROS MIGUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000542352
24950589M RAMIREZ GALLEGO MIGUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000542391
24950589M RAMIREZ GALLEGO MIGUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000542386
24950979G PLAZA PLAZA FRANCISCA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000542464
24950979G PLAZA PLAZA FRANCISCA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000542473
24951020E MAZA PLAZA DIEGO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000542496
24951020E MAZA PLAZA DIEGO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000542482
24951691A VARGAS GARCIA JUAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000542545
24951691A VARGAS GARCIA JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000542555
24951818S JAIME DIAZ FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000542576
24951818S JAIME DIAZ FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000542563
24952041P ZEA BENITEZ JUAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000600634
24952041P ZEA BENITEZ JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000600642
24952069J SERRANO VEGA JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000542673
24952069J SERRANO VEGA JUAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000542666
24952113B RODRIGUEZ JIMENEZ ANTONIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000542683
24952113B RODRIGUEZ JIMENEZ ANTONIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000542693
24952124E GOMEZ BENITEZ JUAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000542701
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24952124E GOMEZ BENITEZ JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000542715
24952482N GARCIA MARTIN MARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000542834
24952482N GARCIA MARTIN MARIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000542820
24952499Y RUEDA RUEDA JUAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000542885
24952499Y RUEDA RUEDA JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000542892
24952520G GUERRERO PEREZ ANTONIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000542914
24952520G GUERRERO PEREZ ANTONIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000542905
24952590M RUEDA GONZALEZ MARIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000542932
24952590M RUEDA GONZALEZ MARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000542946
24953075F RUEDA GONZALEZ TERESA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000542994
24953075F RUEDA GONZALEZ TERESA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000543004
24953082Z FERNANDEZ NEBRO MIGUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000543034
24953082Z FERNANDEZ NEBRO MIGUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000543043
24953183T MORENO MORALES JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000543101
24953183T MORENO MORALES JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000543094
24953266Z LOPEZ SANCHEZ MOISES TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000543185
24953266Z LOPEZ SANCHEZ MOISES CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000543171
24954415J POSTIGO CAÑETE FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000543225
24954415J POSTIGO CAÑETE FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000543211
24955222S PONCE PEREZ ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000543231
24955222S PONCE PEREZ ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000543242
24958725E DIAZ GALLARDO ANTONIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000600674
24958725E DIAZ GALLARDO ANTONIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000600682
24958726T ZEA MUÑOZ JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000600691
24958726T ZEA MUÑOZ JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000600703
24962975V RICO REYES FERNANDO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000543373
24962975V RICO REYES FERNANDO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000543365
24964832B DIAZ NUÑEZ MIGUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000543390
24964832B DIAZ NUÑEZ MIGUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000543380
24967325C PEREZ GARCIA MANUELA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000543521
24967325C PEREZ GARCIA MANUELA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000543535
24967822B GARCIA GARCIA MIGUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000543562
24969251Z BERNAL FERNANDEZ JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000543592
24969251Z BERNAL FERNANDEZ JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000543602
24969252S ESPINOSA ESPINOSA SALVADOR CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000543611
24969252S ESPINOSA ESPINOSA SALVADOR TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000543620
24969686N MILLAN LOMEÑA SALVADOR CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000543690
24969686N MILLAN LOMEÑA SALVADOR TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000543701
24970284N LARA RUBIO DIEGO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000543815
24970284N LARA RUBIO DIEGO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000543820
24970801T MEDINA LUQUE PEDRO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000543870
24970801T MEDINA LUQUE PEDRO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000543880
24970926X BERMUDEZ RODRIGUEZ MANUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000543904
24970926X BERMUDEZ RODRIGUEZ MANUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000543896
24971109D ROMAN MARTIN RAFAEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000543936
24971109D ROMAN MARTIN RAFAEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000543940
24973037M CLAROS PALOMO JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000544044
24973037M CLAROS PALOMO JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000544030
24973510H POSTIGO CISNEROS ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000544062
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24973510H POSTIGO CISNEROS ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000544056
24973688N RUIZ AGUILERA MIGUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000544094
24973688N RUIZ AGUILERA MIGUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000544104
24974145D MARTIN RUIZ SALVADOR TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000544186
24974145D MARTIN RUIZ SALVADOR CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000544174
24978094W MARTIN ARAGON JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000544284
24978094W MARTIN ARAGON JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000544290
24978518N NADALES MARTIN ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000544301
24979013R GARCIA DOMINGUEZ JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000544316
24979013R GARCIA DOMINGUEZ JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000544320
24980832A MARTIN RUEDA CANDELARIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000544375
24980832A MARTIN RUEDA CANDELARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000544380
24981976C ORTUÑO ARACENA ALFONSO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000544486
24981976C ORTUÑO ARACENA ALFONSO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000544471
24983890W RODRIGUEZ SANCHEZ ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000544522
24983890W RODRIGUEZ SANCHEZ ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000544530
24985762B GALVEZ ANTUNEZ FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000544574
24985762B GALVEZ ANTUNEZ FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000544561
24986196P CARVAJAL CARVAJAL JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000544605
24986196P CARVAJAL CARVAJAL JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000544611
24986748P RUIZ GALAPERO JOSE ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000544654
24986748P RUIZ GALAPERO JOSE ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000544644
24987540H PEREZ RUIZ JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000544750
24987540H PEREZ RUIZ JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000544741
24988675A MUÑOZ AMAYA JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000544841
24988675A MUÑOZ AMAYA JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000544854
24989079Q VAZQUEZ SOLERO FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000544886
24989079Q VAZQUEZ SOLERO FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000544874
24989596G MARTIN TRUJILLO JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000544906
24989596G MARTIN TRUJILLO JUAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000544892
24991296W MARTIN RUEDAS JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000544944
24991296W MARTIN RUEDAS JUAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000544933
24992316X GONZALEZ TORRES VICTORIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000545006
24992316X GONZALEZ TORRES VICTORIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000599755
24993803W SANCHEZ ROSAS JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000545061
24993803W SANCHEZ ROSAS JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000545070
24994083Y TIRADO RUEDA RAFAEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000545095
24994083Y TIRADO RUEDA RAFAEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000545081
24994166C BONILLA GUERRERO JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000545114
24994166C BONILLA GUERRERO JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000545100
24995763F PEREZ GALAN CRISTOBAL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000545142
24995763F PEREZ GALAN CRISTOBAL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000545153
24996923V RUEDA PLAZA MARIA GRACIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000545192
24996923V RUEDA PLAZA MARIA GRACIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000545186
24998819G RIVAS TRUJILLO ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000545252
24998819G RIVAS TRUJILLO ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000545260
25005635N LOPEZ RUIZ ALONSO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000545525
25005635N LOPEZ RUIZ ALONSO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000545535
25006929H RODRIGUEZ ESTRADA ANA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000545672
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25006929H RODRIGUEZ ESTRADA ANA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000545660
25007390L ISTRIA MANGIN M. MAGDALEINE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000545690
25007390L ISTRIA MANGIN M. MAGDALEINE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000545680
25007601T JIMENEZ SOLANO MIGUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000545701
25007601T JIMENEZ SOLANO MIGUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000545714
25008055V CASTRO DIAZ CONCEPCION TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000545835
25008055V CASTRO DIAZ CONCEPCION CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000545793
25010100S MUÑOZ DELGADO MANUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000545946
25010714P RAMIREZ RANDO BARTOLOME CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000545970
25010714P RAMIREZ RANDO BARTOLOME TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000545982
25012198C LOPEZ JIMENEZ ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000546050
25012198C LOPEZ JIMENEZ ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000546063
25012846R FERNANDEZ FERNANDEZ, JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000546166
25012846R FERNANDEZ FERNANDEZ, JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000546156
25013374T FERNANDEZ JIMENEZ JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000546252
25013374T FERNANDEZ JIMENEZ JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000546242
25014027D MONTERO MANZANO FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000546333
25014027D MONTERO MANZANO FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000546345
25015850S MARTIN MILLAN DOMINGO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000546466
25015850S MARTIN MILLAN DOMINGO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000546473
25016980H MARTIN MEDINA PEDRO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000546596
25016980H MARTIN MEDINA PEDRO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000546582
25020899G SANCHEZ FERNANDEZ JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000546945
25020899G SANCHEZ FERNANDEZ JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000546931
25021769T MORENO INFANTES JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000547081
25021769T MORENO INFANTES JUAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000547076
25021864A VEGA LOPEZ MANUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000547161
25021864A VEGA LOPEZ MANUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000547154
25021866M PORRAS SUBIRES ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000547184
25021866M PORRAS SUBIRES ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000547171
25022688E MANCERA SANCHEZ FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000547266
25022688E MANCERA SANCHEZ FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000547252
25023005V JIMENEZ VAZQUEZ MIGUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000547275
25023005V JIMENEZ VAZQUEZ MIGUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000547282
25023006H ARANDA GARCIA ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000547306
25023006H ARANDA GARCIA ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000547291
25023115N SANCHEZ GUERRERO CRISTOBAL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000547366
25023115N SANCHEZ GUERRERO CRISTOBAL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000547355
25023429G SANCHEZ LUQUE ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000547423
25023429G SANCHEZ LUQUE ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000547414
25025110Y SANCHEZ JIMENEZ AGUSTIN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000547502
25025110Y SANCHEZ JIMENEZ AGUSTIN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000547494
25026121M MARTIN SUAREZ DIEGO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000547686
25026121M MARTIN SUAREZ DIEGO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000547671
25028806E REBOLLO SUAREZ JOAQUIN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000547994
25029652V FERNANDEZ GONZALEZ JUAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000548101
25029652V FERNANDEZ GONZALEZ JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000548115
25033741N VAZQUEZ COBOS JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000548460
25033950Z VILA VILA JUANA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000548504
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25033950Z VILA VILA JUANA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000548493
25033983R GALVEZ POSTIGO MARTIN OBDULIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000548524
25033983R GALVEZ POSTIGO MARTIN OBDULIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000548512
25034674W RUIZ GUERRERO ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000548643
25034674W RUIZ GUERRERO ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000548632
25035895G FERNANDEZ GONZALEZ VICENTE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000548743
25035895G FERNANDEZ GONZALEZ VICENTE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000548732
25036236T FERNANDEZ ESTEBANEZ JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000548823
25036236T FERNANDEZ ESTEBANEZ JUAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000548811
25037034Q RUIZ ZAMBRANA ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000548962
25037286S SANMARTIN ARREBOLA JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000549040
25037286S SANMARTIN ARREBOLA JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000549032
25038105Y GUERRERO HEVILLA FUENSANTA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000549096
25038105Y GUERRERO HEVILLA FUENSANTA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000549103
25038394L RAMBLA SANCHEZ CONCEPCION TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000549174
25039256F CUETO CRUZ ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000549374
25039256F CUETO CRUZ ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000549364
25039278Y ARAGON RUEDA PEDRO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000549396
25039278Y ARAGON RUEDA PEDRO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000549384
25039288Q SERON RUIZ JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000549410
25039288Q SERON RUIZ JUAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000549403
25039289V GARCIA FERNANDEZ CRISTOBAL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000549435
25039289V GARCIA FERNANDEZ CRISTOBAL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000549421
25042467K ORTEGA ELENA JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000549581
25042467K ORTEGA ELENA JUAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000549575
25049411L DIAZ LOPEZ AGUSTIN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000550346
25049411L DIAZ LOPEZ AGUSTIN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000550333
25050157Y MARTIN SUBIRI ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000550446
25050157Y MARTIN SUBIRI ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000550434
25050598X FERNANDEZ OSUNA BENITO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000550480
25051656X LENDINEZ JIMENEZ MARIA PILAR CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000550542
25051656X LENDINEZ JIMENEZ MARIA PILAR TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000550556
25052353V BENITEZ SERRANO TERESA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000550613
25052353V BENITEZ SERRANO TERESA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000550601
25056212N DOMINGUEZ ZAMBRANA FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000550830
25056212N DOMINGUEZ ZAMBRANA FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000550825
25056832B RODRIGUEZ PRADOS RAFAEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000550956
25056832B RODRIGUEZ PRADOS RAFAEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000550946
25057199X MENESES LAVIN MARIA DEL CARMEN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000550963
25057199X MENESES LAVIN MARIA DEL CARMEN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000550972
25058458G ARRIAZA DURAN PEDRO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000551075
25058458G ARRIAZA DURAN PEDRO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000551064
25059526Z RUIZ RODRIGUEZ JUAN JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000551141
25059526Z RUIZ RODRIGUEZ JUAN JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000551156
25060140F VEGA VEGA ANTONIO JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000551202
25060140F VEGA VEGA ANTONIO JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000551214
25060468J SUAREZ LOBATO ANA MARIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000551266
25060468J SUAREZ LOBATO ANA MARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000551275
25062346M GONZALEZ PADILLA FERNANDO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000551346



5 de noviembre 2012 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 216  página �1�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

NIF Deudor Nombre Deudor Concepto (SUR) Nº Liquidación

25062346M GONZALEZ PADILLA FERNANDO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000551334
25062390A PEREZ BRAVO MARIA DEL PILAR TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000551365
25062390A PEREZ BRAVO MARIA DEL PILAR CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000551352
25063339D PEREZ LEBRON ROGELIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000551466
25063339D PEREZ LEBRON ROGELIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000551452
25063403G SUAREZ MARTIN BARTOLOME TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000551504
25063403G SUAREZ MARTIN BARTOLOME CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000551496
25063876V RODRIGUEZ PEREZ JOSE ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000551524
25063876V RODRIGUEZ PEREZ JOSE ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000551516
25065273B ORTIZ RODRIGUEZ FRANCISCA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000551655
25065273B ORTIZ RODRIGUEZ FRANCISCA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000551640
25065284E MARTIN BAQUERO MARIA CARMEN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000551663
25065284E MARTIN BAQUERO MARIA CARMEN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000551672
25065875S MOLINA PALOMO FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000551765
25066831M MORILLAS GONZALEZ ELVIRA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000551814
25068118G PADILLA HERRERA ENCARNACION CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000551842
25068118G PADILLA HERRERA ENCARNACION TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000551855
25068875W MOLINA MARTIN EUGENIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000551953
25068875W MOLINA MARTIN EUGENIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000551943
25069264T GARCIA PLAZA RAMON JAVIER TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000552032
25069264T GARCIA PLAZA RAMON JAVIER CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000552026
25070430Q GONZALEZ VILLANUEVA FERNANDO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000552092
25070430Q GONZALEZ VILLANUEVA FERNANDO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000552082
25071985F MILLAN DELGADO MARIA FRANCISCA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000552191
25071985F MILLAN DELGADO MARIA FRANCISCA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000552183
25076559G PEINADO GUTIERREZ JOSE ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000552574
25076559G PEINADO GUTIERREZ JOSE ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000552562
25078273Q BENITEZ RUIZ MANUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000552690
25084319J ROMERO DIAZ JUANA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000553143
25084319J ROMERO DIAZ JUANA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000553134
25084481Z SANTAMARIA GARCIA RAFAELA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000553186
25084481Z SANTAMARIA GARCIA RAFAELA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000553171
25085451H BENEDICTO TELLEZ JORGE MANUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000553226
25085451H BENEDICTO TELLEZ JORGE MANUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000553210
25085452L BENEDICTO TELLEZ PABLO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000553245
25085452L BENEDICTO TELLEZ PABLO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000553234
25087540Z GARCIA GARRIDO NURIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000553415
25087540Z GARCIA GARRIDO NURIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000553401
25088263R RUEDA GONZALEZ JUAN JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000553495
25088263R RUEDA GONZALEZ JUAN JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000553481
25088420C ROMERO MANCERA ANTONIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000553511
25089366T REBOLLO RAMOS MARIA REMEDIOS TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000553570
25089366T REBOLLO RAMOS MARIA REMEDIOS CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000553566
25090413N MAYORGA RUIZ INMACULADA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000553695
25090413N MAYORGA RUIZ INMACULADA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000553686
25091850T CASTRO JIMENEZ EUSEBIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000553874
25091850T CASTRO JIMENEZ EUSEBIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000553862
25091887Z ILLANES LOPEZ TERESA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000553890
25091887Z ILLANES LOPEZ TERESA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000553880
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25093519J PEREZ GALVEZ MIGUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000553974
25093519J PEREZ GALVEZ MIGUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000553960
25094012T MANCERA GARCIA MARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000554054
25094012T MANCERA GARCIA MARIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000554046
25096425K JIMENEZ GALVEZ FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000554180
25096425K JIMENEZ GALVEZ FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000554175
25097630F RIOS RIVERO ANA MARIA DE LOS CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000600832
25097630F RIOS RIVERO ANA MARIA DE LOS TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000600841
25099883Y RICO GARCIA ANTONIO FERNANDO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000554366
25099883Y RICO GARCIA ANTONIO FERNANDO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000554352
25100304J FERNANDEZ CAMPOS JOSE ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000554441
25100304J FERNANDEZ CAMPOS JOSE ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000554434
25100502G SUAREZ LOZANO ANA MARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000554464
25100502G SUAREZ LOZANO ANA MARIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000554456
25100957E PALOMO MARTIN RAFAEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000554470
25100957E PALOMO MARTIN RAFAEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000554481
25102048D MARTINEZ RUEDA ANA IRENE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000554555
25102048D MARTINEZ RUEDA ANA IRENE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000554565
25104228G SUAREZ LOBATO M VICTORIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000554803
25104228G SUAREZ LOBATO M VICTORIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000554796
25105097E ALMEDA SANZ ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000554812
25106021A RUBIO PEREA JUAN PABLO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000554903
25106021A RUBIO PEREA JUAN PABLO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000554911
25108535X MARTINEZ CANALEJO JUAN LUIS TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000555060
25108535X MARTINEZ CANALEJO JUAN LUIS CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000555052
25108622M AMORES SANCHEZ JOSE MANUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000555102
25108622M AMORES SANCHEZ JOSE MANUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000555092
25108923F GONZALEZ PARRA FRANCISCO JAVIER CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000555113
25170000L SANCHEZ GARCIA JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000555136
25212375M PATRICIO PEÑA ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000555175
25212375M PATRICIO PEÑA ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000555160
25214050R LERIA GARCIA RAFAEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000555192
25214050R LERIA GARCIA RAFAEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000555184
25214637J VILLALOBOS SIERRA BLAS TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000555271
25214637J VILLALOBOS SIERRA BLAS CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000555263
25215728T GARCIA PEREZ MARTIN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000555396
25215728T GARCIA PEREZ MARTIN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000555381
25217727K CASTRO NAVARRO AGUSTIN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000555431
25217727K CASTRO NAVARRO AGUSTIN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000555421
25219981K GOMEZ RAMOS FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000555486
25219981K GOMEZ RAMOS FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000555470
25220011M ESTRADA GONZALEZ MIGUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000555515
25220011M ESTRADA GONZALEZ MIGUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000555506
25220055A RODRIGUEZ ESTRADA MARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000555592
25220055A RODRIGUEZ ESTRADA MARIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000555586
25220118C ACEDO MARQUEZ CARMEN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000555712
25220118C ACEDO MARQUEZ CARMEN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000555721
25220130D BARCIELA SAAVEDRA FLORENTINA JOSEFA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000555743
25220130D BARCIELA SAAVEDRA FLORENTINA JOSEFA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000555731
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25221390G NAVARRO VILA MARIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000555755
25221450H RODRIGUEZ SANCHEZ JERONIMO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000555921
25221450H RODRIGUEZ SANCHEZ JERONIMO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000555912
25221531F GAMEZ MORENO JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000556051
25221531F GAMEZ MORENO JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000556044
25222521P ZAFRA RODRIGUEZ ANTONIO LUIS TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000556086
25222521P ZAFRA RODRIGUEZ ANTONIO LUIS CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000556075
25224244Y CUEVAS SAN MARTIN CONCEPCION TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000556165
25224244Y CUEVAS SAN MARTIN CONCEPCION CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000556155
25224245F SEGOVIA RUIZ FO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000556176
25224245F SEGOVIA RUIZ FO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000600864
25224296N MARTIN FERNANDEZ MIGUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000556253
25225304P ACEDO BRAVO JUAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000556440
25225304P ACEDO BRAVO JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000556451
25225319T BOOTELLO MIRALLES REGINO ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000556463
25225319T BOOTELLO MIRALLES REGINO ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000556472
25225346G ESTRADA GONZALEZ JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000556513
25225346G ESTRADA GONZALEZ JUAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000556504
25226345Z MORILLAS GIL JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000556546
25226345Z MORILLAS GIL JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000556530
25226409D MARTIN ROMERO PEDRO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000556602
25226409D MARTIN ROMERO PEDRO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000556610
25226413J MORILLA GIL JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000556633
25226413J MORILLA GIL JUAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000556626
25226435N REYES ARANDA DIEGO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000556654
25226435N REYES ARANDA DIEGO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000556645
25227947Y VARGAS GARCIA FRANCISCA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000556815
25227947Y VARGAS GARCIA FRANCISCA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000556800
25227962K BEDOYA DIAZ JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000556851
25227962K BEDOYA DIAZ JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000556842
25227969M MARTIN VARGAS JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000556933
25227969M MARTIN VARGAS JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000556922
25227971F VAZQUEZ CUENCA FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000556955
25227971F VAZQUEZ CUENCA FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000556942
25227972P PLAZA SERRANO MIGUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000601846
25228009E BERLANGA ESPINOSA FRANCISCA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000557036
25228009E BERLANGA ESPINOSA FRANCISCA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000557025
25228041P GARCIA GARCIA ALEJO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000557054
25228041P GARCIA GARCIA ALEJO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000557046
25228085Y MORENO ROSAS JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000557166
25228085Y MORENO ROSAS JUAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000557154
25228208Z GARRIDO SANCHEZ ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000557185
25228208Z GARRIDO SANCHEZ ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000557171
25228404A PORRAS JIMENEZ FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000557344
25228404A PORRAS JIMENEZ FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000557334
25228444C GALVEZ GALVEZ FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000557371
25228593P GARCIA NARANJO SALVADOR TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000557631
25228593P GARCIA NARANJO SALVADOR CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000557626
25228674C TRIGUEROS HIDALGO MARTIN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000557733
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25228674C TRIGUEROS HIDALGO MARTIN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000557724
25232254N MARTIN ALDANA MIGUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000557825
25232254N MARTIN ALDANA MIGUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000557833
25236325N PARRAGA DIAZ LORENZO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000557866
25255023B GARCIA GALLEGO PEDRO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000558083
25255023B GARCIA GALLEGO PEDRO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000558073
25267854P GUERRERO VERDUGO FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000558202
25267854P GUERRERO VERDUGO FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000558196
25278734D ROSAS HIDALGO DIEGO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000558372
25278734D ROSAS HIDALGO DIEGO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000558362
25287354G GARCIA LEON BARTOLOME TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000558613
25287354G GARCIA LEON BARTOLOME CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000558600
25289454B VEGA DURAN FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000558666
25298330D VELASCO RIVERA MANUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000558874
25298330D VELASCO RIVERA MANUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000558883
25302287X JIMENEZ JIMENEZ BERNARDINO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000558974
25302287X JIMENEZ JIMENEZ BERNARDINO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000558966
25309024P MOLINA PEREZ JUAN RAMON TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000559091
25309024P MOLINA PEREZ JUAN RAMON CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000559083
25311199K BORREGO RODRIGUEZ ROMUALDO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000559144
25311199K BORREGO RODRIGUEZ ROMUALDO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000559131
25324055C LUQUE LUQUE MARIA ASCENSION TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000559224
25324055C LUQUE LUQUE MARIA ASCENSION CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000559215
25326079C MOLINA FERNANDEZ LUIS CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000559235
25326079C MOLINA FERNANDEZ LUIS TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000559246
25496678M VERA JIMENEZ RAFAEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000559326
25496678M VERA JIMENEZ RAFAEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000559333
25498614D PEREZ NUÑEZ ANA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000559350
25498614D PEREZ NUÑEZ ANA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000559340
25505151Z LOPEZ MARTOS FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000559372
25505151Z LOPEZ MARTOS FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000559365
25512595Y GUARDIA BAEZ JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000559472
25512595Y GUARDIA BAEZ JUAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000559465
25517458Q PEREZ NARANJO GABRIEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000600942
25517458Q PEREZ NARANJO GABRIEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000600950
25517471Y FONTALVA FONTALVA JUAN EULOGIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000559725
25517471Y FONTALVA FONTALVA JUAN EULOGIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000559736
25517581R PACHECO CAMARENA FRANCISCA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000559751
25517581R PACHECO CAMARENA FRANCISCA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000559743
25517878E FONTALVA AVILES JOSE MARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000559802
25519380Y CHITO JIMENEZ CAÑOSANTOS TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000559863
25519380Y CHITO JIMENEZ CAÑOSANTOS CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000559855
25524110K LEON RODRIGUEZ SALVADOR CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000559952
25524110K LEON RODRIGUEZ SALVADOR TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000559966
25527844Y CARRASCO REGUERA CRISTOBAL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000560081
25527844Y CARRASCO REGUERA CRISTOBAL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000560070
25533470C DOMINGUEL AGUILAR JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000560205
25533470C DOMINGUEL AGUILAR JUAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000560195
25551457K ZAMBRANA CASTRO FRANCISCO JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000560363
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25551457K ZAMBRANA CASTRO FRANCISCO JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000560373
25553364L SEGURA GONZALEZ ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000560396
25553364L SEGURA GONZALEZ ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000560381
25578203H RUIZ LOBATO CATALINA JESUS TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000560596
25578203H RUIZ LOBATO CATALINA JESUS CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000560586
25647085S FERNANDEZ SAENZ DE TEJADA JESUS MANUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000560652
25647085S FERNANDEZ SAENZ DE TEJADA JESUS MANUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000560645
25650770C PEREZ LANZAC RODRIGUEZ BARTOLOME TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000560691
25650770C PEREZ LANZAC RODRIGUEZ BARTOLOME CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000560683
25651464R LAVADO ALARCON JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000560711
25651464R LAVADO ALARCON JUAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000560700
25653373R GODOY RODRIGUEZ DIEGO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000560742
25653373R GODOY RODRIGUEZ DIEGO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000560752
25656524R IBARRA GRANADOS AMPARO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000560776
25656524R IBARRA GRANADOS AMPARO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000560762
25662960C URBANO MARTIN SUSANA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000560933
25662960C URBANO MARTIN SUSANA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000560921
25667352L GALVEZ SILVENTE MIGUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000561046
25667352L GALVEZ SILVENTE MIGUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000561035
25668234G VAZQUEZ GOMEZ ANGEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000561081
25668234G VAZQUEZ GOMEZ ANGEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000561076
25668235M VAZQUEZ GOMEZ JUAN ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000561094
25668235M VAZQUEZ GOMEZ JUAN ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000561100
25670210W PEREZ ROSA JUAN ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000561176
25670210W PEREZ ROSA JUAN ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000561180
25671404T GARCIA GARCIA DAVID TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000561261
25671404T GARCIA GARCIA DAVID CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000561255
25674317S PEÑA MONTERO FRANCISCA MARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000561404
25674317S PEÑA MONTERO FRANCISCA MARIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000561394
25677372B GARCIA GONZALEZ SALVADOR CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000561495
25677372B GARCIA GONZALEZ SALVADOR TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000561501
25677390Y FERNANDEZ FUENTES SALVADOR CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000561510
25677390Y FERNANDEZ FUENTES SALVADOR TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000561525
25678190R SOUZA BOTTOMLEY ANDREA JUANA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000561546
25678190R SOUZA BOTTOMLEY ANDREA JUANA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000561534
25678292B SERRANO ZAMBRANA JAVIER TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000561561
25678292B SERRANO ZAMBRANA JAVIER CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000561553
25679492S NAVARRO LOPEZ MANUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000561596
25679492S NAVARRO LOPEZ MANUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000561604
25679596G CHAVES ELENA ANA BELEN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000561640
25679596G CHAVES ELENA ANA BELEN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000561632
25680167T SERRANO GALLEGO ANTONIA MARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000561683
25680167T SERRANO GALLEGO ANTONIA MARIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000561673
25681999S PLAZA ROSA MARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000561832
25681999S PLAZA ROSA MARIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000561825
25686983P BENITEZ ORTEGA MIGUEL FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000562070
25686983P BENITEZ ORTEGA MIGUEL FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000562080
25688459N PRIETO PEDROSA ISABEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000562164
25688459N PRIETO PEDROSA ISABEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000562156
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25689122P ONS MARTIN JUAN MANUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000562202
25689122P ONS MARTIN JUAN MANUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000562196
25689481E SANCHEZ GUERRERO JORGE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000562210
25693578W ORTIZ RODRIGUEZ JESUS TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000562383
25693578W ORTIZ RODRIGUEZ JESUS CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000562375
25696525M LOPEZ GARCIA YOLANDA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000562466
25696525M LOPEZ GARCIA YOLANDA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000562470
25699850H CACERES CONEJERO MARIA DEL MAR TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000562636
25699850H CACERES CONEJERO MARIA DEL MAR CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000562620
25700334L GONZALEZ DE ARCE JOSE MARIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000562700
25700334L GONZALEZ DE ARCE JOSE MARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000562716
25700667F SANCHEZ-ALARCOS ACEBAL PEDRO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000562763
25700667F SANCHEZ-ALARCOS ACEBAL PEDRO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000562751
25701706B FERNANDEZ ESTEVEZ FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000562852
25701706B FERNANDEZ ESTEVEZ FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000562861
25702518H GONZALEZ MANCERA MANUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000562931
25702518H GONZALEZ MANCERA MANUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000562940
25704484Y SALAS VAZQUEZ JOAQUIN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000563044
25704484Y SALAS VAZQUEZ JOAQUIN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000563033
25704843C GONZALEZ MANCERA GERARDO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000563053
25704843C GONZALEZ MANCERA GERARDO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000563062
25705590P CALLE VEGA ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000563156
25705590P CALLE VEGA ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000563166
25705955M BRESCIA GARCIA JOSE ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000563200
25705955M BRESCIA GARCIA JOSE ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000563194
25706878P CASTILLO GARRIDO JOSE ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000563280
25706878P CASTILLO GARRIDO JOSE ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000563270
25708025M GANFORNINA FUENTES MARIA DEL MAR CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000563335
25708025M GANFORNINA FUENTES MARIA DEL MAR TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000563346
25708050F FERNANDEZ BAREA LUIS ANDRES TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000563366
25708050F FERNANDEZ BAREA LUIS ANDRES CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000563350
25708441F RICO CANO MARIA DOLORES CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000563395
25708441F RICO CANO MARIA DOLORES TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000563400
25708952N PAZOS SALMERON CARLOS MANUEL LEONARDO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000563444
25708952N PAZOS SALMERON CARLOS MANUEL LEONARDO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000563431
25709541A CEREZO ARANDA SERGIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000563464
25709541A CEREZO ARANDA SERGIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000563455
25709542G SOLAR GARCIA RAFAEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000563480
25709542G SOLAR GARCIA RAFAEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000563475
25710947Y SOTO GONZALEZ ALBERTO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000563533
25711518W LOSILLA PEREZ ROSA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000563544
25711518W LOSILLA PEREZ ROSA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000563551
25715361G CARNE LEFEBURE JOSIANE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000563695
25715361G CARNE LEFEBURE JOSIANE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000563680
25716007Y ROMERO RODRIGUEZ RAUL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000563711
25716007Y ROMERO RODRIGUEZ RAUL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000563704
25717073Z PEREZ OLIVER CESAR TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000563771
25717073Z PEREZ OLIVER CESAR CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000563762
25718374G ESCOBAR VILLALOBOS FRANCISCO DANIEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000563796
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25718374G ESCOBAR VILLALOBOS FRANCISCO DANIEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000563785
25718375M ESCOBAR VILLALOBOS BONIFACIO DAVID CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000563803
25718375M ESCOBAR VILLALOBOS BONIFACIO DAVID TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000563816
25720965L MARTINEZ MORENO MARIA DEL MAR TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000563870
25720965L MARTINEZ MORENO MARIA DEL MAR CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000563863
25723474K GARCIA ROMERO VANESA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000563903
25723474K GARCIA ROMERO VANESA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000563910
25730246P RATTO MIGUEL ANGEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000564026
25730246P RATTO MIGUEL ANGEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000564036
25909655V CASTELLANO POLAINA FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000564204
25909655V CASTELLANO POLAINA FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000564212
25977188E BUSTOS QUIÑONES EUSEBIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000564251
25977188E BUSTOS QUIÑONES EUSEBIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000564244
25984717F GONZALEZ GARCIA JUAN CARLOS TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000564272
25984717F GONZALEZ GARCIA JUAN CARLOS CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000564265
26037907K PETRAZZI SEIDEL FRANZ TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000564295
26037907K PETRAZZI SEIDEL FRANZ CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000564284
26120807Y SANTAMARIA EXPOSITO MANUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000564323
26120807Y SANTAMARIA EXPOSITO MANUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000564330
26144710N ROMERO TRENADO ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000564362
26144710N ROMERO TRENADO ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000564370
26146815R MORENO MARISCAL EMILIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000564394
26146815R MORENO MARISCAL EMILIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000564386
26169699T ZAMORA ALONSO LUIS TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000564436
26169699T ZAMORA ALONSO LUIS CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000564422
26198870F MANJON FUENTES MARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000564474
26198870F MANJON FUENTES MARIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000564466
26658537L ANAYA BRAVO FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000564556
26658537L ANAYA BRAVO FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000564543
26804702L ESCALONA FERNANDEZ JUAN ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000564650
26804702L ESCALONA FERNANDEZ JUAN ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000564642
27057048D GLARIA REVUELTO TERESA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000564660
27057048D GLARIA REVUELTO TERESA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000564675
27153123J VALVERDE HERNANDEZ JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000564705
27325271Y RODRIGUEZ MORALES JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000564806
27325271Y RODRIGUEZ MORALES JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000564791
27329167S MORENO BOISO ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000564844
27329167S MORENO BOISO ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000564830
27334942V PEÑA AZUAGA, JUAN DE DIOS TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000564882
27334942V PEÑA AZUAGA, JUAN DE DIOS CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000564875
27336855K FERNANDEZ SANCHEZ, MARIA ISABEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000564891
27375392X SERRANO GUERRERO ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000565024
27375392X SERRANO GUERRERO ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000565031
27375762N GARCIA GARCIA ANA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000565040
27375762N GARCIA GARCIA ANA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000565053
27377865E GARCIA RUEDA JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000565091
27377865E GARCIA RUEDA JUAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000565084
27380386J LERENA GALVEZ JUAN MANUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000565121
27380386J LERENA GALVEZ JUAN MANUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000565135
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27384509L ROMERO DONEY NATALIE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000565180
27384509L ROMERO DONEY NATALIE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000565196
27384985N MORENO MARTIN MARIA JESUS TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000565213
27384985N MORENO MARTIN MARIA JESUS CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000565206
27385051D CASTILLO ENRIQUEZ RAFAEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000565234
27385051D CASTILLO ENRIQUEZ RAFAEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000565220
27387062L BLANCO POSTIGO CARLOS CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000565275
27387062L BLANCO POSTIGO CARLOS TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000565284
27390984P COROMINAS ALVAREZ LUIS MANUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000565384
27390984P COROMINAS ALVAREZ LUIS MANUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000565374
28011949L GARCIA LARA JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000565624
28011949L GARCIA LARA JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000565633
28316197T ANDUJAR HDEZ ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000565740
28377147T SANCHEZ VERDUGO PEDRO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000565791
28377147T SANCHEZ VERDUGO PEDRO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000565802
28555224B CASTILLERO BORREGO FERNANDO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000565856
28555224B CASTILLERO BORREGO FERNANDO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000565844
28606613H LAGUNA GALVEZ CARMEN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000565893
28606613H LAGUNA GALVEZ CARMEN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000565880
29707895Z FLORES VAZQUEZ FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000565964
29707895Z FLORES VAZQUEZ FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000565974
29925811M DONCEL JUAREZ JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000566016
29925811M DONCEL JUAREZ JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000566003
30036547L FERNANDEZ-BOLAÑOS PORRAS JOSE MARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000566123
30036547L FERNANDEZ-BOLAÑOS PORRAS JOSE MARIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000566110
30077595N TENA DE LA TORRE JOSE ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000566226
30077595N TENA DE LA TORRE JOSE ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000566213
30427307D LUQUE FERNANDEZ JUAN DE DIOS TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000566286
30427307D LUQUE FERNANDEZ JUAN DE DIOS CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000566274
30752960M MORAL PALMA BALDOMERO DEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000566460
30752960M MORAL PALMA BALDOMERO DEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000566454
31169824V MERINO MERINO MIGUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000566604
31169824V MERINO MERINO MIGUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000566594
31175297Q EXPOSITO IGLESIAS MIGUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000566623
31175297Q EXPOSITO IGLESIAS MIGUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000566612
31375048N ARAGON BONILLA JOSEFA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000566710
31375048N ARAGON BONILLA JOSEFA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000566701
31432872Z RODRIGUEZ BORREGO JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000566754
31432872Z RODRIGUEZ BORREGO JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000566740
31458753C BOHORQUEZ GUERRERO JOSE LUIS TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000566771
31458753C BOHORQUEZ GUERRERO JOSE LUIS CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000566763
31488395S ESTEBAN ESTEBAN ROMAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000566836
31488395S ESTEBAN ESTEBAN ROMAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000566823
31547640N RUBIA BERLANGA LUCAS TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000566894
31547640N RUBIA BERLANGA LUCAS CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000566881
31583489G COZAR FERNANDEZ SALVADOR TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000566976
31583489G COZAR FERNANDEZ SALVADOR CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000566961
31590729E BARRERA ALTAR SOLEDAD CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000566986
31590729E BARRERA ALTAR SOLEDAD TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000566993
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31765559Y LOZANO TIRADO FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000567050
31765559Y LOZANO TIRADO FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000567044
31868718X PIEDRA VERA DAVID JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000567143
31995121M GUZMAN RIO ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000567213
31995121M GUZMAN RIO ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000567205
32004833B JIMENEZ HEREDIA MANUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000567251
32004833B JIMENEZ HEREDIA MANUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000567242
32019397Q TORO PEREZ JUAN MANUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000567270
32019397Q TORO PEREZ JUAN MANUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000567261
33355182F NAVARRETE CARO MAURICIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000567476
33355182F NAVARRETE CARO MAURICIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000567462
33357467S SANCHEZ MARTIN ANDRES TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000567680
33357467S SANCHEZ MARTIN ANDRES CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000567674
33357857Z MUÑOZ MARIN SERGIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000567721
33358499N REQUENA SANTOS AURORA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000567782
33358499N REQUENA SANTOS AURORA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000567776
33358623K CABRERA MONTIEL JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000567800
33359892W CASTILLA SANCHEZ ANGELES TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000567852
33359892W CASTILLA SANCHEZ ANGELES CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000567840
33361297G RECIO OLIVA MANUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000567905
33361297G RECIO OLIVA MANUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000567915
33362030R GALVEZ GALEA M ISABEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000567970
33362030R GALVEZ GALEA M ISABEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000567963
33362194G HERRERA MOLINA YOLANDA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000567996
33362194G HERRERA MOLINA YOLANDA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000567980
33363135W MENDOZA CASTRO LUIS TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000568036
33363135W MENDOZA CASTRO LUIS CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000568020
33366558K GIL MERIDA M YOLANDA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000568301
33366558K GIL MERIDA M YOLANDA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000568291
33368497M PEREZ GUZMAN JOSE LUIS TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000568466
33368497M PEREZ GUZMAN JOSE LUIS CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000568456
33368692Q CUENCA GARCIA ANTONIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000568540
33368692Q CUENCA GARCIA ANTONIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000568530
33369479K GUTIERREZ GARCIA FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000568640
33369479K GUTIERREZ GARCIA FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000568632
33370312A VILA BRAVO FRANCISCO JAVIER TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000568706
33370312A VILA BRAVO FRANCISCO JAVIER CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000568696
33370756X PEREA DOÑA SALVADOR CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000568790
33370756X PEREA DOÑA SALVADOR TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000568800
33371484W PORRAS RODRIGUEZ MARIA REMEDIOS TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000568846
33371484W PORRAS RODRIGUEZ MARIA REMEDIOS CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000568835
33373248H JIMENEZ DIAZ ANTONIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000568963
33373248H JIMENEZ DIAZ ANTONIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000568956
33373267Z GAMEZ ESCUDERO JOSE FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000568982
33373267Z GAMEZ ESCUDERO JOSE FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000568970
33373508W RUEDA FARFAN FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000569002
33373508W RUEDA FARFAN FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000568995
33374471E GARCIA ARIAS CARLOS CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000569070
33374471E GARCIA ARIAS CARLOS TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000569085
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33376116B MILLAN CARAVACA MARIA DOLORES TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000569232
33376202M RUBIO GARCIA CESAR CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000569244
33376202M RUBIO GARCIA CESAR TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000569250
33376778Y ASENCIO BENITEZ MARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000569314
33376778Y ASENCIO BENITEZ MARIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000569306
33378357K BENITEZ NAVARRETE ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000569392
33378357K BENITEZ NAVARRETE ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000569384
33381293J GONZALEZ LOBATO JOSE JOAQUIN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000569530
33381293J GONZALEZ LOBATO JOSE JOAQUIN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000569525
33381704X NADALES ESTEBANES JUAN PEDRO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000569611
33381704X NADALES ESTEBANES JUAN PEDRO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000569606
33382172H URBANO COBO JOSE MARIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000569621
33382172H URBANO COBO JOSE MARIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000569636
33382976V PEÑUELA FAJARDO ISABEL MARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000569711
33382976V PEÑUELA FAJARDO ISABEL MARIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000569704
33383000H ROBLES CALDERON DAVID TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000569734
33383000H ROBLES CALDERON DAVID CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000569722
33383111Z SOLORZANO REDONDO JOSE ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000569776
33383111Z SOLORZANO REDONDO JOSE ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000569761
33383869J ORTEGA TORRES EMILIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000569830
33383869J ORTEGA TORRES EMILIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000569822
33385462L GABARRON AGUILAR JULIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000569852
33385462L GABARRON AGUILAR JULIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000569844
33388334Q GONZALEZ BURGOS ANTONIA MARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000569943
33388334Q GONZALEZ BURGOS ANTONIA MARIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000569930
33388378Z DIAZ LUQUE RAFAEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000569961
33388378Z DIAZ LUQUE RAFAEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000569952
33389129Y GARCIA SERRANO FRANCISCO MANUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000570011
33389129Y GARCIA SERRANO FRANCISCO MANUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000570020
33394636Q MORA SALAZAR CARLOS TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000570283
33394636Q MORA SALAZAR CARLOS CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000570270
33394899A MANCERA SUBIRES ANA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000570316
33396057B JIMENEZ MARTIN FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000570366
33396057B JIMENEZ MARTIN FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000570370
33396516X GALVEZ ESPINOSA FRANCISCO JAVIER TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000570415
33396516X GALVEZ ESPINOSA FRANCISCO JAVIER CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000570401
33396979J POSTIGO CAMPAÑA GREGORIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000570434
33396979J POSTIGO CAMPAÑA GREGORIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000570426
33398197N LOPEZ LOPEZ MARIA DE LOS ANGELES TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000570513
33398197N LOPEZ LOPEZ MARIA DE LOS ANGELES CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000570505
33399462N MERINO TOVAR FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000570522
33399462N MERINO TOVAR FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000570534
33399908K MARTIN BUSTAMANTE JOSE MANUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000570551
33399908K MARTIN BUSTAMANTE JOSE MANUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000570541
34038157C MIÑANA PRIETO JAVIER TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000570616
34038157C MIÑANA PRIETO JAVIER CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000570603
34057434T CAÑADAS BORE BRUNO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000570635
34057434T CAÑADAS BORE BRUNO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000570620
34904432T CASTRO GONZALEZ FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000570726
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35259210A RODRIGUEZ FERNANDEZ JOSE JACOBO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000570750
35259210A RODRIGUEZ FERNANDEZ JOSE JACOBO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000570765
36219247C MUÑOZ POZO JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000570786
36219247C MUÑOZ POZO JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000570772
36534063N SANCHEZ CALDERON JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000570804
36534063N SANCHEZ CALDERON JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000570796
37749960Z HERRERA MORALES ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000570880
37749960Z HERRERA MORALES ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000570874
39124998C MORENO MARTINEZ JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000570976
39337320Y FERNANDEZ SANCHEZ JOSE MARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000571005
39337320Y FERNANDEZ SANCHEZ JOSE MARIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000570996
39339830D FERNANDEZ SANCHEZ, JUAN FCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000571015
41385152X SILVA DIAZ JUAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000571220
41385152X SILVA DIAZ JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000571232
42009323F MUÑOZ DOBLAS M REMEDIOS CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000571260
43125041H MUÑOZ LIÑAN MANUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000571340
43125041H MUÑOZ LIÑAN MANUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000571355
43258594X MATHEU DIAZ GLORIA ESTHER TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000571362
45019465R SEGURA MEDINA ALBERTO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000571415
45019465R SEGURA MEDINA ALBERTO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000571423
45038710H BUENO VELASCO ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000571446
45038710H BUENO VELASCO ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000571433
45044214W BOOTELLO BOOTELLO MIGUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000571480
45044214W BOOTELLO BOOTELLO MIGUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000571472
45049384C SERRANO ZAPATA EMILIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000571492
45049384C SERRANO ZAPATA EMILIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000571506
45053001A SANCHEZ GARCIA JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000571571
45053001A SANCHEZ GARCIA JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000571563
45054481B GUERRERO LARA BENITO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000571596
45054481B GUERRERO LARA BENITO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000571581
45059416R MORANTES CORTES RAFAEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000571610
45059416R MORANTES CORTES RAFAEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000571602
45202659T ESPILDORA VAZQUEZ JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000571664
45209112J CANOVAS CASTILLA DULCE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000571720
45209112J CANOVAS CASTILLA DULCE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000571712
45236244M SANTOS MARISCAL SALVADOR TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000571784
45236244M SANTOS MARISCAL SALVADOR CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000571772
45239222Q JIMENEZ MIRA PLACIDO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000571791
45239222Q JIMENEZ MIRA PLACIDO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000571801
45246855J BURGOS MONEDERO PEDRO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000571863
45246855J BURGOS MONEDERO PEDRO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000571851
45247732Q PLANES NARANJO EMILIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000571885
45247732Q PLANES NARANJO EMILIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000571870
45259367J GONZALEZ CASTILLEROS MIGUEL ANGEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000572025
45259367J GONZALEZ CASTILLEROS MIGUEL ANGEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000572016
45265769K CHOCRON LEVY SADIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000572103
45265769K CHOCRON LEVY SADIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000572091
45303935F RACHID MOHAMED TIEB TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000572146
45303935F RACHID MOHAMED TIEB CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000572134
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45701337S CANTON CISNEROS CARMEN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000601131
45701337S CANTON CISNEROS CARMEN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000601144
51174242R TENA SANCHEZ ANGEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000572260
51174242R TENA SANCHEZ ANGEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000572255
51974679S CAÑIZAL DE MANUEL JUAN MANUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000572305
51974679S CAÑIZAL DE MANUEL JUAN MANUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000572290
52393823F REINA GARCIA ISABEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000572332
52393823F REINA GARCIA ISABEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000572344
52560223W TORRES RUEDA JUAN ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000572542
52560223W TORRES RUEDA JUAN ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000572531
52560520T VALERO MILLAN MARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000572641
52560520T VALERO MILLAN MARIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000572632
52560561H GUTIERREZ BRECIA JOSE ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000572660
52560561H GUTIERREZ BRECIA JOSE ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000572655
52560709M GONZALEZ MARTIN JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000572721
52560709M GONZALEZ MARTIN JUAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000572714
52561103P RODRIGUEZ SERRANO JUAN MANUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000572825
52561103P RODRIGUEZ SERRANO JUAN MANUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000572811
52561229L PLAZA VALDERANA JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000572964
52561229L PLAZA VALDERANA JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000572950
52561396W MARISCAL ZARCOS FRANCISCA MARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000573064
52561396W MARISCAL ZARCOS FRANCISCA MARIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000573054
52561562F NARANJO RAMIREZ FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000573161
52561562F NARANJO RAMIREZ FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000573155
52577407M FORTES RAMOS JOSE MANUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000573201
52577407M FORTES RAMOS JOSE MANUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000573195
53151078X JIMENA ESCOBAR JOSE MANUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000573251
53151078X JIMENA ESCOBAR JOSE MANUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000573243
53683862E CASA¥ CAMARENA EDUARDO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000573435
53683862E CASA¥ CAMARENA EDUARDO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000573423
53685635R CARVAJAL CANO CARMEN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000573472
53685635R CARVAJAL CANO CARMEN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000573466
53685891G DIAZ CAMPOS FRANCISCA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000601153
53685891G DIAZ CAMPOS FRANCISCA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000601165
53690073T PEREZ MORENO PEDRO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000573683
53690073T PEREZ MORENO PEDRO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000573675
53691243C GOMEZ POMBO LIDIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000573723
53691243C GOMEZ POMBO LIDIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000573715
53691518L AGUILAR GIL DANIEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000573740
53691518L AGUILAR GIL DANIEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000573735
53693731R GUERRERO JIMENEZ CRISTOBAL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000573804
53693731R GUERRERO JIMENEZ CRISTOBAL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000573792
53696419K GARCIA ALBA MARIA FLOR CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000573911
53696419K GARCIA ALBA MARIA FLOR TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000573923
53697305X ALVAREZ MEDINA ALONSO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000574000
53697305X ALVAREZ MEDINA ALONSO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000573991
53698316D FERNANDEZ MORALES VERONICA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000574061
53698316D FERNANDEZ MORALES VERONICA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000574075
70930377X CUADRADO ALONSO JUAN MANUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000574114
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70930377X CUADRADO ALONSO JUAN MANUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000574105
71241931Y ANTON MARIN MARTIN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000574125
71241931Y ANTON MARIN MARTIN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000574130
73043628K VALLEJO DIAZ JESUS CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000574162
73043628K VALLEJO DIAZ JESUS TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000574170
74627909Q ZAMORA RODRIGUEZ JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000574433
74627909Q ZAMORA RODRIGUEZ JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000574423
74749088P ARJONA GARCIA ANTONIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000574670
74749088P ARJONA GARCIA ANTONIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000574661
74749498G CABRERA GONZALEZ FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000575093
74749498G CABRERA GONZALEZ FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000575084
74749595D PLAZA MORENO JUAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000575315
74749595D PLAZA MORENO JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000575323
74749651L ARANDA HIDALGO ANTONIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000575475
74749651L ARANDA HIDALGO ANTONIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000575483
74749656R BAQUERO PORRAS JUAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000575491
74749656R BAQUERO PORRAS JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000575504
74749872X GOMEZ ACEDO JOSEFA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000575702
74749940D RODRIGUEZ MARTIN FRANCISCA MARIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000575755
74749940D RODRIGUEZ MARTIN FRANCISCA MARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000575763
74750236Y GONZALEZ GARRIDO LUCAS CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000575880
74750274K JIMENEZ CABELLO MANUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000575922
74750274K JIMENEZ CABELLO MANUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000575932
74751691N CODES ROMERO JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000576095
74751691N CODES ROMERO JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000576085
74752001T GUZMAN GARCIA ISABEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000576186
74752001T GUZMAN GARCIA ISABEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000576193
74758150P MIRANDA MELENDEZ FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000576505
74758150P MIRANDA MELENDEZ FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000576510
74760161H MARTIN SANTOS RAFAELA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000576585
74760161H MARTIN SANTOS RAFAELA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000576591
74761013L DOBLAS LOPEZ ANTONIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000576713
74761013L DOBLAS LOPEZ ANTONIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000576725
74765196Q RUEDA GIL DIEGO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000576801
74765196Q RUEDA GIL DIEGO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000576816
74765238N ALVAREZ PALMA ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000576843
74765238N ALVAREZ PALMA ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000576850
74765240Z CORTES PLAZA ANTONIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000576863
74765240Z CORTES PLAZA ANTONIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000576875
74765349P ROMERO FARFAN M ISABEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000576974
74765349P ROMERO FARFAN M ISABEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000576960
74765990M FERNANDEZ CHAMIZO JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000576984
74766554V SANCHEZ NAVARRO CARMEN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000577213
74766554V SANCHEZ NAVARRO CARMEN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000577222
74766640B MANCERA BAQUERO FRANCISCA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000577252
74766833C MIGUEL BERROCAL MIGUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000577336
74766833C MIGUEL BERROCAL MIGUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000577343
74766850Z CARVAJAL CARVAJAL ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000577350
74768586W REYES REYES MARIA JOSEFA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000577521
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74768586W REYES REYES MARIA JOSEFA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000577536
74768766K AGUILAR SUAREZ FRANCISCA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000577670
74768766K AGUILAR SUAREZ FRANCISCA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000577680
74770213L BURGOS PLAZA ANTONIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000601265
74770243A BONILLA ZEA CRISTOBAL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000577884
74770243A BONILLA ZEA CRISTOBAL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000577891
74770302Q CORTES GONZALEZ MARIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000577964
74770302Q CORTES GONZALEZ MARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000577971
74770577S TORRES PEREA PEDRO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000578200
74770577S TORRES PEREA PEDRO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000578214
74773789F GARCIA DOMINGUEZ RAFAEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000578345
74773789F GARCIA DOMINGUEZ RAFAEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000578350
74774989B GUILLEN PLAZA JESUS TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000578553
74774989B GUILLEN PLAZA JESUS CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000578541
74775003W GALLEGO PLAZA MARIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000578563
74775003W GALLEGO PLAZA MARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000578576
74777567J GOMEZ GARCIA JOSEFA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000578825
74777567J GOMEZ GARCIA JOSEFA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000578830
74777597C PLAZA GONZALEZ ANTONIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000578933
74777597C PLAZA GONZALEZ ANTONIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000578926
74777605M MARTIN GUERRERO MIGUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000578964
74777605M MARTIN GUERRERO MIGUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000578973
74777764A GARCIA RAMOS SALVADOR CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000579001
74777764A GARCIA RAMOS SALVADOR TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000579010
74777769P BADIA PEREZ ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000579024
74777769P BADIA PEREZ ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000579036
74777780L ALBARRACIN SANTOS ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000579040
74777780L ALBARRACIN SANTOS ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000579054
74777936Z SANTOS PAVON TERESA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000579134
74777936Z SANTOS PAVON TERESA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000579141
74782107E FERNANDEZ ROSA JUAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000579633
74782107E FERNANDEZ ROSA JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000579642
74782372B LOPEZ CRUZADO FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000579775
74782979C MONTERO MORA ELENA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000580072
74782979C MONTERO MORA ELENA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000580084
74783067Q BADIA GALLEGO JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000580135
74783067Q BADIA GALLEGO JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000580142
74783097T LEDESMA PEREZ MARIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000580176
74783097T LEDESMA PEREZ MARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000580183
74784034V FLORIDO MUÑOZ CLEMENTE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000580405
74784034V FLORIDO MUÑOZ CLEMENTE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000580394
74784092Y MARTIN SANTOS RAFAEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000580413
74784092Y MARTIN SANTOS RAFAEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000580422
74786146J BERROCAL RODRIGUEZ MIGUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000580610
74786146J BERROCAL RODRIGUEZ MIGUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000580604
74786704L CORTES PLAZA GERTRUDIS CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000580663
74786704L CORTES PLAZA GERTRUDIS TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000580671
74786721J BRAVO TORRES JUAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000580685
74786721J BRAVO TORRES JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000601341
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74786724Q RUEDA RUEDA ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000580702
74786724Q RUEDA RUEDA ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000580712
74787366Z CONEJO SANCHEZ ANTONIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000580871
74787366Z CONEJO SANCHEZ ANTONIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000580860
74787386B MARTIN TABOADA FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000580886
74787386B MARTIN TABOADA FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000580890
74787406P RODRIGUEZ MAMELY FERNANDO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000580902
74787406P RODRIGUEZ MAMELY FERNANDO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000580914
74789873Z GUZMAN LOPEZ ISABEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000581033
74789873Z GUZMAN LOPEZ ISABEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000581026
74789945V PEREZ MONTERO JUAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000581161
74790795Q MARTIN GONZALEZ JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000581253
74790795Q MARTIN GONZALEZ JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000581243
74791582K MARIN RUEDA JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000581443
74791582K MARIN RUEDA JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000581450
74791597J PEREZ BERNAL ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000581475
74791597J PEREZ BERNAL ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000581465
74791717H DIAZ ALBA ALONSO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000581632
74791717H DIAZ ALBA ALONSO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000581641
74791805Z CARRASCO FLORIDO JUAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000581723
74791805Z CARRASCO FLORIDO JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000581732
74792516N MORENO MUNOZ JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000581842
74792516N MORENO MUNOZ JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000581835
74792688T SANCHEZ RUIZ JUAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000581850
74792688T SANCHEZ RUIZ JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000581861
74793476Y GONZALEZ GAMEZ JUAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000581953
74794512F RIOS RUBIA MARIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000582130
74794512F RIOS RUBIA MARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000582144
74794612S VALERO MILLAN ANTONIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000582271
74794612S VALERO MILLAN ANTONIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000582283
74794659Q GUZMAN GOMEZ CATALINA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000582333
74794659Q GUZMAN GOMEZ CATALINA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000582341
74794905D LOPEZ HIJANO FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000582361
74794905D LOPEZ HIJANO FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000582376
74795965B HURTADO MIRANDA REMEDIOS CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000582534
74795965B HURTADO MIRANDA REMEDIOS TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000582544
74796188G RAMIREZ ORTIZ JUAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000582686
74796188G RAMIREZ ORTIZ JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000582696
74796807W MORENO GONZALEZ ANTONIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000582850
74796807W MORENO GONZALEZ ANTONIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000582861
74798035B GOMEZ GONZALEZ JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000582933
74798035B GOMEZ GONZALEZ JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000582946
74798051G MORENO BRAVO JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000583036
74798051G MORENO BRAVO JUAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000583022
74800932X CARRETERO MANGAS MIGUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000583593
74804405X FERNANDEZ BALLESTEROS JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000583936
74804405X FERNANDEZ BALLESTEROS JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000583925
74804470Y ORDOÑEZ RODRIGUEZ MANUELA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000583940
74804470Y ORDOÑEZ RODRIGUEZ MANUELA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000583954
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74808756Z RUBIO LOPEZ ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000584390
74808756Z RUBIO LOPEZ ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000584402
74808827Q MARTIN RAMIREZ MARIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000584500
74808827Q MARTIN RAMIREZ MARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000584513
74810128Y MOYANO GARCIA FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000584585
74810128Y MOYANO GARCIA FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000584593
74812162Q GALVEZ CORTES JOSEFA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000584816
74812162Q GALVEZ CORTES JOSEFA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000584806
74812213K ESCOBAR GALVEZ EMILIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000584854
74812213K ESCOBAR GALVEZ EMILIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000584845
74812230S MARMOLEJO LEON MARIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000584884
74812230S MARMOLEJO LEON MARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000584890
74812675T FERNANDEZ GOMEZ FRANCISCA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000584986
74812675T FERNANDEZ GOMEZ FRANCISCA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000584995
74816609R GARCIA REYES CRISTOBAL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000585183
74816609R GARCIA REYES CRISTOBAL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000585190
74824997V RODRIGUEZ MORENO MARIA ISABEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000585783
74824997V RODRIGUEZ MORENO MARIA ISABEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000585791
74828563H PARRA BERNAL JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000585866
74828563H PARRA BERNAL JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000585876
74836336V RODRIGUEZ PEREZ ALEJANDRO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000601441
74836336V RODRIGUEZ PEREZ ALEJANDRO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000601453
74838316L MUÑOZ TERNERO ANDRES CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000586112
74838316L MUÑOZ TERNERO ANDRES TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000586125
74839874J SANTIAGO SANTIAGO ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000586134
74839874J SANTIAGO SANTIAGO ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000586141
74840780E ORTEGA ALGARRA DIEGO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000586174
74840780E ORTEGA ALGARRA DIEGO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000586180
74876569T LAYA HERNANDEZ NORMA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000586611
74876569T LAYA HERNANDEZ NORMA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000586621
74884359Q RIO VILLALBA LUISA SONIA DEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000586651
74884359Q RIO VILLALBA LUISA SONIA DEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000586666
74890002R FERNANDEZ MARTINEZ DESEADA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000586672
74890002R FERNANDEZ MARTINEZ DESEADA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000586684
74909573E MOLINA FERNANDEZ JUANA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000586790
74909573E MOLINA FERNANDEZ JUANA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000586801
74958023B RUEDA RUEDA MANUEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000586835
74958023B RUEDA RUEDA MANUEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000586842
75007946R TORRE OLID JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000586935
75042354R DURILLO MERINO JUAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000586942
75042354R DURILLO MERINO JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000586956
75200188D CHACON GARRE JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000587035
75200188D CHACON GARRE JUAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000587021
75306769P VERDUGO ROMERO ALFONSO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000587044
75306769P VERDUGO ROMERO ALFONSO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000587051
75653439E LEON TORRES JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000587360
75653439E LEON TORRES JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000587372
75674981J MOLINA HERRERIA ERNESTO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000587386
75674981J MOLINA HERRERIA ERNESTO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000587395
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75732803J MORENO FERNANDEZ ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000587404
75732803J MORENO FERNANDEZ ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000587412
75735029P GONZALEZ GARRIDO JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000587452
75735029P GONZALEZ GARRIDO JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000587444
75847329E GOMEZ LOPEZ JOSE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000587566
75847329E GOMEZ LOPEZ JOSE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000587574
77898909W SANCHEZ DE LA TORRE JUAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000587693
77898909W SANCHEZ DE LA TORRE JUAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000587686
78053055W ELICHE MOIRAL ROSARIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000587703
78053055W ELICHE MOIRAL ROSARIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000587710
78960508J VILLALOBOS BERNAL MARIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000587770
78960508J VILLALOBOS BERNAL MARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000587785
78960886T JIMENEZ NEBRO FRANCISCO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000587846
78960886T JIMENEZ NEBRO FRANCISCO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000587831
78961687L MOYANO RUBIA MARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000587963
78962088Y NEBRO GAMEZ ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000587986
78962088Y NEBRO GAMEZ ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000587976
79010088M GARCIA UGARTE JUAN ANTONIO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000588175
79010088M GARCIA UGARTE JUAN ANTONIO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000588182
79010186B GALLEGO GALLEGO ANA MARIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000588270
79010186B GALLEGO GALLEGO ANA MARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000588285
79010303J SOLANO BONILLA ISABEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000588382
79010303J SOLANO BONILLA ISABEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000588395
79010315W CABELLO FERNANDEZ ANA MARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000588416
79010315W CABELLO FERNANDEZ ANA MARIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000588404
79010380K PEREZ RAMOS MARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000588444
79010607H MANZANARES PEREZ TERESA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000588540
79010607H MANZANARES PEREZ TERESA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000588553
79010825Y MADRID BERMUDEZ ISABEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000588573
79010825Y MADRID BERMUDEZ ISABEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000588581
79020339K MERINO TREVOR ANDRES CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000588740
79020339K MERINO TREVOR ANDRES TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000588756
A08005746 MARTINI Y ROSSI, S.A. CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000588804
A08005746 MARTINI Y ROSSI, S.A. TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000588810
A08017337 BANCO ATLANTICO SA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000588842
A08017337 BANCO ATLANTICO SA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000588856
A28090231 TRANSPORTES AGRO INDUSTRIALES SA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000588880
A28090231 TRANSPORTES AGRO INDUSTRIALES SA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000588891
A29191111 EL INJERTAL SA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000589155
A29191111 EL INJERTAL SA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000589162
A29213089 CHICHARA SA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000589172
A29213089 CHICHARA SA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000589184
A29225042 SIMAR INTERNACIONAL SA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000589196
A29225042 SIMAR INTERNACIONAL SA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000589205
A29263043 PROMURCON SA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000589243
A29263043 PROMURCON SA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000589231
A29265485 TERRA GOLF SA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000589251
A29265485 TERRA GOLF SA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000589264
A29364494 EUROSUCHUS SA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000589295
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A29364494 EUROSUCHUS SA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000589303
A29370939 PRODISUR SA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000589312
A29370939 PRODISUR SA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000601494
A29416682 CARTAMA PARK SA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000589396
A29416682 CARTAMA PARK SA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000589403
A39000013 BANCO SANTANDER SA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000589461
A39000013 BANCO SANTANDER SA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000589474
A80339062 CEPSA GAS LICUADO SA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000589525
A80339062 CEPSA GAS LICUADO SA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000589530
A81638108 ACCIONA INFRAESTRUCTURAS SA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000589544
A81638108 ACCIONA INFRAESTRUCTURAS SA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000589551
A92286848 EDIFICIOS ALBAIDA SA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000589603
A92286848 EDIFICIOS ALBAIDA SA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000589612
A92347574 WAWW INVERS INMOBILIARIAS SA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000589620
A92347574 WAWW INVERS INMOBILIARIAS SA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000589634
B11384377 MONS ABHILA PROMOCIONES, SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000589656
B11384377 MONS ABHILA PROMOCIONES, SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000589641
B18562207 CARAVANAS Y REMOLQUES CARDONA SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000589701
B18562207 CARAVANAS Y REMOLQUES CARDONA SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000589710
B29003712 FRANCISCO DIAZ SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000588932
B29036670 URBANIZACION HAZA DEL ALGARROBO SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000589772
B29036670 URBANIZACION HAZA DEL ALGARROBO SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000589760
B29127487 R.B.RECUENCO BERNAL, SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000589096
B29127487 R.B.RECUENCO BERNAL, SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000589100
B29257128 PROMOCIONES PIZARRA SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000589804
B29257128 PROMOCIONES PIZARRA SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000589811
B29274644 DUMHER SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000589843
B29274644 DUMHER SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000589853
B29366945 H. TOBELEM MORALES SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000589865
B29366945 H. TOBELEM MORALES SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000589876
B29416385 PROMOCIONES MEGA, SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000589950
B29416385 PROMOCIONES MEGA, SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000589943
B29442423 HORMIGONES CARTAMA SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000589981
B29442423 HORMIGONES CARTAMA SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000589994
B29446002 VIVEROS EUROPLANTAS ESPAÑA SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000589413
B29521176 VITERSOL SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000590025
B29521176 VITERSOL SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000590034
B29592649 EMASOL SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000590084
B29592649 EMASOL SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000590094
B29605201 FRAMADA SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000590101
B29605201 FRAMADA SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000590114
B29649084 PROMOCIONES SOLALQUERIA,SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000590182
B29649084 PROMOCIONES SOLALQUERIA,SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000590194
B29654159 PROTAMA SL EN LIQUIDACION CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000590205
B29654159 PROTAMA SL EN LIQUIDACION TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000590216
B29674645 INDRIGO SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000590305
B29674645 INDRIGO SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000590315
B29711512 DISTRIBUCIONES ORNITOLOGICAS KOALA SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000590403
B29711512 DISTRIBUCIONES ORNITOLOGICAS KOALA SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000590412
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B29746690 PALETS DEL GUADALHORCE SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000590506
B29746690 PALETS DEL GUADALHORCE SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000590514
B29747912 EXPLOTACIONES COMERCIALES MALAGUEÑAS SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000590526
B29747912 EXPLOTACIONES COMERCIALES MALAGUEÑAS SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000590533
B29762077 NIVELACIONES FAHALA 2000, SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000590544
B29776796 VISANTE SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000590562
B29776796 VISANTE SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000590573
B29819810 ECO FRUYSER; SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000590625
B29819810 ECO FRUYSER; SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000590614
B29824448 MIBEVAISABEL SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000590634
B29824448 MIBEVAISABEL SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000590646
B29829157 EXPLOTACIONES TURISTICAS ESPERANTO, SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000590676
B29829157 EXPLOTACIONES TURISTICAS ESPERANTO, SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000590681
B29832870 EXPLOTACIONES AGRICOLA JARASUR SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000590703
B29832870 EXPLOTACIONES AGRICOLA JARASUR SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000590695
B29849593 TOWER STAR INTERNACIONAL, SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000595700
B29849593 TOWER STAR INTERNACIONAL, SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000595696
B29868171 MARCITRON,S.L. TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000595760
B29868171 MARCITRON,S.L. CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000595753
B29873833 INVERSIONES BAGALUMEN,S.L. TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000595782
B29873833 INVERSIONES BAGALUMEN,S.L. CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000595776
B29874781 CORTIJO LAS TINAJAS SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000595790
B29874781 CORTIJO LAS TINAJAS SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000595802
B29877073 MADERAS VELO SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000595811
B29877073 MADERAS VELO SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000595821
B29878329 AVESTRUCES ZALEA SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000601505
B29878329 AVESTRUCES ZALEA SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000601513
B41583493 SURPERMECADOS CASINO SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000595843
B41583493 SURPERMECADOS CASINO SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000595830
B62885165 MACOSTA INMOBILIARIO SL UNIPERSONAL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000595900
B62885165 MACOSTA INMOBILIARIO SL UNIPERSONAL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000595894
B78956661 HISPANO ALEMANA DE TESTIFICACION POR TEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000589504
B78956661 HISPANO ALEMANA DE TESTIFICACION POR TEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000589512
B79336558 HOSCENTER SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000601524
B79336558 HOSCENTER SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000601536
B92008804 ESTUDIOS Y TECNICAS DE JARDINERIA SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000596015
B92008804 ESTUDIOS Y TECNICAS DE JARDINERIA SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000596021
B92017748 FIBRAS AMOSA SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000596061
B92017748 FIBRAS AMOSA SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000596050
B92028497 NEW PEOPLE MARBELLA, SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000596106
B92028497 NEW PEOPLE MARBELLA, SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000596090
B92041151 SILSA MAQUINARIA DE CONSTRUCCION, SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000596146
B92041151 SILSA MAQUINARIA DE CONSTRUCCION, SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000596130
B92076744 2002 PIZARRA SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000596265
B92076744 2002 PIZARRA SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000596253
B92079920 MEGA KART EUROPA SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000596303
B92079920 MEGA KART EUROPA SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000596292

B92099480
AGRICOLA Y MOVIMIENTOS DE TIERRAS 
VILLAFRANCO SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000596325
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B92099480
AGRICOLA Y MOVIMIENTOS DE TIERRAS 
VILLAFRANCO SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000596311

B92101963 JOSE Y CARLOS FERNANDEZ SL LABORAL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000596341
B92101963 JOSE Y CARLOS FERNANDEZ SL LABORAL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000596330
B92111038 THE MAGICMAN REFUGIO SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000596363
B92111038 THE MAGICMAN REFUGIO SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000596353
B92116276 INVERSORA PROMOTORA MARBO SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000596405
B92116276 INVERSORA PROMOTORA MARBO SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000596390
B92117779 CACRIS SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000596423
B92117779 CACRIS SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000596411
B92121755 PESCAND 2000 SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000596486
B92121755 PESCAND 2000 SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000596472
B92124122 RICO REYES, SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000596504
B92124122 RICO REYES, SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000596495
B92129014 TRANSPORTES Y EXCAVACIONES ATENCIA SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000596545
B92129014 TRANSPORTES Y EXCAVACIONES ATENCIA SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000596530
B92157213 GRANJAS RIO GRANDE SLU EN CONT TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000597784
B92157213 GRANJAS RIO GRANDE SLU EN CONT CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000597776
B92157353 SANCHEZ-GESTIONES 2000 SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000596586
B92157353 SANCHEZ-GESTIONES 2000 SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000596571
B92197607 MERGOLF EXCAVACIONES SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000596662
B92197607 MERGOLF EXCAVACIONES SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000596651
B92208248 CONSTRUCCIONES BERNARDO AGUILAR SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000596692
B92208248 CONSTRUCCIONES BERNARDO AGUILAR SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000596705
B92224955 EXPLOTACIONES DE FINCAS MORALEJOS SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000596715
B92224955 EXPLOTACIONES DE FINCAS MORALEJOS SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000596721
B92226653 MESON 30 SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000596744
B92226653 MESON 30 SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000596734
B92229079 PREFABRICADOS EL CERRO SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000596765
B92229079 PREFABRICADOS EL CERRO SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000596756
B92277896 TRANSCOM MALAGA SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000596804
B92277896 TRANSCOM MALAGA SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000596795
B92279702 2004 ZALEA GROUP SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000596824
B92279702 2004 ZALEA GROUP SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000596811
B92287986 AGRUPACION DEL SUR SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000596860
B92287986 AGRUPACION DEL SUR SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000596851
B92289248 SOLFORUS SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000596886
B92289248 SOLFORUS SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000596872
B92290501 PROMOSUR 25 SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000596901
B92290501 PROMOSUR 25 SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000596890
B92306208 LA HUERTECILLA RUBILA SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000596941
B92306208 LA HUERTECILLA RUBILA SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000596932
B92306208 LA HUERTECILLA RUBILA SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000601546
B92306208 LA HUERTECILLA RUBILA SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000601551
B92316082 ALBA VARGAS, SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000596984
B92316082 ALBA VARGAS, SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000596970
B92322759 ACREON CAREON,S.L. CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000596994
B92322759 ACREON CAREON,S.L. TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000597006
B92426758 INSTALACIONES LAIBHITO SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000597171
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B92426758 INSTALACIONES LAIBHITO SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000597186
B92428382 CONSTRUCCIONES EUROPUERTOSOL SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000597206
B92428382 CONSTRUCCIONES EUROPUERTOSOL SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000597195
B92469816 EUROPREFABRICADOS MALAGA SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000597223
B92469816 EUROPREFABRICADOS MALAGA SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000597211
B92481068 MALAGA EN EQUILIBRIO,SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000597253
B92481068 MALAGA EN EQUILIBRIO,SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000597261
B92539063 ALGARROBAL DE ALORA SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000597305
B92539063 ALGARROBAL DE ALORA SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000597291
B92607043 PROPIEDADES RESES BRAVAS SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000597342
B92607043 PROPIEDADES RESES BRAVAS SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000597336
B92609601 DUCAMARA BLUE SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000597356
B92609601 DUCAMARA BLUE SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000597366
B92619055 ALAGARDEN SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000597374
B92619055 ALAGARDEN SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000597385
B92639269 AXARQUIA 2005,SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000597396
B92639269 AXARQUIA 2005,SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000597406
B92670199 PROCALIA INVERSIONES SL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000597413
B92670199 PROCALIA INVERSIONES SL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000597423
E29241304 HERMANOS FLORES ALES CB CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000597470
E29241304 HERMANOS FLORES ALES CB TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000597482
E92579671 COMUNIDAD DE REGANTES DE PINAR DE RIO SECO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000602275
E92579671 COMUNIDAD DE REGANTES DE PINAR DE RIO SECO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000602710
F29576097 VIVEROS LOS LLANOS S COOP AND TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000597641
F29576097 VIVEROS LOS LLANOS S COOP AND CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000597630

G29621877

ENTIDAD URBANISTICA COLABORADORA DE 
CONSERVACION DEL PLAN PARCIAL SUP-CA-5 
PARQUE TECNOLOGICO DE ANDALUCIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000597701

G29621877

ENTIDAD URBANISTICA COLABORADORA DE 
CONSERVACION DEL PLAN PARCIAL SUP-CA-5 
PARQUE TECNOLOGICO DE ANDALUCIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000597692

G92172519 COMUNIDAD DE REGANTES CARIVE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000602325
G92172519 COMUNIDAD DE REGANTES CARIVE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000602766
J92107622 GLOBAL PROJECT MANAGEMENT SC CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000597756
J92107622 GLOBAL PROJECT MANAGEMENT SC TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000597765
M1300172M REGUEIRO LILIANA SOLEDAD CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000597816
M1300172M REGUEIRO LILIANA SOLEDAD TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000597823
M2902436C STALDER WALTER TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000597841
M2902436C STALDER WALTER CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000597834
X0094560F BEISSNER FRITZ WALTER MANFRED TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000597963
X0094560F BEISSNER FRITZ WALTER MANFRED CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000597955
X0148368H KLAWTTER ROLAND TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000598005
X0148368H KLAWTTER ROLAND CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000597992
X0150627T DUBERN DOMINIQUE GABRIELLE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000598014
X0150627T DUBERN DOMINIQUE GABRIELLE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000598022
X0176885S LICHTENBERG JUTTA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000598064
X0176885S LICHTENBERG JUTTA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000598050
X0261426P DUMM OLIVER TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000598085
X0261426P DUMM OLIVER CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000598071
X0313424A WILLIAMS DAVID ANTHONY CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000598131
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X0313424A WILLIAMS DAVID ANTHONY TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000598145
X0318173Z HOLMES ROGER ALAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000598160
X0318173Z HOLMES ROGER ALAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000601614
X0324576T WHITFIELD BRIAN JOSEPF CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000598176
X0324576T WHITFIELD BRIAN JOSEPF TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000598181
X0419693N MEDLEY DAVID ANDREW TAYLOR CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000598194
X0419693N MEDLEY DAVID ANDREW TAYLOR TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000598206
X0456359Q BLOMSTROM ANJA MARJA ELINA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000598210
X0456359Q BLOMSTROM ANJA MARJA ELINA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000598224
X0539343Q KRAUSE PETER WERNER CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000598275
X0539343Q KRAUSE PETER WERNER TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000598282
X0545045Z FROSTICK ANTHONY ALBERT WILLIAM CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000598290
X0545045Z FROSTICK ANTHONY ALBERT WILLIAM TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000598301
X0563354S MERINO SHARREN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000598330
X0563354S MERINO SHARREN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000598346
X0607198K WARBURG KIRSTEN CARINA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000598351
X0607198K WARBURG KIRSTEN CARINA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000598362
X0618156P FORDYCE DENIS HERBERT CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000598376
X0618156P FORDYCE DENIS HERBERT TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000598382
X0636881B RICHARDS JOEL WILLIAM TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000598424
X0636881B RICHARDS JOEL WILLIAM CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000598416
X0670351Q BAUMANN, MANUELA MARIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000598452
X0670351Q BAUMANN, MANUELA MARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000598460
X0674248A BREACH PETER CHARLES TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000598481
X0674248A BREACH PETER CHARLES CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000598474
X0714952C CLARKE TREVOR TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000598505
X0714952C CLARKE TREVOR CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000598490
X0719265D VERSCHEUR ALEXANDER ALLAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000598510
X0719265D VERSCHEUR ALEXANDER ALLAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000598524
X0861396T HOGAN PAUL MICHAEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000598605
X0861396T HOGAN PAUL MICHAEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000598590
X0864395D JOHNSTON, HENRY ALLAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000598614
X0864395D JOHNSTON, HENRY ALLAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000598622
X0877566R TAYLOR KATHRYN NOEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000598672
X0877566R TAYLOR KATHRYN NOEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000598685
X0908973J ROEBUCK BRUCE CECIL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000598695
X0908973J ROEBUCK BRUCE CECIL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000598702
X0933641W VIJANDE MARIA ELENA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000598730
X0933641W VIJANDE MARIA ELENA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000598743
X0937456E MATHEWS TERRY LEONARD TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000598766
X0937456E MATHEWS TERRY LEONARD CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000598754
X0956003P BOSTOCK MARJORY TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000598805
X0956003P BOSTOCK MARJORY CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000598794
X0999703P WATSON WILLIAM CHARLES TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000598824
X0999703P WATSON WILLIAM CHARLES CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000598815
X1014362Q TREMAYNE PAUL GORDON CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000598854
X1014362Q TREMAYNE PAUL GORDON TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000598862
X1020515M COOMBES BRIAN NORMAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000598882
X1020515M COOMBES BRIAN NORMAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000598871
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X1079482T BURDEN VICTOR JOHN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000598903
X1079482T BURDEN VICTOR JOHN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000598895
X1143901L RODDY KEWIN BARRY CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000598916
X1143901L RODDY KEWIN BARRY TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000598920
X1159669D DUBEL NELLTJE MAARTJE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000598945
X1159669D DUBEL NELLTJE MAARTJE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000598931
X1162222D BUSCH WALTER THEDDOR RULF TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000598962
X1162222D BUSCH WALTER THEDDOR RULF CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000598955
X1176793K BULL STANLEY HERBERT TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000601620
X1190633S MORAN GLORIA PAMELA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000601643
X1190633S MORAN GLORIA PAMELA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000601631
X1198187W MANCINI VICENT MICHAEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000599021
X1198187W MANCINI VICENT MICHAEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000599016
X1201245R HERRERA GRANDCHAMP PATRICIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000599046
X1201245R HERRERA GRANDCHAMP PATRICIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000599035
X1249361R DUDDY JOHN EDWARD CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000599081
X1249361R DUDDY JOHN EDWARD TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000599094
X1419339D NORTH SEAN PAUL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000599122
X1419339D NORTH SEAN PAUL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000599134
X1430975F KERSHAW DAVID TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000599150
X1430975F KERSHAW DAVID CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000599142
X1452777M CASTLE HEATHER CRISTINE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000599183
X1452777M CASTLE HEATHER CRISTINE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000599192
X1469574N GRUPIE CARL FREDREICK TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000599213
X1469574N GRUPIE CARL FREDREICK CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000599202
X1526523J COGMAN DAVID ARTHUR TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000599241
X1526523J COGMAN DAVID ARTHUR CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000599232
X1528225J THYS LIZETTE JOANNA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000599265
X1528225J THYS LIZETTE JOANNA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000599252
X1566793X MATHESON CELIA CURRIE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000599282
X1566793X MATHESON CELIA CURRIE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000599274
X1572166R ANDERSON CHARLES LEONARD CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000599296
X1572166R ANDERSON CHARLES LEONARD TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000599304
X1607555Q RUNKEL WILFRIED JURGEN BRUNO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000599346
X1607555Q RUNKEL WILFRIED JURGEN BRUNO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000599330
X1616943C SMITH ALAN GEORGE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000599355
X1616943C SMITH ALAN GEORGE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000599365
X1626638D HANNEN DENNIS BRYAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000599374
X1626638D HANNEN DENNIS BRYAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000599386
X1632450W JENNER PAUL ERIC CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000599392
X1632450W JENNER PAUL ERIC TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000599404
X1769218N O’REILLY KAREN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000599415
X1769218N O’REILLY KAREN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000599425
X1796264X WILCOCK HUGH CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000599434
X1796264X WILCOCK HUGH TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000599443
X1835338F WRIGHT BRIAN RAYMOND CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000599455
X1835338F WRIGHT BRIAN RAYMOND TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000599460
X1953382S ALFANDAY, RAINA MARTINE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000599513
X1981520R MAXWELL-SHORT TERRY JOHN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000599524



Núm. 216  página ��2 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 5 de noviembre 2012

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

NIF Deudor Nombre Deudor Concepto (SUR) Nº Liquidación

X1981520R MAXWELL-SHORT TERRY JOHN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000599530
X1993756R FIELD WILLIAM JOHN BLAKEY CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000599544
X1993756R FIELD WILLIAM JOHN BLAKEY TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000599550
X2011307A FURNELL TERENCE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000601673
X2011307A FURNELL TERENCE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000601684
X2107086X GUNNION PAUL RONALD CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000599561
X2107086X GUNNION PAUL RONALD TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000599572
X2108525T TAYLOR ROGER CHARLES CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000599582
X2108525T TAYLOR ROGER CHARLES TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000599594
X2176782Q THOMPSON EDWARD TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000599634
X2176782Q THOMPSON EDWARD CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000599622
X2218358P PEEL ESTELLE BERNARDETTE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000599652
X2218358P PEEL ESTELLE BERNARDETTE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000599641
X2322417S FRANCO MARTINEZ LUCCIENNE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000601691
X2333376A BARNES FREDERIK JOHN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000590774
X2333376A BARNES FREDERIK JOHN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000590762
X2352944K BAMBURY MARY CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000590805
X2352944K BAMBURY MARY TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000590811
X2356022V TRINKS URSULA JOHANNA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000590834
X2356022V TRINKS URSULA JOHANNA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000590820
X2403357H DE CAUX PETER JOHN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000590855
X2403357H DE CAUX PETER JOHN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000590846
X2403369F BANKS LESLIE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000590871
X2403369F BANKS LESLIE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000590861
X2432824E RILEY RONADL KEITH CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000590900
X2432824E RILEY RONADL KEITH TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000590912
X2433203X SPENCER SARAH JUNE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000590936
X2433203X SPENCER SARAH JUNE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000590924
X2433748A ADRIAANS ANNA M TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000590955
X2433748A ADRIAANS ANNA M CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000590943
X2449872G CLARYSSE GEERT HUGO ALBERT TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000590970
X2449872G CLARYSSE GEERT HUGO ALBERT CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000590962
X2450765T MCDERMOTT FRANK TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000601712
X2450765T MCDERMOTT FRANK CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000601704
X2452531H BARNS SUSAN JANE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000591012
X2452531H BARNS SUSAN JANE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000591004
X2472762D VAN DRIESSEN FREDRY ALFONS TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000591051
X2472762D VAN DRIESSEN FREDRY ALFONS CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000591045
X2479487H SCHOENDORFF XIMENEZ-CARRILLO LEOPOLDO CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000591060
X2479487H SCHOENDORFF XIMENEZ-CARRILLO LEOPOLDO TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000591076
X2483965B POTDEVIN DIDIER FRANCOIS JULES TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000591096
X2483965B POTDEVIN DIDIER FRANCOIS JULES CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000591083
X2498741K WELLE NANCY CAROLINE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000591103
X2498741K WELLE NANCY CAROLINE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000591112
X2532819J FRANKS GILLIAN MARGARET TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000591171
X2532819J FRANKS GILLIAN MARGARET CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000591163
X2541714F PEASE JOHN MARTIN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000591190
X2541714F PEASE JOHN MARTIN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000591181
X2578162T HUNTER DAVID JOHN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000591256
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X2578162T HUNTER DAVID JOHN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000591245
X2580456V KUUSELA KOSTI JUHANI TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000591271
X2580456V KUUSELA KOSTI JUHANI CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000591264
X2587962W WILLIAMS DAVID TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000591293
X2587962W WILLIAMS DAVID CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000591281
X2642836K KUMMEL HANS EBERHARD CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000591303
X2642836K KUMMEL HANS EBERHARD TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000591315
X2655159Q GOTTS DAVID ALLAN CHARLES TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000591336
X2655159Q GOTTS DAVID ALLAN CHARLES CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000591322
X2655994T HARRIS BRIAN DOUGLAS TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000591354
X2655994T HARRIS BRIAN DOUGLAS CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000591346
X2680411Z PEREZ HUGUETTE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000591371
X2680411Z PEREZ HUGUETTE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000591360
X2700521E ALLEN ROGER GRAHAM CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000591401
X2700521E ALLEN ROGER GRAHAM TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000591415
X2721946B TURNER NORMAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000591436
X2721946B TURNER NORMAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000591422
X2739549L DORNING JOAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000591454
X2739549L DORNING JOAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000591440
X2765929H FOSSEY DAVID FREDERICK TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000591495
X2765929H FOSSEY DAVID FREDERICK CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000591483
X2767364G CLAPPERTON DAVID JOHN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000591501
X2767364G CLAPPERTON DAVID JOHN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000591515
X2792768Q HEARNDERN ROBERT JOHN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000591551
X2792768Q HEARNDERN ROBERT JOHN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000591544
X2793110J HOMMER GERTRUD ANNA MARIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000591572
X2793110J HOMMER GERTRUD ANNA MARIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000591565
X2806083Z GODWIN PETER DAVID TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000591590
X2806083Z GODWIN PETER DAVID CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000591584
X2807037W GILVIER JACQUELINE IVONNE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000591610
X2807037W GILVIER JACQUELINE IVONNE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000591600
X2812568J WILSON KEITH TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000591634
X2812568J WILSON KEITH CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000591622
X2824092Z RUSSELL LISE MARIA JOSE BUDENG TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000591673
X2824092Z RUSSELL LISE MARIA JOSE BUDENG CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000591662
X2839895Q BHATTI MOHAMED ATIF CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000591683
X2839895Q BHATTI MOHAMED ATIF TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000591690
X2866996T MONTAGUE JOSEPH ANTHONY CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000591704
X2866996T MONTAGUE JOSEPH ANTHONY TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000591714
X2878981W MEIBNER MICHAEL KARL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000591732
X2878981W MEIBNER MICHAEL KARL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000591722
X2900295H LISSETT CHRISTINE ANN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000591770
X2900295H LISSETT CHRISTINE ANN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000591763
X2911947D BETHELL DAVID TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000591812
X2911947D BETHELL DAVID CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000591806
X2924814L TAYLOR PHYLLIS TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000591831
X2924814L TAYLOR PHYLLIS CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000591825
X2926727T ASH ROBERT CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000591845
X2926727T ASH ROBERT TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000591853
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X2952477J NOJOOMI NADER REZA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000591874
X2952477J NOJOOMI NADER REZA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000591860
X2959797L VAN LEEUWEN WILLHELM CHRISTIAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000601724
X2959797L VAN LEEUWEN WILLHELM CHRISTIAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000601733
X2962798F WALDHUBER HERMANN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000591890
X2962798F WALDHUBER HERMANN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000591880
X2965728Q BIRCH ROGER JOHN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000591914
X2965728Q BIRCH ROGER JOHN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000591905
X2969078P INGRAM CHARLES KEITH TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000591953
X2969078P INGRAM CHARLES KEITH CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000591944
X2970155G SHANNON JANETTE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000591972
X2970155G SHANNON JANETTE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000591962
X2970159P LOCKYEAR RICHARD CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000591981
X2970159P LOCKYEAR RICHARD TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000591992
X2982087E WALSH THOMAS JOSEPH TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000592016
X2982087E WALSH THOMAS JOSEPH CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000592001
X2983184S SUMMERS DAVID GEORGE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000592033
X2983184S SUMMERS DAVID GEORGE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000592023
X2993652H HILTON STUART TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000592052
X2993652H HILTON STUART CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000592041
X3006521F BROADBANK GUY TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000592080
X3006521F BROADBANK GUY CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000592076
X3015938V KRISTIANSEN MICHAEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000592100
X3015938V KRISTIANSEN MICHAEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000592090
X3016386M PARSONS DAVID JOHN BARRINGTON CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000592110
X3016386M PARSONS DAVID JOHN BARRINGTON TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000592121
X3027975W BJORN GUSTAV AHSTON TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000592163
X3027975W BJORN GUSTAV AHSTON CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000592156
X3032637H CALLINAN BEN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000592184
X3032637H CALLINAN BEN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000592171
X3071334Y MABBOTT PHILIP DAVID TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000592261
X3071334Y MABBOTT PHILIP DAVID CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000592252
X3079839R RISIN GARY JOHN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000592274
X3080912Q BIDDLE FRANK JOSEPH CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000592286
X3080912Q BIDDLE FRANK JOSEPH TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000592291
X3088076G EL MANSOURI ABDELMAJID TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000592313
X3088076G EL MANSOURI ABDELMAJID CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000592302
X3119132X CHEVOUS JULIE ANN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000592354
X3119132X CHEVOUS JULIE ANN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000592345
X3139770V MAINWARING BRIAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000592365
X3139770V MAINWARING BRIAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000592370
X3167030E WHITE RONALD JOSEPH TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000592396
X3167030E WHITE RONALD JOSEPH CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000592380
X3191453L JAAP ALAN DAVID TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000592410
X3191453L JAAP ALAN DAVID CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000592404
X3261473G BAYLEY WRENNIE ENID TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000592431
X3261473G BAYLEY WRENNIE ENID CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000592426
X3268578W SCOBELL JACQUELINE LOUISE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000592452
X3268578W SCOBELL JACQUELINE LOUISE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000592446
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X3285432C KORYTKO WALDEMAR J CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000592485
X3285432C KORYTKO WALDEMAR J TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000592496
X3316877R PAULL MAX RICHARD CHARLES TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000592514
X3316877R PAULL MAX RICHARD CHARLES CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000592505
X3321426L APPLETON JACQUELINE KIM TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000592534
X3321426L APPLETON JACQUELINE KIM CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000592520
X3325964A PARIS DONALD VICTOR TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000592554
X3325964A PARIS DONALD VICTOR CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000592545
X3347154X KROLL BARBEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000592581
X3347154X KROLL BARBEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000601744
X3366611D EVERETT ROGER DAVID CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000592635
X3366611D EVERETT ROGER DAVID TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000592640
X3460995R RICKETTS LESLIE HAMILTON TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000592740
X3460995R RICKETTS LESLIE HAMILTON CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000592733
X3462926T VAN NIMWEGEN FREDERIK CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000592755
X3462926T VAN NIMWEGEN FREDERIK TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000592763
X3578010S WHITE JOHN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000592860
X3578010S WHITE JOHN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000592853
X3579753X CROSS JOHN RODNEY TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000592886
X3579753X CROSS JOHN RODNEY CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000592870
X3613015Z ROMAN ALAN MAXIMILLIAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000601750
X3613015Z ROMAN ALAN MAXIMILLIAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000601762
X3622668F RUSH SYLVIA JEAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000592912
X3622668F RUSH SYLVIA JEAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000592926
X3625315D TETLOW PATRICK ASTLEY CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000592936
X3625315D TETLOW PATRICK ASTLEY TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000592944
X3646511E GUY RICHARD HUGH TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000592963
X3646511E GUY RICHARD HUGH CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000592952
X3674399B ALLEN EDWINA JACQUELINE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000592976
X3674399B ALLEN EDWINA JACQUELINE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000592981
X3685146V ADAM JULIANA ZSUZSANNA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000593000
X3685146V ADAM JULIANA ZSUZSANNA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000592991
X3691944F BUCKLEY PETER MICHAEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000593022
X3691944F BUCKLEY PETER MICHAEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000593014
X3719397K BUDD PETER LAWRENCE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000593061
X3719397K BUDD PETER LAWRENCE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000593053
X3742688J VAN HOUT ANTONIUS TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000593106
X3742688J VAN HOUT ANTONIUS CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000593096
X3749363H HOPPIT MARK ANDREW TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000593122
X3749363H HOPPIT MARK ANDREW CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000593113
X3758610L MULLIGAN CHRISTINA ANN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000593140
X3758610L MULLIGAN CHRISTINA ANN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000593132
X3766998N PALMER RICAHRD MERVIN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000593166
X3766998N PALMER RICAHRD MERVIN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000593153
X3782662J HELLINGS CORNELIA MARIA ANTONIA LAMBERTA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000593183
X3782662J HELLINGS CORNELIA MARIA ANTONIA LAMBERTA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000593175
X3888256Z TOWNER BARRIE WILLIAM TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000593244
X3888256Z TOWNER BARRIE WILLIAM CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000593235
X3894019G DAWSON LAURENCE THOMAS TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000593262
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X3894019G DAWSON LAURENCE THOMAS CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000593254
X3894036K GRIFFITHS NEIL JAMES TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000593285
X3894036K GRIFFITHS NEIL JAMES CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000593270
X3902378Z SELLORS DAVID TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000593320
X3902378Z SELLORS DAVID CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000593311
X3902454K BURGESS ROSALIND MICHELINE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000593341
X3902454K BURGESS ROSALIND MICHELINE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000593336
X3930110P KENNEDY NIGEL LORNE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000593386
X3930110P KENNEDY NIGEL LORNE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000593372
X3975127Z WALSH SHARON TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000593402
X3975127Z WALSH SHARON CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000593394
X3986676V WINGERTER OTTO NORBERT CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000593416
X3986676V WINGERTER OTTO NORBERT TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000593424
X4077329G VAN ALPHEN PETER GOZEWINUS TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000593481
X4077329G VAN ALPHEN PETER GOZEWINUS CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000593473
X4077449D SIMS PAUL FREDERICK TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000593501
X4077449D SIMS PAUL FREDERICK CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000593494
X4096168Y BISHOP APSEY DAVID RICHARD TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000593536
X4097694Z DUTTON ISABELLA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000593550
X4097694Z DUTTON ISABELLA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000593543
X4165130Z MAHER PAUL MARTIN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000593574
X4165130Z MAHER PAUL MARTIN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000593584
X4175404F BENNETT WENDY DIANE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000593621
X4175404F BENNETT WENDY DIANE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000593613
X4209026A LOMAX PAUL TIMOTHY TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000593685
X4209026A LOMAX PAUL TIMOTHY CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000593671
X4215889N NICHOLLS ROGER CHARLES TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000593706
X4215889N NICHOLLS ROGER CHARLES CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000593695
X4264258N EASTAUGH ANN CHRISTINE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000593710
X4265208L PAYNE PAUL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000593726
X4265208L PAYNE PAUL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000593730
X4300837K CHADWICK ROBERT TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000593773
X4300837K CHADWICK ROBERT CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000593762
X4359124A TRACY JEAN GIBBS TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000593834
X4359124A TRACY JEAN GIBBS CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000593826
X4363629T GIBBINS LAURA JANE EMILY TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000593851
X4363629T GIBBINS LAURA JANE EMILY CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000593844
X4365951E HANSON EMMA MARIE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000593865
X4371444H WOODS ALBERT STANLEY CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000593875
X4371444H WOODS ALBERT STANLEY TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000593884
X4381225R YADAVE DINESH LAXMAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000593903
X4381225R YADAVE DINESH LAXMAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000593892
X4426274Q MARCH ARTHUR PAUL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000593973
X4426274Q MARCH ARTHUR PAUL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000593985
X4429364R KLEIN, SYLVIA ANDREA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000593993
X4440625S BAYLISS KARON LESLEY TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000594015
X4440625S BAYLISS KARON LESLEY CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000594002
X4442626S GLIMMERVEEN ALBERT TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000594030
X4442626S GLIMMERVEEN ALBERT CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000594025
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X4457687B BAILEY DIANA LYNNE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000594075
X4457687B BAILEY DIANA LYNNE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000594065
X4457692Q BAILEY PETER MICHAEL TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000594094
X4457692Q BAILEY PETER MICHAEL CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000594084
X4462013J ADAMS MARCUS JOHN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000594113
X4462013J ADAMS MARCUS JOHN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000594106
X4469757Y KENNEDY MICHAEL ANTHONY TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000594136
X4469757Y KENNEDY MICHAEL ANTHONY CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000594124
X4513235Z VINCENT ALAN WILLIAM TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000594152
X4513235Z VINCENT ALAN WILLIAM CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000594142
X4548942W MUSGRAVE ANDREW CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000594180
X4548942W MUSGRAVE ANDREW TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000594194
X4587543D LANE COLIN JOHN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000594255
X4587543D LANE COLIN JOHN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000594244
X4618592P SIMPSON MARGARETH ELIZABETH CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000594261
X4618592P SIMPSON MARGARETH ELIZABETH TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000594276
X4621918E OFFORD GARY JOHN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000594312
X4621918E OFFORD GARY JOHN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000594304
X4622294F BOOTH PAUL REGINALD TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000594322
X4630843T REDFEARN JOHN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000594356
X4630843T REDFEARN JOHN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000594364
X4631795D GEORGE SUSAN HELEN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000594372
X4631795D GEORGE SUSAN HELEN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000594384
X4633706B WHITWORTH ROBERT CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000594391
X4633706B WHITWORTH ROBERT TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000594401
X4636036H WYATT MICHAEL JOHN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000594426
X4636036H WYATT MICHAEL JOHN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000594411
X4646311N HARMER PHILIP ANTONY TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000594446
X4646311N HARMER PHILIP ANTONY CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000594432
X4666983F HAWES DAVID EDWARD TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000594465
X4666983F HAWES DAVID EDWARD CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000594450
X4695975L WOOD MALCOLM JEFFREY TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000594484
X4695975L WOOD MALCOLM JEFFREY CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000594476
X4751831P MORGAN DUNIA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000594492
X4751831P MORGAN DUNIA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000594504
X4776131C HAGAVEI MELANIE JANE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000594525
X4776131C HAGAVEI MELANIE JANE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000594511
X4814223R COWLING MARILYN CLAIRE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000594554
X4814223R COWLING MARILYN CLAIRE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000601780
X4835939M MCCARTHY BRIAN DIETRICH TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000594580
X4835939M MCCARTHY BRIAN DIETRICH CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000601796
X4836013X CHANDLER KENNETH CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000594596
X4836013X CHANDLER KENNETH TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000594603
X4836574L EVANS GRAHAM MARTIN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000594624
X4836574L EVANS GRAHAM MARTIN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000594614
X4837069P HORN LEE DARREN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000594631
X4837069P HORN LEE DARREN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000594645
X4837463B ELLMER JEFFREY WILLIAM CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000594651
X4837463B ELLMER JEFFREY WILLIAM TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000594665
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X4846318B TAYLOR JENNIFER SUSAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000594703
X4846318B TAYLOR JENNIFER SUSAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000594695
X4868728L DIXON MICHAEL ANTHONY CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000594712
X4868728L DIXON MICHAEL ANTHONY TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000594723
X4875447E JONES JAYNE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000594730
X4875447E JONES JAYNE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000594744
X4899000T CARTER DUNCAN PATRICIA ELIZABETH TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000594762
X4899000T CARTER DUNCAN PATRICIA ELIZABETH CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000594755
X4917317D HIGHTON JEAN MARGARET TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000594804
X4917317D HIGHTON JEAN MARGARET CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000594790
X4929767Q WAGER EDWARD ANTHONY TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000594821
X4929767Q WAGER EDWARD ANTHONY CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000594811
X4931363W ELLIDGE CARI CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000594851
X4931363W ELLIDGE CARI TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000594863
X4969026Z MEREDITH WILLIAM THOMAS CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000594875
X4969026Z MEREDITH WILLIAM THOMAS TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000594886
X5008074P JONES DAVID KEITH TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000594904
X5008074P JONES DAVID KEITH CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000594896
X5009075C HANDSCOMBE RONALD ALFRED TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000594923
X5009075C HANDSCOMBE RONALD ALFRED CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000594916
X5094793V FRENCH DAVID BRYAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000594944
X5094793V FRENCH DAVID BRYAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000594932
X5233561A BENT EDWARD CHARLES TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000594981
X5233561A BENT EDWARD CHARLES CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000594974
X5237872J KENNETH STRAWBRIDGE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000594993
X5237872J KENNETH STRAWBRIDGE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000595005
X5263334Z LITHGOW BELINDA ANN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000595034
X5263334Z LITHGOW BELINDA ANN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000595041
X5265000R BANKS DOUGLAS KENNETH CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000595056
X5265000R BANKS DOUGLAS KENNETH TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000595064
X5312243W AGIUS JOSEPH TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000595100
X5312243W AGIUS JOSEPH CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000595092
X5326419X WILSDON ARTHUR BRIAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000595113
X5326419X WILSDON ARTHUR BRIAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000595124
X5511104M TRANTER STUART CHARLES TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000595161
X5511104M TRANTER STUART CHARLES CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000595153
X5530559W MCINERNEY MARGARET JOAN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000595184
X5530559W MCINERNEY MARGARET JOAN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000595176
X5582622Q MACDONALD MALCOLM TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000595216
X5582622Q MACDONALD MALCOLM CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000595203
X5591511G NASH TERRY TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000595234
X5591511G NASH TERRY CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000595222
X5684073Z BERRY MICHAEL JOHN PATRICK TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000595243
X5730264K THOMAS PETER GRAHAM CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000595250
X5730264K THOMAS PETER GRAHAM TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000595264
X5913117R POTEL CLAUDE GEORGES LOUIS TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000595280
X5913117R POTEL CLAUDE GEORGES LOUIS CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000595271
X5991566C ELDER WILLIAM ALEXANDER TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000595303
X5991566C ELDER WILLIAM ALEXANDER CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000595290
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X5994429P CARTER LOUISE NICOLA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000595321
X5994429P CARTER LOUISE NICOLA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000595311
X6023421C BAINBRIDGE ANTONY JOHN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000595344
X6023421C BAINBRIDGE ANTONY JOHN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000595336
X6055268N SWATTON BRIAN DOUGLAS TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000595364
X6055268N SWATTON BRIAN DOUGLAS CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000595354
X6330636R COTTER SEAN PATRICK TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000595384
X6330636R COTTER SEAN PATRICK CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000595373
X6362778N BRISTOW BRYAN CHARLES TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000595401
X6362778N BRISTOW BRYAN CHARLES CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000595394
X6362781S KNAGGS KENNETH WILLIAM CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000595412
X6362781S KNAGGS KENNETH WILLIAM TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000595426
X6450678Y CRONIN JOHN ANTHONY TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000595441
X6450678Y CRONIN JOHN ANTHONY CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000595431
X6505693M NEAL MARK ANDREW TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000595466
X6505693M NEAL MARK ANDREW CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000595451
X6625186J MARTINEN VELI PEKKA CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000595471
X6625186J MARTINEN VELI PEKKA TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000595480
X6921446X GIFFORD GEOFFREY CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000595515
X6921446X GIFFORD GEOFFREY TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000595526
X7023222B BRINDLEY KEVIN VINCENT TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000595541
X7023222B BRINDLEY KEVIN VINCENT CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000595534
X7036770N MUMFORD KAREN ANN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000595564
X7036770N MUMFORD KAREN ANN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000595555
X7285931Z VAN SCHAIK ARNOLDUS JOHANNES CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000595572
X7285931Z VAN SCHAIK ARNOLDUS JOHANNES TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000595580
X9410164J MALLON GRAINNE MAIRE CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000595615
X9410164J MALLON GRAINNE MAIRE TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000595624
Y0231381S ANDRESEN BJORN TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000595660
Y0231381S ANDRESEN BJORN CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000595656
Y1575055Y CRAWSJAW NIGEL ANDREW TUR0 - TAR.UTIL.REGADIO 0472000601860
Y1575055Y CRAWSJAW NIGEL ANDREW CR00 - CAN.REG.REGADIO 0472000601855

Sevilla, 21 de septiembre de 2012.- La Directora General, María Belén Gualda González.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2012, de la Dirección General de Infraestructuras y Explotación 
del Agua, de citación para notificación por comparecencia en actos de gestión de tributos en materia de 
aguas relativos al ámbito territorial del Distrito Hidrográfico Mediterráneo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE de 18.12.2003), habiéndose intentado por dos veces la notificación al interesado o su 
representante (y un solo intento cuando el destinatario consta como desconocido), sin que haya sido posible 
practicarla por causa no imputables a la Administración, se cita a los interesados abajo detallados para que 
comparezcan para conocer el contenido íntegro del acto ante el Servicio de Gestión Económica de la Dirección 
General de Infraestructuras y Explotación del Agua en Málaga, en Paseo de Reding, núm. 20, de lunes a viernes, 
en horario de 9 a 14 horas, al efecto de practicar la citada notificación.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado.

Interesado: Federico Ramírez López.
NIF: 24.561.989-J.
Acto: Resolución de 23.3.12 del Secretario General de Agua de desestimación de recurso de reposición.
Liquidación recurrida: 0472000485666.

Interesado: José Molero Conejo.
NIF: 24.651.174-T.
Acto: Resolución de 6.3.12 del Secretario General de Agua de desestimación de recurso de reposición.
Liquidaciones recurridas: 0472000497550 y 0472000498560.

Interesada: Isabel Maldonado Lavado.
NIF: 24.651.382-M
Acto: Resolución de 21.5.12 del Secretario General de Agua de estimación de recurso de reposición
Liquidaciones recurridas: 0472000497632 y 0472000497645

Interesado: Francisco González Bonilla.
NIF: 24.671.082-V.
Acto: Resolución de 24.5.12 del Secretario General de Agua de desestimación de recurso de reposición.
Liquidación recurrida: 0472000500025.

Interesado: Antonio Angulo Vázquez.
NIF: 24.671.278-Y.
Acto: Resolución de 29.5.12 del Secretario General de Agua de inadmisión de recurso de reposición.
Liquidación recurrida: 0472000500264.

Interesado: Antonio González Gallego.
NIF: 24.673.577-M.
Acto: Resolución de 30.4.12 del Secretario General de Agua de desestimación de recurso de reposición.
Liquidación recurrida: 0472000500870.

Interesado: Alfonso Serrano Vega.
NIF: 24.673.601-Y.
Acto: Resolución de 30.4.12 del Secretario General de Agua de desestimación de recurso de reposición.
Liquidación recurrida: 0472000500935.
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Interesado: Cristóbal Fernández González.
NIF: 24.673.923-Y.
Acto: Resolución de 30.4.12 del Secretario General de Agua de desestimación de recurso de reposición.
Liquidación recurrida: 0472000501196.

Interesada: María Badía Gómez.
NIF: 24.724.303-Q.
Acto: Trámite de subsanación de recurso de reposición.
Liquidación recurrida: 0472000510052.

Interesado: Cristóbal Ramírez Guillén.
NIF: 24.799.984-G.
Acto: Resolución de 23.5.12 del Secretario General de Agua de desestimación de recurso de reposición.
Liquidación recurrida: 0472000521445.

Interesado: Luis García Higuero.
NIF: 74.789.214-E.
Acto: Resolución de 16.6.12 del Secretario General de Agua de desestimación de recurso de reposición.
Liquidación recurrida: 0472000580994.

Sevilla, 22 de septiembre de 2012.- La Directora General, María Belén Gualda González.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 2 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, sobre autorización, que se tramita en el expediente que se cita, por construcción 
de Colegio Público en Zona de Policía de Cauces, término municipal de Marbella (Málaga).

Expediente: MA-55910.
Asunto: Construcción de Colegio Público en Zona de Policía de Cauces.
Peticionario: ISE Andalucía (Gerencia Provincial de Málaga).
Cauce: Innominado.
Lugar: Urbanización Huerta del Prado.
Coordenadas: UTM huso 30 X: 330776 - Y: 4043355.
Término municipal: Marbella (Málaga).

Esta Consejería señala un plazo de un (1) mes para que puedan formularse alegaciones por quienes se 
consideren afectados, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, para lo que podrá examinar el expediente y documentos durante el mencionado plazo, 
en las oficinas de esta Consejería, en Paseo de Reding, núm. 20, 29016, Málaga.

Málaga, 2 de octubre de 2012.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 16 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Sevilla, de notificación de Orden de 7 de septiembre de 2012 por la que se aprueba el 
amojonamiento parcial del monte público «Madroñalejo».

Código de la Junta SE-11002-JA.
Tal como previene el artículo 59 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 

y Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 
14 de enero), el presente anuncio servirá como notificación a los posibles interesados no identificados, a los 
titulares de bienes y derechos que sean desconocidos, aquellos de quienes sea ignorado su paradero y a los que 
intentada la correspondiente notificación no se hubiera podido practicar la misma. Lo que se hace público para 
el conocimiento de los siguientes interesados en el presente expediente:

Interesados Afectados Ref_Catastral Municipio
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR Cauces y embalses varios
AGENCIA DE INNOVACION Y DESARROLLO DE ANDALUCIA 3/8, 17/10, 17/42 AZNALCOLLAR
AYUNTAMIENTO DE AZNALCOLLAR 3/1, 17/8, 17/52 AZNALCOLLAR
AYUNTAMIENTO DE EL MADROÑO caminos EL MADROÑO
BARBALOMAS SA 16/3, 16/66 AZNALCOLLAR

BARBINTER SL 15/4, 15/5, 15/10 EL CASTILLO DE 
LAS GUARDAS

CAÑADA HONDA SA 17/40 AZNALCOLLAR
DIPUTACIÓN DE SEVILLA 3/9005 AZNALCOLLAR
DIPUTACIÓN DE SEVILLA 18/9010 EL MADROÑO

DIREC PROV DEL IARA 15/1 EL CASTILLO DE 
LAS GUARDAS

DIREC PROV DEL IARA 19/149, 19/151, 19/152 EL MADROÑO
GARCÍA GRANDE, TRINIDAD; WAMBA MAGALLANES, MAURICIO» 5/6 AZNALCOLLAR
HAMSTER SA 5/11 AZNALCOLLAR
MOYA ESPINOSA, MARTA 3/3, 5/15, 3/5 AZNALCOLLAR

ORPIN S.A.

«18/60, 18/65, 18/75, 18/77, 
18/79, 19/110, 19/134, 19/135, 
19/136, 19/146, 19/147, 19/148, 
19/229, 19/231, 19/249»

EL MADROÑO

PONFERRADA ARJONA, JUAN; IÑIGO ZAMBRANO, DOLORES» S / R AZNALCOLLAR
PONFERRADA IÑIGO, FÁTIMA S / R AZNALCOLLAR
PONFERRADA IÑIGO, JUAN MANUEL S / R AZNALCOLLAR
PONFERRADA IÑIGO, MARIA ANGELES S / R AZNALCOLLAR
RIBERAS DE AZNALCOLLAR SL 3/10 AZNALCOLLAR
TABANERA RODRIGUEZ-FERRO, SIRENA 3/2, 4/3, 4/4 AZNALCOLLAR
TOPIBE SL 16/5, 16/6, 17/6, 16/78, 17/53 AZNALCOLLAR
GESTIÓN HELIOPOLIS SL 16/5, 16/6, 17/6, 16/78, 17/53 AZNALCOLLAR
BERNAL MORA NIEVES 16/5, 16/6, 17/6, 16/78, 17/53 AZNALCOLLAR
BERNAL MORA FRANCISCO JENARO 16/5, 16/6, 17/6, 16/78, 17/53 AZNALCOLLAR
BERNAL MORA FLORENCIO 16/5, 16/6, 17/6, 16/78, 17/53 AZNALCOLLAR
BERNAL MORA JUANA DOLORES 16/5, 16/6, 17/6, 16/78, 17/53 AZNALCOLLAR

ARJONA 3 SA 16/5, 16/6, 17/5, 17/6, 16/78, 
17/53 AZNALCOLLAR
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El Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, mediante Orden de 7 de 
septiembre de 2012 ha resuelto la aprobación del Expte. MO/00141/2012 de amojonamiento parcial del monte 
público «Madroñalejo», código de la Junta de Andalucía SE-11002-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y sito en el término municipal de Aznacollar, provincia de Sevilla. Correspondiente al perímetro 
exterior salvo los tramos de colindancia con los montes públicos «Cuevas del Moro» (SE-10029-JA) en el T.M. 
de El Madroño (Sevilla), «Collados del Río Agrio» (SE-10043-JA) en el T.M. de El Castillo de las Guardas (Sevilla) 
y «Pata del Caballo» (HU-11006JA) en el t.m. de Escacena del Campo (Huelva). Dicho perímetro fue aprobado y 
reconocido en el expediente de deslinde parcial M0/00309/2009, mediante Orden de 12 de abril de 2011.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, 
recurso de reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación ante el mismo órgano 
que la dictó, o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 10.1 a) y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dicha Orden se encuentra en la Delegación Territorial de Sevilla de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 16 de octubre de 2012.- El Delegado, Francisco Gallardo García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 25 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Sevilla, notificando trámite de alegaciones en el procedimiento de segregación de terrenos 
del coto de caza que se indica.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación del trámite de alegaciones en el procedimiento 
de segregación terrenos del coto de caza que se indica, dictada por el Departamento de Caza y Pesca de 
la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, este organismo 
considera que procede efectuar dicha notificación a través de su publicación en BOJA, en cumplimiento de 
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en el Departamento de Caza y Pesca de la Delegación Territorial de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, sita en la Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Minister, en 
Sevilla, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Número de expediente: 493/12, de segregación terrenos coto SE-12356.
Interesado: Don Jaime Conde Alejandre.
Acto notificado: Trámite de alegaciones.
Plazo para presentar alegaciones: 10 días, a partir del día siguiente de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 25 de octubre de 2012.- El Delegado, Francisco Gallardo García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 17 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Jaén, para notificación por edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 17 de octubre de 2012, de la Delegada Territorial en Jaén de la Consejería de Salud y 
Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto a don Clemente García Carrillo y doña Virtudes 
Ruiz Ruiz de la Resolución de ratificación de desamparo de fecha 25 de septiembre de 2012, expediente núm. 
(DPJA) 353-2012-00000319-1.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse y no poderse 
practicar la notificación personal de la Resolución de ratificación de Desamparo de fecha 25 de septiembre de 
2012, expediente núm. (DPJA) 353-2012-00000319-1, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que sirva de notificación del mencionado 
acto. Se informa que para un conocimiento íntegro de dicho acto, podrá comparecer en las dependencias del 
Servicio de Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Jaén en 
el plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Jaén, 17 de octubre de 2012.- La Delegada, María de los Ángeles Jiménez Samblás.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 4 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio de acogimiento 
permanente y el acogimiento temporal en familia extensa a doña Sanaa Kaaouchi, de fecha 30 de agosto de 
2012, relativa a la menor M.R.K., expediente número 352-2012-00000609-1. Significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 4 de octubre de 2012.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 4 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de la resolución que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro de la resolución de desamparo a 
doña Sanaa Kaaouchi, de fecha 30 de agosto de 2012, relativa a la menor M.R.K., expediente número 352-
2012-00000609-1. Significándole que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones 
administrativas en materia de protección de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 4 de octubre de 2012.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 16 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Huelva, por la que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de liquidación de sanción.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputable a esta Delegación Territorial, se cita a los 
interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial 
de Salud y Bienestar Social, sita en Avda. Martín Alonso Pinzón, núm. 6, primera planta, de Huelva, para ser 
notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Transcurrido dicho plazo 
sin que el interesado haya comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado; de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 
112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE núm. 302, de 18.12.2003).

Notificación pendiente: Sanción.
Obligado tributario: D. El Houcine Ettahiri.
Núm. expediente: S21-359/2011.

Huelva, 16 de octubre de 2012.- La Delegada, Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De CULtURA y DePORte

ANUNCIO de 19 de septiembre de 2012, de la Dirección General de Industrias Creativas y del 
Libro, mediante el que se notifica la Resolución de fecha 4 de mayo de 2012, por la que se acuerda 
el reintegro de la cantidad transferida y correspondiente al primer pago de la ayuda concedida a la 
empresa que se cita para la producción de la unidad documental del expediente que se cita. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habiendo resultado 
infructuosa la notificación en el último domicilio de la persona interesada que se dirá, se procede mediante este 
acto a notificar la resolución por la que se acuerda el reintegro de la cantidad transferida y correspondiente al 
primer pago de la subvención concedida a Native Producciones, S.L., para la producción de la unidad documental 
«Con el viento de cara», expediente IO90274SE98FP. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 61 de la citada Ley, para conocer el texto íntegro del acto 
podrá la persona interesada comparecer en el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente a la presente 
publicación, en la Dirección General de Industrias Creativas y del Libro, sita en calle Conde de Ibarra, núm. 18, 
de Sevilla, en horario de 9,00 a 14,00 horas. 

Transcurrido dicho plazo o tras la comparecencia del interesado, si esta tuviera lugar, comenzarán a 
computarse los plazos establecidos en el acto notificado. 

Acto notificado: Resolución de fecha 4 de mayo de 2012, por la que se acuerda el reintegro de la 
cantidad transferida y correspondiente al primer pago de la subvención concedida a la producción de la unidad 
documental «Con el viento de cara», expediente IO90274SE98FP. 

Beneficiario: Native Producciones, S.L. 

Sevilla, 19 de septiembre de 2012.- El Director General, David Luque Peso.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De CULtURA y DePORte

ANUNCIO de 24 de septiembre de 2012, de la Dirección General de Industrias Creativas y del 
Libro, mediante el que se notifica la Resolución de 9 de julio de 2012, de reintegro de la subvención 
concedida para la producción del cortometraje del expediente que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habiendo resultado 
infructuosa la notificación en el último domicilio de la persona interesada que se dirá, se procede mediante este 
acto a notificar la resolución por la que se acuerda el reintegro de la cantidad transferida y correspondiente al 
primer pago de la subvención concedida a Seseo Films, S.L., para la producción del cortometraje «Oleniok», 
expediente IO80324SE98FP.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 61 de la citada Ley, para conocer el texto íntegro del acto 
podrá la persona interesada comparecer en el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente a la presente 
publicación, en la Dirección General de Industrias Creativas y del Libro, sita en calle Conde de Ibarra, núm. 18, 
de Sevilla, en horario de 9,00 a 14,00 horas.

Transcurrido dicho plazo o tras la comparecencia del interesado, si ésta tuviera lugar, comenzarán a 
computarse los plazos establecidos en el acto notificado.

Acto notificado: Resolución de fecha 9 de julio de 2012, por la que se acuerda el reintegro de la cantidad 
transferida y correspondiente al primer pago de la subvención concedida a la producción del 
cortometraje «Oleniok», expediente IO80324SE98FP.

Beneficiario: Seseo Films, S.L.

Sevilla, 24 de septiembre de 2012.- El Director General, David Luque Peso.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De CULtURA y DePORte

ANUNCIO de 24 de septiembre de 2012, de la Dirección General de Industrias Creativas y del 
Libro, mediante el que se notifica la Resolución de Reintegro de 5 de julio de 2012, de la subvención 
concedida para la realización del proyecto del expediente que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habiendo resultado 
infructuosa la notificación en el último domicilio de la persona interesada que se dirá, se procede, mediante este 
acto, a notificar la resolución por la que se acuerda el reintegro de la cantidad transferida y correspondiente al 
primer pago de la subvención concedida a doña Coral Pineda Verdes para la realización del proyecto «Dirección 
Cinematográfica» en New York Film Academy, expediente C091894SE98FP.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 61 de la citada Ley, para conocer el texto íntegro del acto 
podrá la persona interesada comparecer, en el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente a la presente 
publicación, en la Dirección General de Industrias Creativas y del Libro, sita en calle Conde de Ibarra, núm. 18, 
de Sevilla, en horario de 9,00 a 14,00 horas.

Transcurrido dicho plazo o tras la comparecencia del interesado, si esta tuviera lugar, comenzarán a 
computarse los plazos establecidos en el acto notificado.

Acto notificado: Resolución de fecha 5 de julio de 2012, por la que se acuerda el reintegro de la cantidad 
transferida y correspondiente al primer pago de la subvención concedida para la realización del proyecto 
«Dirección Cinematográfica» en New York Film Academy, expediente C091894SE98FP.

Beneficiaria: Doña Coral Pineda Verdes.

Sevilla, 24 de septiembre de 2012.- El Director General, David Luque Peso.


